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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se establecen los límites individuales y agregados aplicables a las filiales de 
instituciones financieras del exterior que se establezcan al amparo del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LIMITES INDIVIDUALES Y AGREGADOS 
APLICABLES A LAS FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR QUE SE 
ESTABLEZCAN AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

Esta Secretaría, con fundamento en los artículos 7o., 8o., 9o., 10o., 11o. y 12o. transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, Ley del Mercado de Valores, Ley de Sociedades de Inversión, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y Ley Federal de Instituciones de Fianzas del 23 de 
diciembre de 1993; en el artículo 2o. transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de Instituciones de Crédito y 
de la Ley del Mercado de Valores del 15 de febrero de 1995; en el artículo 5o. transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, Ley del 
Mercado de Valores, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley del 
Banco del México y Ley del Servicio de Tesorería de la Federación del 17 de noviembre de 1995; en la 
Decimoquinta de las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior; y 
en el artículo 6o. fracción XXXIV de su Reglamento Interior, y con base en la información proporcionada 
por las comisiones nacionales Bancaria y de Valores, y de Seguros y Fianzas, expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LIMITES INDIVIDUALES Y AGREGADOS 
APLICABLES A LAS FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR QUE SE 

ESTABLEZCAN AL AMPARO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
PRIMERO.- El presente Acuerdo establece los límites de capital individuales y/o agregados aplicables 

a las filiales de instituciones financieras del exterior que se establezcan al amparo del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, con excepción de las instituciones de banca múltiple filiales y casas de 
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bolsa filiales que resulten de adquisiciones por parte de instituciones financieras del exterior, de 
conformidad con el artículo 2o. transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de Instituciones de Crédito y 
de la Ley del Mercado de Valores del 15 de febrero de 1995, así como con excepción de las instituciones 
de seguros filiales, arrendadoras financieras filiales, empresas de factoraje financiero filiales y sociedades 
financieras de objeto limitado filiales, que resulten de adquisiciones por parte de instituciones financieras 
del exterior, de conformidad con el artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, Ley del Mercado de Valores, Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley del Banco de México y 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación del 17 de noviembre de 1995. 

SEGUNDO.- El importe de la suma de los capitales netos de las instituciones de banca múltiple 
establecidas en territorio nacional, a junio de 1998, es de: $119,141’492,814.00. 

El límite individual máximo al que podrá llegar el capital neto de cualquier institución de banca múltiple 
filial, al 30 de abril de 1999, que corresponde al 1.5% de la cantidad señalada en el primer párrafo de este 
numeral, es de: $1,787’122,392.00. 

El límite agregado al que podrá llegar la suma de los capitales netos de todas las instituciones de 
banca múltiple filiales al 31 de diciembre de 1998, que corresponde al 13.6% de la cantidad señalada en 
el primer párrafo de este numeral, es de: $16,203’243,023.00. El límite agregado al que podrá llegar la 
suma de los capitales netos de todas las instituciones de banca múltiple filiales al 30 de abril de 1999, que 
corresponde al 15% de la cantidad señalada en el primer párrafo de este numeral, es de: 
$17,871’223,922.00. 

El porcentaje disponible del límite agregado aplicable a las instituciones de banca múltiple filiales, con 
base en el capital de operación efectivo de dichas entidades al 30 de junio de 1998, es de 7.5% 
equivalente a: $8,935’611,961.00, hasta el 31 de diciembre de 1998, y de 8.9% equivalente a: 
$10,603’592,860.00, hasta el 30 de abril de 1999. 

TERCERO.- El importe de la suma de los capitales globales de las casas de bolsa establecidas en 
territorio nacional, a junio de 1998, es de: $6,981’063,000.00. 

El límite individual máximo al que podrá llegar el capital global de cualquier casa de bolsa filial, al 30 
de abril de 1999 que corresponde al 4% de la cantidad señalada en el primer párrafo de este numeral, es 
de: $279’242,520.00. 

El límite agregado al que podrá llegar la suma de los capitales globales de todas las casas de bolsa 
filiales al 31 de diciembre de 1998, que corresponde al 18% de la cantidad señalada en el primer párrafo 
de este numeral, es de: $1,256’591,340.00. El límite agregado al que podrá llegar la suma de los capitales 
globales de todas las casas de bolsas filiales al 30 de abril de 1999, que corresponde al 20% de la 
cantidad señalada en el primer párrafo de este numeral, es de: $1,396’212,600.00. 

El porcentaje disponible del límite agregado aplicable a las casas de bolsa filiales, con base en el 
capital de operación efectivo de dichas entidades al 30 de junio de 1998, es de 4.63% equivalente a: 
$323’223,217.00, hasta el 31 de diciembre de 1998, y de 6.63% equivalente a: $462’844,477.00, hasta el 
30 de abril de 1999. 

CUARTO.- El importe de la suma de los requerimientos brutos de solvencia de las instituciones de 
seguros establecidas en territorio nacional, a junio de 1998, es de: 

a) $2,247’675,468.00 para las operaciones de vida, accidentes y enfermedades; 
b) $6,426’587,261.00 para la operación de daños. 
El límite individual máximo al que podrá llegar el requerimiento bruto de solvencia de cualquier 

institución de seguros filial, al 30 de abril de 1999, que corresponde al 1.5% de las cantidades señaladas 
en el primer párrafo de este numeral, es de: 

a) $33’715,132.00 para las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, y 
b) $96’398,809.00 para las operaciones de daños. 
El límite agregado al que podrá llegar la suma de los requerimientos brutos de solvencia de todas las 

instituciones de seguros filiales al 31 de diciembre de 1998, que corresponde al 11% de las cantidades 
señaladas en el primer párrafo de este numeral, es de: 

a) $247’244,301.00 para las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, y 
b) $706’924,599.00 para las operaciones de daños. 
El límite agregado al que podrá llegar la suma de los requerimientos brutos de solvencia de todas las 

instituciones de seguros filiales al 30 de abril de 1999, que corresponde al 12% de las cantidades 
señaladas en el primer párrafo de este numeral, es de: 

a) $269’721,056.00 para las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, y 
b) $771’190,471.00 para las operaciones de daños. 
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El porcentaje disponible del límite agregado aplicable a las instituciones de seguros filiales, con base 
en el capital de operación efectivo de dichas entidades al 30 de junio de 1998, es de: 

a) 1.2% equivalente a $26’972,106.00 para las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, 
hasta el 31 de diciembre de 1998, y 

b) 2.4% equivalente a $154’238,094.00 para las operaciones de daños, hasta el 31 de diciembre de 
1998. 

a) 2.2% equivalente a $49’448,860.00 para las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, 
hasta el 30 de abril de 1999, y 

b) 3.4% equivalente a $218’503,967.00 para las operaciones de daños, hasta el 30 de abril de 1999. 
QUINTO.- El importe de la suma de los capitales contables de las arrendadoras financieras 

establecidas en territorio nacional, a junio de 1998, es de: $2,070’743,041.00. 
El límite agregado al que podrá llegar la suma de los capitales contables de todas las arrendadoras 

financieras filiales al 31 de diciembre de 1998, que corresponde al 18% de la cantidad señalada en el 
primer párrafo de este numeral, es de: $372’733,747.00. El límite agregado al que podrá llegar la suma de 
los capitales contables de todas las arrendadoras financieras filiales al 30 de abril de 1999, que 
corresponde al 20% de la cantidad señalada en el primer párrafo de este numeral, es de: 
$414’148,608.00. 

No hay porcentaje disponible del límite agregado aplicable a las arrendadoras financieras filiales. 
SEXTO.- El importe de la suma de los capitales contables de las empresas de factoraje financiero 

establecidas en territorio nacional, a junio de 1998, es de: $1,000’324,772.00. 
El límite agregado al que podrá llegar la suma de los capitales contables de todas las empresas de 

factoraje financiero filiales al 31 de diciembre de 1998, que corresponde al 18% de la cantidad señalada 
en el primer párrafo de este numeral, es de: $180’058,459.00. El límite agregado al que podrá llegar la 
suma de los capitales contables de todas las empresas de factoraje financiero filiales al 30 de abril de 
1999, que corresponde al 20% de la cantidad señalada en el primer párrafo de este numeral, es de: 
$200’064,954.00. 

El porcentaje disponible del límite agregado aplicable a las empresas de factoraje financiero filiales, 
con base en el capital de operación efectivo de dichas entidades al 30 de junio de 1998, es de 1.24%, 
equivalente a: $12’404,027.00 hasta el 31 de diciembre de 1998, y de 3.24%, equivalente a: 
$32’410,523.00, hasta el 30 de abril de 1999. 

SEPTIMO.- El importe de la suma de los activos de las instituciones de banca múltiple y de las 
sociedades financieras de objeto limitado, que no sean filiales de empresas automotrices, establecidas en 
territorio nacional, a junio de 1998, es de: $1’289,616’443,769.00. 

El límite agregado al que podrá llegar la suma de los activos de todas las sociedades financieras de 
objeto limitado filiales, que no sean filiales de empresas automotrices, al 30 de abril de 1999, que 
corresponde al 3% de la cantidad señalada en el primer párrafo de este numeral, es de: 
$38,688’493,313.00. 

El porcentaje disponible del límite agregado aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado 
filiales, con base en los activos efectivos de dichas entidades al 30 de junio de 1998, es de 2.82%, 
equivalente a: $36,367’183,714.00, hasta el 30 de abril de 1999. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Los límites de capital individuales y agregados establecidos en este Acuerdo, estarán 

vigentes hasta el día 31 de diciembre de 1998 o el 30 de abril de 1999, según corresponda. El cálculo de 
los porcentajes disponibles de los límites agregados que se tomarán en cuenta para la autorización de los 
límites individuales, así como para la autorización de nuevas filiales, sujetas exclusivamente a límites 
agregados, se realizará con base en los capitales de operación o activos, según corresponda, con que 
efectivamente cuenten las filiales en la fecha de dichas autorizaciones. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El presente Acuerdo se expide en la Ciudad de México, D.F., a 18 de diciembre de 1998.- El Secretario 

de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría.- Rúbrica. 
 

ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Sonora y el Ayuntamiento del 
Municipio de Caborca, del propio Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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ANEXO NUMERO 1 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA Y EL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CABORCA, DEL PROPIO ESTADO, DESIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO 
LA SECRETARIA, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Sonora tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el 
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo número 1 al mismo celebrado también por 
la Secretaría y el Estado, relativo a las funciones operativas de administración de los derechos por el 
otorgamiento de concesiones y por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre. 

En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la adición de un 
párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que en los casos en que las 
entidades federativas y municipios hayan celebrado con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia de los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, podrán destinar éstos, 
cuando así se convenga expresamente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la citada zona, así como a la prestación de los servicios que se requieran. 

Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión en diciembre de 1996 consideró conveniente la adición al 
citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para establecer que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios que hayan convenido en dar el destino a los ingresos obtenidos, también 
podrán convenir en crear fondos para cumplir con los fines señalados en el párrafo anterior, con una 
aportación por la entidad federativa, por el municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 
equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación. En ningún caso la aportación de la 
Secretaría excederá del porcentaje que le corresponde en los términos del Anexo suscrito. 

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 1997, entre otras, la reforma a los artículos 194-E, 
232 a 234 y la adición a los artículos 232-C y 232-D de la citada Ley Federal de Derechos, cuyo objeto 
primordial es separar de manera expresa el derecho que por el uso, goce o aprovechamiento de 
inmuebles, están obligados a pagar quienes usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal 
marítimo terrestre, y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. 

Por lo antes expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que substituya al antes 
mencionado a fin de ajustarlo al marco legislativo vigente en esta materia, por lo que la Secretaría, el 
Estado y el Municipio, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 6o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 194-E y 232-C, 232-D, 233, 234 y 
235 de la Ley Federal de Derechos; y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 79 
fracciones I, XVI, XIX y XL, 82, 136 fracciones VIII y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 2o., 9o., 23 fracción II y 25 fracciones I, VII y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; 2o., 4o. y 12 del Código Fiscal del Estado; y 5o. fracción III, 7o., 37 fracciones VII y 
VIII incisos ñ) y L, 40 fracciones V y XXXIV y 62 fracciones VII y XI de la Ley Orgánica de Administración 
Municipal; han acordado suscribir el presente Anexo en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I  

DE LA ADMINISTRACION DE LOS DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES O PRORROGA DE CONCESIONES PARA EL USO O GOCE DE LAS PLAYAS, LA 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO 
DEPOSITO QUE SE FORME CON AGUAS MARITIMAS Y POR EL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DE INMUEBLES UBICADOS EN DICHA ZONA 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste, por conducto de el 
Municipio, asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por 
concepto del derecho de concesión de inmuebles federales, que debe pagarse por el otorgamiento de 
concesiones, autorizaciones o prórroga de concesiones para el uso o goce de las playas, la zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas 
y por el derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, que están obligadas a pagar las 
personas físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo 
terrestre, y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, cuando sobre 
estos conceptos tenga competencia la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en 
términos de los artículos 194-E y 232-C y 232-D de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de el Municipio, ejercerá las funciones operativas de 
recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y los 
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relativos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a las 
siguientes fracciones: 

I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá 
las siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. El Estado podrá ejercer conjuntamente con el Municipio la facultad a que se 
refiere este inciso, en cuyo caso los incentivos que correspondan por su actuación serán distribuidos en 
partes iguales entre él y el Municipio, una vez descontada la parte correspondiente a la Secretaría. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Municipio o, en su caso, por el 

Estado, que determinen derechos y sus accesorios a que se refiere el inciso b) de esta fracción, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y sus 
accesorios que el Municipio o el Estado determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras de el Municipio o en las instituciones de crédito que éste autorice o, en su caso, de el 
Estado. 

II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 
facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 
correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades: 
a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 

demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por el Municipio o, en su 
caso, por el Estado. 

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en 
esta cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás 
casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, el Municipio se obliga a informar a el Estado y éste a la Secretaría, en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.  

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y 
evaluación de la administración de los ingresos de referencia y el Estado y el Municipio observarán lo que 
a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando le hayan sido 
conferidas para que las ejerza por conducto de el Municipio. 

Independientemente de lo dispuesto en la cláusula cuarta, el Estado, cuando así lo acuerde 
expresamente con el Municipio, podrá ejercer en forma directa las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda de este Anexo; dicho acuerdo deberá ser publicado en el órgano de difusión oficial de el Estado y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en dicho órgano. 

En este caso, el Municipio no sufrirá perjuicio en la percepción de los incentivos que le correspondan 
en los términos de la cláusula sexta de este Anexo, con excepción de los previstos en la fracción III de 
dicha cláusula, los cuales corresponderán íntegramente a el Estado. 

CUARTA.- En el caso de que los ingresos enterados a el Estado y a la Secretaría por el Municipio, por 
concepto de cobro de los derechos materia de esta Sección del Anexo, sean inferiores al monto que les 
corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta o bien que los ingresos reportados sean 
inferiores a los realmente percibidos, previo dictamen del Comité Técnico a que se refiere la cláusula 
decimasegunda de este Anexo, el Municipio deberá devolver a el Estado y a la Secretaría, en un plazo 
máximo de 30 días, los derechos de que se trate, actualizados y, en su caso, con sus correspondientes 
recargos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
computados a partir de la fecha en que se dio la situación irregular y hasta que se efectúe la devolución, 
independientemente del pago de intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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También, a partir de la fecha en que se haya emitido el dictamen del Comité Técnico antes citado, las 
funciones operativas de administración de los derechos a que se refiere esta Sección del Anexo, las 
ejercerá el Estado en los términos y condiciones ahí establecidos. 

En este caso, corresponderá a el Estado el 72% de lo recaudado en el Municipio por los derechos y 
sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 80% de los gastos de ejecución y 
el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la 
indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a que se refiere el 
artículo 21 del citado Código. A el Municipio corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. 

En todo caso, los recursos de que se trata serán aplicados dentro de la circunscripción territorial de el 
Municipio a los fines que establece esta Sección del Anexo. 

QUINTA.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca ejercerá en forma exclusiva 
la posesión y propiedad de la Nación en las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al 
mar o a cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, en los términos de la legislación 
federal aplicable. 

Asimismo, para el debido aprovechamiento, uso, explotación, administración y vigilancia de dichos 
bienes de dominio público, se considerarán sus características y vocaciones de uso, en congruencia con 
los programas que para tal efecto elabore la propia Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, quien establecerá las bases de coordinación con el Estado y el Municipio que al efecto se 
requieran. 

SEXTA.- El Estado y el Municipio percibirán, como incentivo por la administración que realicen, lo 
siguiente: 

I.- 10% para el Estado de lo recaudado en el Municipio, por los derechos y sus correspondientes 
recargos a que se refiere este Anexo. 

II.- 80% para el Municipio de lo recaudado en su territorio por los citados derechos y sus 
correspondientes recargos. 

El 10% restante conforme a las fracciones anteriores corresponderá a la Secretaría. 
III.- 80% para el Municipio de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él, en los 

términos del Código Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las 
autoridades fiscales municipales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. El 
20% restante corresponderá a la Secretaría. 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos 
respectivos, deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales 
aplicables. 

SEPTIMA.- El Estado y el Municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro del derecho que establece el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, por el uso, goce o 
aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, serán destinados, total 
o parcialmente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así 
como a la prestación de los servicios que requiera la misma. 

Dentro del concepto de administración queda incluida la delimitación de las playas, zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, la actualización del censo de sus ocupaciones, así como la 
zonificación ecológica y urbana, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Sección II 
de este Anexo. 

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los citados ingresos federales coordinados, 
se estará por parte de el Estado y de el Municipio a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el 
ingreso percibido por los derechos citados y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la 
recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las partes 
correspondientes a el Municipio y a el Estado.  

El Municipio deberá enterar a el Estado y a la Secretaría la parte que les corresponda de los ingresos 
a que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación. 
Igual obligación corresponderá a el Estado para con el Municipio y con la Secretaría, si aquél administra. 

Para el caso de que el Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido a el Municipio. 

Independientemente de lo anterior, tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los 
efectos legales de control a que haya lugar, el Municipio se obliga a informar a el Estado y éste a su vez 
deberá presentar a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, un informe trimestral 
que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona federal 
marítimo terrestre. 
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SECCION II 
DE LA CREACION DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO, 

PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, ASI COMO A LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA 

NOVENA.- La Secretaría, el Estado y el Municipio convienen en establecer las bases para la creación 
y administración de un fondo derivado de lo dispuesto en el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, 
cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial de el Municipio. 

Dentro del concepto de administración queda incluida la delimitación de las playas, zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, la actualización del censo de sus ocupaciones, así como la 
zonificación ecológica y urbana. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos en 
este Anexo.  

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la 
materia. 

DECIMA.- Las aportaciones al fondo se harán con base en los ingresos que por concepto del derecho 
y sus correspondientes accesorios a que se refiere el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, se 
hayan captado por el Estado o el Municipio a partir de la entrada en vigor del presente Anexo, de la 
manera que a continuación se establece, con excepción de los gastos de ejecución, de las multas 
impuestas por el Municipio o, en su caso, por el Estado y de la indemnización por cheques recibidos por 
las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación: 

I.- El Estado, el Municipio o ambos aportarán al fondo una cantidad equivalente al 20% sobre los 
citados ingresos. 

II.- La Secretaría aportará una cantidad equivalente a la mitad del monto aportado por el Estado y/o el 
Municipio conforme a la fracción anterior, sin que en ningún caso exceda del 10% que le corresponda 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II de la cláusula sexta de este Anexo y sólo 
se efectuará respecto de los ingresos que provengan de derechos efectivamente pagados y que hayan 
quedado firmes. 

El fondo se entenderá constituido, una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de 
Finanzas de el Estado, las aportaciones de la Secretaría, de el Estado y/o de el Municipio y sólo a partir 
de su integración total generará intereses y se podrá disponer de él. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos aportados al fondo por la Secretaría, el Estado y el Municipio y, en 
su caso, sus rendimientos, serán concentrados y administrados por la Secretaría de Finanzas de el 
Estado, quien, a más tardar al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido el fondo, 
hará acreditamiento a cargo de los mismos en los montos y con la calidad que se señale a el Municipio, 
en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a su nombre, de la cual se dispondrá en los términos que 
acuerde el Comité Técnico, a que se refiere la cláusula decimasegunda de este Anexo. 

Dicha cuenta bancaria deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata y que en ningún caso 
implique valores de riesgo y cuyos datos deberán ser comunicados a la Secretaría de Finanzas de el 
Estado. 

La aportación que corresponde a la Secretaría se efectuará al tercer día hábil posterior a la fecha en 
que el Estado y/o el Municipio hubieran efectuado sus respectivas aportaciones y siempre que aquélla ya 
hubiera recibido los recursos que le corresponden, en los términos de lo dispuesto en la cláusula octava 
de este Anexo.  

En el caso de que la Secretaría de Finanzas de el Estado no efectúe el acreditamiento señalado en el 
primer párrafo de esta cláusula, pagará mensualmente los rendimientos calculados a la tasa primaria 
promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a la tasa promedio de las emisiones del mes inmediato anterior. Estos rendimientos 
también se acreditarán a la cuenta bancaria señalada y serán destinados exclusivamente para los fines a 
que se refiere este Anexo, en los términos que apruebe el Comité Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Para los efectos de cumplimiento de esta Sección del Anexo se constituye un 
Comité Técnico conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I.- Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades: la 
Secretaría, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, el Estado y el Municipio. Por 
cada representante se nombrará un suplente. El representante de el Estado presidirá el Comité.  

La representación de los integrantes del Comité será como sigue:  
De el Municipio recaerá en el Presidente Municipal y en el caso que éste renunciara a dicha 

representación en el Comité, será la persona que expresamente designe el Ayuntamiento o, en su defecto, 
la Legislatura Local.  
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De el Estado, en el Secretario de Finanzas de el Estado. 
De la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en el Delegado Federal en el 

Estado de dicha dependencia del Gobierno Federal. 
De la Secretaría, en el Administrador Local Jurídico de Ingresos competente. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la 

Secretaría de Finanzas de el Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a 
ésta. 

II.- Tomará decisiones por mayoría. En su caso, el representante de el Estado tendrá voto de calidad. 
III.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 

extraordinarias a solicitud de su Presidente o de dos de sus miembros. 
IV.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 

mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como la prestación de los servicios que 
requiera la misma, así como los presupuestos de los mismos que el Municipio le presente y vigilar su 
cumplimiento. 

b). Establecer las fechas en que el Estado y/o el Municipio deban cubrir sus respectivas aportaciones 
al fondo y vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se 
refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos del fondo sean aplicados al destino específico que establece esta 
Sección del Anexo, independientemente de las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta 
a nombre de el Municipio en los términos de este Anexo, para la realización de los programas aprobados 
y comprobar que se destinen a los fines que establece esta Sección del Anexo, independientemente de las 
demás disposiciones legales aplicables.  

e). Supervisar y vigilar la aplicación de las erogaciones que hayan sido autorizadas, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección del Anexo. 

f). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección del Anexo, así como 
presentar a la Secretaría y a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, un informe 
trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

g). Revisar la información escrita que debe entregarle el Municipio sobre el manejo y aplicación del 
fondo a efecto de hacer, en su caso, las observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de 
cualquier desviación de los lineamientos establecidos al respecto. 

h). Comunicar a la Secretaría de Finanzas de el Estado los casos en que por razones que estime 
justificadas, deban suspenderse las ministraciones de fondos a el Municipio. 

i). Formular el dictamen a que se refiere la cláusula cuarta de este Anexo y comunicar a la Secretaría 
los resultados del mismo. 

j). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos de la 
presente Sección del Anexo. 

DECIMATERCERA.- El Estado y el Municipio se obligan a cubrir sus respectivas aportaciones al 
fondo en las fechas que fije el Comité Técnico y serán concentradas en la Secretaría de Finanzas de el 
Estado. Tales aportaciones se efectuarán mediante acreditamiento a la cuenta bancaria que señale la 
propia dependencia. 

El depósito por uno de los aportantes al fondo, de un monto superior al que le corresponda, no obliga 
a los otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte 
del fondo, pero sí podrá destinarse a los programas aprobados a que se refiere esta Sección del Anexo, 
así como a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal 
marítimo terrestre y a la prestación de los servicios que requiera la misma. 

Los recursos que se aporten por parte de la Secretaría podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder 
del límite máximo de 10% del monto de los ingresos que le correspondan en los términos del segundo 
párrafo de la fracción II de la cláusula sexta de este Anexo derivados del derecho establecido en el artículo 
232-C de la Ley Federal de Derechos, a solicitud de el Estado y/o de el Municipio, situación que deberá 
comunicarse por escrito a la Secretaría para su posterior publicación en el Periódico Oficial de el Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación. Dichas modificaciones sólo podrán hacerse dentro de los primeros 
dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMACUARTA.- El Municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba 
del fondo y, en su caso, de sus rendimientos, en los términos de este Anexo, debiendo cumplir con las 
obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

l.- Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de manera tal que los ingresos que perciba del fondo resulten suficientes 
para su cumplimiento. 

ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo, en la Cuenta de la Hacienda 
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a 
la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. 

lll.- Informar al Comité Técnico, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el desarrollo de 
los programas aprobados y la aplicación de los recursos del fondo y presentar los estados de las cuentas 
de cheques en las que sean depositados los recursos de dicho fondo. 

DECIMAQUINTA.- El Estado o el Municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad programas, 
siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMASEXTA.- La aportación de los recursos de la Secretaría al fondo a que se refiere este Anexo, 
se hará por ejercicio fiscal. 

DECIMASEPTIMA.- Los recursos del fondo junto con los rendimientos que hubieren generado, que 
durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a que el Municipio no cumpla con los programas 
aprobados, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de la Secretaría, serán 
acreditados en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de el Estado, a fin de que éste los 
aplique a los fines que señala esta Sección del Anexo, debiendo cumplir con los programas aprobados e 
informar a la Secretaría y al Comité Técnico de ello. 

DECIMAOCTAVA.- El incumplimiento por parte de el Municipio a lo dispuesto en la cláusula 
decimacuarta de este Anexo, dará lugar a la cancelación del fondo y al reembolso de los recursos no 
aplicados a el Estado, con los rendimientos que hubiere generado. Los recursos correspondientes a el 
Municipio y a la Secretaría, serán acreditados a el Estado en los mismos términos a que se refiere la 
cláusula anterior. 

DECIMANOVENA.- Para el caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la cláusula 
cuarta de este Anexo, simultáneamente, el Estado asumirá también la administración del fondo 
constituido en los términos de la Sección II de este mismo Anexo, bajo las mismas condiciones ahí 
establecidas y para la utilización de los recursos en la circunscripción territorial de el Municipio. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como 
las de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial de el Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la 
que queda sin efecto el Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 17 de 
mayo de 1984 y modificado por acuerdo publicado en dicho órgano oficial de fecha 27 de noviembre de 
1985. 

TRANSITORIA 
UNICA.- Para los efectos de la comunicación a que se refiere el último párrafo de la cláusula 

decimatercera, se tendrá como plazo máximo para efectuarla, por lo que corresponde al presente ejercicio 
fiscal, los tres meses siguientes a la publicación de este Anexo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 9 de octubre de 1998.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Armando López 
Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Angel Murillo Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Francisco Alvarez Velderráin.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, César 
Salgado Arrizón.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Jorge Trevor Pino.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y 
X, 15, 16, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracción I inciso c) y 104 fracción II de la Ley 
Aduanera; 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos 
para el Trámite de Licencias de Importación, y 1, 4, 5 fracción XVI, 40 y 41 del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 16 fracciones I y VII del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Política Industrial y Comercio Exterior dispone el fomento del mercado interno y 

la sustitución eficiente de importaciones para propiciar la reintegración de cadenas productivas en la 
planta productiva nacional; 

Que el 29 de agosto de 1997 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 
requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, reformado 
mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 31 de diciembre de 1997, 3 de abril 
de 1998, 27 de julio de 1998, 12 de agosto de 1998 y 23 de diciembre de 1998, y 

Que con el objeto de actualizar el esquema regulatorio en materia de permisos previos de importación 
y de exportación, la Comisión de Comercio Exterior aprobó la modificación de las regulaciones no 
arancelarias aplicables a la importación de las mercancías sujetas al requisito de permiso previo por parte 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para su inclusión en el presente Acuerdo, conforme al 
procedimiento señalado en la ley de la materia, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 

PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ARTICULO 1.- Se reforma el artículo 1o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 1997, reformado mediante diversos publicados los días 31 de diciembre de 1997, 3 de abril de 
1998, 27 de julio de 1998, 12 de agosto de 1998 y 23 de diciembre de 1998, únicamente respecto de las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación que a continuación se 
indican: 

FRACCION  DESCRIPCION 
8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3. 
8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3. 
ARTICULO 2.- Se reforma el artículo 10 fracción II del Acuerdo que se señala en el artículo 1 del 

presente ordenamiento, únicamente respecto de la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación que a continuación se indica: 

FRACCION  DESCRIPCION 
7210.12.01 Con espesor igual o superior a 0.20 mm, cuyos primeros dos dígitos de código de 

temple sean “T2”, “T3”, “T4” y “T5”, conforme a la norma internacional ASTM A623 
para producto simple reducido, o su equivalente en otras normas. 

ARTICULO 3.- Se adicionan al artículo 10 fracción II del Acuerdo que se señala en el artículo 1 del 
presente ordenamiento, las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación que a continuación se indican: 

FRACCION  DESCRIPCION 
7210.12.02 Cuyos primeros dos dígitos del código de la designación de características mecánicas 

sean “DR”, conforme a la norma internacional ASTM A623 para producto doble 
reducido, o su equivalente en otras normas. 

7210.12.99 Los demás. 
ARTICULO 4.- Se eliminan del artículo 1o. del Acuerdo que se señala en el artículo 1 del presente 

ordenamiento las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación que 
a continuación se indican: 

8703.23.02 8703.23.99 8703.24.99 8704.31.03 ---------------- 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 22 de enero de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-1998, Que establece las pruebas y 
procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-177-SSA1-1998, QUE ESTABLECE LAS PRUEBAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR QUE UN MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE. 

JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13 apartado A, fracción I, 96 fracciones V y VI, 101, 194, 221, 257, 258, 
259, 260 fracción I, y 391 Bis de la Ley General de Salud; 3o. fracción XI, 40 fracciones III, XI y XVIII, 41, 
44, 45, 46, 47 fracciones I y II, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 72, 73, 122 y 211 
del Reglamento de Insumos para la Salud; 5o. apartado A, fracción Y, 57 y 58 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Investigación para la Salud; 6o. fracción XVII, 20 fracciones II, IV y XVI, y 
23 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-1998, Que 
establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados, dentro de 
los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06696, México, D.F. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

México, Distrito Federal, a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio 
Campillo García.- Rúbrica. 

INDICE 
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5. Símbolos y abreviaturas 
6. Criterios y requisitos generales para las pruebas 
7. Criterios y requisitos para la evaluación de perfiles de disolución en formas farmacéuticas orales 

de liberación inmediata 
8. Criterios y requisitos para realizar pruebas de bioequivalencia en humanos 
9. Criterios y requisitos para el análisis químico de muestras biológicas de una prueba de 

bioequivalencia 
10. Bibliografía 
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12. Observancia de la Norma 
13. Apéndices 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios y requisitos que deben observarse en la 

realización de las pruebas para demostrar la intercambiabilidad de los medicamentos genéricos. 
2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para los 

establecimientos que soliciten el registro de medicamentos genéricos intercambiables. 
3. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es conveniente consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 
3.1. NOM-059-SSA1-1993 Buenas Prácticas de Fabricación para Establecimientos de la Industria 

Farmacéutica, dedicados a la Fabricación de Medicamentos. 
3.2. NOM-008-SCFI-1994 Sistema General de Unidades de Medida. 
4. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se entiende por: 
4.1. Biodisponibilidad, a la proporción del fármaco que se absorbe a la circulación general después 

de la administración de un medicamento y el tiempo que requiere para hacerlo; 
4.2. Calibración, al conjunto de operaciones que determinan, bajo condiciones específicas, la relación 

entre los valores indicados por un instrumento o sistema de medición, o los valores representados por una 
medición material y los valores conocidos correspondientes a un patrón de referencia; 

4.3. Corrida analítica, al conjunto de muestras analizadas en forma continua, bajo las mismas 
condiciones experimentales; 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

4.4. Curva de calibración, al conjunto de concentraciones que describen el rango en el cual se 
cuantifica el compuesto a analizar; 

4.5. Equivalentes farmacéuticos, a los medicamentos que contienen la misma cantidad de la misma 
sustancia o sustancias activas, en la misma forma farmacéutica, que cumplen con las especificaciones de 
la FEUM. Cuando en ésta no aparezca la información, puede recurrirse a farmacopeas de otros países 
cuyos procedimientos de análisis se realicen conforme a especificaciones de organismos especializados u 
otra bibliografía científica reconocida internacionalmente; 

4.6. Estabilidad de la muestra, a la propiedad del compuesto por analizar, de conservar sus 
características, desde el momento del muestreo hasta su análisis; 

4.7. Exactitud, a la concordancia entre el valor obtenido experimentalmente y el valor de referencia; 
4.8. Linealidad, a la capacidad de un método analítico, en un intervalo de trabajo, para obtener 

resultados que sean directamente proporcionales a la concentración del compuesto en la muestra; 
4.9. Límite de detección, a la mínima concentración de un compuesto en una muestra el cual puede 

ser detectado, pero no necesariamente cuantificado, bajo las condiciones de operación establecidas; 
4.10. Límite de cuantificación, a la concentración más baja del compuesto que puede cuantificarse 

cumpliendo con la precisión y exactitud establecidas en el método; 
4.11. Material de referencia, al material o sustancia en el cual uno o más valores de sus propiedades 

son suficientemente homogéneos y bien definidos, para ser utilizados para la calibración de aparatos, la 
evaluación de un método de medición o para asignar valores a los materiales; 

4.12. Matriz biológica, al material de origen biológico en el cual se encuentra la sustancia de interés; 
4.13. Medicamento de prueba, al medicamento proveniente de un lote fabricado a escala industrial o 

de un tamaño menor, siempre y cuando el equipo, el método de manufactura, la calidad y los perfiles de 
disolución se conserven, que cumple los estándares de calidad oficiales establecidos en la FEUM y se 
fabrica conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-1993; 

4.14. Medicamento de referencia, al medicamento indicado por la Secretaría de Salud como tal, que 
cuenta con el registro de dicha dependencia, se encuentra disponible comercialmente y es seleccionado 
conforme a los siguientes criterios: 

4.14.1. Medicamento innovador. En caso de no existir, cualquiera de los siguientes en el orden en que 
aparecen: 

4.14.1.1. Producto cuya bioequivalencia esté determinada. 
4.14.1.2. Producto que cuente con el registro más antiguo ante la autoridad sanitaria y que haya 

demostrado su eficacia y seguridad. 
4.14.1.3. Producto con una correlación in vitro - in vivo establecida. 
4.15. Medicamento genérico intercambiable, a la especialidad farmacéutica con el mismo fármaco 

o sustancia activa y forma farmacéutica, con igual concentración o potencia, que utiliza la misma vía de 
administración y con especificaciones farmacopeicas iguales o comparables, que después de cumplir con 
las pruebas reglamentarias requeridas, ha comprobado que sus perfiles de disolución o su 
biodisponibilidad u otros parámetros, según sea el caso, son equivalentes a las del medicamento 
innovador o producto de referencia, y que se encuentra registrado en el catálogo de Medicamentos 
Genéricos Intercambiables, y se identifica con su denominación genérica; 

4.16. Medicamento innovador, a aquel medicamento que cuenta con la patente original a nivel 
mundial; 

4.17. Muestras control, a las muestras de concentración conocida que se cuantifican durante la 
corrida analítica para corroborar la validez del método; 

4.18. Perfil de disolución, a la determinación experimental de la cantidad de fármaco disuelto a 
diferentes tiempos, en condiciones experimentales controladas, a partir de la forma farmacéutica; 

4.19. Placebo, a la mezcla de sustancias que no tienen acción farmacológica; 
4.20. Precisión, al grado de concordancia entre resultados analíticos individuales cuando el 

procedimiento se aplica repetidamente a diferentes porciones de una muestra homogénea del producto, 
se evalúa como repetibilidad y reproducibilidad; 

4.20.1. Repetibilidad, a la precisión de un método analítico que expresa la variación dentro de un 
mismo laboratorio obtenida entre determinaciones independientes realizadas en las mismas condiciones; 

4.20.2. Reproducibilidad, a la precisión de un método analítico que expresa la variación obtenida 
entre determinaciones independientes realizadas en diferentes condiciones; 

4.21. Protocolo, al documento que establece los objetivos, procedimientos y métodos que se utilizarán 
para realizar un estudio y analizar los datos obtenidos. El protocolo debe definir la forma en que se 
cumplirá con los requerimientos regulatorios; 
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4.22. Productos bioequivalentes, a los equivalentes farmacéuticos en los cuales no se observa 
diferencia significativa en la velocidad y cantidad absorbida del fármaco, cuando son administrados ya 
sea en dosis única o dosis múltiple bajo condiciones experimentales similares; 

4.23. Recuperación absoluta, a la eficiencia de un método analítico para cuantificar el o los 
compuestos por analizar en la muestra biológica; 

4.24. Rango, al intervalo de un método analítico definido por las concentraciones comprendidas entre 
los niveles superior e inferior del compuesto, en el cual se ha demostrado que el método es preciso, 
exacto y lineal; 

4.25. Selectividad, a la capacidad de un método analítico para cuantificar exacta y específicamente el 
compuesto a analizar, en presencia de otros compuestos que pudieran estar presentes en la muestra; 

4.26. Sustancia de referencia, a la sustancia de uniformidad reconocida destinada a utilizarse en 
comprobaciones analíticas, físicas, químicas o microbiológicas en el transcurso de las cuales sus 
propiedades se comparan con las sustancias en evaluación; 

4.27. Tolerancia, a la capacidad del método analítico para obtener resultados precisos y exactos ante 
variaciones pequeñas pero deliberadas, en sus parámetros y condiciones de trabajo y que proporciona 
una indicación de su confiabilidad durante el uso normal; 

4.28. Trazabilidad, a la propiedad del resultado de una medición o del valor de un estándar, por la 
cual ésta puede relacionarse con un material de referencia reconocido a través de una cadena 
ininterrumpida de comparaciones, teniendo todas las incertidumbres determinadas, sus requisitos deben 
especificarse para un cierto periodo o desde un cierto momento de partida; 

4.29. Validación, a la evidencia experimental documentada de que un procedimiento cumple con el 
propósito para el que fue diseñado; 

4.30. Voluntario, al sujeto sano o paciente. 
5. Símbolos y abreviaturas 
Para efecto de esta Norma se entiende por: 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

Más, menos. 

% Por ciento. 
ABC0-¡Error! 
No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

Area bajo la curva de concentración plasmática extrapolada a infinito. 

ABC0-t Area bajo la curva de concentración plasmática desde la administración hasta el tiempo 
t. 

Aet Eliminación urinaria acumulativa desde la administración al tiempo t. 
Ae¡Error! No 
se encuentra 
el origen de la 
referencia. 

Eliminación urinaria acumulativa extrapolada a infinito. 

ANADEVA Análisis de varianza. 
C Concentración plasmática media. 
Cmáx Concentración plasmática máxima. 
Cmin. Concentración plasmática mínima. 
Dae/dt Tasa (velocidad) de eliminación urinaria, expresada como el cambio de la cantidad 

excretada con respecto al tiempo. 
FEUM Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
mils Unidad de vibración (centímetros de desplazamiento). 
ml Mililitros. 
mm Milímetros. 
PNO Procedimiento normalizado de operación. 
r2 Coeficiente de determinación. 
Secretaría  Secretaría de Salud. 
seg Segundos. 
t ½ Vida media de eliminación. 
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tmáx Tiempo transcurrido desde la administración hasta que se produce la concentración 
plasmática máxima. 

TMR Tiempo medio de residencia. 
6. Criterios y requisitos generales para las pruebas 
6.1. Criterios generales. 
6.1.1. Todos los pasos involucrados en los métodos de análisis para realizar las pruebas de 

intercambiabilidad deben describirse en PNO. 
6.1.2. Utilizar como medicamento de referencia el indicado por la Secretaría el cual debe estar 

comercialmente disponible y vigente. 
6.1.3. El perfil de disolución o el estudio de bioequivalencia del medicamento de prueba se debe 

realizar con un lote estándar de producción o bien con un lote escalado, que asegure que no se modifica 
significativamente la reproducibilidad de los perfiles de disolución, cuando lotes subsecuentes del 
medicamento se elaboren de acuerdo con la NOM-059-SSA1-1993, y que cuente con un certificado de 
análisis. 

6.1.4. En caso de realizarse la prueba de bioequivalencia, además de los perfiles de disolución, ambas 
pruebas deben llevarse a cabo con los mismos lotes del producto de prueba y el de referencia. 

6.1.5. Además de la comparación de los perfiles de disolución o del estudio de bioequivalencia, se 
deben realizar las pruebas de valoración y uniformidad de dosis expresada como uniformidad de 
contenido. 

6.1.6. Cuando el medicamento contenga más de un fármaco, se debe evaluar el perfil de disolución o 
la bioequivalencia para cada uno de ellos. 

6.1.7. Las conclusiones de la prueba de intercambiabilidad son válidas para todos los lotes 
subsecuentes del medicamento de prueba que se elaboren de acuerdo con la NOM-059-SSA1-1993, que 
incluyan la validación del proceso de producción. En caso de que el proceso de producción, equipo, 
calidad de los componentes y criterios de aceptación se modifiquen significativamente, o bien, haya algún 
cambio significativo en la formulación, es necesario realizar nuevamente la prueba. 

6.1.8. Deben llevarse registros de recepción, uso, destino y balance de los medicamentos de prueba y 
de referencia. 

6.1.9. Los medicamentos de prueba y de referencia deben tener al menos un año de vigencia antes de 
su fecha de caducidad al momento de realizar el estudio. 

6.1.10. Los medicamentos de prueba y de referencia deben almacenarse de acuerdo con las 
indicaciones de la etiqueta, desde su recepción hasta dos años posteriores a la conclusión del estudio, o 
hasta el vencimiento de la fecha de caducidad, lo que ocurra primero. 

6.1.11. Los medicamentos de prueba y de referencia deben almacenarse en cantidad suficiente para 
realizar tres veces el estudio. 

6.1.12. Las pruebas de valoración y uniformidad de dosis deben realizarse siguiendo los métodos 
descritos en la FEUM, en farmacopeas reconocidas internacionalmente o métodos validados. 

6.1.13. Los métodos de análisis para evaluar las pruebas de intercambiabilidad de medicamentos, 
deben ser adecuados para cumplir con el estudio y validarse conforme a esta Norma y demás 
disposiciones aplicables en la materia, así como estar aprobados por el responsable sanitario. 

6.1.14. El porcentaje de valoración del medicamento de prueba debe estar dentro de los límites 
farmacopeicos y no debe diferir en más del 5% del medicamento de referencia. 

6.1.15. Los medicamentos de referencia y de prueba deben cumplir con los criterios de uniformidad de 
contenido descritos en el método general de análisis de uniformidad de dosis MGA 0299 de la FEUM. 

6.1.16. Utilizar sustancias de referencia, cuya certificación sea trazable con patrones de referencia de 
reconocimiento nacional o internacional, si se requiere. 

6.1.17. Registrar todos los acontecimientos ocurridos durante la realización de las pruebas y 
almacenar toda la información generada durante el estudio, aun cuando pertenezca a alguna corrida 
analítica rechazada. 

6.1.18. Los registros deben resguardarse para evitar su alteración o deterioro, por lo menos durante 
tres años o un año después de la fecha de caducidad de cualquiera de los medicamentos, lo que ocurra 
más tarde. 

6.1.19. Los instrumentos de medición deben estar calibrados. 
7. Criterios y requisitos para la evaluación de perfiles de disolución en formas farmacéuticas 

orales de liberación inmediata 
7.1. Verificación y calibración del equipo de disolución. 
7.1.1. El equipo de disolución utilizado debe cumplir con las dimensiones y especificaciones descritas 

en el método general de análisis MGA 0291 de la FEUM, así como con la normatividad aplicable. 
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7.1.2. Se deben realizar las pruebas de confiabilidad del equipo con tabletas calibradoras cuya 
certificación sea trazable y los resultados de estas pruebas deben estar dentro de los límites de 
aceptación. 

7.1.3. Se debe evaluar la magnitud de la vibración del equipo de disolución en condiciones estáticas, y 
dicha vibración no debe ser mayor que 0.1 mils (aproximadamente 0.025 mm). 

7.2. Perfil de disolución. 
7.2.1. Realizar los perfiles de disolución con 12 unidades, tanto del medicamento de prueba como del 

de referencia, en las mismas condiciones experimentales. 
7.2.2. El método de evaluación del perfil de disolución se debe registrar por escrito antes de realizar el 

estudio, incluyendo las condiciones experimentales como medio de disolución, aparato utilizado, velocidad 
de agitación, método de análisis, tiempo de muestreo, forma de muestreo y fórmula de cálculo. 

7.2.3. Las condiciones experimentales para realizar la comparación del perfil de disolución deben ser 
las establecidas por la FEUM. En caso de que las condiciones no existan en ésta, se aceptan las descritas 
en las farmacopeas reconocidas internacionalmente. En caso de que no exista información se deberá 
realizar la prueba de bioequivalencia. 

7.2.4. Para realizar el perfil de disolución, deben seleccionarse por lo menos cuatro tiempos de 
muestreo (excepto el tiempo cero) que permitan caracterizar apropiadamente la curva ascendente y la 
fase de meseta. Cuando el 85% del fármaco se disuelve en un tiempo menor o igual a 15 minutos, no es 
necesario caracterizar la curva ascendente, pero los tiempos de muestreo deben estar suficientemente 
espaciados a lo largo del perfil de disolución. 

7.2.5. Durante la realización del perfil de disolución, los muestreos deben realizarse, dentro de los 
tiempos establecidos en el método de evaluación (7.2.2) con una variación que no afecte los resultados de 
la prueba. Utilizar una curva de calibración de la sustancia de referencia para calcular por interpolación la 
concentración del fármaco disuelto. 

7.2.6. El volumen extraído puede o no reemplazarse. Cuando no se reemplace el volumen, no se debe 
extraer más del 10% del medio de disolución. En cualquier caso, para el cálculo de porcentaje disuelto se 
debe considerar el volumen de la alícuota y la cantidad extraída en cada muestreo. 

7.3. Validación del método analítico. 
7.3.1. El método analítico que se utilice para cuantificar el fármaco disuelto debe estar debidamente 

validado, y cumplir al menos con los siguientes parámetros: 
7.3.1.1. Parámetros de validación del sistema. 
7.3.1.1.1. Linealidad. Se debe demostrar una linealidad del sistema con al menos cinco puntos 

(excepto el cero) por duplicado, con un coeficiente de regresión mayor o igual que 0.99 y un error debido a 
la regresión no mayor que el 2%. 

7.3.1.1.2. Precisión. De los datos de linealidad se debe demostrar que el coeficiente de variación del 
factor de respuesta no debe ser mayor que el 2%. 

7.3.1.2. Parámetros de validación del método. 
Validar el método analítico para los medicamentos de prueba y de referencia. Si se tienen disponibles 

los placebos de los medicamentos, realizar la validación mediante el porcentaje de recuperación; cuando 
no sea posible obtener los placebos del medicamento de prueba o del de referencia, realizar la validación 
mediante el método de estándar adicionado, esto es, agregar a cada medicamento cantidades conocidas 
del fármaco y determinar: 

7.3.1.2.1. Linealidad. 
El método debe demostrar una linealidad con al menos 5 puntos (que incluya los puntos extremos 

excepto el cero) por triplicado, con un coeficiente de regresión mayor o igual que 0.99 y un error debido a 
la regresión no mayor que el 3%. 

7.3.1.2.2. Exactitud. 
El promedio del porcentaje de la recuperación de los datos de linealidad no debe variar en más de 3% 

en cada punto. 
7.3.1.2.3. Precisión. 
7.3.1.2.3.1. Repetibilidad. El coeficiente de variación de los datos de linealidad no debe ser mayor 

que el 3%. 
7.3.1.2.3.2. Reproducibilidad. Evaluar el efecto de los eventos aleatorios en la precisión del método 

analítico, tales como los días, los analistas o los equipos. Debe analizarse una muestra homogénea del 
producto, al menos por triplicado para probar cada condición. El coeficiente de variación global no debe 
ser mayor que el 3%. 

7.3.1.2.4. Estabilidad. 
Determinar las condiciones de temperatura y tiempo entre otros, en las que el compuesto permanezca 

estable. 
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7.3.1.2.5. Selectividad. 
Se debe demostrar la selectividad del método para el fármaco ante otros componentes de la muestra. 
7.4. Evaluación de perfiles de disolución. 
7.4.1. El porcentaje disuelto debe calcularse con respecto a la dosis nominal del fármaco. 
7.4.2. Se deben reportar los porcentajes disueltos a cada tiempo de muestreo en cada unidad de 

dosificación, así como los porcentajes disueltos promedio, los coeficientes de variación y los valores 
máximo y mínimo. 

7.4.3. Se deben graficar los porcentajes disueltos promedio y los de cada unidad de dosificación 
contra el tiempo. 

7.4.4. Si el coeficiente de variación del porcentaje disuelto es menor o igual que el 20% para el primer 
tiempo de muestreo y menor o igual que el 10% para los tiempos subsecuentes, se comparan los perfiles 
de disolución usando el factor de similitud (f) definido en la siguiente ecuación: 

 n 
f = 50 Log ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. [1 + (1/n) ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. (Rt – Pt)2]-0.5 x 100¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
 t=1 

Donde: 
n  = número de tiempos de muestreo. 
Rt = porcentaje disuelto promedio en el tiempo t del medicamento de referencia. 
Pt = porcentaje disuelto promedio en el tiempo t del medicamento de prueba. 
Un factor de similitud entre 50 y 100 indica perfiles de disolución similares. 
7.4.5. Si el coeficiente de variación del porcentaje disuelto en el medicamento de referencia es mayor 

que el establecido en el numeral 7.4.4., utilizar una prueba estadística científicamente sustentable. 
7.5. Informe. 
Elaborar un informe de la comparación de perfiles de disolución, que incluya lo siguiente:  
7.5.1. Descripción de los medicamentos: denominación común internacional (DCI), denominación 

genérica, denominación distintiva, forma farmacéutica, dosis, número de lote, fecha de caducidad y 
fabricante. 

7.5.2. Condiciones de prueba: aparato utilizado, medio de disolución, velocidad de agitación, 
temperatura del medio, tiempos de muestreo, volumen de la alícuota tomada, indicando si hubo o no 
reposición del medio de disolución. 

7.5.3. Breve descripción del método analítico para la disolución. 
7.5.4. Resumen de los métodos para la valoración y uniformidad de contenido. 
7.5.5. Resumen de la validación de los métodos analíticos. 
7.5.6. Resultados analíticos como se describe en los numerales 6.1.14., 6.1.15. y 7.4. 
7.5.7. Dictamen. 
8. Criterios y requisitos para realizar pruebas de bioequivalencia en humanos 
8.1. Los estudios deben realizarse con base en lo dispuesto en la Ley General de Salud, en el 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, las Buenas Prácticas 
Clínicas y demás disposiciones aplicables. 

8.2. Protocolo para las Pruebas de Bioequivalencia. 
8.2.1. Cada protocolo de un estudio clínico, debe cumplir con lo señalado en la Ley General de Salud y 

en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
8.2.2. Cada protocolo debe ser revisado y aprobado por el coordinador general o investigador 

principal, ser sometido a los comités de ética y de investigación de la institución responsable del estudio. 
8.2.3. El protocolo debe tener el formato descrito en el Apéndice A. 
8.3. Selección de voluntarios. 
8.3.1. Los sujetos deben ser personas clínicamente sanas. Cuando esté bien documentada la 

existencia de diferencias farmacocinéticas entre sexos, debe incluirse a voluntarios de un solo sexo.  
8.3.2. Los voluntarios deben tener edades entre 18 y 55 años, con un peso ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. 10% del ideal, deben ser sanos, lo que se determina por medio de la historia 
clínica y pruebas de laboratorio y gabinete. Las pruebas que la sustenten deben ser determinadas en el 
protocolo correspondiente de acuerdo con el perfil del producto en estudio y deben ser como mínimo: 
examen general de orina, química sanguínea, biometría hemática, transaminasas hepáticas, prueba de la 
hepatitis B, VIH, radiografía de tórax y electrocardiograma. 

8.3.3. Estas pruebas deben ser realizadas en laboratorios clínicos y de gabinete autorizados y que 
cumplan con Buenas Prácticas de Laboratorio Clínico. En caso de requerir pruebas especiales para 
demostrar el estado de salud, éstas deben estar claramente justificadas en el protocolo. 
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8.3.4. Los sujetos no deben tener antecedentes de drogadicción o de abuso de alcohol, café, tabaco o 
bebidas de cola, ni estar bajo la administración de medicamentos concomitantes. 

8.3.5. Cuando el carácter tóxico de la sustancia activa estudiada así lo determine, el estudio debe 
realizarse en pacientes voluntarios, lo que debe justificarse en el protocolo. 

8.3.6. En caso de existir una relación de subordinación entre los voluntarios y los investigadores, se 
debe atender a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación 
para la Salud y demás disposiciones aplicables. 

8.3.7. Los voluntarios deben firmar una carta de aceptación para participar en el estudio, carta de 
consentimiento informado y demás requisitos que establezca el Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Investigación para la Salud. 

8.3.8. En todos los casos es necesario contar con una descripción detallada de las características de 
los voluntarios; éstas se deben indicar en los procedimientos normalizados de operación. 

8.3.9. Los voluntarios deben ser remunerados en función del riesgo y tiempo empleado para el estudio. 
8.4. Diseño experimental. 
8.4.1. El diseño básico debe responder la pregunta de semejanza de bioequivalencia de dos 

medicamentos. 
8.4.2. El estudio debe realizarse mediante un diseño cruzado. Cuando esto no sea posible, pueden 

elegirse otros diseños, cuyo empleo debe justificarse en el protocolo. 
8.4.3. La asignación de voluntarios deberá hacerse de acuerdo con una tabla de aleatorización. 
8.4.4. En un estudio de dosis única las administraciones de los medicamentos deben estar separadas 

por periodos suficientemente largos (periodo de lavado) para eliminar la dosis anterior antes de 
administrar la siguiente. El periodo de lavado debe ser por lo menos de siete vidas medias del compuesto 
bajo estudio. 

8.4.5. En general es suficiente llevar a cabo estudios de dosis única. En las siguientes situaciones es 
necesario llevar a cabo estudios con dosis múltiples, en los que se alcance y mantenga un nivel 
estacionario del fármaco: 

8.4.5.1. Si existen problemas de sensibilidad del método analítico. 
8.4.5.2. Si la variabilidad intraindividual de los parámetros farmacocinéticos es estadísticamente 

significativa. 
8.4.5.3. En caso de que la farmacocinética sea dosis o tiempo dependiente. 
8.4.5.4. En el caso de medicamentos de vida media muy larga. 
8.4.5.5. En el caso de medicamentos de liberación modificada. 
8.4.6. La dieta de los voluntarios durante el estudio deberá ser homogénea y congruente con el diseño 

del mismo. 
8.5. Tamaño de la muestra. 
8.5.1. El tamaño de la muestra se debe basar en consideraciones estadísticas y debe ser capaz de 

proveer un indicador confiable de los parámetros farmacocinéticos relevantes (Cmáx, ABC y Ae¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia.) y su variación. El tamaño de la muestra debe satisfacer los 
requerimientos respecto del error de tipo I (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), error 
tipo II (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) y una diferencia mínima a detectar, con 
relación a la biodisponibilidad promedio entre el medicamento de prueba y el medicamento de referencia 
(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

8.5.2. El número de voluntarios debe calcularse por métodos estadísticos adecuados y no debe ser 
inferior a doce por grupo de estudio. 

8.6. Administración del medicamento. 
8.6.1. Los medicamentos se deben administrar por vía oral con 250 ml de agua. En caso de requerirse 

un volumen diferente, debe justificarse científicamente y ser homogéneo para medicamentos con el 
mismo fármaco. 

8.6.2. Para estudios con formas farmacéuticas de liberación rápida, los voluntarios deben encontrarse 
en ayunas por lo menos 10 horas antes de la administración del medicamento y por dos horas como 
mínimo después de la administración. Para formas farmacéuticas de liberación especial debe seguirse un 
diseño congruente con la liberación. 

8.7. Toma de muestras. 
8.7.1. El sistema de recolección de las muestras y las precauciones que deben tomarse durante el 

proceso deben establecerse en el protocolo. 
8.7.2. El muestreo debe realizarse por un periodo que permita cubrir por lo menos el 80% del área 

bajo la curva de concentración plasmática (como mínimo 4 vidas medias, en el caso de sangre o 7 vidas 
medias en el caso de orina). 
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8.7.3. El horario de la obtención de muestras debe diseñarse de tal manera que se puedan caracterizar 
los parámetros farmacocinéticos, particularmente ABC y Cmáx, definiendo el tiempo de tolerancia. 

8.7.4. Se deben obtener muestras de sangre por lo menos en once diferentes tiempos de muestreo, 
que incluyan el tiempo 0, 3-4 puntos antes del Cmáx, 3-5 puntos alrededor del Cmáx y 4-6 puntos durante 
la fase de eliminación. 

8.8. Estudios de eliminación urinaria. 
8.8.1. El fármaco se debe eliminar por vía renal en proporción de cuando menos 10% en forma 

intacta. 
8.8.2. Se debe administrar una cantidad suficiente de agua para provocar diuresis y poder obtener un 

número suficiente de muestras de orina durante las primeras horas y de esta manera poder determinar 
adecuadamente las fases de absorción y distribución. Se recomienda una administración de 400 ml de 
agua en ayuno una hora antes de iniciar el estudio y 200 ml de agua con el medicamento, seguido de 200 
ml cada hora durante las siguientes cuatro horas. 

8.8.3. Hay que vaciar la vejiga antes de la administración del medicamento y guardar una muestra de 
orina que servirá como blanco para el análisis. 

8.8.4. Es necesario un vaciado completo de la vejiga en cada muestra. Si esto no ocurre, la cantidad 
remanente del fármaco será adicionada a la siguiente muestra lo que ocasionará datos farmacocinéticos 
incorrectos. 

8.8.5. Para cada muestra es necesario anotar el lapso a partir del vaciado anterior y la cantidad total 
de orina eliminada. 

8.8.6. Si la orina no es analizada inmediatamente, hay que estabilizar una muestra (25-50 ml) de 
manera apropiada. Asegurar que el conservador no interfiera con el método analítico. 

8.8.7. Se deben colectar y analizar todas las muestras de orina. Si una muestra se pierde, el 
experimento se invalida. 

8.8.8. La orina debe colectarse por un periodo de tiempo tal que se asegure que todo el fármaco 
intacto haya sido excretado (7 t½ = 99.2%, 10 t½ = 99.9%). 

8.8.9. Si se requiere conocer la farmacocinética de los metabolitos eliminados por vía renal, se debe 
cumplir con todos los requisitos anteriores en relación a los metabolitos para obtener datos adecuados y 
confiables. 

8.9. Manejo de muestras. 
Las muestras deben manejarse de acuerdo a un PNO establecido previamente. 
8.10. Realización del estudio. 
8.10.1. Los estudios deben ser realizados de acuerdo al Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Investigación y con apego a las Buenas Prácticas Clínicas. 
8.10.2. En todos los estudios debe registrarse la presencia de eventos adversos asociados al uso del 

medicamento, así como el tipo y la magnitud de los mismos. El registro debe hacerse en las formas 
especiales previstas para este caso por la Secretaría. 

8.10.3. Durante la realización del estudio debe haber vigilancia médica de acuerdo con lo que se 
establezca en el protocolo y con las características del medicamento en estudio. 

8.10.4. Los establecimientos que realicen la parte clínica de los estudios de bioequivalencia deben 
contar con los PNO y la instrumentación necesaria para realizar el protocolo. Estos deben ser como 
mínimo: 

8.11. Medicamentos de referencia y de prueba. 
Los medicamentos de prueba y de referencia deben reunir las características citadas en los numerales 

4.13. y 4.14. de esta Norma. 
8.12. Parámetros a determinar. 
8.12.1. La biodisponibilidad debe calcularse a partir de las concentraciones plasmáticas ABCo-t, 

ABCo-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y Cmáx o a partir de cantidades eliminadas 
de orina Aet, Ae¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., dAe/dt, según sea el caso. El uso 
de cualquier otro parámetro deberá justificarse científicamente. 

8.12.2. Se debe especificar el método de cálculo de los parámetros farmacocinéticos utilizados. Para 
el cálculo de ABC0-t, utilizar la regla de los trapezoides. 

8.12.3. Durante los estudios en estado estacionario debe calcularse los parámetros farmacocinéticos 
en un intervalo de dosificación. 

8.12.4. En los casos científicamente justificados en los que se emplee como parámetro de 
bioequivalencia la magnitud de los efectos farmacodinámicos, las mediciones deben tener una evolución 
temporal suficientemente detallada y los valores basales deben ser similares. 

8.12.5. Sólo son aplicables los métodos farmacodinámicos, que demuestren especificidad, precisión y 
reproducibilidad en las determinaciones. 
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8.13. Análisis de datos y estadística. 
8.13.1. El método utilizado debe evitar la posibilidad de aceptar erróneamente una bioequivalencia que 

no existe y limitar el riesgo de negar una equivalencia real. 
8.13.2. Por lo que se refiere a los aspectos técnicos de la estadística sobre bioequivalencia, consultar 

el apéndice B. 
8.14. Informes. 
8.14.1. Debe elaborarse un informe detallado del estudio. El informe debe contener: 
8.14.1.1. Descripción de los medicamentos: denominación común internacional (DCI), denominación 

genérica, denominación distintiva, forma farmacéutica, dosis, número de lote, fecha de caducidad y 
fabricante. 

8.14.1.2. La documentación completa del protocolo. 
8.14.1.3. Todos los datos individuales. 
8.14.1.4. Gráficas y tablas con interpretación. 
8.14.1.5. Observaciones procedentes sobre la realización del estudio. 
8.14.1.6. La evaluación del estudio de bioequivalencia. 
8.14.1.7. Conclusiones del estudio. 
8.14.1.8. La firma autógrafa del responsable del estudio. 
8.14.2. Debe incluirse la firma del monitor del estudio. Si en el estudio ha intervenido más de una 

institución, los investigadores responsables deben firmar la parte del informe que les corresponda. 
8.14.3. Se deben indicar los nombres y demás datos de los investigadores responsables, el lugar en 

que se ha efectuado el estudio, y el periodo en el que se llevó a cabo. 
8.14.4. Se deben indicar los nombres y los números de lote de los productos empleados en el estudio. 
8.14.5. Todos los resultados se deben presentar en forma clara especificando el sistema de cálculo de 

las características empleadas (por ejemplo, ABC por regla de trapezoides) a partir de los datos reales 
obtenidos). 

8.14.6. Debe justificarse la falta de cualquier dato. 
8.14.7. Si los resultados se calculan mediante modelos farmacocinéticos, se debe justificar el modelo 

y el procedimiento de cálculo. 
8.14.8. Las curvas de concentración contra tiempo se deben trazar a escala semilogarítmica y en 

forma lineal. Las curvas a trazar son log c contra t y c contra t. Se debe especificar si son individuales 
(comparativas medicamento de referencia y medicamento de prueba para cada voluntario) o promedio 
(comparativa para el promedio de los voluntarios para cada medicamento). 

8.14.9. El informe debe contener todos los datos y resultados, incluidos los voluntarios que se hayan 
retirado prematuramente del estudio o que hayan sido retirados, siempre con una breve descripción del 
motivo. 

8.14.10. Se deben incluir los cromatogramas de la validación del método y presentar el informe de 
validación analítica. 

8.14.11. El informe final debe presentarse ante las autoridades sanitarias, cuando éstas lo requieran. 
9. Criterios y requisitos para el análisis químico de muestras biológicas de una prueba de 

bioequivalencia. 
9.1. Validación de métodos analíticos. 
9.1.1. Realizar la validación del método analítico con el mismo tipo de matriz biológica que aquella de 

las muestras biológicas. 
9.1.2. Antes de la validación, establecer los criterios para aceptar o rechazar los experimentos de 

validación; sustentar científicamente estos criterios y documentar las medidas correctivas. 
9.1.3. Llevar a cabo la validación una vez establecidas las condiciones analíticas, e incluir como 

mínimo los parámetros que se describen a continuación: 
9.1.3.1. Rango: establecer el intervalo en función de las concentraciones esperadas del compuesto 

por analizar. Se puede caracterizar por uno o más intervalos constituidos al menos por cinco 
concentraciones distintas cada uno sin incluir las muestras blanco, siempre y cuando contengan puntos 
intermedios en común e incluyan el límite de cuantificación y concentración máxima del rango. 

9.1.3.2. Recuperación absoluta: analizar al menos por triplicado un mínimo de tres concentraciones 
conocidas: baja, media y alta del o los compuestos por analizar en la matriz biológica, dentro del rango. 
Comparar estos resultados con las respuestas de soluciones del mismo compuesto en las mismas 
concentraciones y en los mismos disolventes. El porcentaje de esta(s) razón(es) no necesariamente es del 
100%, pero debe ser reproducible en cada nivel de concentración dentro del rango. 

9.1.3.3. Linealidad: definir un modelo que describa la relación matemática entre concentración y 
respuesta. Esta relación debe ser continua y reproducible a lo largo del rango. 

9.1.4. Precisión. 
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9.1.4.1. Repetibilidad: analizar en un mismo día por quintuplicado, un mínimo de tres 
concentraciones conocidas: baja, media y alta del o los compuestos por analizar en la matriz biológica. 
Estas concentraciones deben ser diferentes a las de la curva de calibración, pero deben incluirse en el 
rango. El coeficiente de variación no debe ser mayor que el 15%; en los métodos por radioinmunoanálisis 
(RIA) no debe ser mayor que el 20%. 

9.1.4.2. Reproduciblidad: analizar por duplicado durante tres días, un mínimo de tres 
concentraciones conocidas: baja, media y alta del o los compuestos por analizar en la matriz biológica. 
Estas concentraciones deben ser diferentes a las de la curva de calibración, pero deben incluirse en el 
rango. El coeficiente de variación no debe ser mayor que el 15%; en los métodos por RIA no debe ser 
mayor que el 20%. 

9.1.5. Exactitud: el valor promedio de las determinaciones en cada nivel de concentración de los 
datos de repetibilidad y reproducibilidad deben estar dentro del ±15% del valor nominal de concentración, 
excepto los métodos por RIA que deben estar dentro del 20%.  

9.1.6. Estabilidad: determinar las condiciones de temperatura y tiempo entre otros, en las que el 
compuesto permanezca estable en la matriz biológica, durante su manejo, almacenamiento y 
procesamiento, al evaluar la respuesta de la concentración del compuesto por analizar en la matriz 
biológica, en muestras preparadas al menos por duplicado, a tres niveles de concentración dentro del 
rango. 

9.1.6.1. Condiciones de almacenamiento: evaluar la estabilidad del o los compuestos en la matriz 
biológica, bajo las condiciones de almacenamiento en las que se mantendrán las muestras, por un 
periodo por lo menos equivalente al que transcurre desde la obtención de la muestra hasta su análisis. 

9.1.6.2. Ciclos de congelación-descongelación: evaluar la estabilidad del o los compuestos por 
analizar al congelar y descongelar a temperatura ambiente muestras de concentración conocida del o los 
compuestos en la matriz biológica; esto constituye un ciclo de congelación-descongelación. Se deben 
evaluar al menos dos ciclos de congelación-descongelación antes de analizar las muestras. 

9.1.6.3. Otros: evaluar otros factores a los cuales pueden estar sometidas las muestras hasta su 
análisis. 

9.1.7. Para que el o los compuestos de interés se consideren estables en las diferentes condiciones 
evaluadas, los resultados obtenidos deben cumplir los criterios de exactitud y repetibilidad expresados en 
los numerales 9.1.4. y 9.1.5. 

9.1.8. Límite de cuantificación: analizar por quintuplicado la concentración más baja del rango de 
trabajo. Se considera que el punto tiene validez como límite de cuantificación, si su valor promedio cae 
dentro del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.20% del valor nominal con un coeficiente 
de variación no mayor que 20%. Para métodos RIA debe considerarse ±25%. Otros criterios distintos a 
éste, deben ser justificados. 

9.1.9. Límite de detección: determinar la concentración a la cual la señal del compuesto por analizar 
en la matriz biológica puede distinguirse de los niveles de ruido o de una muestra libre del compuesto de 
interés. Se debe sustentar científicamente el criterio empleado para establecerlo. 

9.1.10. Selectividad: establecer la selectividad del método al analizar muestras blanco de la matriz 
biológica proveniente de por lo menos seis voluntarios. Evaluar el método contra posibles interferencias 
(p. ej. metabolitos, productos de degradación del compuesto de interés y cualquier otro fármaco 
administrado de manera concomitante). No deben existir interferencias en la cuantificación del compuesto 
por analizar. 

9.1.11. Tolerancia: evaluar la tolerancia del método analítico a pequeñas, pero deliberadas 
modificaciones (p. ej. pH, disolventes, fase móvil, longitud de onda, temperatura, tiempo de incubación), 
al analizar muestras adicionadas de concentración conocida en la matriz biológica. Las modificaciones 
que se consideren, deben ser las que cumplan con los criterios de exactitud y precisión expresados en los 
numerales 9.1.4. y 9.1.5. 

9.2. Informe de la validación del método analítico. 
Elaborar un informe de la validación del método analítico que incluya lo indicado en el numeral 9.1. y 

que esté aprobado por el responsable sanitario antes de su aplicación. 
9.3. Muestras biológicas. 
9.3.1. Bioseguridad: todas las muestras de fluidos biológicos deben considerarse potencialmente 

peligrosas o infecciosas y manejarse de conformidad con la normatividad aplicable. 
9.3.2. Transporte de muestras biológicas: el transporte de las muestras biológicas debe llevarse a 

cabo de acuerdo con un PNO que considere tipo de contenedor, registros de condiciones de transporte 
(temperatura, humedad y tiempo), y correcta identificación. 

9.3.3. Recepción de muestras biológicas en el laboratorio analítico: la recepción de muestras 
biológicas debe hacerse de acuerdo con un PNO, donde se indiquen los aspectos que se deben revisar 
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como: número, integridad de contenedores, identificación, estado físico de la muestra (p. ej. congelada, 
descongelada, hemolizada). Se debe verificar que las muestras cumplan con las condiciones acordadas 
conjuntamente con la unidad clínica. 

9.3.4. Almacenamiento de muestras biológicas. 
9.3.4.1. Se debe contar con equipo para el almacenamiento de las muestras biológicas, que sea 

apropiado para la cantidad de muestras y condiciones de almacenamiento. 
9.3.4.2. Se debe contar con mecanismos para el registro y control de la temperatura durante el periodo 

de almacenamiento de las muestras. 
9.3.4.3. Las muestras se deben almacenar en condiciones que aseguren su identidad e integridad, 

durante su periodo de estabilidad. 
9.3.4.4. En caso de mantenimiento o contingencias (p. ej. fallas eléctricas, servicios de limpieza), debe 

existir un PNO que considere las acciones a seguir para el manejo y almacenamiento de las muestras 
biológicas. 

9.4. Análisis químico de muestras biológicas. 
9.4.1. Las muestras biológicas recibidas de la unidad clínica, deben estar identificadas con un código 

que evite al analista relacionarlas con la identidad de los productos en estudio. 
9.4.2. Realizar antes del análisis químico de muestras biológicas un plan de trabajo donde se indique: 

el responsable del análisis, las actividades asignadas a cada persona, el orden de análisis de las 
muestras, los criterios de aceptación, rechazo y reanálisis. 

9.4.3. Realizar el análisis químico del estudio en las mismas condiciones analíticas establecidas en la 
validación del método analítico. 

9.4.4. Se debe asegurar que no existan interferencias en la matriz biológica usada como blanco de 
referencia. 

9.4.5. Se debe investigar que no exista interferencia con la cuantificación del compuesto por analizar 
en las muestras predosis, para cada periodo del estudio. 

9.4.6. Preparar y conservar muestras control en la misma matriz biológica, por lo menos a tres 
concentraciones: alta, media y baja, dentro del rango y por duplicado, que se distribuirán y analizarán a lo 
largo de cada corrida analítica. 

9.4.7. Analizar las muestras control bajo el mismo procedimiento y al mismo tiempo que las muestras 
problema. Las muestras control deben cumplir con los criterios de precisión y exactitud establecidos 
durante la validación del método. 

9.4.8. Las muestras control sirven como criterio de aceptación o rechazo de una corrida analítica: 2 de 
6 muestras control, que no sean de la misma concentración, pueden estar fuera de ±20 % de la 
concentración nominal respectiva. En caso de utilizar un mayor número de muestras control, se debe 
aplicar un estudio estadístico para determinar que el criterio propuesto es equivalente al criterio antes 
mencionado. 

9.4.9. Para cada día de análisis se debe procesar la curva de calibración de manera idéntica a lo 
establecido en la validación y debe cumplir con los criterios establecidos durante la validación. 

9.4.10. Las muestras biológicas provenientes de un sujeto en sus diferentes periodos, deben 
analizarse bajo la misma curva patrón, en la misma corrida analítica y en el mismo instrumento. Cuando 
esto no sea posible, se sustentará científicamente. 

9.4.11. Cuando se obtengan concentraciones por debajo del límite de cuantificación, estas 
concentraciones no deben incluirse en los cálculos. 

9.4.12. Cuando se obtengan concentraciones por encima del rango, la muestra se puede diluir para 
que permanezca dentro de éste. 

9.4.13. Registrar las condiciones instrumentales empleadas durante el análisis químico de las 
muestras biológicas. 

9.4.14. Verificar el buen funcionamiento del sistema analítico, confirmando antes del análisis de 
muestras de cada día de trabajo, que los diferentes equipos trabajan correctamente (p. ej. eficiencia de la 
columna, volumen de entrega de bombas cromatográficas, precisión del inyector); cualquier otra 
evaluación que asegure la adecuación de todo el sistema analítico para cuantificar confiablemente las 
muestras biológicas. 

9.5. Seguimiento del método durante el análisis de muestras biológicas. 
9.5.1. Demostrar la consistencia de las curvas de calibración con respecto a pendiente, ordenada y 

coeficiente de determinación (r2) en cada día de análisis. Las muestras control deben cumplir los criterios 
de precisión y exactitud determinados durante la validación del método, en los diferentes días de análisis 
del total de las muestras biológicas de un estudio. 

9.6. Informe y evaluación del análisis químico de las muestras biológicas. 
9.6.1. Elaborar un informe del análisis de muestras, que incluya lo siguiente: 
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9.6.1.1. Descripción de los medicamentos: denominación común internacional (DCI), denominación 
genérica, denominación distintiva, forma farmacéutica, dosis, número de lote, fecha de caducidad y 
fabricante; 

9.6.1.2. Descripción de la muestra biológica que considere: fluido, volumen de fluido por muestra, 
condiciones de almacenamiento y número de muestras; 

9.6.1.3. Breve descripción del método analítico para cuantificar las muestras; 
9.6.1.4. Resumen de la validación del método analítico; 
9.6.1.5. Descripción del análisis de muestras que incluya: sujetos analizados por corrida analítica, 

orden de inyección, reanálisis, criterios de aceptación o rechazo de la corrida. 
9.6.1.6. Resultados del seguimiento del método durante el análisis de muestras biológicas: curvas de 

calibración (pendiente, ordenada y coeficiente de corrección) de cada uno de los días de análisis y los 
resultados de las muestras control de cada análisis; 

9.6.1.7. Resultados de concentración del o los compuestos analizados en la matriz biológica de todos 
los sujetos, identificando con claridad número de sujeto, periodos analizados, clave de las muestras y 
unidades de concentración y fecha de análisis; 

9.6.1.8. Por lo menos un juego completo de registros gráficos de la cuantificación (p. ej. 
cromatogramas, espectros) de un sujeto para el intervalo total de muestras (del tiempo 0 a t). 

9.6.1.9. Ejemplo de una hoja de cálculo de concentraciones de las muestras analizadas, a partir de los 
datos crudos. 

9.6.1.10. Dictamen. 
10. Bibliografía 
10.1. Ley General de Salud (7 de febrero de 1984, modificada por última vez el 7 de mayo de 1997). 
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11. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma es parcialmente equivalente a los siguientes documentos: 
NOM-CC-13-1992. Criterios generales para la operación de un laboratorio de prueba. 
Guía 150-25. General requirements for the competition of calibration and testing 

laboratories. 
12. Observancia de la Norma 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud. 
13. Apéndices 

APENDICE A NORMATIVO 
Formato de protocolo para bioequivalencia 

Página frontal con título. 
- El título del protocolo. 
- Nombre del fármaco. 
- Número de identificación (si es aplicable). 
- Autor del protocolo. 
- Nombre del patrocinador. 
- Nombre del monitor. 
- Nombre del investigador.  
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- Sitio donde se realizará el estudio. 
- Domicilio del establecimiento. 
- Fecha del protocolo. 
- Firma del investigador y del patrocinador o de su representante. 
Tabla de contenido. 
Introducción 
Debe incluir una descripción de los estudios ya existentes, tanto clínicos como farmacocinéticos, que 

involucren al fármaco y a los medicamentos a estudiar y que sean relevantes para el estudio. 
Objetivo 
Se debe señalar una breve descripción del objetivo y metas del estudio. 
Diseño Experimental. 
Debe ser un resumen de los aspectos operacionales del estudio, y debe incluir, por lo menos, los 

siguientes puntos: 
- Tipo de estudio. 
- Número de voluntarios. 
- Medicamento de prueba y de referencia (justificación y apego a las definiciones). 
- Duración del tratamiento. 
- Estudios de laboratorio. 
- Tipo de fluidos biológicos a obtener. 
- Frecuencia de toma de muestras. 
Selección de los sujetos. 
Se debe describir un listado completo de los criterios de inclusión y de exclusión, así como de los 

procedimientos de selección de los voluntarios, revisión física y estudios de laboratorio y gabinete. 
Diseño del estudio. 
Se debe realizar una descripción de los procedimientos que se efectúen durante el estudio de cada 

voluntario, así como el programa y horario en que se efectúe y la descripción del patrón de muestreo.  
Análisis estadístico. 
Se debe señalar el tipo de datos a analizar, los parámetros farmacocinéticos que se obtendrán y los 

métodos estadísticos que se emplearán para el análisis de la bioequivalencia (criterios de aceptación en 
las pruebas o métodos estadísticos). 

Eventos adversos. 
Se deben describir los procedimientos para detectar, evaluar y manejar los eventos adversos de 

cualquier tipo y severidad. 
Retiro de voluntarios del estudio. 
Debe incluirse una descripción de las condiciones bajo las cuales los voluntarios pueden retirarse o ser 

retirados del estudio, así como, en su caso, los procedimientos para reemplazarlos. 
Manejo de medicamentos. 
Debe realizarse una descripción acorde con las Buenas Prácticas Clínicas de la manera en la cual los 

medicamentos se administran a los voluntarios y a los esquemas de selección al azar, así como de 
códigos, etiquetado, almacenamiento, retención y resguardo de muestras de medicamento para estudios 
de biodisponibilidad y bioequivalencia. 

Formas de reporte de casos. 
Debe incluir la descripción y las instrucciones para completar y revisar las formas de reportes de 

casos. 
Anexar formato y las instrucciones para su llenado. 
Consentimiento informado. 
Anexar un formato que esté de acuerdo con el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación para la Salud, las Buenas Prácticas Clínicas y las instrucciones para tener el 
consentimiento. 

Suspensión del estudio. 
Deben definirse las condiciones en que un estudio puede suspenderse. 
- Debe integrarse la declaración de que el estudio puede terminarse en cualquier momento, así como 

la descripción de las acciones que pueden seguir a esta situación. 
Documentación. 
Debe contener una lista de documentos y datos que se obtendrán durante el estudio. 
Flujograma y cronograma. 
Debe consistir en una descripción gráfica o tabular de los procedimientos y tiempos que se necesitan 

para realizar el estudio. 
Referencias y bibliografía. 
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Se debe incluir la ficha bibliográfica de cada una de las referencias señaladas en el protocolo, así 
como de otras fuentes de información. 

Nota: el protocolo debe acompañarse con las cartas de aprobación de los comités correspondientes. 
APENDICE B NORMATIVO 

Análisis estadístico de estudios de bioequivalencia utilizando un diseño cruzado estándar para 2 
tratamientos 

El presente apéndice tiene como propósito describir los lineamientos generales, para llevar a cabo el 
análisis estadístico de este tipo de estudios, que son sugeridos en la presente Norma. 

0. Introducción 
El planteamiento de la presente Norma, para declarar a un medicamento intercambiable respecto al 

innovador cuando proceda, es evaluar la bioequivalencia al comparar entre ambos medicamentos 
(prueba, referencia o innovador) la velocidad y cantidad de fármaco absorbido en sujetos sanos, mediante 
un diseño sugerido, denominado estudio cruzado 2x2. En este estudio los sujetos son asignados de 
manera aleatoria, a cada uno de 2 grupos o secuencias de administración; en un primer periodo de 
administración, a los sujetos del primer grupo se les administra el producto de prueba y simultáneamente 
a los sujetos del otro grupo se les administra el producto de referencia; después de un periodo de lavado, 
en un segundo periodo de administración, al primer grupo se les administra el producto de prueba, 
mientras que a los sujetos del segundo grupo se les administra de manera simultánea el producto de 
referencia; con lo cual se dice que a los sujetos de cada grupo se les administran los 2 productos, con una 
secuencia diferente, en 2 periodos de administración; desde un punto de vista de diseño se dice que los 
sujetos están cruzados con los productos. 

En cada periodo de administración, ya sea de dosis simple o múltiple, muestras de un fluido biológico 
(sangre, plasma u orina) son obtenidas de cada sujeto a diferentes tiempos, las cuales son analizadas 
utilizando un método analítico validado, para determinar la concentración de fármaco y/o metabolito(s) y 
así obtener para cada sujeto y producto, los parámetros farmacocinéticos (ABC, Cmáx y Tmáx o los 
parámetros representativos) resultantes de los perfiles tiempo - concentración. Estos parámetros 
farmacocinéticos deben ser analizados mediante procedimientos estadísticos, para determinar si el 
producto de prueba y el producto de referencia generan resultados estadísticamente equivalentes 
(similares). 

La metodología ortodoxa estadística basada en el esquema tradicional de prueba de hipótesis 
(hipótesis nula e hipótesis alterna), no es apropiada para asegurar la bioequivalencia. Se ha adoptado un 
esquema diferente para determinar si las medias poblacionales, a partir de los parámetros 
farmacocinéticos medidos después de la administración del producto de prueba y de referencia, son 
similares. Este procedimiento involucra el cálculo del intervalo de confianza para el cociente (o diferencia) 
de los promedios de las variables farmacocinéticas entre el producto de prueba y de referencia. Los 
límites del intervalo de confianza para las medias poblaciones, así como el nivel de confianza son 
establecidos para determinar la bioequivalencia. 

La información específica, para la aplicación de procedimientos para el análisis estadístico de los 
datos del diseño cruzado 2x2, se divide en los siguientes tópicos: 

Diseño y Consideraciones para el Tamaño de Muestra. 
Estadística Descriptiva. 
Modelo Estadístico. 
Transformación de Datos Farmacocinéticos. 
Análisis de la Varianza (ANADEVA). 
Pruebas Estadísticas y Criterios de Equivalencia. 
Valores Extremos. 
1 Diseño y consideraciones estadísticas para el tamaño de muestra. 
En la figura 1, se describe la forma de asignar los sujetos a la combinación grupo (secuencia de 

administración) - periodo - producto en un diseño cruzado 2X2. 
 
VER IMAGEN 26EN-01.BMP 
 
Cuando el número de sujetos asignados a cada secuencia es el mismo y el número de sujetos en cada 

secuencia es el mismo al término del estudio, se tiene el caso de un diseño balanceado. Los diseños 
balanceados presentan ventajas importantes con relación a la equivalencia de los 2 productos. 

El tamaño de muestra no debe ser inferior de 24 sujetos considerando ambas secuencias, o debe 
satisfacer el requerimiento con relación a una diferencia a detectar de un ± 20% respecto de la media del 
producto de referencia, asociado a un error de tipo I (¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.) de 0.05 y una potencia mínima de (1-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

de 0.8 para este tipo de diseño. Un tamaño de muestra menor de 24 sujetos debe ser justificado 
científicamente. 

2. Estadística descriptiva 
Para todos sujetos que participan en el estudio, la concentración del fármaco del producto de prueba y 

el producto de referencia en el fluido biológico debe ser reportada para cada sujeto en la escala original. 
Los parámetros farmacocinéticos obtenidos deben ser reportados también, en la escala original. La media 
aritmética, desviación estándar y coeficiente de variación para cada variable farmacocinética (en 
particular ABC y Cmax), deben calcularse y tabularse para cada producto en el reporte final, así como 
para la transformación logarítmica de las variables. 

Para facilitar las comparaciones de la equivalencia para parámetros farmacocinéticos, para cada 
sujeto se debe reportar en paralelo, el valor calculado tanto del producto de prueba como del producto de 
referencia; así como su secuencia de administración.  

En particular, para ABC y Cmax, se debe tabular la secuencia de cada sujeto, y: 
La diferencia del producto de prueba menos el de referencia. 
El cociente del producto de prueba respecto al de referencia. 
log (logaritmo base 10) del cociente del producto de prueba respecto al de referencia o log natural de 

dicho cociente. 
En el reporte se pueden incluir histogramas de estos valores tabulados, ya que de manera visual 

pueden aportar bases para la evidencia de la equivalencia. 
Es aceptable el uso de log en base 10 en comparación con el log natural. El reporte no debe ser 

ambiguo con relación al logaritmo que se esté utilizando y el tipo de transformación debe ser consistente 
en todo el reporte. 

En el reporte se deben incluir gráficos del perfil concentración en fluido biológico - tiempo de muestreo 
y log concentración en fluido biológico - tiempo de muestreo para ambos productos para cada sujeto. 

Para fines comparativos, en el reporte se deben incluir gráficos del perfil concentración promedio en el 
fluido biológico ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. error estándar - tiempo de muestreo 
y log concentración promedio en el fluido biológico ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
error estándar - tiempo de muestreo para ambos productos.  

3. Modelo estadístico 
El modelo estadístico lineal general que representa el diseño experimental para el análisis de los datos 

de las variables farmacocinéticas, debe considerar de manera aditiva las siguientes fuentes de variación o 
factores de variación: 

Secuencia (a veces denominado grupo u orden) de administración. 
Sujetos, anidado en la secuencia de administración, denominada variabilidad intersujeto o residual 

intersujeto. 
Periodo (o fase) de administración. 
Tratamiento (algunas veces denominado producto o formulación). 
Error experimental, denominado variabilidad intrasujeto o residual intrasujeto. 
Bajo las siguientes suposiciones estadísticas: 
Aleatorización. 
Homogeneidad de varianzas. 
Aditividad (linealidad) del modelo estadístico. 
Independencia y normalidad de residuales. 
En los estudios de bioequivalencia, estas suposiciones pueden ser justificadas o interpretadas de la 

siguiente manera: 
Los sujetos elegidos para el estudio deben ser asignados de manera aleatoria a las secuencias del 

estudio. 
Las varianzas asociadas con los dos tratamientos, así como la de las 2 secuencias de administración 

deben de ser iguales o al menos comparables. 
Los factores de variación del modelo estadístico, secuencia, sujetos anidados en secuencia, periodo y 

tratamiento deben ser aditivos; por lo tanto, no deben existir interacciones entre estos factores, como por 
ejemplo interacción periodo - tratamiento. Esta interacción se puede detectar, cuando el producto de 
referencia presenta un grado de absorción mayor en el segundo periodo y el comportamiento del producto 
de prueba es contrario (un grado de absorción menor en el segundo periodo).  

Las residuales del modelo deben ser independientes y con distribución normal; en otras palabras, los 
datos obtenidos de los estudios de bioequivalencia deben tener una distribución normal. 

Es conveniente aplicar procedimientos estadísticos para investigar el cumplimiento de estas 
suposiciones. Es importante mencionar que al transformar a logaritmo, en la mayoría de los casos se 
cumple con las suposiciones. Si estas suposiciones no son cumplidas aun transformando los datos, la 
firma debe presentar alternativas para el análisis de los datos, como por ejemplo el uso de métodos no 
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paramétricos. Es importante mencionar que el ANADEVA es robusto a desviaciones de la normalidad y a 
la heteroscedasticidad (no homogeneidad de varianzas).  

4. Transformación de datos farmacocinéticos 
Se sugiere que el ANADEVA se lleve a cabo con la transformación logarítmica de las variables 

farmacocinéticas ABC y Cmax o variables equivalentes, debido a los siguientes fundamentos:  
Fundamento Clínico. 
La comparación de interés primaria en estudios de equivalencia es el cociente, en lugar de la 

diferencia, entre los parámetros promedio del producto de referencia y del producto de prueba. Utilizando 
la transformación logarítmica, el modelo estadístico lineal general, en el análisis de datos de equivalencia, 
es posible realizar inferencia entre las diferencias de dos medias en escala logarítmica, la cual, cuando es 
retransformada, aplica al cociente de los promedios (media o mediana) de la escala original. La 
transformación logarítmica permite comparar de manera general el cociente en lugar de las diferencias. 

Fundamento farmacocinético. 
Westlake plantea que el modelo multiplicativo postulado para los parámetros farmacocinéticos en 

estudios de biodisponibilidad / bioequivalencia, como por ejemplo ABC, Cmáx (pero no Tmáx) no es el 
apropiado. Asumiendo que la eliminación del fármaco es de primer orden y que solamente ocurre a partir 
de un compartimento central, se tiene la siguiente ecuación, después de una ruta de administración 
extravascular: 

0 inf
e

AUC
k

 =  
F x D
CL

 =  
F x D

V x −
 

Donde: 
F es la fracción absorbida. 
D es la dosis administrada. 
FxD es la cantidad de fármaco absorbida.  
CL es la depuración renal para un sujeto dado, la cual es el producto del volumen aparente de 

distribución (V) y la constante de velocidad de eliminación (Ke). 
La ecuación general para un modelo multicompartamental puede ser escrita de la siguiente forma: 

AUC
F

z
0− =inf

 x D

V( d )xβ λ  
Donde: 
V(d¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) es el volumen de distribución que relaciona 

la concentración del fármaco en plasma o sangre con la cantidad de fármaco en el cuerpo durante la fase 
exponencial terminal. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Z es la pendiente terminal de la curva tiempo-
concentración.  

El uso de ABC como una medida de la cantidad de fármaco absorbida, involucra el término 
multiplicativo (CL), el cual puede ser influenciado, debido a que es una característica de cada sujeto. Por 
esta razón, Westlake establece que el efecto del sujeto es no aditivo si los datos son analizados en la 
escala original de medición. 

La transformación logarítmica de los datos de ABC permiten que el CL (Ke) como término de la 
ecuación dé lugar a un efecto aditivo: 

Argumento similar se presenta para el caso de Cmáx. La siguiente ecuación aplica para un fármaco 
que exhibe características de distribución de un compartimento: 

1n 1n 1n 1n 0 infAUC  =  F + D -V - Ke−  
Donde una vez más F D y V están presentes en el modelo de forma multiplicativa; sin embargo, 

después de la transformación logarítmica la ecuación da por resultado: 

C  =  
F x D

V
 xemáx

- eK  x máxT

 
La transformación logarítmica de Cmáx da también como resultado el término aditivo del tratamiento 

asociado al término V. 
1n 1n 1n 1nC  =  F + D - V - Ke x Tmáx máx  

Fundamento Estadístico. 
La transformación logarítmica de los datos obtenidos de estudios en bioequivalencia, puede ser 

utilizada para evitar el uso de estimadores del promedio del producto de referencia, para calcular el 
intervalo de confianza para el cociente los promedios de los productos. Esta es una ventaja para los casos 
donde los estimadores por mínimos cuadrados para el promedio del producto de referencia, no están 
definidos. También los datos biológicos corresponden de una manera más apropiada a la distribución log 
normal más que a la distribución normal. La distribución de los datos plasmáticos, incluyendo las 
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variables obtenidas (ABC y Cmax), tienden a ser asimétricas y sus varianzas tienden a incrementarse con 
el valor de la media. La transformación logarítmica permite corregir ambas situaciones y da lugar a que 
las varianzas sean independientes de la media, y que la asimetría desaparezca. 

A pesar de los argumentos que apoyan la transformación logarítmica como un mecanismo para 
cumplir el supuesto de normalidad, el tamaño de muestra limitado (20-30 sujetos) en un estudio de 
bioequivalencia, no permite en muchas ocasiones ser concluyente respecto a la normalidad de la 
transformación logarítmica.  

Basados en los argumentos anteriores se recomienda que los parámetros farmacocinéticos ABC y 
Cmáx sean transformados a su logaritmo y también es importante mencionar la robustez, los diseños 
balanceados a la normalidad de los datos.  

Si una firma cree que los datos del estudio de bioequivalencia en particular, deben ser analizados 
estadísticamente en su escala original, en lugar de la escala logarítmica; ésta debe ser justificada 
basándose en fundamentos científicos y en la elección de métodos estadísticos apropiados para el 
análisis de los datos. 

5. Análisis de la varianza (ANADEVA) 
El ANADEVA puede ser ejecutado con ayuda de una paquetería estadística comercial o mediante 

hojas de cálculo. El ANADEVA debe ser aplicado considerando la suma de cuadrados tipo III; en el caso 
de diseños balanceados se puede utilizar la suma de cuadrados tipo I.  

Se debe reportar la tabla de ANADEVA que incluya las fuentes de variación, los grados de libertad, las 
sumas de cuadrados y las medias de cuadrados. El efecto de secuencia debe ser evaluado usando la 
media de cuadrados del sujeto, anidado en la secuencia como término de error. Todos los demás efectos 
principales deben ser evaluados contra el error residual (media de cuadrados del error) y reportar los 
valores de F, respectivamente, así como indicar si la fuente de variación es significante o no, 
considerando un error de tipo I (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) de 0.05. 

Para proceder a llevar a cabo la estadística equivalente, es necesario establecer con ayuda de la tabla 
de ANADEVA: 

i) Efecto no significativo de la secuencia. 
ii) Efecto no significativo de periodo. 
En caso de encontrar efecto significativo de periodo y si el diseño es balanceado, se puede considerar 

los resultados de la estadística equivalente. 
El efecto significativo de la secuencia se discute en la siguiente sección. 
6. Efecto de secuencia 
Si el ANADEVA detecta un efecto significativo de secuencia, su causa no puede ser explicada 

únicamente con los datos analizados. En algunos casos, posiblemente las causas pueden ser explicadas 
por las variables demográficas o por datos fisiológicos de los sujetos de ambas secuencias, lo cual a 
veces no es concluyente; o por un efecto de acarreo debido a un periodo de lavado inadecuado. 

Sobre la base de estas consideraciones, se ha determinado que un estudio de bioequivalencia que 
muestre un efecto significativo de la de secuencia, puede ser aceptable a condición de que: 

Sea un estudio de dosis única. 
Se incluyan únicamente sujetos sanos normales. 
El fármaco no sea una entidad endógena. 
Se haya efectuado un periodo de lavado apropiado entre los 2 periodos de dosificación, y en el 

segundo periodo las muestras biológicas de la predosis presenten niveles de fármaco no detectables en 
todos los sujetos. 

El estudio cumpla con todos los criterios científicos y estadísticos. 
El estudio se haya realizado bajo un protocolo aprobado. 
El método analítico utilizado para cuantificar sea válido. 
Los datos del estudio sean apropiados. 
Se haya aplicado un análisis estadístico apropiado a los datos. 
Se hayan calculado los intervalos de confianza para los parámetros farmacocinéticos y sean 

apropiados. 
En estas circunstancias la empresa o institución debe mostrar la información y solicitar su revisión, 

para determinar si es necesario llevar a cabo otro estudio. 
7. Pruebas estadísticas y criterios de equivalencia 
El efecto no significativo de la secuencia y del periodo, bajo cualquier situación, proporciona seguridad 

en la estimación correcta de la equivalencia. Es necesario que la firma reporte los estimadores del 
promedio por mínimos cuadrados de ambos productos.  

La hipótesis doble unilateral a un nivel de significancia de 0.05 (¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.) debe ser llevada a cabo para ABC y Cmáx, mediante la construcción de un intervalo de 
confianza al 90% para el cociente entre los promedios del producto de prueba y de referencia. 
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Para una gran variedad de fármacos, un intervalo de 80 a 120% para el cociente de los promedios de 
los productos, es suficiente como criterio de equivalencia, cuando los datos del estudio son analizados en 
la escala original. Esto corresponde a un intervalo de ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 20% para la diferencia relativa entre los promedios de los productos. Cuando los datos son 
transformados a su logaritmo, utilizando en el análisis ABC y Cmáx, como criterio de equivalencia se 
utiliza un intervalo de 80 a 125% para el cociente de los promedios.  

8. Consideraciones de valores extremos 
En los estudios de bioequivalencia, los sujetos extremos son definidos en estudios de bioequivalencia, 

como aquellos sujetos que presentan valores discordantes de uno o más parámetros farmacocinéticos 
cuando se comparan con los otros valores provenientes de los otros sujetos. Debido a que los estudios 
son usualmente llevados a cabo con diseños cruzados, el tipo más importante de valores extremos es el 
valor extremo del sujeto, donde uno o varios sujetos puede diferir del resto de los sujetos en la respuesta 
al producto de prueba versus la respuesta al producto de referencia (ejemplo, diferencia del de prueba 
menos el de la referencia, cociente prueba/referencia o el logaritmo del cociente prueba/referencia). 

La existencia de un valor extremo puede ser indicativa de problemas en la intercambiabilidad de los 
productos debido a falla del producto o sujetos pertenecientes a subpoblaciones. 

Existen pruebas estadísticas para identificar los valores extremos; la mayoría de ellas parten de 
calcular el valor absoluto de la residual studentizada. Los valores extremos no pueden ser eliminados del 
análisis con base en una prueba estadística. La firma es la responsable de identificar uno o más valores 
extremos considerando además de evidencia estadística, la evidencia científica. Si uno o más sujetos son 
eliminados del análisis la firma debe justificar y explicar el porqué de la exclusión del o los sujetos del 
análisis estadístico.  
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APENDICE C NO NORMATIVO 
Lista de procedimientos normalizados de operación 

1. Aspectos generales 
1.1. Procedimientos normalizados de operación, relacionados a: emisión, distribución, modificación y 

capacitación. 
1.2. Organizacional, relacionados a: descripción de puesto, designación de responsabilidades, niveles 

de comunicación. 
1.3. Personal, relacionados a: contratación, capacitación, seguridad. 
1.4. Equipos e instrumentos, relacionados a: verificación, calibración, uso, limpieza, mantenimiento 

preventivo, mantenimiento correctivo, manejo de contingencias. 
1.5. Registros, relacionados a: asentamiento, supervisión, corrección, autorización, integridad, 

almacenamiento, niveles de acceso a la información. 
1.6. Desviaciones operacionales, relacionados a: emisión, ejecución de acciones, autorización. 
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1.7. Manejo de registros electrónicos, relacionados a: captura, seguridad, validación y transferencia. 
1.8. Soluciones y reactivos, relacionados a: preparación, identificación, uso, almacenamiento. 
1.9. Manejo de residuos, relacionados a: control y disposición final. 
1.10. Sustancias de referencia, relacionados a: certificación, peso, almacenamiento. 
1.11. Material volumétrico, relacionados a: limpieza, calibración y uso. 
1.12. Auditorías, relacionados a: políticas. 
1.13. Manejo de contingencias, relacionados a: seguridad, fallas eléctricas, fallas de equipo e 

instrumentos, ausencia de personal. 
1.14. Instalaciones, relacionado a: limpieza, mantenimiento y controles ambientales, acceso. 
2. Procedimientos para las pruebas de valoración, uniformidad de contenido y perfiles de 

disolución 
2.1. Muestras, relacionados a: recepción, identidad, muestreo, manejo, almacenamiento, transporte. 
2.2. Valoración, uniformidad de contenido, perfiles de disolución, relacionados a: criterios de 

aceptación de métodos analíticos, adaptación o desarrollo, validación, ejecución de pruebas, cálculos, 
interpretación, criterios de aceptación, informes, dictamen. 

3. Procedimientos para la etapa clínica de estudios de bioequivalencia 
3.1. Monografía para el investigador, protocolo clínico, hojas de recolección de datos, consentimiento 

informado, relacionados a: emisión, aprobación, distribución, vigencia y modificación. 
3.2. Realización del estudio, relacionados a: ejecución, auditoría, monitoreo, registro de signos vitales 

y eventos, documentación, control de tiempos y movimientos. 
3.3. Voluntarios, relacionados a: orientación, selección, evaluación clínica, ingreso, controles antes y 

durante el estudio, alimentación, seguridad y manejo de urgencias médicas, egreso y seguimiento. 
3.4. Medicamento, relacionados a: adquisición, acondicionamiento, etiquetado, requisición, recepción, 

almacenamiento, administración, contabilidad, muestras de retención, vigencia. 
3.5. Muestras biológicas, relacionados a: toma, identidad, procesamiento, manejo, almacenamiento, 

desecho, recepción, transporte. 
3.6. Eventos adversos, relacionados a: manejo, información, comunicación, documentación, 

seguimiento. 
3.7. Realización del análisis químico, relacionados a: preparación, uso, criterios de aceptación y 

almacenamiento de muestras biológicas, blancos de referencia, muestras control, curva de calibración, 
repetición de análisis, registros e informe. 

3.8. Metodología analítica, relacionados a: validación, autorización. 
4. Procedimientos para la etapa analítica de los estudios de bioequivalencia 
4.1. Metodología analítica, relacionados a: criterios de aceptación de los métodos analíticos, selección 

del fluido biológico, validación, cálculos. 
4.2. Realización del análisis químico, relacionados a: plan de trabajo, preparación, uso, criterios de 

aceptación y almacenamiento de: muestras biológicas, blancos de referencia, muestras control, curva de 
calibración y corrida analítica, repetición de análisis, registro de las condiciones analíticas, interpretación e 
informe. 

4.3. Muestras biológicas, relacionados a: recepción, criterios de aceptación, identidad, manejo, 
bioseguridad, procesamiento, almacenamiento, transporte, vigencia, desecho y registros. 

5. Procedimientos para la etapa estadística de estudios de bioequivalencia 
5.1. Realización de pruebas, relacionados a: plan de trabajo, selección de pruebas estadísticas, 

cálculos, criterios de aceptación, validación, registros, interpretación y dictamen. 
5.2. Manejo de datos, relacionados a: transferencia, captura, integridad, copias de respaldo, 

almacenamiento, seguridad y acceso. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio 
Campillo García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Arroyón, Municipio de Carmen, 
Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
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Visto para resolver el expediente número 110380, y 
RESULTANDO 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 110380 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Arroyón", localizado en el Municipio de Carmen del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 16 de agosto de 1988 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 29 de octubre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 879267, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 173-83-98 (ciento setenta y tres hectáreas, 
ochenta y tres áreas, noventa y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 15 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 05 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido La Fortuna 
AL SUR: Ejido Candelaria 
AL ESTE: Ejido Candelaria 
AL OESTE: Ejido Francisco J. Mújica 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 173-83-98 (ciento setenta y tres 
hectáreas, ochenta y tres áreas, noventa y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Casaltic, Municipio de Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509125, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509125 relativo al procedimiento 
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de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Casaltic", localizado en el Municipio de Las Rosas del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 22 de agosto de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 4 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703706, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 04-58-82 (cuatro hectáreas, cincuenta y ocho 
áreas, ochenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 22 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 22 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Agustín Vázquez Pérez 
AL SUR: Aimer Ruiz G. 
AL ESTE: Eleazar Molina Cantoral 
AL OESTE: Francisca de la Cruz Vázquez 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 04-58-82 (cuatro hectáreas, cincuenta 
y ocho áreas, ochenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Carboneras, Municipio de Nácori 
Chico, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 143463, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 143463 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Las Carboneras", localizado en el Municipio de Nácori Chico del Estado de Sonora. 
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2o.- Que con fecha 20 de mayo de 1985 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 3 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703676, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 680-65-65 (seiscientas ochenta hectáreas, 
sesenta y cinco áreas, sesenta y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 47 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 49 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio El Oriental 
AL SUR: Predio Pinos Altos 
AL ESTE: Ejido Mesa Tres Ríos 
AL OESTE: Predio Pinos Altos y predio El Oriental 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 680-65-65 (seiscientas ochenta 
hectáreas, sesenta y cinco áreas, sesenta y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Los Bajíos hoy Los Guijolos, Municipio 
de Soyopa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 116596, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 116596 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Los Bajíos hoy Los Guijolos", localizado en el Municipio de Soyopa del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 3 de noviembre de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 26 de octubre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703660, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 736-05-00 (setecientas treinta y seis 
hectáreas, cinco áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 57 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 109 grados, 38 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rancho La Huerta 
AL SUR: Predio La Capilla o El Alizal 
AL ESTE: Predio La Capilla o El Alizal 
AL OESTE: Predio Las Trincheras 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 736-05-00 (setecientas treinta y seis 
hectáreas, cinco áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, Municipio de 
Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 507593, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 507593 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"La Esperanza", localizado en el Municipio de Macuspana del Estado de Tabasco. 

2o.- Que con fecha 25 de marzo de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de octubre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 876826, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-78-69 (seis hectáreas, setenta y ocho 
áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 47 minutos, 20 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 31 minutos, 02 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Cipriano y Reyes Jiménez Montero 
AL SUR: Camino vecinal 
AL ESTE: Franklin Becerra y Felipe Jorge García 
AL OESTE: Camino vecinal 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 06-78-69 (seis hectáreas, setenta y 
ocho áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, Municipio de Paraíso, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 510205, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 510205 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"La Lucha II", localizado en el Municipio de Paraíso del Estado de Tabasco. 

2o.- Que con fecha 3 de noviembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
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ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 20 de octubre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703624, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 17-16-81 (diecisiete hectáreas, dieciséis 
áreas, ochenta y una centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 23 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos, 15 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona Federal del arroyo Santa Ana 
AL SUR: Francisco Pérez Bosada 
AL ESTE: Rodolfo Pérez García 
AL OESTE: José del Carmen Hernández Castellanos 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 17-16-81 (diecisiete hectáreas, 
dieciséis áreas, ochenta y una centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Liebres, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509994, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509994 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Las Liebres", localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 11 de octubre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 3 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703665, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-69-52 (una hectárea, sesenta y nueve 
áreas, cincuenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 22 grados, 49 minutos, 58 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 41 minutos, 32 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Roberto García y Fidencio Torres 
AL SUR: Zeferino Alonso 
AL ESTE: Isabel Torres 
AL OESTE: Norberto García 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 01-69-52 (una hectárea, sesenta y 
nueve áreas, cincuenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Tanquito II, Municipio de Tula, 
Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509996, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509996 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Tanquito II", localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 3 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703666, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-49-20 (una hectárea, cuarenta y nueve 
áreas, veinte centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 50 minutos, 06 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 40 minutos, 21 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Victorino Torres 
AL SUR: Camino de terracería 
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AL ESTE: Zona urbana de Amadores 
AL OESTE: Camino de terracería 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 01-49-20 (una hectárea, cuarenta y 
nueve áreas, veinte centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Rincón, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509998, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509998 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Rincón", localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 3 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703673, mediante el cual, se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 04-00-37 (cuatro hectáreas, cero áreas, treinta 
y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 00 minutos, 27 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 38 minutos, 40 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Aristeo Reyes Reyes 
AL SUR: Marcelino Cervantes García 
AL ESTE: Blanca Fernández 
AL OESTE: Marcelino Cervantes García 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
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superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 04-00-37 (cuatro hectáreas, cero 
áreas, treinta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Palo Verde, Municipio de Tula, 
Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 510027, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 510027 relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Palo Verde", localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 10 de octubre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 
fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, 
se desprende que con fecha 3 de noviembre de 1998 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 703668, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 08-61-68 (ocho hectáreas, sesenta y una 
áreas, sesenta y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 49 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 40 minutos, 54 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Felipa Juárez Acuña 
AL SUR: Cristóbal Páez 
AL ESTE: Terreno baldío 
AL OESTE: Tomás Acuña 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 08-61-68 (ocho hectáreas, sesenta y 
una áreas, sesenta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en 
la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1998.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman 

Gryj.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de 
$10.2242 M.N. (DIEZ PESOS CON DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 18.00 Personas físicas 20.36 
Personas morales 18.00 Personas morales 20.36 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 17.56 Personas físicas 20.17 
Personas morales 17.56 Personas morales 20.17 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 17.36 Personas físicas 19.19 
Personas morales 17.36 Personas morales 19.19 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 25 de 
enero de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 25 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
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 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 37.6950 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., y Banco J.P.Morgan S.A. 

México, D.F., a 25 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 332/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado El Refugio, Municipio de Urique, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 332/97, que corresponde al expediente administrativo 
número 1702, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "El Refugio", ubicado en el Municipio de Urique, Estado de Chihuahua, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito de nueve de abril de mil novecientos sesenta y siete, un grupo de campesinos 

que manifestó radicar en el poblado arriba citado, elevó solicitud de dotación de tierras ante el 
Gobernador del Estado de Chihuahua, señalando como predios de posible afectación el denominado 
"Mancomún del Refugio", propiedad de José y Manuel Aguirre, así como un predio propiedad de Beckman 
y familia Nesbitt y terrenos de "Tecomichi", propiedad de Carlos Hampton. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chihuahua, el veintiocho de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, instauró el procedimiento respectivo, registrando el expediente con el número 
1702, habiendo expedido en la misma fecha, los avisos de iniciación correspondientes. 

TERCERO.- La solicitud anterior fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, el dos de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

CUARTO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por José Aguirre Aguirre, Irineo Pérez 
Hernández y Oscar Enríquez, como presidente, secretario y vocal, respectivamente. 

QUINTO.- Mediante oficio 8378, de veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y siete la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chihuahua, designó al ingeniero Rodolfo Rodarte Domínguez, a 
fin de que se trasladara al poblado que nos ocupa, a efecto de que llevara a cabo el levantamiento del 
censo general y agropecuario. Comisionado que rindió su informe el veintidós de octubre del mismo año, 
del que se desprende haber localizado setenta y dos habitantes, de los cuales resultaron diecisiete jefes 
de familia y veintinueve capacitados en materia agraria, al igual que cincuenta cabezas de ganado mayor 
y noventa cabezas de ganado menor. 

SEXTO.- Mediante oficios sin número, de diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 
fueron notificados los propietarios o encargados de los predios rústicos, ubicados dentro del radio legal de 
afectación de siete kilómetros del núcleo de población solicitante, sobre la instauración de la acción 
agraria en comento, al efecto de que presentaran la documentación que acredite la legítima propiedad de 
sus predios, habiéndoseles concedido un plazo de cinco días para que aportaran las pruebas y alegaran 
lo que a su derecho conviniera. 

SEPTIMO.- Dentro del término legal concedido a los propietarios anteriores, mediante escritos 
recibidos el diecinueve de septiembre y treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 
comparecieron por sus propios derechos, acompañando a sus escritos, escrituras de propiedad y diversa 
documentación en la que manifestaron que con ellas avalan la propiedad y explotación de sus predios. 
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OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chihuahua, el catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, emitió dictamen en sentido positivo proponiendo dotar al poblado "El 
Refugio", Municipio de Urique, en el Estado de Chihuahua, una superficie de 4,902-00-00 (cuatro mil 
novecientas dos hectáreas) de las que 600-00-00 (seiscientas hectáreas) serán de temporal de agostadero 
susceptibles al cultivo y 4,302-00-00 (cuatro mil trescientas dos hectáreas) de agostadero y monte para 
usos colectivos, que se tomarán de la forma siguiente: del predio "Bacigochi", propiedad de Martín Nesbitt 
Falomir, 2,900-00-00 (dos mil novecientas hectáreas) del predio denominado Demasías de "Tecomichi", 
propiedad de Carlos Hamton Gil, 1,360-00-00 (mil trescientas sesenta hectáreas); y del predio 
denominado "Baldío de B Tascate y Gallego", propiedad de Guillermo Beckman y Guadalupe L. de 
Beckman, 642-00-00 (seiscientas cuarenta y dos hectáreas), en beneficio de los campesinos capacitados. 

NOVENO.- El Gobernador del Estado de Chihuahua, el dieciocho de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, emitió su mandamiento en sentido positivo, confirmando en todos sus términos el dictamen 
aprobado por la Comisión Agraria Mixta en dicha entidad federativa; mandamiento que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, el seis de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

DECIMO.- Mediante oficio 681, de once de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Chihuahua, designó al ingeniero Felipe Zumarán Castañeda, a efecto de 
que realizara la ejecución del fallo del gobernador, el cual rindió su informe el once de agosto del mismo 
año, en el que manifestó haberlo ejecutado en forma total y sin incidente alguno. 

DECIMO PRIMERO.- Mediante oficio 8921, de diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta, el 
Delegado Agrario en el Estado de Chihuahua, comisionó al ingeniero Héctor Ceniceros G., a efecto de que 
realizara trabajos técnicos e informativos complementarios consistentes en el levantamiento de un nuevo 
censo general y agropecuario a fin de actualizarlo y cumplimentar debidamente el expediente que nos 
ocupa, comisionado que rindió su informe el diez de octubre de mil novecientos setenta, del que se 
desprende que localizó a ciento doce habitantes, de los cuales treinta son jefes de familia, treinta 
campesinos capacitados, ochenta y dos cabezas de ganado mayor y doscientas treinta y una cabezas de 
ganado menor. 

DECIMO SEGUNDO.- El Delegado Agrario en el Estado de Chihuahua, rindió su informe y emitió su 
opinión el dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y nueve, considerando que es procedente la 
solicitud de dotación de ejido, promovida por los vecinos del poblado denominado "El Refugio", Municipio 
de Urique, Estado de Chihuahua, para formar treinta parcelas de veinte hectáreas cada una, para los 
treinta capacitados, más la parcela escolar. 

DECIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y uno, emitió su dictamen en sentido positivo, mediante el cual declara que es procedente la 
acción promovida por el grupo de campesinos radicados en el poblado denominado "El Refugio", 
Municipio de Urique, Estado de Chihuahua, concediendo por concepto de dotación una superficie de 
5,032-00-00 (cinco mil treinta y dos hectáreas), modificando la resolución del Gobernador del Estado de 
Chihuahua, de dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, por lo que hace la superficie 
afectada. Asimismo, se deroga el acuerdo de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
publicado el nueve de diciembre del mismo año, que concede la inafectabilidad ganadera permanente del 
predio denominado "Bacigochi", propiedad de Martín Nesbitt Falomir. 

Según constancias que obran en autos, el Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión celebrada el siete de 
mayo de mil novecientos setenta y uno, acordó suspender los efectos jurídicos del dictamen positivo 
anterior, y girar instrucciones a la Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera a fin de que 
instaurara el procedimiento tendiente a dejar sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial de 
Inafectabilidad Ganadera de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre del mismo año y, consecuentemente, cancelar el 
certificado de inafectabilidad ganadera número 199107, expedido a favor de Martín Nesbitt Falomir, que 
ampara el predio denominado "Bacigochi", ubicado en el Municipio de Urique, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con superficie de 6,360-94-28 (seis mil trescientas sesenta hectáreas, noventa y cuatro áreas, 
veintiocho centiáreas) al quedar configurada la causal de cancelación que menciona el artículo 418 
fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO CUARTO.- En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario, la 
Dirección General de Tenencia de la Tierra, el quince de julio de mil novecientos ochenta y tres, acordó 
instaurar el procedimiento respectivo tendiente a dejar sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial que se 
menciona en el considerando anterior, en virtud de que de los trabajos técnicos informativos 
reglamentarios, así como de los informativos complementarios desahogados por personal de la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Chihuahua, se pudo comprobar que el predio de referencia se ha venido 
destinando a otros fines diversos al que le fuera señalado en el Certificado de Inafectabilidad Ganadera en 
cuestión, dándose cumplimiento en lo conducente a lo ordenado en el artículo 419 de la Ley Federal de 
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Reforma Agraria, respetándose las garantías de audiencia y seguridad jurídica, consignadas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Dirección General anterior, mediante oficio 605892, de quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, comisionó al ingeniero Miguel Basulto Salazar, para el efecto de que notificara 
personalmente, a través de los oficios 598766 y 598767, a Martín Nesbitt Falomir, propietario del predio 
denominado "Bacigochic" y titular del certificado de inafectabilidad ganadera que nos ocupa, a fin de que 
si estimase conveniente comparezca al procedimiento aportando pruebas y formulando alegatos en 
defensa de sus intereses, comisionado que una vez desahogados los trabajos encomendados, rindió su 
informe el ocho de diciembre del mismo año, del cual se conoce: que se constituyó en el Municipio de 
Urique, lugar donde se ubica el predio amparado con el Certificado de Inafectabilidad Ganadera del que 
se pretende su cancelación, que se entrevistó con el Presidente Municipal, Enrique Langarica Quintana, a 
quien cuestionó respecto del domicilio particular del citado Martín Nesbitt Falomir, informándosele que 
dicha persona no tiene domicilio en el citado municipio, avalando su afirmación con constancia de no 
avecindad en la que se establece que dicha persona tiene su residencia permanente en Ciudad Juárez, 
Estado de Chihuahua. Con base en lo anterior, la Dirección General de Tenencia de la Tierra, y a fin de 
respetar las garantías de audiencia y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ordenó la notificación por edictos que se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación, los días veintidós de enero, tres y diez de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

DECIMO QUINTO.- No obstante haber sido notificado legalmente el propietario del predio denominado 
"Bacicochi" y titular del certificado de inafectabilidad ganadera que se pretende cancelar respecto de la 
instauración del procedimiento que nos ocupa, de autos se desprende que no compareció al mismo, para 
aportar pruebas ni formuló alegato alguno. 

DECIMO SEXTO.- La Dirección General de Tenencia de la Tierra, emitió dictamen el veintiuno de 
mayo de mil novecientos noventa y dos, en el sentido de dejar sin efectos jurídicos el Acuerdo 
Presidencial de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de diciembre del mismo año, así como la cancelación del Certificado 199107 
expedido a favor de Martín Nesbitt Falomir, para amparar el predio denominado "Bacigochi", con 
superficie de 6,360-94-28 (seis mil trescientas sesenta hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho 
centiáreas), ubicado en el Municipio Urique, Estado de Chihuahua. 

DECIMO SEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de primero de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aprobó 
dictamen en sentido positivo, sin que éste tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal 
Superior Agrario está dotado de autonomía y plena jurisdicción para emitir sus fallos, conforme a lo 
dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 

DECIMO OCTAVO.- Obra en autos escrito de diez de enero de mil novecientos noventa y siete, 
presentado por Guillermo Eduardo Beckman Lighbourn, causahabiente de Guadalupe L. De Beckman y 
Guillermo Beckman en el que manifiesta que el predio denominado "Baldío B Tascate y Gallegos", 
señalado como afectable para beneficiar al poblado mencionado en autos, con superficie de 642-00-00 
(seiscientas cuarenta y dos hectáreas) debería ser respetado por tratarse de una pequeña propiedad. 

DECIMO NOVENO.- Por auto de fecha dieciséis de abril de mil novecientos noventa y siete, se tuvo 
por radicado el presente juicio agrario; habiéndose registrado bajo el número 332/97, se notificó a los 
interesados en términos de ley, y a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad a 

lo dispuesto en los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el presente asunto se acreditaron los requisitos de procedibilidad que señala el 
artículo 195 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como los de capacidad individual y colectiva del 
grupo promovente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 196, aplicado a contrario sensu y 200 del 
ordenamiento legal antes citado, al comprobarse la existencia de treinta campesinos capacitados que 
arrojó el censo, los cuales se describen a continuación: 1.- José Aguirre Aguirre. 2.- Ricardo Aguirre 
Aguirre. 3.- Miguel Aguirre Aguirre. 4.- Manuel Aguirre Aguirre. 5.- Roberto Pérez Hernández. 6.- Epifanio 
Villalobos Pérez. 7.- José Armendáriz Torres. 8.- Isauro Armendáriz Torres. 9.- Hemeregildo Cadena 
Ortega. 10.- Jesús Frías Muñoz. 11.- Guillermo Frías Lechuga. 12.- Jorge Herrera Gil. 13.- Gregorio 
Patiño Morales. 14.- Irineo Pérez Hernández. 15.- Manuel Bustamante Figueroa. 16.- Francisco Mora 
Moreno. 17.- Santiago Mora Moreno. 18.- Pánfilo Mora. 19.- Nabor Rentería Minero. 20.- Benito Portillo 
Gil. 21.- Manuel Pérez Villalobos. 22.- Ramón Pérez Villalobos. 23.- Cesáreo Pérez Valdenegro. 24.- 
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Ignacio Patiña Morales. 25.- Andrés González Ortega. 26.- Silvestre Arce. 27.- Gregorio Ortega Moreno. 
28.- Manuel Sánchez. 29.- Abraham Salmerón Rivas. 30.- Policarpio Villalobos Beltrán.  

TERCERO.- En cuanto al procedimiento que se siguió, se cumplieron los requisitos que mencionan los 
artículos 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 298, 304 y demás, relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

CUARTO.- Del estudio de las constancias que obran en autos, se conoce que durante la 
substanciación del procedimiento agrario que nos ocupa, se respetaron las garantías de audiencia y 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que los propietarios de los predios ubicados dentro del radio legal de afectación de siete 
kilómetros del núcleo de población solicitante, fueron debidamente notificados en términos de lo 
establecido en el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, sobre la existencia del procedimiento 
que nos ocupa, ya que mediante escritos de treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 
veintidós de abril, once y dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta, así como de veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y uno, comparecieron Martín Nesbitt Falomir, propietario del predio 
denominado "Bacigochi", Carlos Hampton Gil, Oscar y Alfonso Castillo Medrano, en su carácter de 
propietarios del predio denominado "Tecomichi" y "Demasías de Tecomichi", así como Guillermo 
Beckman y Guadalupe L. de Beckman propietarios del predio denominado "Baldío B y Tascate y Gallego", 
aportando diversas pruebas documentales en defensa de sus intereses. 

QUINTO.- En virtud de que el predio rústico denominado "Basigochi", propiedad de Martín Nesbitt 
Falomir, se encuentra protegido por el Certificado de Inafectabilidad Ganadera 199107, expedido 
conforme al Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad, de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de mil novecientos de ese 
mismo año, amparando una superficie de 6,360-94-28 (seis mil trescientas sesenta hectáreas, noventa y 
cuatro áreas, veintiocho centiáreas), el Pleno del Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó un acuerdo especial 
en su sesión celebrada el siete de mayo de mil novecientos setenta y uno, por el cual se acordó suspender 
los efectos jurídicos del dictamen emitido el cuatro de mayo del mismo año por este Cuerpo Consultivo, 
girando instrucciones a la Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera para el efecto de que 
iniciara el procedimiento tendiente a nulificar el citado acuerdo y cancelar el certificado mencionado, 
procedimiento que fue instaurado el quince de julio de mil novecientos ochenta y tres, por la citada 
Dirección, el cual una vez substanciado en todas sus fases, formuló su dictamen el veintiuno de mayo de 
mil novecientos noventa y dos, mediante el cual propuso se dejara sin efectos jurídicos el Acuerdo 
Presidencial de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de diciembre de mil novecientos de ese mismo año, y como consecuencia se 
cancele el certificado de inafectabilidad ganadera 199107, expedido a favor de Martín Nesbitt Falomir, 
fundamentándose dicho dictamen en la hipótesis de cancelación prevista en la fracción III del artículo 418 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, por dedicarse el predio en cuestión, a un fin distinto del señalado 
en el certificado, ya que según constancias que obran en autos y del estudio de los trabajos técnicos 
informativos reglamentarios y trabajos complementarios, el predio en cuestión se venía explotando en 
forma forestal y no en forma ganadera, como lo indica el certificado en estudio. 

SEXTO.- A mayor abundamiento, es de considerarse que no obstante que el propietario del predio en 
cuestión y titular del certificado de inafectabilidad ganadera que se pretende cancelar, fue legalmente 
notificado del procedimiento de cancelación instaurado en su contra por el comisionado para el efecto, 
ingeniero Miguel Basulto Salazar, mediante edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
días veintidós de enero, tres y diez de febrero de mil novecientos noventa y dos, dicho propietario no 
compareció para ofrecer pruebas ni presentó alegato alguno en defensa de sus intereses. 

SEPTIMO.- Tomando en cuenta lo expuesto en el párrafo anterior, procede dejar sin efectos jurídicos 
el Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad Ganadera de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre del mismo año, y en 
consecuencia, se cancela el certificado de inafectabilidad ganadera 199107, expedido para amparar el 
predio rústico denominado "Bacigochi", ubicado en el Municipio de Urique, Estado de Chihuahua, 
propiedad de Martín Nesbitt Falomir, con una superficie total de 6,360-94-28 (seis mil trescientas sesenta 
hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho centiáreas) de terrenos áridos, al haberse configurado 
plenamente la causal de cancelación prevista por el artículo 418 fracción III de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

OCTAVO.- Del análisis lógico jurídico, verificando en los autos del expediente que se resuelve, 
respecto a la dotación de tierras solicitada por el grupo de campesinos radicados en el poblado 
denominado "Refugio", Municipio de Urique, Estado de Chihuahua, se llega al conocimiento de que los 
predios denominados "Bacigochi", "Baldío B Tascate y Gallego" y "Demasías de Tecomichi", se 
encontraron al momento de la investigación reglamentaria, completamente abandonados y ociosos por 
parte de sus propietarios, como se advierte del informe rendido por el ingeniero Rodolfo Rodarte 
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Domínguez, de veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y siete; ahora bien, cabe mencionar que 
los propietarios de los predios afectados por el mandamiento el gobernador de la citada entidad 
federativa, en la fase de primera instancia, comparecieron al procedimiento que nos ocupa aportando 
diversas pruebas documentales, mediante las cuales pretenden justificar su derecho de propiedad, así 
como la explotación continua de los predios en cuestión; asimismo en cuanto al valor real y eficaz de las 
documentales presentadas por los diversos propietarios del predio denominado "Demasías de Tecomichi", 
es de considerarse que las operaciones traslativas de dominio realizadas a su favor respecto de 
fracciones del predio antes citado, no son de tomarse en cuenta ya que las mismas fueron realizadas con 
fechas posteriores a la publicación de la solicitud de la acción agraria que nos ocupa, motivo por el cual y 
para los efectos de la presente resolución, se tendrá como propietario del predio anterior a Carlos 
Hampton Gil, así como también es irrelevante el convenio celebrado entre Ponderosa de Chihuahua y 
Carlos Hampton Gil, mediante el cual se permite a dicha empresa la explotación forestal de los predios 
"Tecomichi" y "Demasías de Tecomichi", por haberse celebrado el mismo el dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta y cinco, es decir, con posterioridad a la publicación de la solicitud de dotación que 
nos ocupa. 

NOVENO.- A mayor abundamiento, se hace necesario mencionar que el estado de abandono en que 
se encontraron los predios cuya afectación se propone se corrobora con el hecho de que al momento de 
ejecutarse el mandamiento del Gobernador del Estado de Chihuahua, el once de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho, por el ingeniero Felipe Zumarán Castañeda, no hubo oposición ni protesta 
alguna por parte de los propietarios de los predios afectados, así como también dicho abandono se 
comprobó y se infiere del informe rendido por el ingeniero Ricardo Solana Estrada, de cinco de agosto de 
mil novecientos ochenta, el cual levantó actas de inspección ocular en los predios cuya afectación se 
propone, al mismo tiempo acompaña acta testimonial levantada el treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta en los predios denominados "Bacigochi", "Demasías de Tecomichi" y "Baldío B 
Tascate y Gallego, consistiendo ésta, en la declaración bajo protesta de decir verdad de Antonio Triana y 
Timoteo García, desahogándose dicha testimonial a través de siete preguntas verbales y directas, 
desprendiéndose del acta en cuestión que los testigos declararon y fueron uniformes y contestes en 
cuanto a todas y cada una de las preguntas que se les formularon, mismas que se describen en el acta en 
estudio, y que se encuentra transcrita en los antecedentes de autos, asentándose por último la razón del 
dicho de los citados testigos consistiendo éste en que saben y les consta que los propietarios de los 
predios respecto de los cuales se les interrogó, los abandonaron desde hace más de veinte años, es decir 
mucho tiempo antes del dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, todo lo cual corrobora, 
avala y certifica el estado de abandono total por parte de los propietarios de los predios afectados, por lo 
que resulta procedente afectar para satisfacer las necesidades agrarias del poblado que nos ocupa, por 
vía de dotación de tierras una superficie total de 4,902-00-00 (cuatro mil novecientas dos hectáreas), las 
cuales si bien es cierto que el Gobernador del Estado de Chihuahua, clasificó como terrenos de 
agostadero susceptibles de cultivo con porciones de monte alto maderable, lo cierto es que de las 
diversas investigaciones efectuadas por personal de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Chihuahua, se desprende que los terrenos afectados por el citado mandamiento gubernamental se 
componen de terrenos de monte alto maderable, dicha superficies se tomarán de la siguiente forma: del 
predio denominado "Bacigochi", una superficie total de 2,900-00-00 (dos mil novecientas hectáreas), 
propiedad de Martín Nesbitt Falomir; del predio denominado "Demasías de Tecomichi", propiedad de 
Carlos Hampton Gil, una superficie total de 1,360-00-00 (mil trescientas sesenta hectáreas), y por último 
del predio denominado "Baldío B de Tascate y Gallego", propiedad de Guillermo Beckman y Guadalupe L 
de Beckman, una superficie de 642-00-00 (seiscientas cuarenta y dos hectáreas), superficies que 
resultaron afectables de conformidad a lo dispuesto del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado a contrario sensu, por haberse encontrado abandonados y sin explotación alguna por más de 
dos años consecutivos sin causa justificada por parte de sus propietarios. 

DECIMO.- En congruencia con lo anterior, es procedente cancelar el certificado de inafectabilidad 
ganadera 199107 expedido a favor de Martín Nesbitt Falomir, conforme al Acuerdo Presidencial de cinco 
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, en virtud de haberse configurado la causal de prevista 
en el artículo 418 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria, asimismo es procedente dejar sin 
efectos jurídicos el dictamen que en sentido positivo emitió el Cuerpo Consultivo Agrario, y que fue 
aprobado en sesión celebrada el cuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno. 

DECIMO PRIMERO.- Por lo expuesto en las consideraciones anteriores, es procedente confirmar en 
cuanto a su sentido, sujeto y causal de afectación, así como en la superficie afectada por mandamiento 
gubernamental pronunciado el dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, y modificarlo 
respecto a la distancia y clasificación de la superficie afectada. En consecuencia, procede conceder al 
poblado denominado "El Refugio", Municipio de Urique, Estado de Chihuahua, una superficie total de 
4,902-00-00 (cuatro mil novecientas dos hectáreas) que se tomarán de los predios denominados 
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"Bacigochi", "Demasías de Tecomichi" y "Baldío B de Tascate y Gallego", cuyos sujetos de afectación 
quedaron ya especificados en los considerandos que anteceden; la superficie que se concede se destinará 
para la explotación colectiva de los treinta capacitados, cuyos nombres se consignan en el considerando 
segundo de la presente resolución, debiéndose reservar la superficie necesaria para la creación de la zona 
urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 90, 101 y 103 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, superficie que pasará a ser propiedad del núcleo solicitante, con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la 
organización económica y social del mismo, la asamblea resolverá de conformidad a las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

DECIMO SEGUNDO.- En cuanto a la valoración del escrito presentado por el Guillermo Eduardo 
Beckman Lighbour, causahabiente de Guadalupe L de Beckman y Guillermo Beckman en el que hace 
diversas manifestaciones en relación al predio denominado "Baldío B de Tascate y Gallego", señalado 
como afectable en la presente resolución, aun cuando demostró la propiedad del mismo, según 
constancias que obran en autos, no pudo desvirtuar la causal de afectación, ya que la superficie 
mencionada se encontró totalmente abandonada, como consecuencia, inexplotada por su propietario. 

DECIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de primero de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aprobó 
dictamen en sentido positivo, sin que éste tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal 
Superior Agrario está dotado de autonomía y plena jurisdicción para emitir sus fallos, conforme a lo 
dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 

Por lo expuesto y fundado con apoyo en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos 

que radican en el poblado denominado "El Refugio" ubicado en el Municipio de Urique, Estado de 
Chihuahua. 

SEGUNDO.- Se concede por concepto de dotación de tierras al poblado anterior, con una superficie de 
4,902-00-00 (cuatro mil novecientas dos hectáreas) de monte alto maderable, que se tomarán del predio 
denominado "Bacigochi", una superficie total de 2,900-00-00 (dos mil novecientas hectáreas), propiedad 
de Martín Nesbitt Falomir", del predio denominado "Demasías de Tecomichi", propiedad de Carlos 
Hampton Gil, una superficie total de 1,360-00-00 (mil trescientas sesenta hectáreas), y del predio 
denominado "Baldío B de Tascate y Gallego", propiedad de Guillermo Beckman y Guadalupe L de 
Beckman, 642-00-00 (seiscientas cuarenta y dos hectáreas), superficie que se localizará de acuerdo al 
plano proyecto que se elaborará para tal efecto, para beneficio de los treinta campesinos capacitados que 
se relacionan en el considerando segundo de la presente resolución. 

TERCERO.- Se deja sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad Ganadera, de 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de diciembre del mismo año, y se cancela el certificado 199107. 

CUARTO.- Se deja sin efectos jurídicos el dictamen aprobado por el Pleno del Cuerpo Consultivo 
Agrario, de cuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno. 

QUINTO.- Se confirma el mandamiento del Gobernador del Estado de Chihuahua, de dieciocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho, en cuanto a su sentido, así como respecto a la superficie 
afectada y sujetos de afectación, modificándolo en cuanto a la calidad de las tierras y a la distribución de 
la superficie que se otorga. 

SEXTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno de Chihuahua; los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; e 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir 
los certificados de derechos, conforme a las normas aplicables, y de acuerdo a lo dispuesto en esta 
sentencia. 

SEPTIMO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Chihuahua, a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la Procuraduría Agraria. Ejecútese; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 
Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 
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SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 109/93, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se denominará La Guinea, en el Municipio de 
Santiago Ixcuintla, promovido por campesinos del poblado San Vicente, Municipio de Rosa 
Morada, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 109/93, que corresponde al expediente número 2520, 
relativo a la solicitud de creación de un nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará "La Guinea", en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, un grupo de 82 

(ochenta y dos) campesinos que dijeron ser vecinos unos del ejido "San Vicente", Municipio de Rosa 
Morada, Estado de Nayarit y otros de la ciudad de Tepic, del propio Estado, solicitaron al Jefe del 
Departamento Agrario la creación de un nuevo centro de población agrícola que de constituirse se 
denominaría "La Guinea", señalando para afectación la finca denominada "La Guinea", propiedad de José 
María Flores y del licenciado Eduardo Romano, enclavada entre los ejidos "Navarrete", "Sauta", "El 
Nuevo" y "Huaristemba" del Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

Los nombres de los solicitantes son los siguientes: 
1.- J. Santos Campos Nava, 2.- J. Refugio Sandoval, 3.- Bruno Montes Pacheco, 4.- José Olivo 

Fernández, 5.-. José Domínguez Rodríguez, 6.- Margarito González B., 7.- Francisco Ocampo Montes, 8.- 
Manuel Santillán Ortega, 9.- Calixto Leal Rodríguez, 10.- Galberto González Zepeda, 11.- Manuel Sánchez 
Urenda, 12.- Ruperto Gutiérrez Medina, 13.- José Morales Ocampo, 14.- Jesús Morín Villalobos, 15.-. 
Zenaido Cortés Marín, 16.- Gilberto Sandoval Torres, 17.- Florentino Sandoval Torres, 18.- Tomás Silva 
Sánchez, 19.- Aurelio Mendoza Alvarado, 20.- Crispín Mendoza Alvarado, 21.- Pedro Medrano Parra, 22.- 
José Sánchez Guerrero, 23.- Guillermo Jáuregui Morelia, 24.- Anastasio Vázquez Falcón, 25.- Lorenzo 
Estrada C., 26.- Zenón Estrada Hernández, 27.- Marcelino Sandoval Castellón, 28.- Jesús Santiago 
Varela, 29.- Cipriano Mejía Tamayo, 30.- Audemio Nabida Quezada, 31.- Rafael Mercado Aspeitia, 32.- 
Isabel Sánchez Mejía, 33.- Encarnación Torres Alatorre, 34.- Germán Garay Carrillo, 35.- Ramón Torres 
Ayala, 36.- Felícitos Campos Talavera, 37.- Manuel Campos Castro, 38.- Baudelio Ramírez Torres, 39.- 
Leonardo Ramírez Torres, 40.- Esteban Sánchez Tisnado, 41.- J. Carmen Solís Jacobo, 42.- Pedro 
Bañuelos Ramos, 43.- Juan González Ramírez, 44.- José Reyes Bayardo, 45.- Fernando Estrada 
Guzmán, 46.- Francisco Martínez Quiroz, 47.- Cándido Estrada Sandoval, 48.- Justo García Delgado, 49.- 
Natividad Peña Aréchiga, 50.- Eduwiges Sierra Avalos, 51.- J. Jesús Uribe Méndez, 52.- Juan Manuel 
Sánchez Carrillo, 53.- Francisco Avalos Virgen, 54.- Carmen Saldaña Murillo, 55.- Nicolás Castillo Salas, 
56.- Eduardo Carrillo Salas, 57.- Pablo Estrada N., 58.- Pedro Llanos Rentería, 59.- Raymundo LLanos 
Andrade, 60.- José Valdivia Ruiz, 61.- Agustín Avalos Sierra, 62.- Cipriano Camarena Real, 63.- 
Secundino Avalos Virgen, 64.- Zenón Saldaña Alvarez, 65.- Francisco Ramírez Espinosa, 66.- Carlos 
Castillo Venegas, 67.- J. Dolores García Gutiérrez, 68.- Carlos López Estrada, 69.- Juan Estrada 
Martínez, 70.- Ignacio Mercado Estrada, 71.- Bernabé Padilla González, 72.- Marcelino Padilla 
Comparam, 73.- Rodolfo Rodríguez, 74.- Alejandro Plazola López, 75.- Martín Reyes Plazola, 76.- Alberto 
Flores Villa, 77.- Salvador Reyes Ribera, 78.- Liberato Santiago Varela, 79.- Miguel Quiroz Martínez, 80.- 
Pedro Campos Castro, 81.- José López G. y 82.- Liubaldo Torres B.  

En la propia solicitud los promoventes designaron como integrantes del Comité Ejecutivo Agrario a J. 
Santos Campos Nava, J. Refugio Sandoval y Bruno Montes Pacheco, como presidente, secretario y vocal, 
respectivamente, a quienes la Dirección de Tierras y Aguas expidió sus nombramientos el doce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.  

SEGUNDO.- La Dirección de Tierras y Aguas del entonces Departamento Agrario inició el expediente 
respectivo el doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, mandando publicar la solicitud en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, lo cual se hizo el 
treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y el doce de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, respectivamente. 

TERCERO.- Por oficio 160419 de doce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, la Dirección de 
Tierras y Aguas ordenó al Delegado Agrario en el Estado de Nayarit llevar al cabo los trabajos de la ley 
relativos al nuevo centro de población agrícola promovido, mismos que la Delegación encomendó al 
pasante de ingeniero Armando Ceballos Becerra en oficio de quince del mismo mes de abril. 

Dicho comisionado informó el doce de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que practicó la 
diligencia censal correspondiente los días cuatro y cinco del citado mes de julio, en Tepic, Nayarit, 
resultando 63 (sesenta y tres) jefes de familia y 28 (veintiocho) solteros mayores de dieciséis años, cuyos 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

nombres consigna en lista que corre agregada a los autos (fojas 30) del legajo XVIII). De los 91 (noventa y 
uno) listados sólo 31 (treinta y uno) figuran entre los solicitantes originales. 

CUARTO.- Por oficio de veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, la Dirección General 
de Nuevos Centros de Población ordenó al Jefe de la Brigada de Ingenieros en el Estado que procediera a 
ejecutar los trabajos técnicos e informativos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 232 del Código 
Agrario entonces vigente; habiéndose comisionado con tal objeto al oficial administrativo Emilio Rojas 
Guzmán, quien se concretó a practicar diligencias censales en el poblado "Sauta" del Municipio de 
Santiago Ixcuintla, rindiendo su informe el dieciocho de mayo del mismo año, según el cual como 
resultado de dichos trabajos fueron localizados 58 (cincuenta y ocho) jefes de hogar y 57 (cincuenta y 
siete) mayores de dieciséis años, o sea en total 115 (ciento quince) capacitados (fojas 89), cuyos nombres 
son los siguientes: 

1.- Benzolca Avila, 2.- Alberto López, 3.- Jesús Castillo, 4.- Darío Castillo, 5.- Jesús Viáñez, 6.- 
Arcadio Castillo, 7.- Santiago Acosta, 8.- Luis Romero, 9.- José Miramontes, 10.- Refugio Camarena, 11.- 
Aurelio Cedano, 12.- Aurelio Cedano Jr., 13.- Emiliano González, 14.- Marino González, 15.- Maximiliano 
Valdivia, 16.- Gabriel Dávila G., 17.- Manuel Zacarías, 18.- Marcelino Pérez, 19.- Gabriel Fuentes, 20.- 
Eduardo Quiroz, 21.- Isabel Villalbozo, 22.- Narciso Mendoza, 23.- Manuel Ramírez, 24.- Aristeo Ponce, 
25.- Rosalío Carrillo, 26.- Faustino Benítez, 27.- Feliciano Fernández, 28.- Rigoberto Hernández, 29.- 
Antonio Carrillo, 30.- Pascual Miramontes, 31.- Francisco Ramírez, 32.- Maximiliano Ramírez, 33.- 
Aniceto Pérez, 34.- Florentino García, 35.- Domingo García, 36.- J. Isabel López, 37.- J. Marciano López, 
38.- Juan Ponce, 39.- Salvador Rubio, 40.- Encarnación Moreno, 41.- Pablo Castañeda, 42.- Jesús 
Medida, 43.- Ramón Moreno, 44.- Simón LLamas, 45.- Juan Castañeda, 46.- Francisco Ríos, 47.- Julio 
Bretado, 48.- Alejandro Fregoso, 49.- Cecilio Guajardo, 50.- Javier Guajardo, 51.- Alfredo Castellón, 52.- 
Martín López, 53.- Carmen Calderón, 54.- Asunción Meza, 55.- J. Guadalupe Pascual Meza, 56.- 
Francisco Ozuna, 57.- Reyes Ortega, 58.- Elios Ramírez, 59.- Miguel Orozco, 60.- Jerónima Gallegos, 
61.- María Gutiérrez, 62.- Herminio Madera, 63.- Francisco Madero, 64.- Mariano Fernández, 65.- 
Guillermo Ledezma, 66.- Federico Muñoz, 67.- Isabel Orozco, 68.- Miguel Orozco, 69.- Juan Ceferino, 70.- 
Feliciano Muñoz, 71.- Porfirio Camarena, 72.- Fluviano Rodríguez, 73.- Francisco Rodríguez, 74.- Jesús 
Durán, 75.- Pedro Sandoval, 76.- Guadalupe Ocampo, 77.- Esteban Bañuelos, 78.- Juan Bañuelos, 79.- 
Domingo García, 80.- Francisco Velázquez, 81.- Francisco Camarena, 82.- Ranulfo Camarena, 83.- 
Andrés Camarena, 84.- J. Socorro Camarena, 85.- Agustín Camarena, 86.- Concepción Camarena, 87.- 
José Camarena, 88.- Jesús Camarena, 89.- Teodoro Barrueto, 90.- Juan de la Cruz, 91.- Magdaleno Díaz, 
92.- Tomás Ceceña, 93.- Porfirio Ortega, 94.- Alfonso Ramos, 95.- José María Arias, 96.- Jesús 
Morquicho, 97.- Fermín Duarte, 98.- Marcial Valdez G., 99.- Delfina Núñez, 100.- Joaquín Serrano, 101.- 
Angela Ortega, 102.- Guadalupe Valenzuela, 103.- José Valenzuela, 104.- Refugio Ortega, 105.- Santos 
Romero, 106.- Pilar Hernández, 107.- Guillermo Mena, 108.- Rafael López, 109.- Juan Lira S., 110.- 
Ezequiel López, 111.- Raúl López C., 112.- Nicolás Sandoval, 113.- Domingo Vázquez, 114.- Daniel 
Ledezma y 115.- Feliciano Ledezma.  

Entre los antes listados no figura ninguno de los solicitantes originales. 
Las actas levantadas por este comisionado aparecen firmadas por Alfredo Castellón Amaya, Martín 

López Urciaga y Reyes Ortega Estrada, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité 
Ejecutivo Agrario. 

QUINTO.- Por instrucciones de la Dirección General de Nuevos Centros de Población del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, el Jefe de la Brigada de ingenieros en Tepic, Nayarit, 
designó el treinta de abril de mil novecientos sesenta y dos al ingeniero Héctor López Ballesteros para 
realizar nuevos trabajos técnicos e informativos en relación con los predios señalados en la solicitud. 

Dicho comisionado giró, con fecha tres de junio de mil novecientos sesenta y dos, cédula notificatoria 
común a los dueños o encargados de los predios enclavados en los terrenos de la ex-hacienda de 
Navarrete, fraccionamiento de "La Presa", fraccionamiento "El Nuevo" y terrenos circundados por los 
ejidos de Sauta, El Espino, Navarrete y Huaristemba, haciéndoles saber la posible afectación de sus 
fincas. Dicha cédula se publicó en el periódico La Voz de Santiago, de Santiago Ixcuintla, Nayarit, el seis y 
el diez de junio de mil novecientos sesenta y dos. El comisionado rindió su informe el veintidós de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos, en el que consigna que los terrenos señalados como afectables por los 
promoventes del nuevo centro, ubicados entre los ejidos mencionados, son de temporal en un 55% 
(cincuenta y cinco por ciento), de agostadero en un 30% (treinta por ciento) y de humedad en un 15% 
(quince por ciento), tratándose de propiedades amparadas con certificados de inafectabilidad agrícola, 
explotadas con ganadería, entre las que se encuentran diez lotes derivados del fraccionamiento de la finca 
"Sauta", adquiridos entre mil novecientos cuarenta y dos y mil novecientos cincuenta y uno por Gilberto 
Flores Muñoz, Asunción Izquierdo de Flores, Gilberto Flores Izquierdo y Alicia Alavez Flores, con 
superficie global de 1,193-00-00 (mil ciento noventa y tres hectáreas), estando protegidos estos lotes por 
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certificados de inafectabilidad agrícola números 64699, 10364, 10030, 19785, 22866, 23133, 21255, 
10031, 22662 y 21256. 

SEXTO.- El siete de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, la Dirección General de Nuevos 
Centros de Población del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización dictaminó que no procedía 
legalmente la afectación del predio "La Guinea", señalado en la solicitud para la creación del nuevo centro 
de población promovido. 

SEPTIMO.- En informe que rinde el comisionado ingeniero Alfonso Orozco Ortega, al Delegado 
Agrario en la entidad federativa, el cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, manifiesta que 
en la zona señalada por los solicitantes del nuevo centro de población de que se trata, o sea la ubicada 
entre los ejidos "Navarrete", "Sauta", "El Nuevo" y "Huaristemba", sólo se localizan pequeñas propiedades 
rústicas derivadas de los fraccionamientos de las haciendas "Navarrete", "El Nuevo", "La Presa", y 
"Sauta", en su mayoría amparadas con certificados de inafectabilidad". 

El nueve de abril de mil novecientos sesenta y nueve, la Dirección General de Nuevos Centros de 
Población Ejidal dictaminó que no era procedente afectar dichas pequeñas propiedades. 

OCTAVO.- Mediante oficio 2520, de diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve, el 
ingeniero Joaquín Franco B., Secretario General de Nuevos Centros de Población Ejidal del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, comunicó a los miembros del Comité Particular Ejecutivo Agrario del 
núcleo gestor que no procedía "la afectación de los predios comprendidos entre los ejidos de Navarrete, 
Sauta, El Nuevo y Huaristemba, en virtud de tratarse de un conjunto de pequeñas propiedades, ubicadas 
todas en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay., las cuales se encuentran amparadas por los artículos 
104 y 106 del Código Agrario...". 

NOVENO.- Contra la resolución mencionada en el considerando anterior, el Comité Ejecutivo Agrario 
presidido por Jerónimo Gallegos Quintero acudió al juicio de amparo ante el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa del Distrito Federal, el cual se tramitó con el número 131/69, juicio que fue 
resuelto en favor de los quejosos por ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta, en el toca número 468/70, para el efecto de 
que continuara el trámite del expediente, hasta culminar por Resolución Presidencial. 

DECIMO.- Según informe rendido el once de mayo de mil novecientos setenta por el ingeniero 
Servando Alarcón Aguirre, al Oficial Mayor del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, José 
María Flores y Eduardo Romano, mencionados por los promoventes como propietarios de los predios 
mencionados en la solicitud, "en la fecha de la solicitud no eran ya propietarios de los terrenos señalados 
por los campesinos como afectables....; dichos terrenos en la fecha de la solicitud se encontraban 
fraccionados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad a favor de diferentes personas...". 

Del propio informe se desprende que al publicarse la solicitud en estudio Gilberto Flores Muñoz poseía 
788-00-00 (setecientas ochenta y ocho hectáreas) provenientes del primero y segundo fraccionamientos 
de la ex-Hacienda de "Sauta". De esa superficie, 620-00-00 (seiscientas veinte hectáreas) eran de 
temporal, 165-00-00 (ciento sesenta y cinco hectáreas) de agostadero de buena calidad y 3-00-00 (tres 
hectáreas) estaban ocupadas por el casco del rancho. Con posterioridad a la solicitud, en el año de mil 
novecientos sesenta, adquirió otras tres fracciones con superficie total de 390-00-00 (trescientas noventa 
hectáreas) de temporal, que también fueron amparadas por certificados de inafectabilidad agrícola. O sea 
que en el último año citado, dicho señor era propietario de 1,178-00-00 (mil ciento setenta y ocho 
hectáreas). 

UNDECIMO.- Por órdenes de la Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal, la 
Delegación Agraria en el Estado de Nayarit comisionó a Pablo Velarde Márquez para efectuar trabajos 
complementarios; rindiendo su informe dicho comisionado el dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, en el que hace una relación de antecedentes registrales de sesenta y cinco predios, con 
superficie de entre 12-98-00 (doce hectáreas, noventa y ocho áreas) y 150-70-00 (ciento cincuenta 
hectáreas, setenta áreas), concluyendo: "De acuerdo con los trabajos técnicos e informativos realizados 
por el suscrito, no existe propiedad alguna que pueda ser afectada para la creación del N.C.P.A. que se 
menciona". 

DUODECIMO.- Según informe rendido al Delegado Agrario en Nayarit, el veintiuno de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos, por el comisionado José de Jesús Carrillo Orozco, los lotes del Uno al 
Cinco del primer fraccionamiento de la hacienda de "Sauta", con superficie global de 665-00-00 
(seiscientas sesenta y cinco hectáreas), y los lotes del Uno a Seis del segundo fraccionamiento de la 
misma finca, con superficie global de 528-00-00 (quinientas veintiocho hectáreas), aparecían inscritos en 
el Registro Público de la Propiedad de Tepic a nombre de Gilberto Flores Muñoz y familiares del mismo, 
en la forma siguiente: 

"Primer fraccionamiento: lote 1, de Gilberto Flores Izquierdo, con superficie de 145-00-00 Has.; lote 2, 
de Alicia Alavez de Flores, con superficie de 130-00-00 Has.; lote 3, de Asunción Izquierdo de Flores, con 
superficie de 130-00-00 Has.; lotes 4 y 5, de Gilberto Flores Muñoz, con superficie de 260-00-00 Has.- 
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Segundo fraccionamiento: lote 1, de Alicia Flores Alavez, con 90-00-00 Has.; lote 2, de Alicia Flores 
Alavez, con 80-00-00 Has.; lote 3, de Gilberto Flores Alavez, con 100-00-00 Has.; lote 4, de Gilberto 
Flores Alavez, con 100-00-00 Has.; lote 5, de Asunción Izquierdo de Flores, con 50-00-00 Has.; y lote 6, 
de Alicia Alavez de Flores, con 108-00-00 Has.” 

Todas las inscripciones anteriores aparecen hechas el veintisiete de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Los lotes de referencia, según el mismo comisionado estaban amparados por los certificados de 
inafectabilidad agrícola números 10030, 10031, 13364, 10031, 10364, 19785, 21256, 22662, 22866, 
23133 y 64699. 

DECIMOTERCERO.- El Delegado Agrario en el Estado emitió opinión el trece de febrero de mil 
novecientos setenta y tres, en el sentido de que era procedente crear el nuevo centro de población ejidal 
propuesto, afectando los predios propiedad de la familia Flores Muñoz, como fraccionamiento simulado. 

Mediante oficio número 315184, de doce de febrero de mil novecientos setenta y tres, la Dirección 
General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera comunicó al Delegado Agrario en Nayarit la iniciación del 
procedimiento de nulidad de fraccionamientos simulados con respecto a las propiedades de la familia 
Flores Muñoz ubicadas en el Municipio de Santiago Ixcuintla. 

La iniciación del citado procedimiento se publicó en el Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres, notificándose a Gilberto Flores Muñoz, Asunción 
Izquierdo de Flores Muñoz, Gilberto Flores Izquierdo, Gilberto Flores Alavez, Alicia Alavez de Flores y 
Alicia Flores Alavez el dieciséis de mayo del propio año, según constancias que obran en el expediente. 
Dichos propietarios comparecieron mediante escritos de veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y 
tres, ofreciendo pruebas consistentes en copias de las escrituras de adquisición de sus lote y de los 
certificados de inafectabilidad agrícola que los amparaban y formularon alegatos solicitando se declarara 
improcedente el procedimiento de nulidad mencionado. 

La Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, formuló dictamen el diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro, estimando procedente declarar la nulidad del fraccionamiento del 
predio denominado "ex-hacienda de Sauta", ubicado en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Estado de 
Nayarit, por actos de simulación; y como consecuencia la nulidad de los 10 (diez) certificados de 
inafectabilidad que amparaban las fracciones de que se trata. 

Con base en el dictamen anterior de la Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, el 
quince de febrero de mil novecientos setenta y nueve, la entonces Dirección General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal propuso la afectación de 1,085-40-00 (mil ochenta y cinco hectáreas, cuarenta áreas), 
para constituir el nuevo centro de población ejidal materia del expediente principal, tomando dicha 
superficie del primero y segundo fraccionamientos de la ex-hacienda de "Sauta", afectando para el efecto 
los lotes pertenecientes a Gilberto Flores Muñoz y sus familiares. El proyecto de afectación se notificó a 
los presuntos afectados mediante edictos que se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Nayarit los días primero, ocho y quince de septiembre de mil novecientos setenta y nueve y en 
el diario El Observador de Nayarit el veinticuatro de agosto y el primero y nueve de septiembre del mismo 
año. 

DECIMOCUARTO.- Por escritura pública de veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco, otorgada ante el Notario Público número 112 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio 
Nacional, licenciado Roberto Núñez y Escalante, Gilberto Flores Muñoz por una parte y el Director General 
de Bienes Inmuebles de la Secretaría del Patrimonio Nacional por la otra, con intervención del 
Subsecretario de Asuntos Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria, el primero hizo donación en 
favor del Gobierno Federal de los predios que poseían él y sus familiares y que constituían la Unidad 
Agropecuaria denominada "El Verdineño", con superficie de 1,193-00-00 (mil ciento noventa y tres 
hectáreas), ubicada en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, abarcando los lotes mencionados en el 
resultando decimosegundo. Y por Decreto Presidencial de treinta de agosto de mil novecientos setenta y 
seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de noviembre del mismo año, fue 
incorporado dicho predio a los bienes del dominio público de la Federación y destinado a la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos para el establecimiento de un Centro de Investigación y Fomento 
Ganadero en la región. 

DECIMOQUINTO.- Mediante oficio número 582644 de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, el Secretario de la Reforma Agraria solicitó al Secretario de Agricultura y Ganadería "...se 
nos informe sobre la superficie que se destinará para la creación de una Escuela Agropecuaria en los 
terrenos que fueron donados por el C. Gilberto Flores Muñoz, del predio denominado "Ex-Hacienda de 
Sauta", mismos que están solicitando los integrantes del nuevo centro de población ejidal "LA 
GUINEA"...". 
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En respuesta a dicho oficio, la Dirección General Consultiva y de Legislación de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en oficio número 1203 de ocho de junio de mil novecientos setenta y 
siete, dice al Secretario de la Reforma Agraria: 

"...Por cuanto a la solicitud de creación del Nuevo Centro de Población Ejidal, estimo oportuno señalar 
que el predio que nos ocupa fue adquirido por el Gobierno Federal precisamente para dedicarlo al servicio 
público encomendado a esta Secretaría, y a la vez la Secretaría lo destinó a la investigación ganadera, 
estableciendo en él un Centro de Fomento Ganadero a cargo del Instituto Nacional de Investigaciones 
Pecuarias, para la reproducción y crianza de ganado fino que mejore la riqueza ganadera del país; por lo 
que la solicitud de creación del Nuevo Centro de Población es improcedente, dado que en forma expresa 
la fracción IV, Inciso c) del artículo 249 de la y de Reforma Agraria, declara INAFECTABLES los 
expresados campos, independientemente de que la superficie con que cuenta es la estrictamente 
indispensable para el cumplimiento del servicio al que están destinados...". 

DECIMOSEXTO.- Por oficio número 501788, de siete de mayo de mil novecientos setenta y nueve, se 
solicitó la opinión del Gobernador del Estado de Nayarit y de la Comisión Agraria Mixta en la propia 
entidad federativa, sin que obre constancia de su respuesta. 

DECIMOSEPTIMO.- Mediante oficio número 225.33.01885, de veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos dice al Secretario de la 
Reforma Agraria:  

"Los predios que se pretende afectar para el Nuevo Centro de Población Ejidal que de constituirse se 
denominará "La Guinea", forman parte del inmueble conocido como "El Verdineño", mismo que el 
Gobierno Federal adquirió por donación del señor Gilberto Flores Muñoz y de su esposa la señora 
Asunción Izquierdo de Flores Muñoz, según consta en escritura pública número 171, de fecha 23 de 
diciembre de 1975 tirada ante la fe del Notario Público No. 112 del Distrito Federal y del Patrimonio 
Nacional, inscrita con el número 974 en el Libro No. 12, Serie "A", Sección Primera de Instrumentos 
Públicos en el Registro Público de la Propiedad de Santiago Ixcuintla, Nay. y en el Registro Público de la 
Propiedad Federal con el número 1743, Folio 7 frente al 8 vuelta, Libro V de Rústicos, el 11 de febrero de 
1976, de la que para una mejor ilustración nos permitimos adjuntarle fotocopia. 

"Asimismo, por Decreto Presidencial de fecha 30 de agosto de 1976, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1o. de noviembre del mismo año, del que también anexamos fotostática, el predio que 
nos ocupa quedó incorporado a los bienes del dominio público de la Federación y se destinó a la entonces 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, ahora de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para el 
establecimiento de un Centro de Investigación y Fomento Ganadero en la Región. 

"Por lo anteriormente expuesto... le agradeceremos gire sus apreciables instrucciones a fin de que se 
deje sin efecto dicha solicitud". 

Al oficio anterior se acompañó fotocopia de la escritura y del Diario Oficial de la Federación que se 
mencionan. 

El Secretario de la Reforma Agraria turnó la instancia mencionada del titular de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, al Subsecretario de Asuntos Agrarios, quien a su vez la remitió para 
su estudio al Director General de Nuevos Centros de Población Ejidal. 

DECIMOCTAVO.- En cumplimiento de órdenes giradas por la Subdirección de Nuevos Centros de 
Población Ejidal, para que se practicase una investigación de la capacidad agraria del grupo solicitante, la 
licenciada María Candelaria Delgado Chacón, comisionada para el efecto, levantó acta el veinticuatro de 
agosto de mil novecientos ochenta, informando el veinticinco del mismo mes lo siguiente: 

"Habiéndome trasladado al poblado de Sauta, Nayarit, lugar de radicación del grupo solicitante, el día 
señalado para la celebración de la asamblea general extraordinaria en la que fueron citados por segunda 
convocatoria de fecha 17 de agosto de 1980, para llevar a efecto la investigación de la capacidad agraria 
de los solicitantes que aparecen relacionados en el censo básico del 16 de mayo de 1962, me puse en 
contacto con los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, realizándose la asamblea con la asistencia 
de 27 campesinos y la presencia del Juez Auxiliar de Sauta, Nayarit, quien dio fe de los trabajos 
realizados; acreditando plenamente su capacidad agraria, según lo establecido en los artículos 196 (sic) 
fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, los siguientes campesinos: 

".1.- Feliciano Fernández Carrillo, 2.- Juan Ponce Esparza, 3.- Aurelio Cedano de Lucas, 4.- Aurelio 
Cedano (hijo), 5.- Aristeo Ponce, 6.- Federico Muñoz López, 7.- Asunción Meza López, 8.- Francisco 
Velázquez, 9.- Juan Durán, 10.- Julio Bretado, 11.- Salvador Rubio, 12.- J. Isabel Núñez, 13.- Guadalupe 
Ocampo, 14.- Maximiliano Valdivia, 15.- Isabel Orozco Castellanos, 16.- Martín López, 17.- Carmen 
Calderón, 18.- Antonio Carrillo, 19.- Delfina Núñez, 20.- Manuel Ramírez, 21.- Juan Bañuelos, 22.- Manuel 
Zacarías, 23.- Jerónima Gallegos, 24.- María Gutiérrez, 25.- Domingo García, 26.- Francisco Ríos.  

"Habiendo obtenido información del grupo asistente a la asamblea, que el resto del grupo censado en 
la fecha ya señalada se ha desavecindado del lugar de radicación ignorándose su actual residencia...". 
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DECIMONOVENO.- El grupo radicado en el poblado Sauta del Municipio de Santiago Ixcuintla, eligió 
el veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y ocho otro Comité, formado por Jerónimo Gallegos 
Quintero, J. Inés Torres Preciado y Flavio Silvestre Torres, a quienes la Secretaría General de Nuevos 
Centros de Población Ejidal extendió nombramientos el veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y 
dos. 

Por otra parte, según acta levantada el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, la 
asamblea de los solicitantes radicados en Tepic, Nayarit, designó a José Domínguez Rodríguez, Rafael 
Mercado Aspeitia y Celso Mercado Estrada, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo, según constancia expedida el ocho de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho por el Delegado Agrario en el Estado. 

En acta levantada el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos en la ciudad de Tepic, por J. 
Alberto Montes Flores y Salvador Castañeda Rocha, representantes de la Coordinación Regional de 
Revisión y Dictamen de Asuntos Agrarios, con motivo de la asamblea celebrada por el segundo de los 
grupos aludidos, se hizo constar "que del grupo originario solicitante solamente quedan 25 veinticinco), ya 
que una gran parte han fallecido, otros se han vuelto ejidatarios en otros núcleos y otra parte se han ido a 
radicar a diferentes partes de la República y de los Estados Unidos de Norteamérica, cambiando su 
actividad e ignorándose su actual radicación. 

VIGESIMO.- El veintitrés de mayo de mil novecientos noventa, el ingeniero Federico Ramírez Figueroa 
y el licenciado David Sepúlveda Arcega, comisionados por la Delegación Agraria en el Estado de Nayarit 
para realizar nueva investigación sobre la capacidad agraria del grupo solicitante, informaron haber 
localizado en el archivo de la citada Delegación un censo básico levantado el doce de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco por el ingeniero Armando Ceballos, con relación al grupo solicitante, 
informando haber llevado a cabo el domingo veinte de mayo "del año en curso", una reunión 
extraordinaria del grupo denominado "Sauta", encabezado por Jerónimo Gallegos Quintero, en el campo 
de futbol del Centro Experimental de S.A.R.H., teniendo dicho grupo asiento en el poblado de Sauta, 
Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, formado por 21 (veintiuno) solicitantes de los censados el 
veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta, entre los que no figura ninguno de los incluidos en el 
censo básico levantado el doce de julio de mil novecientos cincuenta y cinco; y que el veintidós del propio 
mes de mayo llevaron a cabo una asamblea extraordinaria en la colonia Moctezuma de la ciudad de 
Tepic, Nayarit, del grupo encabezado por José Domínguez R. y Celso Mercado Estrada, habiendo 
concurrido 24 (veinticuatro) solicitantes. 

En el mismo informe se consigna: "...hemos encontrado dos comités particulares ejecutivos del 
N.C.P.E., representado uno a un grupo de solicitantes, con asiento en el poblado de "SAUTA", Municipio 
de Santiago Ixcuintla, Nayarit y el otro representado a un grupo de solicitantes con asiento en la Ciudad 
de Tepic, y en San Vicente, Municipio de Rosa Morada de esta Entidad Federativa....antagónicos entre sí 
y cada uno de ellos dice ser el representante genuino". 

VIGESIMOPRIMERO.- Mediante oficio 401.-000215, de fecha veintitrés de marzo de mil novecientos 
noventa y dos, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos comisionó al ingeniero Víctor Jaramillo 
Villalobos, para llevar a cabo la regularización jurídica y agraria de los predios adquiridos por dicha 
Secretaría o que el Gobierno Federal ha destinado a su servicio; habiendo celebrado dicho ingeniero, en 
representación de la mencionada Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos , el día primero de abril 
de mil novecientos noventa y dos, un Convenio con Maximiliano Valdivia Valenzuela y Flavio Silvestre 
Flores, quienes se ostentaron como secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo 
del nuevo centro de población ejidal "La Guinea", con intervención de Gilberto López y Ramón Danzós 
Palomino, Secretarios de Organización y de Acción Campesina de la Central Independiente de Obreros 
Agrícolas y Campesinos (CIOAC), según el cual la repetida Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos pone a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria dos porciones con superficie total 
de 541-00-00 Has. (quinientas cuarenta y una hectáreas) del Campo Experimental denominado "El 
Verdineño", ubicado en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, "para satisfacer la solicitud de tierras 
del nuevo centro de población "LA GUINEA"...". El texto de dicho Convenio es el siguiente: 

"CONVENIO que para regularizar la situación jurídica y agraria del predio "EL VERDINEÑO", ubicado 
en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay., con superficie de 1,072-18-52 Ha. celebran, por una parte, el 
grupo de campesinos solicitantes del Nuevo Centro de Población Ejidal "LA GUINEA" y la Central 
Independiente de Obreros Agrícola y Campesinos (CIOAC), como asesores jurídicos de la misma, y por la 
otra las Secretarías de la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

ANTECEDENTES: 
1.- El 6 de marzo de 1954 el grupo agrario "LA GUINEA", del Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay., 

solicitó los terrenos del fraccionamiento de "SAUTA", del cual forma parte el predio "EL VERDINEÑO", 
para establecer N.C.P.E. 
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2.- El 30 de agosto de 1976, la familia Flores Muñoz donó a la actual Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos el predio "EL VERDINEÑO", que destinó esta Secretaría a Campo Experimental a 
cargo del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAB), donde se han venido 
efectuando investigaciones y trabajos sobre la ganadería en el trópico seco. 

3.- El 10 de marzo de 1982, el Cuerpo Consultivo Agrario dictaminó positivamente en favor del grupo 
solicitante, determinando la afectación de 993-00-00 Ha. para la creación del Nuevo Centro de Población 
Ejidal. 

4.- Posteriormente, el 17 de septiembre de 1987, la Sala Regional de Occidente del Cuerpo Consultivo 
Agrario, Unidad de Acuerdos Presidenciales opinó que era necesario efectuar trabajos técnicos para 
determinar la superficie ocupada por el INIFAB, a fin de que la superficie sin utilización se pusiera a 
disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria y que para resolver la petición de los solicitantes la 
S.A.R.H., en su caso, pusiera además tierras para completar el área en algún Distrito de Riego, con 
prioridad del mencionado núcleo gestor. 

ACUERDOS: 
I.- Con fecha 24 de julio de 1990, la Dirección General de Tenencia de la Tierra, de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, previas gestiones efectuadas por la Comisión Técnico-Consultiva de Coeficientes de 
Agostadero (COTECOCA) de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, aprobadas por los 
solicitantes, la Subsecretaría de Asuntos Agrarios de la SRA y la Subsecretaría de Ganadería de la SARH, 
se convino en el deslinde de 541-00-00 Ha. para el N.C.P.E. "La Guinea". 

II.- Por instrucciones del Sr. Profr. Carlos Hank González, Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos la SARH, pone a disposición de la SRA la superficie de 541-00-00 ha. del Campo 
Experimental "EL VERDINEÑO", ubicado en el Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay., para satisfacer la 
solicitud de tierras del Nuevo Centro de Población Ejidal "LA GUINEA". 

III.- La anterior superficie se localiza en el plano que forma parte de este Convenio en la forma 
siguiente: 

a) La totalidad de la porción norte del Arroyo de Sauta y de los potreros 1-7-8-9-10-11-12-13-15 y 16, 
así como la fracción de los potreros 2, 3, 4, 5 y 6, localizados al Sur del Arroyo mencionado, superficie 
considerada en el cuadro de construcción el citado plano anexo   482-45-61 ha. 

b) Superficie al Sur del Arroyo de Sauta, integrada por los potreros 2, 3, 4, 5, 6, 23, 24, 25, 26, 27, 28 
y 17, con excepción de una superficie de 225 M2., para protección del compartidor del agua   58-54-39 
ha. 

Superficie total ..........................  541-00-00 ha. 
NOTA: Se aclara que de los lotes 2, 3, 4 y 5 la Secretaría conservará el camino de acceso que existe 

de 8 metros de ancho. 
IV.- La SARH se compromete a realizar las gestiones ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología (SEDUE) para regularizar la situación jurídica de este predio. 
Siendo las catorce treinta horas del día uno de abril de mil novecientos noventa y dos, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, firman de conformidad el presente Convenio: Maximiliano Valdivia Valenzuela, 
Srio. del Comité del Nuevo Centro de Población Ejidal "La Guinea", Flavio Silvestre Flores, Vocal del 
Comité N.C.P.E. "La Guinea", Gilberto Silvestre López, Srio. de Organización del Comité Estatal de la 
CIOAC-Nayarit, Ramón Danzós Palomino, Srio. de Acción Campesina de la Central Independiente de 
Obreros y Campesinos CIOAC, Ing. Víctor Jaramillo Villalobos, Comisionado por la SARH. 

Mediante acta de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL) hizo entrega del citado inmueble a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

VIGESIMOSEGUNDO.- Mediante oficio número 35388, de veintinueve de julio de mil novecientos 
noventa y dos, la Unidad de Audiencia Campesina de la Secretaría de la Reforma Agraria comisionó al 
licenciado Carlos A. Canché Barrera para que verificase con quienes se integraba el poblado "La Guinea", 
Municipio de Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit; habiendo rendido informe dicho comisionado el diez 
de agosto del propio año como sigue: 

"... con los integrantes del Comité Particular Ejecutivo y la autoridad municipal del lugar, procedimos a 
verificar con quienes se integra dicho poblado.... se encuentran trabajando por la vía de nuevo centro de 
población ejidal las personas que se mencionan en el acta que anexo al presente informe, certificada por 
el Juez Auxiliar Municipal de Sauta, del mismo Municipio y Estado, ratificando que efectivamente dichas 
personas trabajan las tierra en mención desde hace tres años ininterrumpidos...". 

"La relación de los campesinos es la siguiente: 1.- Jerónimo Gallegos Quintero, 2.- Maximiliano 
Valdivia Valenzuela, 3.- Flavio Silvestre Flores, 4.- Feliciano Fernández Carrillo, 5.- Francisco Ríos Lara, 
6.- María Guadalupe Valenzuela M., 7.- Isabel López Alvarado, 8.- Pedro Sandoval González, 9.- Ma. 
Gutiérrez V., 10.- Agustín Jáuregui Moya, 11.- Cirilo Jáuregui Moya, 12.- Pedro Britado Hernández, 13.- 
Cruz Moya Valdez, 14.- Encarnación Castañeda Chávez, 15.- Salvador Ramírez Chávez, 16.- Reyes 
Cornejo Chávez, 17.- Marcelino Martínez Barbosa, 18.- Abril Martínez Navarro, 19.- J. Reyes Cornejo 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

Galindo, 20.- Francisco García García, 21.- Ramón Avalos Pantaleón, 22.- J. Ramón Jáuregui Moya, 23.- 
Jesús Alfaro Pérez, 24.- Ismael Jáuregui Moya, 25.- Enrique de la Reza Castañeda, 26.- Mateo Torres 
Rojas, 27.- Pedro Torres Perea, 28.- Cruz Aguilar Ramos, 29.- Pedro Sánchez Barbosa, 30.- Ignacio 
Buenrostro Vergara, 31.- Francisco Buenrostro Ramos, 32.- Miguel Rodríguez Flores, 33.- Julio Conchas 
Martínez, 34.- Domingo Ruelas López, 35.- Jerónimo Rojo Montaño, 36.- Juan Buenrostro Lara, 37.- 
Rodolfo Cebrero de Lozano Santos, 40.- Agustín Espinoza Chávez, 41.- Ramiro Sánchez Mejía, 42.- 
Ramón Castañeda Castañeda, 43.- Guillermo Nergín Hernández, 44.- Rosalío Avila Luna, 45.- Clemente 
Camacho Aquino, 46.- Patricio Camacho Mijares, 47.- J. Mario Hernández Miramontes, 48.- Antonio 
Reyes Aguirre, 49.- Antonio Lozano Ochoa, 50.- Eliseo López Velarde, 51.- Valentín Valdivia Cedano, 52.- 
Angel López López, 53.- Agustín Jáuregui Rodríguez, 54.- Melesio Salvador López, 55.- Juan Aldama de 
Luna, 56.- Francisco Bosa Pérez, 57.- Salvador Pineda Muñoz, 58.- Isabel Flores Bañuelos, 59.- José 
García López, 60.- Andrés Santana Torres, 61.- Armando Silvestre Alvarado, 62.- Francisco Valdivia 
Cedano, 63.- Rogelio Sánchez Pinedo, 64.- Teodoro Arceta Cebrero, 65.- Eleazar Gallegos Díaz, 66.- 
Jesús Everardo Leyva Barraza y 67.- Alfredo Aguilar Alcántar".  

VIGESIMOTERCERO.- El once de noviembre de mil novecientos noventa y dos el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió dictamen en el sentido de que no procedía declarar fundado el procedimiento de nulidad del 
fraccionamiento de la ex-hacienda de "Sauta" por causa de simulación ni la nulidad de los certificados de 
inafectabilidad extendidos a los lotes derivados de ese fraccionamiento; pero al mismo tiempo determinó: 
"Es procedente dotar al nuevo centro de población ejidal denominado "La Guinea", con la superficie de 
541-00-00 Has. (quinientas cuarenta y una hectáreas), propiedad de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, del predio "El Verdineño"..., para dotar a los 66 (sesenta y seis) campesinos..., más 
la parcela escolar y la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer". 

VIGESIMOCUARTO.- Turnado el expediente a este Tribunal, fue radicado por auto de primero de 
febrero de mil novecientos noventa y tres, asignándosele el número 109/93; habiéndose notificado dicho 
proveído a los solicitantes y comunicado a la Procuraduría Agraria.  

VIGESIMOQUINTO.- Por acuerdo aprobado el treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 
el pleno de este Tribunal dispuso que se girase oficio al Cuerpo Consultivo Agrario para que tuviera a bien 
proponer la intervención de la Secretaría de la Reforma Agraria ante la Secretaría de Desarrollo Social, a 
fin de que esta última gestionara la regularización de la superficie de 541-00-00 (quinientas cuarenta y una 
hectáreas), segregada del predio denominado "El Verdineño" y puesta a disposición de la primera de 
dichas dependencias, mediante la expedición del Decreto Presidencial que desincorporará del dominio 
público la propia fracción señalada para establecer el nuevo centro de población ejidal denominado "La 
Guinea". 

En respuesta a las gestiones realizadas por la mencionada Secretaría de la Reforma Agraria, el 
Director General Adjunto de Normatividad Inmobiliaria de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en oficio UNAOPSPF/309/PI/0-308/96, de quince de octubre de mil novecientos noventa y 
seis, dirigido al Magistrado Presidente de este Tribunal Superior, dice en lo conducente: 

"Una vez analizada la información proporcionada... esta área estima que dicho inmueble no se 
encuadra en los supuestos del artículo 249 fracción "c" de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez 
que el inmueble no es utilizado en la prestación de servicio público alguno, por lo que se considera que 
puede ser afectado en términos del artículo 204 de la propia Ley...". 

VIGESIMOSEXTO.- Por acuerdo de veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y siete, el 
Magistrado Instructor dispuso que se investigara "la situación que guarden los 82 (ochenta y dos) 
campesinos promoventes de la acción que nos ocupa... quienes dijeron radicar unos en el ejido "San 
Vicente" del Municipio de Rosa Morada, Nayarit, y otros en la ciudad de Tepic, de la propia entidad 
federativa; en la inteligencia de que una vez localizados dichos solicitantes, deberá asimismo anotarse 
quienes de ellos cubren los requisitos exigidos por el artículo 54 del Código Agrario de mil novecientos 
cuarenta y dos, al cual corresponde el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria". 

La investigación anterior fue encomendada por el Coordinador Agrario en Tepic, Nayarit, al servidor 
público licenciado Raúl Barragán Corro, quien mediante cédulas fijadas en las comisarías municipales de 
Rosa Morada y de Tepic, Estado de Nayarit, citó a los promoventes del nuevo centro de población que 
nos ocupa, para que comparecieron en la comisaría municipal y en la Presidencia Municipal, 
respectivamente, "con el objeto de revisar la capacidad agraria" de los mismos; habiéndose fijado dichos 
citatorios en los lugares más visibles de las oficinas públicas mencionadas. 

El propio comisionado levantó acta en el poblado "San Vicente", Municipio de Rosa Morada, Nayarit, el 
dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete, haciendo constar que realizada la investigación que 
se le encomendó, encontró "nada más a 6 (seis) de los solicitantes originales, siendo los siguientes: José 
Olivo Fernández, Galberto González Zepeda, Ruperto Gutiérrez Medina, Calixto Leal Rodríguez, Marcelino 
Padilla Comparam y Bernabé Padilla González". El acta de referencia aparece firmada por José 
Domínguez Rodríguez, como Presidente del Comité Particular Ejecutivo y fue acompañada por las firmas 
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o huellas digitales de los comparecientes. Asimismo levantó acta en la ciudad de Tepic, Nayarit el veinte 
del propio mes de junio de mil novecientos noventa y siete, en la cual hizo constar que encontró a 13 
(trece) de los solicitantes originales, cuyos nombres son los siguientes: J. Santos Campos Nava, Gilberto 
Sandoval Torres, José Domínguez Rodríguez, Florentino Sandoval Torres, José Domínguez Rodríguez, 
Florentino Sandoval Torres, Crispín Mendoza Alvarado, Manuel Campos Castro, J. Carmen Solís Jacobo, 
Fernando Estrada Guzmán, Cándido Estrada Sandoval, Nicolás Salas Castillo, Carlos Castillo Venegas, 
Alejandro Plazola López y Pedro Campos Castro. En esta última acta consigna que en la relación de los 
82 (ochenta y dos) promoventes originales no fue incluido Celso Mercado Estrada, no obstante ser 
también solicitante. Asimismo anota el comisionado que 10 (diez) de los solicitantes "son finados", siendo 
sus nombres: Bruno Montes Pacheco, José Sánchez Guerrero, Anastacio Vázquez Falcón, Pedro 
Bañuelos Ramos, Ignacio Mercado Estrada, Liberato Santiago, Juan Estrada Martínez, Margarito 
González B., Tomás Silva Sánchez y Secundino Avalos Virgen, anexando las actas de defunción 
respectivas; y que un grupo de 53 (cincuenta y tres) de los mismos solicitantes "se encuentran 
desavecindados del poblado de "Tepic" y del poblado "San Vicente, siendo los siguientes: Rafael Mercado 
Aspeitia, Francisco Campos Montes, Manuel Santillán Ortega, Manuel Sánchez Urenda, Salvador Reyes 
Rivera, Guillermo Jáuregui Morelia, Cipriano Mejía Tamayo, Gaudencio Navidad Quezada, Isabel Sánchez 
Mejía, Encarnación 
Torres Alatorre, Germán Garay Carrillo, Ramón Torres Ayala, Felícitas Campos Talavera, Esteban 
Sánchez Tiznado, Juan González Ramírez, José Reyes Bayardo, Francisco Martínez Quiroz, Justo García 
Delgado, Natividad Peña Aréchiga, Eduwiges Sierra Avalos, J. Jesús Uribe Méndez, Juan Manuel 
Sánchez Carrillo, Francisco Avalos Virgen, Carmen Saldaña Murillo, Eduardo Cabello Salas, Pablo 
Estrada N., Agustín Avalos Sierra, Cipriano Camarena Real, Zenón Saldaña Alvarez, Francisco Ramírez 
Espinoza, J. Dolores García Gutiérrez, Carlos López Estrada, Rodolfo Rodríguez, Alberto Flores Villa, 
Miguel Quiroz Martínez, José López G., Liobaldo Torres B., Refugio Sandoval, José Morales Ocampo, 
Jesús Marín Villalobos, Aurelio Mendoza Alvarado, Pedro Medrano Parra, Lorenzo Estrada G., Zenón 
Estrada Hernández, Marcelino Sandoval Castellón, Jesús Santiago Varela, Baudelio Ramírez Torres, 
Leobardo Martínez Torres, José Valdivia Ruiz, Martín Reyes Plazola, Zenaido Cortez Marín, Pedro Llanos 
Rentería y Raymundo Llanos Andrade, y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- De las diversas diligencias censales a las que se hizo referencia en los resultandos 
tercero, cuarto, decimoctavo, vigesimosegundo, y vigesimosexto resulta que del grupo original 
promovente de la acción que nos ocupa, compuesto de 82 (ochenta y dos) solicitantes, sólo fueron 
localizados 20 (veinte) individuos, por haber fallecido 10 (diez) de los solicitantes y haberse 
desavecindado los restantes. De los localizados, 6 (seis) radican en "San Vicente", Municipio de Rosa 
Morada, siendo éstos: José Olivo Fernández, Galberto González Zepeda, Ruperto Gutiérrez Medina, 
Calixto Leal Rodríguez, Marcelino Padilla Comparam y Bernabé Padilla González; y 14 (catorce) en la 
ciudad de Tepic, cuyos nombres son: J. Santos Campos Nava, Gilberto Sandoval Torres, José 
Domínguez Rodríguez, Florentino Sandoval Torres, Crispín Mendoza Alvarado, Manuel Campos Castro, J. 
Carmen Solís Jacobo, Fernando Estrada Guzmán, Cándido Estrada Sandoval, Nicolás Salas Castillo, 
Carlos Castillo Venegas, Alejandro Plazola López, Pedro Campos Castro y Celso Mercado Estrada, pues 
si bien este último fue omitido en la lista que se proporcionó a la Coordinación Agraria en el Estado de 
Nayarit para que investigara la situación que guardan los campesinos integrantes del grupo solicitante 
original, como se expresó en el resultando vigesimosexto, el mismo aparece entre los firmantes de la 
solicitud formulada el seis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro (legajo I, fojas 13 a 18), así 
como en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al treinta de noviembre de ese año, en el que 
se publicó la misma solicitud (legajo I, fojas 35), y también en el censo básico levantado el doce de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco (legajo XVIII, fojas 30). 

Ahora bien, aparecen de autos constancias sobre la realización de otros trabajos censales, a los que 
se aludió en los resultandos cuarto, decimoctavo y vigesimosegundo, con respecto a otro grupo asentado 
en Sauta, Nayarit, que también se hace llamar "Nuevo Centro de Población Ejidal La Guinea", grupo este 
último que tiene en posesión la superficie puesta por la Secretaría de la Agricultura y Recursos Hidráulicos 
a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria, según quedó expresado en el resultando 
vigesimoprimero. Aunque este grupo estuvo formado por 115 (ciento quince) capacitados, según censo 
que levantó el comisionado Emilio Rojas Guzmán en mayo de mil novecientos sesenta y dos, como se 
dijo en el resultando cuarto, al practicarse una revisión de ese censo en agosto de mil novecientos 
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ochenta, sólo quedan 26 (veintiséis) de los listados, como se asentó en el resultando decimoctavo, siendo 
sus nombres: 1.- Feliciano Fernández Carrillo, 2.- Juan Ponce Esparza, 3.- Aurelio Cedano de Lucas, 4.- 
Aurelio Cedano (hijo), 5.- Aristeo Ponce, 6.- Federico Muñoz López, 7.- Asunción Meza López, 8.- 
Francisco Velázquez, 9.- Juan Durán, 10.- Julio Bretado, 11.- Salvador Rubio, 12.- J. Isabel Núñez, 13.- 
Guadalupe Ocampo, 14.- Maximiliano Valdivia, 15.- Isabel Orozco Castellanos, 16.- Martín López, 17.- 
Carmen Calderón, 18.- Antonio Carrillo, 19.- Delfina Núñez, 20.- Manuel Ramírez, 21.- Juan Bañuelos, 
22.- Manuel Zacarías, 23.- Jerónima Gallegos, 24.- María Gutiérrez, 25.- Domingo García, 26.- Francisco 
Ríos. 

Este segundo grupo deber ser también tomado en cuenta como beneficiario de la acción que nos 
ocupa, atento lo dispuesto por el artículo 220 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que en su primer 
párrafo establece: 

"Art. 220.- Para fijar el monto de la dotación en tierras de cultivo o cultivables, se calculará la 
extensión que debe afectarse, tomando en cuenta no sólo el número de los peticionarios que iniciaron el 
expediente respectivo, sino el de los que en el momento de realizarse la dotación, tengan derecho a recibir 
una unidad de la misma". 

Consecuentemente se acreditó en este caso el requisito de procedibilidad relacionado con la 
capacidad individual y colectiva del núcleo promovente para ejercitar la acción de creación del nuevo 
centro de población ejidal que nos ocupa, de conformidad con los artículos 53, 54 y 100 del Código 
Agrario de mil novecientos cuarenta y dos, vigente en la época en que se planteó la solicitud, y sus 
correlativos 198, 200 y 244 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- Durante el procedimiento fueron observados los lineamientos marcados por los artículos 
271 a 277 del Código Agrario de mil novecientos cuarenta y dos, a los que corresponde los artículos 327 a 
334 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- De los trabajos técnicos e informativos realizados por los diversos comisionados en los 
términos de los artículos 274 del Código Agrario de mil novecientos cuarenta y dos y 331 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, a los que se hizo referencia en los resultandos quinto, séptimo y octavo, se 
desprende que los únicos predios susceptibles de afectación, para establecer el nuevo centro de población 
solicitado, eran los lotes provenientes del fraccionamiento de la ex-hacienda de "Sauta", los cuales fueron 
señalados por los promoventes en su solicitud de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
pertenecientes dichos predios a Gilberto Flores Muñoz y demás familiares del mismo mencionados en el 
resultando decimosegundo. 

Aunque los lotes de referencia llegaron a estimarse por la Dirección General de Nuevos Centros de 
Población Ejidal como afectables, por provenir de un fraccionamiento simulado, el cual fue considerado 
nulo por la Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, según lo expuesto en el resultando 
decimotercero, toda vez que esos lotes, que integraban una unidad agropecuaria denominada "El 
Verdineño", fueron donados al Gobierno Federal, según se dijo en el considerando decimocuarto, 
habiéndose constituido en esa superficie un Centro de Investigación y Fomento Ganadero por la entonces 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, hoy de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
quedando incorporado a los bienes del dominio público de la Federación por Decreto Presidencial de 
treinta de agosto de mil novecientos setenta y seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
primero de noviembre del mismo año, la aludida superficie quedó en principio excluida de afectación de 
conformidad con el artículo 249, inciso c) de la Ley Federal de Reforma Agraria y con el artículo 16 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, este último numeral en relación con el artículo 2o. fracción V de dicha 
ley. Sin embargo al haber puesto la propia Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos una fracción 
de ese predio, equivalente a 541-00-00 (quinientas cuarenta y una hectáreas), a disposición de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, para que ésta satisfaga necesidades de tierra de campesinos, por no 
ser utilizable dicha extensión "en la prestación de servicio público alguno", atento lo expuesto en el 
resultando vigesimoquinto, esa fracción resultaría afectable conforme al artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para la creación del nuevo centro de población ejidal que nos ocupa. 

La referida fracción se localizará conforme al plano proyecto aprobado que obra en autos y pasará a 
ser propiedad de los cuarenta y seis campesinos capacitados que se mencionan en el considerando 
segundo, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la distribución y 
destino de las tierras, la asamblea de los beneficiados determinará lo correspondiente, según lo 
establecido por los artículo 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

De conformidad con el artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria las dependencias 
gubernamentales competentes deberán colaborar a fin de que el nuevo centro de población que se 
constituye cuente con las obras de infraestructura económica y la asistencia técnica y social necesaria 
para su sostenimiento y desarrollo. 
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Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o. y fracción II del cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud para crear el proyectado nuevo centro de población ejidal "La 

Guinea", promovida por campesinos avecindados en el poblado "San Vicente", Municipio de Rosa 
Morada, Estado de Nayarit y en la ciudad de Tepic de la propia entidad federativa. 

SEGUNDO.- A fin de crear el nuevo centro de población ejidal que se menciona en el resolutivo 
anterior se afecta, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, una fracción 
de 541-00-00 (quinientas cuarenta y una hectáreas) de temporal, agostadero y humedad, propiedad de la 
Federación, puestas a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria por la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos el ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ubicada en el Municipio 
de Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit, para beneficiar a los 46 (cuarenta y seis) campesinos cuyos 
nombres se consignan en el considerando segundo de este fallo. 

La superficie que se concede se localizará conforme al plano proyecto que obra en autos y pasará a 
ser propiedad del grupo beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En 
cuanto a la distribución y destino de las tierras, la asamblea de los beneficiados determinará lo 
correspondiente, según lo establecido por los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente, pudiendo 
constituir, dentro de la extensión concedida la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y 
la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud conforme a los artículos 70, 71 y 72 de la 
propia ley. 

TERCERO.- En la elaboración y ejecución de los planes y trabajos relacionados con la organización 
económica y social del nuevo centro de población que se crea, las dependencias gubernamentales 
competentes deberán colaborar, en los términos del artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria, a 
fin de que el mismo pueda contar con las obras de infraestructura económica y con la asistencia técnica y 
social necesarias para su sostenimiento y desarrollo. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Nayarit; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en éste las 
cancelaciones a que hubiere lugar; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá 
expedir los certificados de derechos agrarios correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y 
conforme a lo establecido en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Nayarit, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, así como a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Daniel Quintal Ic, con cargo de 
Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con bienes muebles el día 15 de 
diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 3/02/1999 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

4/02/1999 4/02/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Pasajes y servicios de agencia de viajes 1 Lote 30,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

5/02/1999 5/02/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Servicio de fotocopiado 1 Lote 10,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

8/02/1999 8/02/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Vales de combustible 1 Lote 100,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

10/02/1999 10/02/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Material de limpieza 1 Lote 10,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

11/02/1999 11/02/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Materiales para equipo de cómputo 1 Lote 10,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/02/1999 12/02/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Material eléctrico 1 Lote 10,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/02/1999 15/02/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
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 1 0000000000 Material de oficina 1 Lote 10,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00009043-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

17/02/1999 17/02/1999 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Formas impresas 1 Lote 10,000
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: //compranet.gob.mx o bien en el 
Centro S.C.T. Yucatán, ubicado en la Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yuc. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET a través del recibo generado por el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Yucatán, ubicado en la 
dirección mencionada con anterioridad. 
La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la Subdirección de Administración del 
Centro S.C.T. Yucatán, ubicado en la dirección mencionada con anterioridad. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberá presentarse la proposición será: peso mexicano. 
El lugar de entrega de los bienes o servicios será: licitaciones números 00009043-001-99 y 00009043-003-99 en los lugares 
señalados en las bases de las licitaciones. Los bienes de las otras licitaciones deberán entregarse en el Almacén Central del 
Centro S.C.T. Yucatán, ubicado en la Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yuc. 
Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la recepción de los bienes o servicios y de la factura 
correspondiente. Los pagos se podrán efectuar por adelantado, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de cinco días 
naturales y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto. 
Los modelos de los formatos para imprimir de la licitación número 00009043-009-99 estarán disponibles únicamente en la 
convocante, Subdirección de Administración, Centro S.C.T. Yucatán. 

MERIDA, YUC., A 26 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. YUCATAN 

(R.- 96966) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES EN TLAXCALA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641035-040-98   30/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 2,819 LAVADO, PLANCHADO Y 
EMPAQUETADO DE BLANCOS 

PRENDA 17.4200 49,106.98 DAVID HIDALGO 
ISLAS 

2 103,987 LAVADO, PLANCHADO Y 
EMPAQUETADO DE BLANCOS 

KILOGRAMO 2.6800 278,685.16 DAVID HIDALGO 
ISLAS 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN TLAXCALA 
LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 97253) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-011-98   6/01/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 709,450 Gasóleo diesel Litro     Desierta 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 6 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. RAFAEL PIZA BERNAL 
 RUBRICA. (R.- 97260) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-012-98   12/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 25,706 Oxígeno Metro cúbico $3.00 oxígeno 
Med. líquido 

$11.75 oxígeno Med. 
gaseoso 

$77,118.00 Infra, S.A. de C.V. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 12 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. RAFAEL PIZA BERNAL 

 RUBRICA. (R.- 97261) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUBROGACION DE SERVICIOS DE MEDICINA NUCLEAR, PRUEBAS DE FUNCION RESPIRATORIA, 
ELECTROENCEFALOGRAFIA, FISIOTERAPIA, ELECTROMIOGRAFIA, IMAGENOLOGIA, ELECTROCARDIOGRAFIA, 
HEMODIALISIS, TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA, AUDIOLOGIA, URODINAMIA, FOTOCOAGULACION, 
HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA, CAMPIMETRIA COMPUTARIZADA, RADIOTERAPIA, ENDOSCOPIA, 
ELABORACION Y REPARACION DE PROTESIS Y ORTESIS, FLUORANGIOGRAFIA Y ANALISIS CLINICOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA 
COMISION DE ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS, CON CARGO DE ACUERDO NUMERO CAAS-
014, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-010-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 8/02/1999 
9:00 horas 

12/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Medicina nuclear 00 Servicio $97,230
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-011-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 8/02/1999 
11:00 horas 

12/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Pruebas de función respiratoria 00 Servicio $46,666
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-012-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 8/02/1999 
13:00 horas 

12/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Electroencefalografía 00 Servicio $167,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00641090-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/02/1999 8/02/1999 
15:00 horas 

12/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Fisioterapia 00 Servicio $19,305 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-014-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 8/02/1999 
17:00 horas 

15/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Electromiografía 00 Servicio $24,200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-015-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 9/02/1999 
9:00 horas 

15/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Imagenología 00 Servicio $258,800 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-016-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 9/02/1999 
11:00 horas 

15/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Electrocardiografía 00 Servicio $31,700
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-017-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 9/02/1999 
13:00 horas 

15/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Hemodiálisis 00 Servicio $3´718,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-018-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 9/02/1999 
15:00 horas 

16/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Tomografía 
computarizada 

00 Servicio $12,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
técnica

00641090-019-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/02/1999 9/02/1999 
17:00 horas 

16/02/1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Audiología 00 Servicio $96,250

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641090-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/02/1999 10/02/1999 
9:00 horas 

16/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Urodinamia 00 Servicio $25,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-021-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 10/02/1999 
11:00 horas 

16/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Fotocoagulación 00 Servicio $290,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-022-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 10/02/1999 
13:00 horas 

17/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Hospitalización 
psiquiátrica 

00 Servicio $540,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641090-023-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/02/1999 10/02/1999 
15:00 horas 

17/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Campimetría computarizada 00 Servicio $19,200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-024-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 10/02/1999 
17:00 horas 

17/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Radioterapia 00 Servicio $605,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-025-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 11/02/1999 
10:00 horas 

17/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Endoscopia 00 Servicio $33,300
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-026-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 11/02/1999 
12:00 horas 

18/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Elaboración y reparación de 
prótesis y órtesis 

00 Servicio $174,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641090-027-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/02/1999 11/02/1999 
14:00 horas 

18/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Fluorangiografía 00 Servicio $102,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-028-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 11/02/1999 
16:00 horas 

18/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Análisis clínicos 00 Servicio $108,200
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 255, 1er. PISO, COLONIA MODERNA, CODIGO 
POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE. EL PAGO SERA EN EFECTIVO. 
EN compraNET, DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET (http://rtn.net.mex./compranet) EL CUAL PODRA REALIZARSE 
EN LAS SUCURSALES DEL BANCO BITAL, S.A. EN TODO EL PAIS, A LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN FECHAS 
Y HORAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN AVENIDA CUAUHTEMOC 255, 1er. PISO, COLONIA 
MODERNA, CODIGO POSTAL 78230, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: NACIONAL (PESO MEXICANO). 
EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SAN LUIS POTOSI. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS Y A LOS 15 DIAS NATURALES DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURACION ANTE LAS UNIDADES DE APOYO A LA OPERACION Y SEDE 
DELEGACIONAL. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 97263) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 001 
La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-002-99 para la adquisición de cloro líquido anhidro 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 26 de enero al 4 de 
febrero de 1999 

9/02/1999 
10:00 horas 

11/02/1999 
10:00 horas 

15/02/1999 
10:00 horas 10:00 horas
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Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a domingo de 22:00 a 5:00 horas, a nivel de piso en: 

Planta cloradora Paso del Conejo camino a Toluca s/n, frente a esquina Virrey Gaspar de Zúñiga, Col. Lomas de Chapultepec, sección 
Virreyes, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N). 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Cloro líquido anhidro Mínima de 500

Máxima de 1066.632
 
30001047-001-99 para la adquisición de hipoclorito de sodio 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 26 de enero al 4 de 
febrero de 1999 

9/02/1999 
12:00 horas 

11/02/1999 
12:00 horas 

15/02/1999 
12:00 horas 12:00 horas

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a domingo de 8:00 a 18:00 horas en: 

• Oficina de desinfección San Juan de Aragón, sita en avenida 503 y Angel Albino Corzo, Col. Cerro Prieto, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

• Oficina de desinfección Cerro de la Estrella, sita en Av. San Lorenzo No. 312, esquina Estrel
Iztapalapa. 

• Planta Cloradora Paso del Conejo camino a Toluca s/n, frente a esquina Virrey Gaspar de Zúñiga, Col. Lomas de Chapultepec, 
Sección Virreyes, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N). 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Hipoclorito de sodio Mínima de 10,000

Máxima de 20,520
 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de las 
oficinas centrales de la DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar, cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F., o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que 
genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de ofertas técnicas; el acto de apertura de propuestas económicas y fallo, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las adquisiciones de los bienes se realizarán mediante la modalidad de contrato abierto. 
* Las proposiciones y toda la documentación deberán presentarse en idioma español. 
* Las licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado comercial. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
* Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos 663-36-36 

y 663-48-48 extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97321) 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vigilancia, mantenimiento y limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

44108001-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Vigilancia 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, 
México, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en el edificio único del 
Tecnológico, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, 
Coacalco de Berriozábal, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en avenida 16 de Septiembre número 53, colonia 
Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de marzo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: cinco días después de cada quincena. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

44108001-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 4/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento y limpieza 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, 
México, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en el edificio único del 
Tecnológico, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, 
Coacalco de Berriozábal, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 15:00 horas, en avenida 16 de Septiembre número 53, colonia 
Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de marzo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de la quincena. 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEX., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON OLGUIN ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 97372) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de alimentos, y el abasto complementario de medicamentos a través de fuentes alternas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima 
 1 0000000000 Alimentos 1,239,602 Kilogramo 371,880 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641031-009-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

4/02/1999 8/02/1999 
10:00 horas 

12/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima 
1 0000000000 Medicamentos 3,515,336 Pieza 1,054,600 

 
Las bases de la licitacion se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado en kilómetro 1.5 carretera a Eldorado, código postal 80130, Culiacán, 
Sinaloa. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado por una institución bancaria y de crédito a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, directo en banco mediante los recibos que genera el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET http//compranet.gob.mx el cual podrá realizarse en sucursales 
del banco Bital en la cuenta número 4008513467. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas señaladas en este documento, en el Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicado en el kilómetro 1.5 carretera a Eldorado, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar y plazo de entrega se especifican en las bases de cada licitación. 
Las condiciones de pago serán de acuerdo a lo especificado en las bases de cada licitación. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas será: 
Alimentos el 10/02/99 a las 10:00 horas, el acto de apertura de propuestas económicas el 11 de febrero de 1999 a las 10:00 
horas. 
Abasto complementario de medicamentos el 12/02/99 a las 10:00 horas; el acto de apertura de propuestas económicas el 15 
de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
Ambos actos en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado en el kilómetro 1.5 carretera a Eldorado, Culiacán, 
Sinaloa. 

CULIACAN, SIN., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia, limpieza de oficinas, adquisición de vales canjeables por combustibles, lubricantes y 
despensa, y para el arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009036-001-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

2/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento de Recursos 
Materiales del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, 
código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* Lugar de prestación de los servicios: Centro S.C.T. San Luis Potosí y Estación Radiomonitora, los días lunes a domingo 
las 24 horas. 

* Plazo de ejecución: inmediato a la firma del contrato respectivo y durante los meses de febrero a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el licitante ganador deberá presentar al Departamento de Recursos Materiales, la factura 

correspondiente a un periodo de 30 días que será revisada en un plazo no mayor de 5 días y turnado al Departamento de 
Recursos Financieros para su pago, de encontrarse correcto, el cual concluirá con el pago de los servicios en un término 
de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la entrega de la factura. En caso de adelantar el pago a la fecha 
que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 
días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que 
determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. El descuento se realizará 
con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (T.I.I.E.) y 
la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.) que publica el Banco de México y para su cálculo se dividirá la tasa 
de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009036-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Departamento de Recursos 

Materiales del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, 
código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 10:30 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* Lugar de prestación de los servicios: Centro S.C.T. San Luis Potosí y Estación Radiomonitora, los días lunes a sábado, 
en el horario de 7:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de ejecución: inmediato a la firma del contrato respectivo y durante los meses de febrero a diciembre de 1999. 
·  Las condiciones de pago serán: el licitante ganador deberá presentar al Departamento de Recursos Materiales, la factura 

correspondiente a un periodo de 30 días que será revisada en un plazo no mayor de 5 días y turnado al Departamento de 
Recursos Financieros para su pago de encontrarse correcto, el cual concluirá con el pago de los servicios en un término 
de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la entrega de la factura. En caso de adelantar el pago a la fecha 
que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 
días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que 
determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. El descuento se realizará 
con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (T.I.I.E.) y 
la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.) que publica el Banco de México y para su cálculo se dividirá la tasa 
de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009036-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/02/1999 3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Vales canjeables por combustibles, lubricantes y 
despensa 

6,500,000 Peso 2,000,000 6,500,000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en Departamento de Recursos 

Materiales del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, 
código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* Lugar de entrega: Centro S.C.T. San Luis Potosí, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 
horas. 

* Plazo de entrega: inmediato a la firma del contrato respectivo y durante los meses de febrero a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: contraentrega de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009036-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

2/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en Departamento de Recursos 

Materiales del Centro S.C.T. San Luis Potosí, ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, 
código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 11:30 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* Lugar de prestación de los servicios: Centro S.C.T. San Luis Potosí y diversos centros de trabajo foráneos, ubicados en 
los municipios de Matehuala, Río Verde, Ciudad Valles, Tamazunchale y Xilitla, así como en distintos domicilios de la 
ciudad capital mismos que se detallan en las bases de la licitación, los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 20:00 
horas. 

* Plazo de ejecución: inmediato a la firma del contrato respectivo y durante los meses de febrero a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el licitante ganador deberá presentar al Departamento de Recursos Materiales, la factura 

correspondiente a un periodo de 30 días que será revisada en un plazo no mayor de 5 días y turnado al Departamento de 
Recursos Financieros para su pago, de encontrarse correcto, el cual concluirá con el pago de los servicios en un término 
de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la entrega de la factura. En caso de adelantar el pago a la fecha 
que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 
días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que 
determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. El descuento se realizará 
con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (T.I.I.E.) y 
la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.) que publica el Banco de México y para su cálculo se dividirá la tasa 
de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P., con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las horas establecidas para la presente convocatoria están consideradas de conformidad con el Decreto relativo a los 

horarios estacionales en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de 
agosto de 1997. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

(R.- 97387) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 

AVISOS DE FALLO 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, UBICADO EN AVENIDA PINO 
SUAREZ NUMERO 790 SUR, ZONA CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL 
CONOCIMIENTO PUBLICO LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
1. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131006-006-98 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 

OFICINA, MATERIAL DE LIMPIEZA, MATERIAL ELECTRICO, REFACCIONES, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS 
MENORES Y MATERIALES DIVERSOS, EL CUAL SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS EN LA FECHA 
DEL FALLO DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1998: 
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- BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1399, 
COLONIA EL RETOÑO, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09440, 
ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 1 Y 92, SUMANDO UN MONTO TOTAL DE $131,615.00 MAS I.V.A. 

- DISTRIBUIDORA MORFIN SANCHEZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 
3311, COLONIA SANTA URSULA COAPA, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
04650, ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS DE LA 02 A LA 06, 13, 15, 18, 20, 24 A LA, 26, 33, 36, 40 A LA 42, 
47, 48, 58, 60 A LA 62, 66, 68, 70, 73, 74, 78, 79, 81, 93 A LA 107, 109, 111 Y 112, SUMANDO UN MONTO 
TOTAL DE $600,813.26 MAS I.V.A. 

- RENE SLACK WONG, CON DOMICILIO EN HUMBOLD 45-B, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06040, ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 12, 22, 23, 28, 
30, 34, 45, 46, 49, 72, 89, 90 Y 91, SUMANDO UN MONTO TOTAL DE $136,317.70 MAS I.V.A. 

- EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA 
CENTRO, MEXICO D.F., CODIGO POSTAL 06000, ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS DE LA 07 A LA 11, 16, 
19, 21, 27, 29, 31, 32, 35, 37, 38, 43, 44, 50, 51, 52, 55, 57, 63, 64, 65, 75 A LA 77, 80, 82 A LA 88, 108, 110, 113 
Y 114, SUMANDO UN MONTO TOTAL DE $136,296.52 MAS I.V.A. 

- PARTIDAS DESIERTAS: 14, 17, 39, 53, 54, 56, 59, 67, 69 Y 71. 
2. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 06131006-008-98 98 PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS 

PARA EQUIPO DE COMPUTO, MATERIALES DE IMPRESION, REPRODUCCION Y MATERIAL DE DIBUJO, EL 
CUAL SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS EN LA FECHA DEL FALLO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 
1998. 
- BALANDRANO ARQUITECTURA DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PLUTONIO 

MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE SAN JUAN, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 09830, ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 05, 07, 12, 32, 37 Y 38, SUMANDO UN MONTO TOTAL 
DE $28,744.30 MAS I.V.A. 

- ACCESORIOS DE COMPUTACION Y SISTEMAS AVANZADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LOMA 
LINDA NUMERO 419, COLONIA LOMA LARGA, MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64710, 
ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 09, 11, 13, 14, 15 Y DE LA 18 A LA 31 SUMANDO UN MONTO TOTAL DE 
$99,081.50 MAS I.V.A. 

- BLUE AND WHITE DE MONTERREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA PINO SUAREZ NUMERO 
730 SUR, ZONA CENTRO, MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64000, ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 
04, 06, 08, 33, 34, 35, 36 Y 39 SUMANDO UN MONTO TOTAL DE $38,011.00 MAS I.V.A. 

- CINTAS Y ROLLOS DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 
NUMERO 605 PONIENTE, COLONIA MITRAS SUR, MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64020, 
ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 01, 02, 03, 10, 16 Y 17 SUMANDO UN MONTO TOTAL DE $64,103.00 
MAS I.V.A. 

- PARTIDAS DESIERTAS: 40 Y 41. 
3. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131006-011-98 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD DE LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA DIRECCION REGIONAL 
NORESTE EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, EL CUAL SE ADJUDICO A LA EMPRESA 
SERVICIOS DE APOYO METROPOLITANO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LEANDRO MARTINEZ LEZA 
NUMERO 1205 NORTE, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64560, 
FECHA DE FALLO 11 DE DICIEMBRE DE 1998, CON UN MONTO ANUAL DE $586,320.00 MAS I.V.A. 

MONTERREY, N.L., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL NORESTE 
LIC. GUSTAVO IRACHETA CISNEROS 

 RUBRICA. (R.- 97424) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

09451001-002-98   10/12/98 
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¡Error
! No 
se 

encu
entra 

el 
orige
n de 

la 
refere
ncia.N

o. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 242,560 Servicio y elaboración 
de alimentos y bebidas 

no alcohólicas 

Servicios 4,392,619.9400 4,392,619.9400 Luis Alcérreca 
Balmes y/o La 

Casona 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 1998. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 97441) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09451001-001-98   9/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
limpieza 

Servicio 23,984,025.9300 23,984,025.9300 LavaTap, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1998. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 

RUBRICA 
(R.- 97442) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fumigación, servicio único a equipos de aire acondicionado, servicio y mantenimiento a 
subestaciones eléctricas, servicio a equipo de oficina, recarga de extinguidores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-030-99 $450 
Costo en compraNET: 

$315 

17/02/1999 17/02/1999 
10:00 horas 

24/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de fumigación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641110-032-99 $450 

Costo en compraNET: 
$315 

26/02/1999 24/02/1999 
10:00 horas 

5/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio a subestaciones eléctricas 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-033-99 $450 
Costo en compraNET: 

$315 

9/03/1999 8/03/1999 
10:00 horas 

16/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio a equipo de oficina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641110-034-99 $450 

Costo en compraNET: 
$315 

22/03/1999 10/03/1999 
10:00 horas 

29/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Recarga de extinguidores 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641110-035-99 $450 

Costo en compraNET: 
$315 

22/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio único a equipos de aire acondicionado 

 
Información general para las licitaciones: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet gob.mx o bien en la 
oficina de conservación zona centro del Hospital Gíneco-Pediatría, ubicado en Isidro Olvera y Benito Juárez, código postal 
83150, Hermosillo, Son., con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, cheque de caja, certificado a nombre del I.M.S.S. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
Nota: El Instituto no entregará bases en forma impresa cuando los licitantes opten por el sistema de compraNET. 
Las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de la propuesta técnica, 
se efectuarán en la sala de juntas del H.G.R. número 2, sita en Juárez y Ortiz Mena, Hermosillo, Son., respetando la fecha y 
horario establecidos en cada licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Lugares del servicio: Hospital Gíneco-Pediatría, HGSZ número 6 Costa de Hermosillo, UMF número 37, HGR número 2, 
unidades periféricas los días: lunes a viernes y sábado en el horario de 8:00 a 16:00 y de 8:00 a 12:00 horas, respectivamente. 
Duración del servicio: fumigación: 291 días calendario, servicio a equipos de aire acondicionado: 29 días, servicio a 
subestaciones eléctricas: 31 días, servicio a equipo de oficina: 278 días, recarga de extinguidores: 36 días calendario. 
Condiciones de pago: treinta días naturales después de recibir la documentación para trámite de pago en la jefatura de 
conservación de unidad solicitante. 
Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo o directamente en la Coordinación de responsabilidades e 
inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

CAJEME, SON., A 25 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97452) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mensajería y servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos, biológico-infecciosos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

2/02/1999 3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de R.B.I. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641031-010-99 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

2/02/1999 3/02/1999 
10:30 horas 

10/02/1999
10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de mensajería en Culiacán, Sin. 
 2 0000000000  Servicio de mensajería en Guamúchil, Sin. 
 3 0000000000  Servicio de mensajería en Guasave, Sin. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: Internet http://compranet.gob.mx o bien en Fco. 
Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sin., con horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones para el servicio de mensajería y servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
R.P.B.I., se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:30 y 12:00 horas, respectivamente. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, y apertura de propuestas técnicas será: 
Servicio de mensajería el 10 de febrero de 1999 a las 10:30 horas, el acto de apertura de propuesta económica será el 12 de 
febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de R.P.B.I., el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas; 
el acto de apertura de propuesta económica el 12 de febrero de 1999 a las 10:30 horas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar y plazo de entrega se especifican en las bases de cada licitación. 
Las condiciones de pago serán de acuerdo a como lo especifican las bases de cada licitación. 

CULIACAN, SIN., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de análisis clínicos, servicio de alimentos subrogados, servicios de hemodiálisis, servicio de medicina 
nuclear, servicio de radioterapia y servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641031-002-99 $400 

Costo en compraNET: 
$280 

2/02/1999 3/02/1999 
14:00 horas 

10/02/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo
 1 0000000 Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos en 

U.M.F. 5 Topolobampo 
257,473 Peso 1 de marzo de 1999

 2 0000000 Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos en 
U.M.F. 6 Ahome 

366,694 Peso 1 de marzo de 1999

 3 0000000 Serv. de Laboratorio de Análisis Clínicos en 
UMF No. 7 H. Zaragoza 

297,071 Peso 1 de marzo de 1999

 4 0000000 Serv. de Laboratorio de Análisis Clínicos en 
UMF No. 8 Mochicahui 

355,856 Peso 1 de marzo de 1999

 5 0000000 Serv. de Laboratorio de Análisis Clínicos en 
UMF No. 9 Ruiz Cortines 

88,898 Peso 1 de marzo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641031-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/02/1999 4/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo
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 1 0000000 Servicios de Alimentos Subrogados UMF No. 7 
H. de Zaragoza 

74,366 Peso 1 de marzo de 1999

 2 0000000 Servicios de Alimentos Subrogados en U.M.F. 
No. 8 Mochicahui 

54,688 Peso 1 de marzo de 1999

 3 0000000 Servicios de Alimentos Subrogados en U.M.F. 
No. 33 El Carrizo 

82,075 Peso 1 de marzo de 1999

 4 0000000 Servicios de Alimentos Subrogados en HGSZ 
No. 30 Guamúchil 

375,031 Peso 1 de marzo de 1999

 5 0000000 Servicios de Alimentos Subrogados en UMF H 
No. 15 J. J. Ríos 

83,436 Peso 1 de marzo de 1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641031-004-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$875 

2/02/1999 4/02/1999 
15:00 horas 

11/02/1999
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo
 1 0000000 Servicios de Hemodiálisis de H.G.Z. No. 49 Los 

Mochis 
1,718 Servicio 1 de marzo de 1999

 2 0000000 Servicios de Hemodiálisis de H.G.Z. No. 3 
Mazatlán 

252 Servicio 1 de marzo de 1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641031-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

2/02/1999 4/02/1999 
13:00 horas 

11/02/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo
 1 0000000 Servicio de Medicina Nuclear en H.G.P. No. 2 

Los Mochis 
33 Servicio 1 de marzo de 1999

 2 0000000 Servicio de Medicina Nuclear en H.G.R. No. 1 
Culiacán 

650 Servicio 1 de marzo de 1999

 3 0000000 Servicio de Medicina Nuclear en H.G.Z. No. 28 
Costa Rica 

28 Servicio 1 de marzo de 1999

 4 0000000 Servicio de Medicina Nuclear en H.G.S.Z. No. 4 
Navolato 

13 Servicio 1 de marzo de 1999

 5 0000000 Servicio de Medicina Nuclear en H.G.Z. No. 49 
Los Mochis 

203 Servicio 1 de marzo de 1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641031-006-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$875 

2/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo
 1 0000000 Servicio de Radioterapia en H.G.R. No. 1 

Culiacán 
584 Servicio 1 de marzo de 1999

 2 0000000 Servicio de Radioterapia en H.G.P. No. 2 Los 
Mochis 

61 Servicio 1 de marzo de 1999

 3 0000000 Servicio de Radioterapia en H.G.Z. No. 3 
Mazatlán 

212 Servicio 1 de marzo de 1999

 4 0000000 Servicio de Radioterapia en H.G.Z. No. 49 Los 
Mochis 

1 Servicio 1 de marzo de 1999

 5 0000000 Servicio de Radioterapia en H.G.Z. No. 28 
Costa Rica 

18 Servicio 1 de marzo de 1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641031-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/02/1999 3/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de fotocopiado 73,500

 
La junta de aclaraciones para el servicio de fotocopiado y servicio de estudios de laboratorio de análisis clínicos será el día 3 
de febrero de 1999 a las 9:00 y 14:00 horas; para los servicios de alimentos subrogados, servicio de rodioterapia, servicios de 
medicina nuclear y servicio de hemodiálisis será el 4 de febrero de 1999 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 15:00 horas, 
respectivamente. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas será: 
Servicio de fotocopiado y servicios de laboratorio de análisis clínicos: el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 y 14:00 horas; el 
acto de apertura de la propuesta económica para estos servicios será los días 11 y 12 de febrero de 1999 a las 13:00 y 12:00 
horas, respectivamente. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas será: 
Servicios de alimentos subrogados, servicios de radioterapia, servicios de medicina nuclear y servicios de hemodiálisis: el día 
11 de febrero de 1999 a las 10:00, 12:00, 14:00 y 16:00 horas; el acto de apertura de la propuesta económica para estos 
servicios será el 12 de febrero a las 13:30, 15:00, 16:00 y 17:00 horas, respectivamente. 
Las bases de licitación se encuentran para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Fco. Zarco y Jesús 
G. Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80000, Culiacán, Sin., con el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago, en convocante, mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar y plazo de entrega se especifican en cada una de las licitaciones. 
Las condiciones de precio y pago serán de acuerdo a como lo especifican las bases de cada licitación. 

CULIACAN, SIN., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de el suministro de oxígeno líquido, gaseoso, óxido nitroso, gases y mezclas, para abastecer las unidades 
médicas y/o dependencias administrativas de las delegaciones que conforman la Dirección Regional Norte como son: Nuevo 
León, Coahuila, Tamaulipas, Durango, San Luis Potosí, Chihuahua y Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación y la presentación de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de 
Adquisiciones, según acuerdo 79/98 el día 29 de agosto de 1998. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641108-005-99 $1.000 

En compraNET: 
$700 

10/02/1999 10/02/1999 
11:00 horas 

17/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de oxígeno líquido 2.873.325 5.131.765 M3 
 2 0000000000 Suministro de oxígeno gaseoso 233.708 402.997 M3 
 3 0000000000 Suministro de óxido nitroso 32.790 65.143 Kgs. 

 
* Las bases de la licitación, se encuentran disponibles a partir de esta publicación y hasta siete días previos al acto de 

presentación de proposiciones para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Delegación 
Regional Nuevo León, Departamento de Servicios Generales, primer piso, sito en calle Profesor Rafael Ramírez número 
1950, Ote., en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado, de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o 
en efectivo. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467, en banco 
Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999, a las 11:00 horas, en el mismo domicilio arriba 
mencionado. 

* La presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas, se efectuará el día 17 de 
febrero de 1999, a las 11:00 horas. 

* La apertura de propuestas económicas se efectuará el día 26 de febrero de 1999, a las 11:00 horas, en el mismo 
departamento antes citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las distintas unidades médicas y/o dependencias administrativas de las siete delegaciones 

arriba señaladas, los días de lunes a viernes en horario de entrega de 8:00 a 19:00 horas. 
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* Plazo del contrato: del 30 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea exigible la obligación en 

el Departamento Delegacional de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones y/o hospitales de zona que corresponda. 
MONTERREY, N.L., A 26 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 97458) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de vigilancia y seguridad privada y traslado de valores, mismas que fueron autorizadas por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 001/99 de fecha 15 
de enero de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-002-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

3 de febrero de 1999 
10:00 horas 

10 de febrero de 1999 
10:00 horas 

19 de febrero de 1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1  Contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-003-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

3 de febrero de 1999 
18:00 horas 

10 de febrero de 1999 
18:00 horas 

15 de febrero de 1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1  Contratación del servicio de traslado de valores 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 

7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 
14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital 
(Hamburgo y Florencia). 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 y 18:00 horas, respectivamente, en 

sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

∗ La presentación de las propuestas técnicas se efectuarán el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 y 18:00 horas, 
respectivamente, y las económicas se efectuarán los días 19 y 15 de febrero de 1999 a las 10:00 y 18:00 horas, 
respectivamente, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito 
Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de ejecución y entrega será: según bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: los días 17 de cada mes. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 97461) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de limpieza de edificios, mantenimiento de equipo de cómputo, boletos de avión y suministro de vales 
de combustible, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alfredo Mora Magaña, con 
cargo de Presidente del Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles el 
día 27 de noviembre de 1998. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101030-003-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

2/02/1999 2/02/1999 
18:00 horas 

9/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración en la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de febrero de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días lunes a sábado, en el horario 

de entrega de 9:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101030-004-99 $750 

Costo en compraNET: 
$700 

2/02/1999 2/02/1999 
20:00 horas 

9/02/1999
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 C510200024 Gasolina 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 20:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración en la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de febrero de 1999 a las 20:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 1999 a las 20:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 20:00 horas, en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se evaluarán las condiciones que proponga el prestador del servicio. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101030-001-99 $750 

Costo en compraNET: 
$700 

2/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

9/02/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel 
Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días lunes a sábado en el horario 

de entrega de 7:00 a 11:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mensualidades vencidas, 20 días posteriores a la presentación de las facturas 

correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101030-002-99 $750 

Costo en compraNET: 
$700 

2/02/1999 2/02/1999 
13:00 horas 

9/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 277

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel 
Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mensualidades vencidas, 20 días posteriores a la presentación de las facturas 

correspondientes. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 97462) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de fluidos de perforación y terminación base agua y/o emulsión inversa sin asfaltos que se 
utilizará para la intervención de pozos de la Cuenca de Burgos (009/99-TRUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575052-007-99 $3,000.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 M.N. más I.V.A. 

1/03/1999 1/03/1999 
10:00 horas 

8/03/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Servicio de fluidos de perforación y terminación base agua y/o emulsión inversa sin asfaltos que se 
utilizará para la intervención de pozos de la Cuenca de Burgos 

12/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: Pozos del Distrito Reynosa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucural 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Suptcia. 
de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. Ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de 
Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Para esta licitación sí se podrá subcontratar parte de los servicios. Para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para proveedores extranjeros únicamente su Anual Report 
actualizado. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 97464) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
024   1 

Licitaciones:   
18575041-024-98   

 
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 
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95376 Convocatoria 
Periodo de venta de bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/12/1998 

 
Dice: Debe decir: 

Periodo de venta de bases: del 15 de diciembre 
de 1998 al de 18 de enero de 1999 

Apertura técnica: 
25 de enero de 1999, a las 9:00 horas 

Apertura económica: 
9 de febrero de 1999, a las 9:00 horas 

Periodo de venta de bases: del 15 de diciembre 
de 1998 al de 2 de febrero de 1999 

Apertura técnica: 
9 de febrero de 1999, a las 9:00 horas 

Apertura económica: 
23 de febrero de 1999, a las 16:30 horas 

 
PARAISO, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 97465) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL URGENTE 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de alimentación y hotelería abordo del campamento de corrosión, equipo 001 perteneciente al Activo 
Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575025-003-99 $500.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$475.00 más IVA 

29/01/1999 29/01/1999 
8:00 horas 

5/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de alimentación 
 2 0000000000  Servicio de hotelería 
 3 0000000000  Gastos festejos conmemorativos 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimiento de PEP 
(SUBCAPEP) en su sesión ordinaria número 154, el día 6 de enero de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al télefono 91(938) 
1-12-00, extensión: 2-11-73. 

* La forma de pago es, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres 
máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346, plaza 233 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 de días de anticipación a la fecha de 
la primera etapa, por medio del servicios de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, Activo Cantarell, 
ubicado en el edificio administrativo número 1, segundo piso, ala oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicadas en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

* Plazo de entrega: 676 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 2489825SNU. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97466) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-IT-006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de contrato abierto de consumibles de cómputo y 54 piezas de cuchillas de acero para motoconformadora, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575060-018-99-IT $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,035.00 

2/03/1999 1/03/1999 
8:30 horas 

9/03/1999 
8:30 horas 

17/03/1999
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000 Contrato abierto de consumibles de cómputo 1 Lote 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575060-019-99-IT $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,035.00 

4/03/1999 3/03/1999 
8:30 horas 

11/03/1999 
8:30 horas 

19/03/1999
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Cuchillas de acero para motoconformadora CM-14 

 
* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas 
del almacén, ubicada en bulevar Azteca sin número, interior Factoría de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación, en la sala de juntas del almacén, bulevar Azteca sin número, colonia Interior Factoría de 
Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contado a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la red del Centro Técnico Administrativo Región Sur, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575062-022-99 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,375.00 

4/02/1999 
13:00 horas 

3/02/1999 
11:30 horas 

11/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a Switch Corebuilder 7000HD con módulo OC-12 y tres 
modulos OC-3(8 Ptos.) 

 2 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a Switch Corebuilder 7000HD con módulo OC-12 y un 
modulo OC-3(8 Ptos.) 

 3 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a Switch Corebuilder 7000HD con módulos OC-12, OC-3(8 
Ptos.) y autosence (16 Ptos.) 

 4 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a tres Switches Cisco modelo 3200 
 5 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a trece Switches Superstack II 3000/12 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizales, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:30 horas en sala de junta de la 
Superintendencia de Concursos Región Sur, ubicada en el edificio anexo Herradura, planta alta Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizales, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de febrero de 1999 a las 11:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizales, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subgerencia de Informática y Sistemas Región Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 637 días calendarios. 
• Las condiciones de pago serán: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única 

la facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se 
hace exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 
52 de LAOP. 

• No se otorgan anticipos. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• No se adelantarán pagos respecto a la fecha pactada. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación de contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificaciones se deberá acudir a la dirección arriba 
descrita. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 97469) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de arrendamiento con (4) equipos de levante y maniobras (grúas) autotransportables (truck 
crane) de 60 Tons. métricas de capacidad, en apoyo a las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575062-019-99 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,325.00 

1/03/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

8/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Servicio de arrendamiento con equipo autotransportable (truck 
crane) incluye tránsito y operación 

Hora 4,000 4,700

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Superintendencia de Concursos, edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., 
Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P., 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P., Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en sala de concursos de la Superintendencia de 
Concursos, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar del servicio: diferentes activos o instalaciones de Pemex Exploración y Producción Región Sur (estados de 

Tabasco, Chiapas y Veracruz) o en cualquier lugar donde P.E.P. lo indique, los días de lunes a domingo, en el horario 
del servicio: las 24 horas del día. 

* Plazo de ejecución del servicio: 269 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Arrendamiento sin opción a compra. 
* Licitación abierta no sujeta a negociación. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 97470) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pozo para suministro de agua de servicios en el Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta (EPC), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

(recepción de preguntas) 

Junta de aclaraciones 
(entrega de respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575024-002-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$665.00 más I.V.A. 

1/03/1999 17/02/1999 
9:00 horas 

19/02/1999 
10:00 horas 

8/03/1999
9:0

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
y terminación 

Anticipo para el 
inicio de los 

trabajos 

Anticipo para la 
compra de 
materiales 

00000  Pozo para suministro de agua de servicios 
en el Centro de Proceso y Transporte de 

Gas Atasta (EPC) 

12/05/1999 
al 

7/11/1999 

0% 0% En el interior de las instalaciones del Centro de Proceso y Transporte 
de Gas Atasta al norte del mismo, adyacente al coberti
contraincendio y cercano a los tanques de almacenamiento de aguas 

de servicios FB-107 y FB

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche; para mayor información comunicarse a los 
teléfonos 01 (938) extensiones 5-25-96 o 5-25-97, con el LAE. Ermilo González Pérez. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres 
máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El contratista, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos y recepción de preguntas se realizará el día 17 de febrero de 1999 a las 9:00 
horas, para lo cual, los interesados deberán presentarse en la sala de juntas del Centro de Proceso y Transporte de Gas 
Atasta, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La junta de aclaraciones para la entrega de respuestas se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 10:00 horas 
en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, 
R.M.NE., ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, 
código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 16 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE., ubicada en el edificio administrativo II, 
segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrá subcontratar la siguiente parte de la obra: 
* Ingeniería de detalle. 
* Perforación del pozo. 
• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares a los que se refiere 

la presente licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: últimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior 

auditado por contador público externo autorizado o última declaración fiscal que haya presentado. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
• Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista haga 

entrega de la factura en la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. de la Región 
Marina Noreste, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos 
incluyendo los fiscales. 

• Expediente de licitación número 9459824ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 020 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio con (4) equipos de levante y maniobras (grúas) autotransportables (truk crane) de 20 Tons. 
cortas de capacidad, en apoyo a las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575062-020-99 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,325.00 

2/03/1999 19/02/1999 
10:00 horas 

9/03/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Servicio con equipo autotransportable (truck crane) incluye 
tránsito y operación 

Hora 3,500 4,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Superintendencia de Concursos, edificio anexo Herradura planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P. 
Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P., en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, ubicada en edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P. Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en sala de concursos de la Superintendencia de Concursos, 
edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de P.E.P. región sur, en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar del servicio: diferentes activos o instalaciones de Pemex Exploración y Producción Región Sur (estados de 

Tabasco, Chiapas y Veracruz) o en cualquier lugar donde P.E.P. lo indique, los días de lunes a domingo en el horario del 
servicio: las 24 horas del día. 

* Plazo de ejecución del servicio: 269 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Arrendamiento sin opción a compra. 
* Licitación abierta no sujeta a negociación. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 97472) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transportación de fluidos de control y aguas para pozos, máquinas y usos diversos en las diferentes 
instalaciones de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575062-023-99 $25,000 
Costo en compraNET: 

$2,375 

3/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

 1 0000000000 Jornada  
 2 0000000000 Tarifa por hora efectiva laborada Hora 
 3 0000000000 Tarifa por hora de espera  
 4 0000000000 Tarifa por hora de tiempo extra  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizales, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13.00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en la sala de concursos de la 
Superintendencia de Concursos, en el Centro Técnico Administrativo, edificio La Herradura, planta alta, ubicada en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizales, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizales, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en cualquier campo o sector de PEP, dentro de la Región Sur (estados de Tabasco, Chiapas y 

Veracruz) o cualquier otro lugar donde PEP lo indique, de lunes a lunes, las 24:00 horas del día 
* El plazo de ejecución del servicio: a partir de la fecha de inicio hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de LAOP. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatoria adquirirlas para poder participar. 
* No se adelantarán pagos respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba 
descrita. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA 

ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da(n) a conocer la(s) empresa(s) 
ganadora(s) de las licitaciones siguientes: 
Aviso de fallo de licitación Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón 
sin número, Paraíso, Tab., código postal 86600, suministro de material de seguridad, 18575032-056-98, de fecha 30 de 
octubre de 1998. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA
Resi Internacional, S.A. de 

C.V. 
Calzada Vallejo No. 1758, Int. 7, Santa Rosa, 

México, D.F. 
274-25240-8383 
274-25210-8384 

01 y 03 
04, 05 y 07

Proveedora de Seguridad 
Industrial del Golfo, S.A. DE 

C.V. 

Calle Echeverría Castellot No. 51, Playa Norte, Cd. 
del Carmen, Campeche 

274-25240-8383 
274-25210-8384 
274-25240-8385 

02, 04, 06, 15 y 17
01, 03, 06, 09, 10, 15 y 16

01 
Impulsora Zeus, S.A. de C.V. Av. Revolución No. 637, Jardín Español, Monterrey, 

Nuevo León 
274-25240-8383 
274-25240-8383 

07 
08 y 09 
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Ansul México, S.A. de C.V. Carr. A Cuautitlán No. 1100, Tultitlán, Edo. de 
México. 

274-25240-8383 10, 11, 13 y 14

MSA de México, S.A. de C.V. Francisco I. Madero No. 84, San Andrés Atoto, 
Naucalpan, Edo. de México 

274-25240-8383 05 

Fire Equipment de México, 
S.A. de C.V. 

Poniente 122 No. 513, Barrio Coltolongo, México, 
D.F. 

274-25240-8383 
274-25210-8384 

16 
12 y 17 

Náutica Diesel Europea, S.A. 
de C.V. 

Calz. Gabriel Leyva No. 2208, Esq. Puente Juárez, 
Mazatlán, Sinaloa 

274-25210-8384 02 

Seguridad Monterrey, S.A. de 
C.V. 

Calle Linares No. 823, Col. Chapultepec Morales, 
San Nicolás de los Garza, N.L. 

274-25210-8384 08, 11, 13, 14 y 18

 
PARAISO, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 010/99-OPST, inspección radiográfica con rayos gamma a juntas soldadas de tuberías y tanques del Distrito 
Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
Incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-004-99 $1,150.00 M.N. 
compraNET: 

$1,093.00 M.N. 

1/03/1999 19/02/1999 
16:00 horas 

19/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Inspección radiográfica con rayos gamma a juntas soldadas de tuberías y tanques del Distrito Poza Rica 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: Distrito Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el 
siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las 
proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 16:00 horas en la sala número 3 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hgo., Veracruz. 

* El lugar de reunión para la visita a la obra serán las oficinas del grupo tuberías y tanques, puerta número 1 frente a la 
Plaza Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala número 3 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, y la apertura de la propuesta económica el día 15 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala número 3 de 
la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior de conformidad con el contrato. 
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* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 97475) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
suministro e instalación de llantas, cámaras y corbatas, con servicio de desmontaje, montaje y balanceo con materiales y su 
colocación, en las instalaciones del proveedor y suministro de papelería y artículos de oficina, en modalidad de contrato abierto 
(ejercicio 1999), monto máximo a adquirir $544,560.00 M.N., monto mínimo a adquirir $163,368.00 M.N., y monto máximo a 
adquirir $982,000.00 M.N., monto mínimo a adquirir $294.600.00 M.N., respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-001-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

3/02/1999 2/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Suministro e instalación de llantas neumáticas de hule 
 2 0000000000 Suministro e instalación de llantas neumáticas de hule 
 3 0000000000 Suministro e instalación de llantas neumáticas de hule 
 4 0000000000 Suministro e instalación de cámaras para llantas neumáticas 
 5 0000000000 Suministro e instalación de corbatas para llantas neumáticas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575051-002-99 $600.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$570.00 M.N. más I.V.A.  

4/02/1999 3/02/1999 
16:00 horas 

11/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Acetato tamaño carta para dibujos en transparencia 
 2 0000000000 Base para calendario ejecutivo para escritorio en acrílico 
 3 0000000000 Block de hojas rayado tamaño carta 
 4 0000000000 Clips jumbo 
 5 0000000000 Desengrapadora Acme 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., 
Ver. Hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (BITAL), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En receptora compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* Ambas juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos Materiales de Perf. 
D.N., ubicada en calle Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, Int. del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica de Hgo., Ver. En horarios y fechas referidos anteriormente. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos Materiales de Perf. D.N., ubicada en Ex Hotel de Solteros sin 
número, colonia Loma Bonita, Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. En horarios 
y fechas referidos anteriormente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor y Deptos. Operativos, en División Norte, Altamira, Tamps., Poza 
Rica, Ver., y Veracruz, Ver., respectivamente, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 2 días calendario una vez recibida la orden de surtimiento, respectivamente. 
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* Las condiciones de pago serán: al proveedor nacional que proponga productos nacionales en moneda nacional a 30 días 
presentación factura, quienes presenten proposiciones en dólares, deberá ser únicamente por el contenido de 
importación, en cuyo caso el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio de la venta que publique el Banco 
de México, en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a la fecha de pago de los bienes. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 97476) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010/99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: SUMINISTRO 
Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE AGUA PURIFICADA EN LAS INSTALACIONES DEL CAMPO 
NANCHITAL, ESTACION PALOMAS Y TUZANDEPETL, ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, FACTORIA, TALLERES, BATERIAS, ESTACIONES DE 
COMPRESION, CAMPAMENTOS, CASETAS Y DEMAS INSTALACIONES DEL AREA NANCHITAL, ESTACION 
PALOMAS Y TUZANDEPETL, DEL ACTIVO DE CINCO PRESIDENTES. DIAS DE ENTREGA: LUNES A SABADO, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 305 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 26 DE ENERO AL 3 DE FEBRERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $100,000.00, MAXIMO: $300,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575067-029-99 Ventanilla: 
$690.00 

compraNET: 
$655.00 

3/02/1999 
13:00 horas 

3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
SUMINISTRO Y COLOCACION A PUNTO DE CONSUMO DE AGUA PURIFICADA, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CAMPO EL PLAN, DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS ADMINISTRATIVAS, FACTORIA, TALLERES, BATERIAS (EL PLAN SUR Y LA 
GRAVERA), PLANTA DESHIDRATADORA EL PLAN, CASETAS DE VIGILANCIA Y DEMAS INSTALACIONES DEL 
AREA EL PLAN, DEL ACTIVO DE CINCO PRESIDENTES. DIAS DE ENTREGA: LUNES A SABADO, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA: EL HORARIO QUE P.E.P. DESIGNE. 
• PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 180 DIAS NATURALES, MAXIMO: 305 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES: DEL 26 DE ENERO AL 3 DE FEBRERO DE 1999. 
• MONTO MINIMO: $200,000.00 MAXIMO: $540,000.00. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575067-030-99 Ventanilla: 
$690.00 

compraNET: 
$655.00 

3/02/1999 
13:00 horas 

3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE YAQUI CASA NUMERO 143, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, 
CODIGO POSTAL 96690 AGUA DULCE, VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO, ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERAN EN LA SALA 

DE JUNTAS DEL ALMACEN, UBICADA DENTRO DE LA FACTORIA DE PEMEX EXPLORACION DE 
PRODUCCION, BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, 
AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
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I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
II.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL QUE INDIQUE EL MONTO DEL 
MISMO. 

III.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, O ACTA DE NACIMIENTO 
PARA PERSONA FISICA. 

IV.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 
COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

V.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES VII, VIII, XV, XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

VI.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
VII.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS 

DEL SERVICIO. 
(NOTA: PARA LOS PUNTOS II, III Y IV PRESENTAR COPIAS FOTOSTATICAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 
ASIMISMO, DEL RECIBO DE PAGO EN BANCOS GENERADO POR compraNET). 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS 

ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES Y FACTURAS EN LA VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE 
VALIDADOS Y AUTORIZADOS, DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE ESTA INSTITUCION. 

AGUA DULCE, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97477) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de: servicio de prueba de intervalos, empleando diferentes empacadores de producción, así como el 
abandono de los mismos, para pozos del Activo Luna, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-008-99 $3,450 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,278 M.N. 

1/03/1999 17/02/1999 
9:00 horas 

15/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio de prueba de intervalos, empleando diferentes empacadores de producción, así 
como el abandono de los mismos 

12/04/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: pozos petroleros del Activo Luna de la Región Sur. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio número 3 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la direccción arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., en el Centro Técnico Administrativo edificio número 3 2o. 
nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Ingeniería, en el Centro Técnico Administrativo 
edificio número 3 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en el Centro Técnico Administrativo edificio número 3 2o. nivel, 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
**Trabajos similares a la presente licitación. 
**Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

* Origen de los recursos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin 
embargo si éstos son provenientes de financiamientos, los contratistas/proveedores deberán entregar a P.E.P. la 
documentación que se requiere por la institución financiera. 

* Podrán subcontratarse: los servicios de armado, introducción y anclaje de tapones, empacadores y retenedores inflables, 
así como los mismos tapones, empacadores y retenedores. 

* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 97478) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral para la perforación direccional, Sidetrack y verticalizaciones para los pozos del Activo 
Luna de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-006-99 $2,875 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,732 M.N. 

1/03/1999 17/02/1999 
12:30 horas 

15/02/1999 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio integral de perforación direccional Sidetrack y verticalizaciones 12/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: pozos petroleros del Activo Luna. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S. en el Centro 
Técnico Administrativo edificio número 3 2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 12:30 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., en el Centro Técnico Administrativo edificio número 3 2o. 
nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Perforación a Contrato, en el Centro Técnico 
Administrativo edificio número 3 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de marzo de 1999 a las 12:30 horas en el Centro Técnico Administrativo edificio número 3 
2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
**Trabajos similares a la presente licitación. 
**Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

* Origen de los recursos Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin 
embargo si estos son provenientes de financiamientos, los contratistas/proveedores deberán entregar a P.E.P. la 
documentación que se requiere por la institución financiera. 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 97479) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIO 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
SUMINISTRO CARGA Y ACARREO DE MATERIAL DE REVESTIMIENTO (GRAVA DE 1½” ∅ A FINOS) PARA EL 
REACOND. DE ACCESOS Y PERAS PARA R.T.P. Y PERFORACION DEL ACTIVO MUSPAC, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Plazo de ejecución Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575064-040-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

1/03/99 25/02/99 
9:00 HORAS 

257 DIAS 

 
Partida Descripción 
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 SUMINISTRO, CARGA Y ACARREO DE MATERIAL DE REVESTIMIENTO (GRAVA) DE 1 ½” DE DIAMETRO A FINOS: 
1 PRIMER KM. SOBRE CAMINO DE TERRACERIAS. 
2 DEL KM. 21 EN ADELANTE SOBRE CAMINO PAVIMENTADO (19) 
3 DEL KM. 21 EN ADELANTE SOBRE CAMINO PAVIMENTADO (65) 
4 DEL KM. 21 EN ADELANTE SOBRE CAMINO DE TERRACERIAS (10) 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS UBICADAS EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC (ACCESO A 
LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS (DIAS 
HABILES). 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

• LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, REFORMA, 
CHIS., PUNTUALMENTE 

• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN DIVERSAS AREAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN 

LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 
 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
 SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION MENCIONANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DEL SERVICIO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA AJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO SEGUN OFICIO 340-A-S-436 DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 1998, Y BAJO EL AMPARO 
DEL ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97480) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de toma de registros giroscópicos, para los pozos del Activo Luna, de conformidad con 
lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-009-99 $3,450 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,278 M.N. 

1/03/1999 17/02/1999 
10:30 horas 

15/02/1999 
10:00 horas 

8/03/1999
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio integral de toma de registros giroscópicos, para los pozos del Activo Luna 12/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pozos petroleros del Activo Luna de la División Sur. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la direccción arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 10:30 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., en el Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 
2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Perforación a contrato, en el Centro Técnico 
Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de marzo de 1999 a las 10:30 horas, en Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 
2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
 **Trabajos similares a la presente licitación. 
 **Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Origen de los recursos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin 
embargo si éstos son provenientes de financiamientos, los contratistas/proveedores deberán entregar a P.E.P., la 
documentación que se requiere por la institución financiera. 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 97481) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
193  33 

Licitaciones:   
269-98   

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de 

la convocatoria 
R-96627 CONVOCATORIA No. 193 

LICITACION 269/98 
CONCURSO 020/99-OPSA 

MANTENIMIENTO INTEGRAL A MACETEROS Y JARDINES 
DEL CENTRO ADMINISTRATIVO, CASA DE VISITAS Y 
AUDITORIO EN SEDE DE LA SUBDIRECCION R.N. 

12/01/1999 

 
DEBIDO A CONSOLIDACION DE REQUERIMIENTOS, ESTA LICITACION SE CANCELA 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 97482) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA CONSTRUCCION (COMPACTADORES) PARA ACONDICIONAMIENTO DE 
CAMINOS Y PERAS DEL ACTIVO MUSPAC 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Plazo de ejecución Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575064-042-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$475 

4/02/99 3/02/99 
9:00 HORAS 

283 DIAS 

 
Partida Descripción Cantidad

 1 COMPACTADOR DE RODILLO LISO  1,300 
2 COMPACTADOR PATA DE CABRA 550 

 
• ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADAS EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA 
A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE 
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

• LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL REFORMA, CHIS. PUNTUALMENTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN 

EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
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AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
 SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION INDICANDO NUMERO Y 

DESCRIPCION DE LA MISMA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: 
 EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES 
DE LA LICITACION, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO SEGUN OFICIO NUMERO 340-A-S-436 DE FECHA DICIEMBRE 7 DE 1998 Y BAJO EL 
AMPARO DEL ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97483) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de rehabilitación de grúas de maniobras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575022-002-99 $2,000 + I.V.A. 

Costo en compraNET 
$1,900 + I.V.A. 

1/03/1999 19/02/1999 
8:00 horas 

8/03/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro, instalación de refacciones, remplazo automático y partes a remplazar, de acuerdo 
al anexo “C-1” 

 2 0000000000  Reconstrucción y maquinizados 
 3 0000000000  Pruebas con dinamómetro y operativas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla única del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel ala 
oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información comunicarse al teléfono 01(938) 1-12-42 o 1-
12-00, extensión 5-36-82 con el ingeniero Jaime Blasco Lagos. 

* La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: 
número de convenio: 059180, referencia: anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el 
nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), cuenta en: marcar con una "X" el cuadro correspondiente a 
moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco 
Internacional, S.A., (Bital), sucursal 346, número de cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción 
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. De requerirse información complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

* La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 1999 a las 8:00 horas, en las 
instalaciones del helipuerto Pemex Terminal Aérea, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real sin número en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de donde partirán al área de plataformas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 22 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel ala oriente, 
colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Lugar de prestación del servicio: Complejos de Producción del Activo Ku-Maloob-Zaap en la Sonda de Campeche del 

Golfo de México. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor haga entrega 

de la fecha en la ventanilla única del Area de Administración y Finanzas de la Región Marina Noreste, adjuntándose los 
soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos incluyendo los fiscales. 

* Expediente número 07289822SNI. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 97484) 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para el suministro e instalación de llantas, cámaras y corbatas, con servicio de desmontaje, montaje y balanceo con materiales 
y su colocación, en las instalaciones del proveedor y suministro de consumibles y accesorios para equipo de cómputo, en 
modalidad de contrato abierto (ejercicio 1999), monto máximo a adquirir $312,640.00 M.N., monto mínimo a adquirir 
$93,792.00 M.N., y monto máximo a adquirir $1’490,100.00 M.N., monto mínimo a adquirir $447,030.00 M.N., 
respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 

 
¡Error! No se encuentra 

el origen de la 
referencia.No. de 

licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

18575051-003-99 $1,000.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 

$950.00 más I.V.A. 

1/03/1999 25/02/1999 

9:00 horas 

8/03/1999

9:00 horas

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Parti
da 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Suministro e instalación de llantas neumáticas de hule 

 2 0000000000 Suministro e instalación de llantas neumáticas de hule 

 3 0000000000 Suministro e instalación de llantas neumáticas de hule 

 4 0000000000 Suministro e instalación de cámaras para llantas neumáticas de hule 

 5 0000000000 Suministro e instalación de corbatas para llantas neumáticas de hule 

 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18575051-004-99 $1,000.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 

$950.00 más I.V.A. 

1/03/1999 25/02/1999 

16:00 horas 

8/03/1999

16:00 horas

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Parti
da 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Acetato para impresora 

 2 0000000000 Porta acetatos 

3 0000000000 Foco para video proyector 

4 0000000000 Funda para impresora 

5 0000000000 Kit de video conferencia 

 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A., (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En receptora compraNET mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* Ambas juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perf. D.N., ubicada en calle Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, código 
postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., en horarios y fechas referidos anteriormente. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perf. D.N., ubicada en Ex Hotel de Solteros sin número, colonia 
Loma Bonita interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., en horarios y fechas referidos 
anteriormente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 

* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor y departamentos operativos, en División Norte, Altamira, Tamps., 
Poza Rica, Ver., y Veracruz, Ver., respectivamente, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 
horas. Plazo de entrega: 2 días calendario una vez recibida la orden de surtimiento, respectivamente. 

* Las condiciones de pago serán: al proveedor nacional, que proponga productos nacionales, en moneda nacional a 30 
días presentación factura, quienes presenten proposiciones en dólares, deberá ser únicamente por el contenido de 
importación, en cuyo caso el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio de la venta que publique el Banco 
de México, en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a la fecha de pago de los bienes. Para el 
proveedor extranjero el pago se realizará en dólares americanos a los 30 días contados a partir de la fecha del 
contrarrecibo expedido a través de la Cía. Integrated Trade System, Inc. ubicada en 2500 City West Blvd., Suite 1750 en 
Houston, Texas E.U.A. 77042, para realizar el trámite de pago, el proveedor extranjero, deberá demostrar que los bienes 
han sido recibidos a satisfacción de Pemex Exploración y Producción. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 97485) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de acondicionamiento del sistema de arranque eléctrico en motores de combustión interna del Activo Bellota-
Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575065-010-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

3/02/1999 2/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000   Suministro e Inst. acumulador de 27 placas, 12 volts. 
 2 0000000000  Suministro e Inst. amperimetro rango 0-60 amps. 
 3 0000000000  Suministro e Inst. alternador de 24 volts. 
 4 0000000000  Suministro e Inst. regulador de voltaje 24 volts. 
 5 0000000000  Mantenimiento general a marcha eléctrica, incluye cambio de partes dañadas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Baterías de Separación Tupilco 1 y 2, Cartarrical, Golpe 1 y Tintal. Instalaciones de producción del 

activo Bellota-Chinchorro, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de conversión del sistema mecánico de alimentación de potencia de la rotaria a sistema eléctrico en el 
equipo PM-9103 en operación en el Distrito Reynosa (008/99-TSUSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-008-99 $800.00 M.N. + I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$750.00 M.N. + I.V.A. 

2/03/1999 2/03/1999 
10:00 horas 

9/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Motor serie G.E. 761 con accesorio soplador de 5HP y 3600 RPM y cople 
2 0000000000  Boquilla para acometida de control de consola de perforación y control y potencia del motor de 

RT/DW 
3 0000000000  Sistema de control motor/generador marca TPC/modelo EG-2 
4 0000000000  Desarrollo de ingeniería 
5 0000000000  Instalación de motor eléctrico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

edificio Ex-Hotel de Solteros Planta Alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (BITAL) Suc. 
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346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Area de 
Recursos Materiales de la Unidad Operativa Reynosa, ubicada en calle Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz 
(antigua Tienda de Consumo), colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, ambas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Lugar de entrega: las instalaciones del proveedor y localizaciones de los equipos de Perforación y Reparación de Pozos 
del Distrito Reynosa, los días lunes a domingo en el horario de entrega: de 00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 97487) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo industrial de cocina y lavandería en plataformas marinas del 
Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575025-002-99 $250.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$237.50 más IVA 

3/02/1999 3/02/1999 
8:00 horas 

10/02/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo 
 2 0000000000  Mantenimiento correctivo 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al télefono 91(938) 
1-12-00, extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres 
máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital, cuenta 400934239-5, 
sucursal 346, plaza 233 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, Activo Cantarell, 
ubicada en el edificio administrativo número 1, segundo piso, ala oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: 305 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 2329825SNN. 
CARMEN, CAMP., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
NOTA ACLARATORIA 

001/99 
Relativa a la convocatoria número 006/99, que contiene licitaciones para el suministro y colocación a punto de 
consumo de hielo en tubitos y agua purificada, que fue publicada el día jueves 14 del presente mes. 
Se comunica a los interesados en participar, tomar en cuenta los cambios en las licitaciones que a continuación se indican. 
 

No. de licitación: 18575067-019-99 
Descripción del servicio: Suministro y colocación a punto de consumo de hielo en 

tubitos, en las instalaciones del área Agua Dulce, del Activo de 
Producción Cinco Presidentes, R.S. 

Dice: Mínimo: $1’000,000.00 
 Máximo: $1’410,000.00 

Debe decir: Mínimo: $1’000,000.00 
 Máximo: $1’500,000.00 

 
No. de licitación: 18575067-020-99 

Descripción del servicio: Suministro y colocación a punto de consumo de hielo en 
tubitos, en las instalaciones del Campo El Plan, del Activo de 
Producción Cinco Presidentes. 

Dice: Mínimo: $410,000.00 
 Máximo: $460,000.00 

Debe decir: Mínimo: $410,000.00 
 Máximo: $550,000.00 

 
No. de Licitación: 18575067-021-99 

Descripción del Servicio: Suministro y colocación a punto de consumo de hielo en 
tubitos, en las instalaciones del Campo Nanchital, Estación 
Palomas y Tuzandepetl, del Activo de Producción Cinco 
Presidentes. 

Dice: Mínimo: $100,000.00 
 Máximo: $110,000.00  

Debe decir: Mínimo: $100,000.00 
 Máximo: $200,000.00 

  
 

No. de Licitación: 18575067-022-99 
Descripción del Servicio: “Suministro y colocación a punto de consumo de hielo en 

tubitos, en las instalaciones del Campo Cuichapa, del Activo 
de Producción Cinco Presidentes”. 

Dice: Mínimo: $10,000.00 
 Máximo: $95,000.00  

Debe decir: Mínimo: $10,000.00 
 Máximo: $185,000.00 

 
No. de Licitación: 18575067-023-99 

Descripción del Servicio: “Suministro y colocación a punto de consumo agua purificada, 
en las instalaciones del Campo Cuichapa, del Activo de 
Producción Cinco Presidentes”. 

Dice: Mínimo: $50,000.00 
 Máximo: $100,000.00  

Debe decir: Mínimo: $50,000.00 
 Máximo: $190,000.00 
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AGUA DULCE, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 97489) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de suministro y distribución de agua purificada para el personal, servicio de administración del hotel número 2 de 
la colonia Pajaritos, servicio de fotocopiado en oficinas administrativas, servicio de transporte de la colonia Pajaritos a 
Coatzacoalcos y viceversa, conservación y limpieza de calles y avenidas en plantas petroquímicas, mantenimiento preventivo 
anual al parque vehicular del Departamento de Contraincendio, así como motobomba y motocompresores portátiles y 
estacionarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18585002-007-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

3/02/1999 3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro y distribución de agua purificada con garrafones de plástico de 19 Lts. de capacidad 50,000
 
Plazo de ejecución: 317 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18585002-008-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

3/02/1999 3/02/1999 
14:00 horas 

10/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de administración del hotel No. 2 de la colonia Pajaritos, 
de acuerdo con especificaciones del anexo “B”. 

10

 
Plazo de ejecución: 306 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18585002-009-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

4/02/1999 4/02/1999 
10:00 horas 

11/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de fotocopiado en oficinas administrativas 
de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

3,000,000

 
Plazo de ejecución: 306 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18585002-010-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

4/02/1999 4/02/1999 
12:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de 3 unidades, Cap. de 40 pasajeros 
Mod. 97 en adelante, junio ruta “1” (lunes a viernes) 

176
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 2 0000000000  Servicio de 3 unidades, Cap. de 40 pasajeros 
Mod. 97 en adelante, Sept. ruta “1” (lunes a viernes) 

176

 3 0000000000  Servicio de 3 unidades, Cap. de 40 pasajeros 
Mod. 97 en adelante, Nov. ruta “1” (lunes a viernes) 

176

 4 0000000000  Servicio de 3 unidades, Cap. de 40 pasajeros 
Mod. 97 en adelante, mayo ruta “1” (lunes a viernes) 

168

 5 0000000000  Servicio de 3 unidades, Cap. de 40 pasajeros 
Mod. 97 en adelante, Oct. ruta “1” (lunes a viernes) 

168

 
Plazo de ejecución: 306 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18585002-011-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/02/1999 8/02/1999 
13:00 horas 

15/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpieza con herramienta manual de calles, 
avenidas y calzadas de Ptq. Pajaritos, S.A. de C.V. 

55,000,000

 2 0000000000  Limpieza con herramienta manual de maleza hasta 1.00 M después 
del ancho de la banqueta, hasta 4.00 M después del ancho de 

la calzada, área conurbada y acceso. 

150,100

 3 0000000000  Limpieza con herramienta manual de registros pluviales 
de Ptq. Pajaritos, S.A. de C.V. 

142

 
Plazo de ejecución: 306 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18585002-012-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

12/02/1999 12/02/1999 
12:00 horas 

19/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Motor diesel Mca. Cummins de camión contraincendio c/plataforma 90 Fts. de Long. y 

tanque 4000 Lts. Inv. No. PM-431-5-M92-0002, Mantto. a turbocargador. 
1 

 2 0000000000 Motor diesel Mca. Cummins de motobomba 
estacionaria PA-0241, Mantto. a turbocargador 

1 

 3 0000000000 Motor diesel Mca. Cummins de motobomba estacionaria 
PB-0241, Mantto. a turbocargador 

1 

 4 0000000000 Motor diesel Mca. Cummins de camión contraincendio-cisterna, 
FAMSA Inv. No. PM-431-5-M88-0004, Mantto. a turbocargador.  

1 

 5 0000000000 Motor diesel Mca. Cummins de camión contraincendio con plataforrma 
de 90 Fts. de Long. y tanque de 4000 Lts. Inv. No. PM-431-5-M92-0002, calibración de 

bomba de inyección (laboratorio). 

1 

 
Plazo de ejecución: 300 días. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.; en el horario de 8:00 a 14:00 
horas Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx 
http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a 
disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, y el acto de apertura de 
proposiciones en la sala de juntas de la Subdirección de Admón. y Finanzas, ubicadas en el interior de Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que el proveedor presente en ventanilla única su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, no se otorgará anticipo. 
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Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida 
en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de 
compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, 
número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A., debiendo presentar el comprobante del pago efectuado antes de la apertura de 
propuestas técnicas para participar. El costo de las bases incluye I.V.A. y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al teléfono (921) 10-202 extensiones 3-23-51, 3-23-19, fax 3-20-60, o por correo electrónico: 
aballado@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 97491) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-NA-005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de contratos abiertos de artículos de aseo, papelería y artículos de oficina, y papel stock, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-015-99-NA $690.00 
Costo en compraNET: 

$575.00 

3/02/1999 2/02/1999 
16:00 horas 

10/02/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Contrato abierto de 
artículos de aseo 

1 Lote $750,000.00

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-016-99-NA $690.00 
Costo en compraNET: 

$575.00 

4/02/1999 3/02/1999 
16:00 horas 

11/02/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Contrato abierto de papelería 
y artículos de oficina 

1 Lote $1,000,000.00

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-017-99-NA $690.00 
Costo en compraNET: 

$575.00 

10/02/1999 9/02/1999 
16:00 horas 

17/02/1999 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Contrato abierto de papel stock 1 Lote $500,000.00
 

* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación en sala de juntas del 
almacén, ubicado en bulevar Azteca sin número, interior factoría de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación en sala de juntas del almacén, bulevar Azteca sin número, interior factoría de Pemex, código 
postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97492) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de instalación en Atasta de dos turbocompresores para manejar 150 MMPCD cada uno de gas residual, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcoteco en la sesión número 155, 
celebrada el día 13 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos (recepción de 

preguntas) 

Junta de 
aclaraciones 
(entrega de 
respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575024-001-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$665.00 más I.V.A. 

1/02/1999 1/02/1999 
8:00 horas 

1/02/1999 
19:00 horas 

8/02/1999 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Anticipo para el 
inicio de los 

trabajos 

Anticipo para la 
compra de 
materiales

00000  Instalación en Atasta de dos 
turbocompresores para manejar 150 
MMPCD cada uno de gas residual 

8/03/1999 5/07/1999 0% 0% 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a los 
teléfonos 01 (938), extensiones 5-25-96 o 5-25-97, con el LAE. Ermilo González Pérez. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres 
máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El contratista considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos y recepción de preguntas se realizará el día 1 de febrero de 1999 a las 8:00 
horas, para lo cual los interesados deberán presentarse en la sala de juntas del Centro de Proceso y Transporte de Gas 
Atasta, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La junta de aclaraciones para la entrega de respuestas se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 19:00 horas en 
la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, 
ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 17:00 horas. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia 
de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, ubicada en el edificio administrativo II, 
segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrá subcontratar la siguiente parte de la obra. 
* Radiografías a soldaduras. 
• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se 

refiere la presente licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: últimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, auditado por contador público externo autorizado o última declaración fiscal que haya presentado. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
• Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista haga 

entrega de la factura en la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., de la Región 
Marina Noreste, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos 
incluyendo los fiscales. 

• Expediente de licitación número: 02469824OUN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97493) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adjudicación de contratos de prestación de servicios diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572002-001-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
029-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento al parque vehicular del corporativo en oficinas centrales; 
112 automóviles y camionetas dentro de la póliza de garantía, 

modelos 1996 y posteriores de las marcas Chrysler y G.M. 

2 Contratos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-002-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
030-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento al parque vehicular del corporativo en 
oficinas centrales; 342 automóviles y camionetas 

varias marcas modelos 1995 y anteriores 

2 Contratos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18572002-003-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
033-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Servicio de correspondencia, mensajería y paquetería 
a nivel nacional e internacional 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-004-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
035-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Suministro de abarrotes y artículos de limpieza, lácteos y 
salchichonería, para el comedor Torre Pemex 

3 Contratos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-005-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
038-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
13:00 horas

 
Descripción Cantidad

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 28 equipos 
de cocina del comedor ejecutivo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-006-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
052-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
13:00 horas

 
Descripción Cantidad

Mantenimiento a 7 equipos de cómputo (multiusuario) marca Sun y sus 
periféricos de la unidad de recursos informáticos-GAIAC 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-007-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
056-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
16:00 horas 

10/02/1999
16:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento preventivo y correctivo a 32 HUBS Cabletrón 
de la Dirección Corporativa de Finanzas 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18572002-008-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
057-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
16:00 horas 

10/02/1999
16:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento preventivo y correctivo a (253 equipos y sus periféricos) 
de la red corporativa de alta velocidad 

de la Dirección Corporativa de Finanzas 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-009-99 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572002- 
058-98 

Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

3/02/1999 2/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento y conservación de cortinas, 
cortineros, toallas y persianas 

1 Contrato 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-010-99 Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

4/02/1999 3/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
9:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Servicio de actualización, soporte técnico y capacitación para el 
software Action Request System, de Remedy 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-011-99 Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

4/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
11:00 horas

 
Descripción Cantidad

Monitoreo y verificación de noticias e información inherente a la industria 
petrolera en radio y televisión 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-012-99 Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

4/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
11:00 horas

 
Descripción Cantidad

Soporte técnico tipo Premier a la plataforma Microsoft 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentac
proposiciones y apertura 

técnica
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18572002-013-99 Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A.  

4/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

11/02/1999
13:00 horas

 
Descripción Cantidad

Mantenimiento preventivo y correctivo a 262 lectoras de banda magnética, 
125 impresoras punto de venta marca Epson, 80 impresoras 

punto de venta marca Star Micronix y software asociado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572002-014-99 Costo en convocante: 

$500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$400 más I.V.A.  

4/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

11/02/1999
13:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento preventivo y correctivo a 9 equipos y sus 
periféricos del sistema de imágenes de la 

Dirección Corporativa de Finanzas 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572002-015-99 Costo en convocante: 
$500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$400 más I.V.A. 

4/02/1999 3/02/1999 
16:00 horas 

11/02/1999
16:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mantenimiento preventivo y correctivo al hardware y software 
de 19 equipos Sun de la Dirección Corporativa de Finanzas 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Contratos, ubicado en el 2o. piso, del edificio “A”, Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 531-63-43, con el siguiente horario de 8:30 a 
17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos, proporcionar 
copia del Registro Federal de Contribuyentes en el lugar antes indicado, en compraNET, en la institución bancaria que de 
acuerdo al sistema compraNET esté facultada para recibir dicho pago, mediante el recibo que genera el propio sistema. 

• La junta de aclaraciones para las licitaciones públicas números 18572002-001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008 y 009-
99 se llevarán el día 2 de febrero de 1999, y para las licitaciones públicas números 19572002- 010, 011, 012, 013, 014 y 
015-99 se llevarán a cabo el día 3 de febrero de 1999, en los horarios establecidos en esta convocatoria, en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio "A" del centro 
administrativo de Petróleos Mexicanos, ubicado en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 
11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas para las licitaciones públicas números 18572002-001, 
002, 003, 004, 005, 006, 007, 008 y 009-99 se llevarán a cabo el día 10 de febrero de 1999, y para las licitaciones 
públicas números 18572002- 010, 011, 012, 013, 014 y 015-99, el día 11 de febrero de 1999, en los horarios 
establecidos en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
el 2o. piso del edificio "A" del centro administrativo de Petróleos Mexicanos, ubicado en avenida Marina Nacional número 
329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica para las licitaciones públicas números 18572002-001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 
008 y 009-99 se llevarán a cabo el día 10 de febrero de 1999, y para las licitaciones públicas números 18572002- 010, 
011, 012, 013, 014 y 015-99 se llevarán a cabo el día 11 de febrero de 1999; en los horarios establecidos en esta 
convocatoria, la apertura de las propuestas económicas para las licitaciones públicas números 18572002-001, 002, 003, 
004, 005, 006, 007, 008 y 009-99 se llevarán el día 17 de febrero de 1999, y para las licitaciones públicas números 
18572002- 010, 011, 012, 013, 014 y 015-99 se llevarán a cabo el día 18 de febrero de 1999 en los horarios establecidos 
en esta convocatoria, ambos eventos se llevarán a cabo en el mismo lugar señalado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: para las licitaciones públicas números 18572002-001, 002 y 011-99 en instalaciones del 

prestador de servicios y para las licitaciones 18572002-003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 012, 013, 014 y 015-99 
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en instalaciones de Petróleos Mexicanos, de lunes a viernes, en días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 17:30 
horas. 

• Vigencia del servicio: para las licitaciones públicas números 18572002-001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 009, 011, 012, 
013, 014 y 015-99 será a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, para las licitaciones públicas 
números 18572002-008, 010 será a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2000. 

• La licitación pública número 18572002-002-98 es con cargo a la reserva transitoria del T.L.C.A.N. 
• Las forma de pago para las licitaciones públicas números 18572002-001, 002, 003, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011, 

012, 013, 014 y 015-99 serán: facturaciones mensuales por servicios recibidos, liquidables en los 30 días naturales 
contados a partir de la presentación de la factura y certificado de aceptación de servicios en ventanilla única del 
Corporativo de Petróleos Mexicanos, ubicada en el 1er. piso del edificio "C" de este centro administrativo, para la 
licitación pública número 18572002-004-99 será, facturaciones de bienes recibidos liquidables en 7 días naturales a 
partir de la presentación de factura y certificado de aceptación en ventanilla única del Corporativo de Petróleos 
Mexicanos, ubicada en el 1er. piso del edificio “C” de este centro administrativo. 

• No se otorgarán anticipos. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97494) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo a microcomputadoras y equipo periférico de la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos de la Región Norte (008/99-NCUSPC), en la modalidad de contrato abierto, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575052-006-99 $800.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$750.00 M.N. más I.V.A. 

3/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 CPU (Procesadores) Dimms de memoria de 32 MB 20 Pieza 
 2 0000000000 CPU (Procesadores) disco duro de 4 G.B 8 Pieza 
 3 0000000000 Mantenimiento impresoras Xerox por póliza 19 Pieza 
 4 0000000000 Mantenimiento preventivo PC'S 185 Pieza 
 5 0000000000 Instalación de refacciones o servicios de tiempo real de soporte o 

trabajos 
400 Hora 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Suptcia. 
de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Suptcia. de 
Recursos Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será: la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos de la Región Norte y la Suptcia. de Perf. y 

Mantto. de Pozos del Dtto. Poza Rica y Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos, los días de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
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TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
ACARREO DE MATERIALES PARA ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS Y PERAS DEL ACTIVO MUSPAC. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Plazo de ejecución Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575064-041-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

3/02/99 2/02/99 
10:00 horas 

283 días 

 
Partida Descripción Cantidad

 1 PRIMER KILOMETRO SOBRE CAMINO DE TERRACERIAS 
2 DEL KILOMETRO 2 AL 20 SOBRE CAMINOS PAVIMENTADOS (19) 546,000
3 DEL KILOMETRO 2 AL 20 SOBRE CAMINOS DE TERRACERIAS (4) 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADAS EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA 
A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE 
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN 

LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICUO 52 DE LA L.A.O.P. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
 SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA LICITACION EN LA CUAL DESEE PARTICIPAR INDICANDO 

EL NUMERO Y DESCRIPCION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: 
 “EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES 
DE LA LICITACION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS”. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO SEGUN OFICIO NUMERO 340-A-S-436 DE FECHA DICIEMBRE 7 DE 1998 Y BAJO EL 
AMPARO DEL ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
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ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97496) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina del activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-009-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

4/02/1999 3/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

 1 0000000000 Suministro y aplicación de pintura a escritorio ejecutivo 1 Pieza 120 
 2 0000000000 Suministro y aplicación de pintura a escritorio secretarial 1 Pieza  
 3 0000000000 Reparación general de sillón giratorio ejecutivo 1 Pieza  
 4 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a copiadora heliográfica 1 Servicio  
 5 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a proyector de acetatos 1 Servicio  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Comalcalco, Tabasco, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo 425 y mínimo 120 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97497) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de alimentación a trabajadores que laboran en tiempo extraordinario para apoyo a la operación del 
Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575065-008-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

4/02/1999 2/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Suministro de alimentos a trabajadores 1 Servicio 180 425

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Bellota-Chinchorro, Comalcalco, Tabasco, los días lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo 425 y mínimo 180 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97498) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transporte de agua tratada para pozos, máquinas y usos diversos en las diferentes instalaciones de la región 
sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

18575062-021-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,375 

3/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.Partida 

Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

 1 0000000000 Transporte de agua tratada en rangos de 11 a 100 Km. con autotanque con 
capacidad volumétrica de 10 a 14 metros cúbicos.  

Viaje/10 Kms. 
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 2 0000000000 Transporte de agua tratada en rangos de 11 a 100 Km. con autotanque con 
capacidad volumétrica mayor a 14 y menor o igual a 18 metros cúbicos. 

 

 3 0000000000 Transporte de agua tratada en rangos de 11 a 100 Km. en tractocamión con 
tanque remolcado con capacidad volumétrica mayor a 18 y menor o igual a 24 
metros cúbicos. 

 

 4 0000000000 Transporte de agua tratada en rangos de 11 a 100 Km. en tractocamión con 
tanque remolcado con capacidad volumétrica mayor a 24 y menor o igual a 28 
metros cúbicos. 

 

 5 0000000000 Transporte de agua tratada en rangos de 0 a 10 Km. con autotanque con 
capacidad volumétrica de 10 a 14 metros cúbicos. 

 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Concursos, ubicada en el edificio anexo Herradura planta baja del Centro Técnico Administrativo 
de PEP Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene PEP 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, ubicada en la planta alta del edificio anexo Herradura del Centro Técnico Administrativo 
de PEP Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Concursos, ubicada en el edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se entregarán anticipos. 
* Lugar de entrega: los servicios se desarrollarán en pozos e instalaciones de PEP siendo el transporte por carreteras 

federales, estatales, municipales y rurales (en todo tipo de terreno) de la Región Sur y/o donde PEP lo requiera, los días 
de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas del día. 

* Plazo de ejecución del servicio: a partir de la fecha de inicio y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 97499) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicio de limpieza, alimentación y transporte de personal en los aeropuertos de Campeche, Cd. del 
Carmen, Cd. Obregón, Cd. Victoria, Colima, Chetumal, Guaymas, Loreto, Matamoros, Nogales, Nuevo Laredo, Poza Rica, 
Puebla, Querétaro, Tehuacán, Tepic y Tuxtla Gutiérrez, se cuenta con oficio número 340-A-1765 de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se autoriza al organismo a realizar las contrataciones 
siguientes: 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CAMPECHE (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085007-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
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* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en avenida López Portillo sin número, carretera Campeche-
China, Campeche, Camp., código postal 24072, A.P. 10. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Campeche, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE CAMPECHE (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085007-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en avenida López Portillo sin número, carretera Campeche-
China, Campeche, Camp., código postal 24072, A.P. 10. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Campeche, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085009-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las Instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en avenida Aeropuerto calle 31 sin número, Ciudad del 
Carmen, Camp., código postal 24190. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Ciudad del Carmen, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN (segunda 
convocatoria) 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085009-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
18:00 horas  

10/02/1999 
13:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C811010008 Servicio de transporte de personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en avenida Aeropuerto calle 31, sin número, Ciudad del 
Carmen, Camp., código postal 24190. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Ciudad del Carmen, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CIUDAD OBREGON (segunda convocatoria) 
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No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085011-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 1840 carretera internacional Municipio de Cajeme, 
Son., código postal 85000, A.P. 341. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 
SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE CIUDAD VICTORIA (segunda convocatoria) 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085012-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 185 carretera Soto la Marina, Municipio de 
Guémez, Tamps., código postal 87230. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Ciudad Victoria, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE COLIMA (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085013-001-99 
 

$900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en domicilio conocido, Buenavista, Municipio de Cuauhtémoc, 
código postal 28590, A.P. 335. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Colima, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CHETUMAL (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085017-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en prolongación avenida Efraín Aguilar con Revolución sin 
número, Chetuma, Q. Roo, código postal 77049, A.P. 15620. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Chetumal, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE GUAYMAS (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085022-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en domicilio conocido, carretera a San José de Guaymas, 
Son., código postal 85400, A.P. 903. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Guaymas, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE LORETO (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085025-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 7 carretera Transpeninsular Nopolo, Loreto, 
B.C.S., código postal 23880, A.P. 8. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Loreto, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE LORETO (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085025-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 7 carretera Transpeninsular Nopolo, Loreto, 
B.C.S., código postal 23880, A.P. 8. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Loreto, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MATAMOROS (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085028-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 9 carretera Ciudad Victoria, ejido El Galaneño, 
Matamoros, Tamps., código postal 87395, A.P. 417. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Matamoros, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE NUEVO LAREDO (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085036-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 5 carretera Piedras Negras, Nuevo Laredo, 
Tamps., código postal 88000, A.P. 559. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE NUEVO LAREDO (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085036-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 5, carretera Piedras Negras, Nuevo Laredo, 
Tamps., código postal 88000, AP 559. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE NOGALES (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085035-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 135 carretera Internacional Nogales, Son. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Nogales, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE POZA RICA (segunda convocatoria) 
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No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085038-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 8 carretera México Tuxpan, Municipio de 
Tihuatlán, Veracruz, código postal 92900, A.P. 265. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Poza Rica, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE POZA RICA (segunda convocatoria) 
No .licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085038-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 8 carretera México Tuxpan, Municipio de 
Tihuatlán, Veracruz, código postal 92900, A.P. 265. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Poza Rica, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE PUEBLA (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085039-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla, 
Huejotzingo, Pue., código postal 74160. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Puebla, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE PUEBLA (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085039-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla, 
Huejotzingo, Pue., código postal 74160. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Puebla, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE QUERETARO (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085042-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en carretera al Aeropuerto sin número, Querétaro, Qro. A.P. 
116. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Querétaro, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TEHUACAN (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085049-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Canti

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 252 + 600 carretera México-Veracruz, Tehuacán, 
Pue., código postal 75855, A.P. 195. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tehuacán, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE TEHUACAN (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085049-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 252 + 600 carretera México-Veracruz, Tehuacán, 
Pue., código postal 75855, A.P. 195. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tehuacán, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TEPIC (segunda convocatoria) 
No. licitación 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085050-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
15:00 horas  

10/02/1999 
9:00 horas  
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto 

de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en domicilio conocido, Pantanal, Municipio de Xalisco, Nay., 
código postal 63788, A.P. 195. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tepic, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE TEPIC (segunda convocatoria) 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

09085050-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en domicilio conocido, Pantanal, Municipio de Xalisco, Nay., 
código postal 63788, A.P. 195. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tepic, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 

SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE TUXTLA GUTIERREZ (segunda 
convocatoria) 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09085055-001-99 $900.00 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

3/02/1999 
15:00 horas 

3/02/1999 
16:30 horas 

10/02/1999 
11:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Servicio de alimentación al personal 
 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el 

Aeropuerto de referencia. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en Llano San Juan, Municipio de Ocozocuautla, Chis., código 
postal 29140, A.P. 1351. 

* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tuxtla Gutiérrez, durante la vigencia del contrato. 
 Ver nota al final de las licitaciones. 
 Nota: disposiciones generales que se deberán cumplir en cada una de las convocatorias de las licitaciones publicadas: 
 La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares con 

horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en la caja de la Oficina de la Administración de cada uno de los 
aeropuertos. Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de dicho costo. 

 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet mediante los recibos que genera el propio 
sistema. 

* Los actos de junta de aclaraciones, así como la presentación de la propuesta técnica y apertura económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Administración de cada uno de los aeropuertos, en la fecha y los horarios señalados en 
cada caso. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CARLOS MORENO ARIAS 
 RUBRICA. 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE DAN A CONOCER LOS FALLOS QUE SE LLEVARON A CABO EN CENTROS DE INTEGRACION 
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JUVENIL, A.C., EN LA CALLE DE MIER Y PESADO NUMERO 141, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, Y AVENIDA LAS GRACIAS NUMERO 240, COLONIA SERTOMA, ENTRE LOMA 
REDONDA Y AVENIDA LA CLINICA, CODIGO POSTAL 64710, MONTERREY, NUEVO LEON, QUE A CONTINUACION 
SE MENCIONAN: 
121-00001-023-98.- VALES DE ALIMENTOS Y GASOLINA.- EFECTIVALE, S.A. DE C.V., SALTILLO NUMERO 19, 5o. 
PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 6100, 
POR CONCEPTO DE VALES DE ALIMENTOS Y GASOLINA, POR UN MONTO DE $719,368.63, FECHA DE FALLO 21 
DE DICIEMBRE DE 1998. 
121-00001-024-98.- POLIZA DE SEGUROS.- SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., AVENIDA 
REVOLUCION 1508, COLONIA GUADALUPE INN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01020, POR UN CONCEPTO, 
POLIZA MULTIPLE EMPRESARIAL, POLIZA RAMO AUTOMOVILES, POR UN MONTO DE $493,238.44, FECHA DE 
FALLO 21 DE DICIEMBRE DE 1998. 
121-00001-025-98.- CONSUMIBLES, REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO.- TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V., LAZARO CARDENAS NUMERO 
12, COLONIA PRESIDENTES DE MEXICO, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09740, POR 
CONCEPTO DE PROBADOR DE RED UTP, MICROPROCESADORES, POR UN MONTO $140,380.96, FECHA DE 
FALLO 21 DE DICIEMBRE DE 1998. 
121-00001-026-98.- IMPRESIONES.- IMPRESIONES FINAS AVENDAÑO Y/O MARCO ANTONIO AVENDAÑO GOMEZ, 
FERROCARRIL DE CUERNAVACA NUMERO 203, COLONIA ALFONSO XIII, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04160, 
POR CONCEPTO DE IMPRESION DE 16 DIPTICOS, LIBRO “SERVICIO DE ORIENTACION E INFORMACION” POR UN 
MONTO DE $137,103.00, LITOGRAFICA ELECTRONICA, S.A. DE C.V., VICENTE GUERRERO NUMERO 20-A, 
COLONIA BARRIO DE SAN MIGUEL, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09360, POR 
CONCEPTO DE INFORME DE INVESTIGACION, CROQUIS DE LOCALIZACION, POR UN MONTO DE $40,811.20, 
DISEÑO E IMPRESION Y/O ELODIA RODRIGUEZ VARGAS, CONTADORES NUMERO 29, COLONIA EL SIFON, 
DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09440, POR CONCEPTO DE IMPRESION DE 
CONSTANCIAS POR UN MONTO DE $9,020.60 TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R.L., LUCAS ALAMAN NUMERO 88, 
COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06800, POR CONCEPTO DE 
IMPRESION DE 1 TRIPTICO, SEPARADOR DE LIBRO, POR UN MONTO DE $7,705.00, FECHA DE FALLO 21 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
121-00001-027-98.- VEHICULOS Y MOTORES.- AUTOMOTRIZ WEINBERG, S.A. DE C.V., BOULEVARD HIDALGO 
NUMERO 229, COLONIA CENTRO, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, CODIGO POSTAL 76800, POR CONCEPTO 
DE 1 CAMIONETA VW TIPO COMBI, POR UN MONTO DE $160,962.00, FECHA DE FALLO 21 DE DICIEMBRE DE 
1998. 
121-00001-028-98.- EQUIPO DE COMPUTO.- KRAUQ, S.A. DE C.V., TLAXCALA NUMERO 127, COLONIA ROMA SUR, 
CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., POR CONCEPTO DE 21 COMPUTADORAS Y 1 SCANNER, POR UN MONTO 
DE $383,551.14, REDES DE MICROS, S.A. DE C.V., SORIA NUMERO 48, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 
03400, MEXICO, D.F., POR CONCEPTO DE 37 FUENTES DE POTENCIA Y 1 PRINT SERVER POR UN MONTO DE 
$77,774.50, TECNOLOGIA ELECTRONICA Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
LAZARO CARDENAS NUMERO 12, COLONIA PRESIDENTES DE MEXICO, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 09740, POR CONCEPTO DE 9 IMPRESORAS DE MATRIZ, POR UN MONTO DE $69,933.51, 
SISTEMAS E IMPLEMENTOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., PATRICIO SANZ NUMERO 745, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, POR CONCEPTO DE 12 COMPUTADORAS, 
1 SERVIDOR Y 1 IMPRESORA LASER POR UN MONTO DE $321,061.60, FECHA DE FALLO 21 DE DICIEMBRE DE 
1998. 
121-00001-029-98.- MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL FOTOGRAFICO, AUDIO Y VIDEO.- ECOFICINA, 
S.A. DE C.V., RIO MIXCOAC NUMERO 97, COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
03940, POR CONCEPTO DE 1 TELEVISOR, I VIDEOGRABADORA, POR UN MONTO DE $13,106.19 TELEMOSA, 
SERVICIOS TELEFONICOS, S.A. DE C.V., EMMA NUMERO 179, COLONIA NATIVITAS, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 03500, POR CONCEPTO DE 1 CONMUTADOR DIGITAL Y 4 FAX POR UN MONTO DE $132,730.70, 
INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., PROLONGACION SILOS NUMERO 187, COLONIA LOS REYES IZTAPALAPA, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09840, POR UN CONCEPTO DE 35 SILLONES EJECUTIVOS, MAMPARAS POR UN 
MONTO DE $90,714.76, PM STEELE, S.A. DE C.V., LAGO ALBERTO NUMERO 282, COLONIA ANAHUAC, CODIGO 
POSTAL 11302, MEXICO, D.F., POR UN CONCEPTO DE 8 SILLONES FIJOS, 23 MESAS RECTANGULARES, POR UN 
MONTO DE $111,734.00, OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., KILOMETRO 19.5 CARRETERA MEXICO-PUEBLA, LOS 
REYES LA PAZ, EDO. DE MEXICO, POR CONCEPTO DE 5 MAQUINAS DE ESCRIBIR, 15 CALCULADORAS, POR UN 
MONTO DE $39,294.23, FECHA DE FALLO 22 DE DICIEMBRE DE 1998. 
121-00001-030-98.- INSTRUMENTAL MEDICO.- NUTRICION, SONDAS Y CATETERES, S.A. DE C.V., INSURGENTES 
SUR 339-8, COLONIA HIPODROMO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06100, POR UN CONCEPTO DE 
BAUMANOMETRO Y BIOMBO, POR UN MONTO DE $3,306.97, VIDA MEDICA, S.A. DE C.V., CALLE 6 NUMERO 376, 
COLONIA FRANCISCO I. MADERO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11480, POR CONCEPTO DE 12 
ESTETOSCOPIOS, POR UN MONTO DE $8,273.10, FECHA DE FALLO 22 DE DICIEMBRE DE 1998. 
121-00001-31-98.- ACETATOS.- SISTEMA LASSER DE REPRODUCCION, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR 953 
LOC. 1, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03810, POR CONCEPTO DE 300 JUEGOS DE COPIAS 
DE ACETATO A COLOR, POR UN MONTO DE $55,872.75, FECHA DE FALLO 21 DE DICIEMBRE 1998. 
121-00001-32-98.- CAPTURA PROFESIONAL DE DATOS.- VANGUARDIA DE INFORMATICA, S.A. DE C.V., CALZADA 
DE LA VIGA NUMERO 1161, COLONIA MARTE MILITAR, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 08830, POR CONCEPTO DE CAPTURA DE FORMATOS ESTADISTICOS, POR UN MONTO DE $498,779.44, 
FECHA DE FALLO 21 DE DICIEMBRE 1998. 
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121-00001-33-98.- EQUIPO DE GIMNASIO, DESIERTA. 
121-00001-34-98.- EQUIPAMIENTO DE HOSPITAL, MOBILIARIO E INSTRUMENTAL MEDICO Y COCINA.- 
COMERCIALIZADORA ESFINGE, S.A. DE C.V., J.E. GONZALEZ NUMERO 102, COLONIA LEONES, CODIGO POSTAL 
64600, MONTERREY, NUEVO LEON, POR CONCEPTO DE ESTERILIZADOR Y DESFIBRILADOR, POR UN MONTO 
DE $109,940.00, MEDICAL RENTAL, S.A. DE C.V., DR. AGUIRRE PEQUEÑO NUMERO 1205, MITRAS CENTRO, 
CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON, POR CONCEPTO DE CAMAS Y QUEMADORES TIPO 
INDUSTRIAL, POR UN MONTO DE $201,921.60, PROVEEDORA MEDICA Y ORTOPEDIA, S.A. DE C.V., MARTIN 
ZAVALA NUMERO 255 NTE., COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON, POR 
CONCEPTO DE CARRO DE CURACIONES Y MESA DE EXPLORACION, POR UN MONTO DE $9,002.20, FECHA DE 
FALLO 24 DE DICIEMBRE 1998. 
121-00001-35-98.- MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINA, MATERIAL DE AUDIO Y VIDEO.- MUEBLES ESCOLARES 
CANTU, S.A. DE C.V., AVENIDA LAS AMERICAS NUMERO 602, COLONIA AMERICA, CODIGO POSTAL 67130, 
GUADALUPE, NUEVO LEON, POR CONCEPTO DE 178 SILLAS FIJAS, 20 MESAS RECTAGULARES, POR UN 
MONTO DE $36,172.10, COMERCIALIZADORA LASSER Y/O ALEJANDRO GUAJARDO RODRIGUEZ, AVENIDA 
MADERO NUMERO 434 OTE. CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON, POR CONCEPTO DE 
MAQUINAS DE ESCRIBIR MECANICA Y ELECTRONICAS, POR UN MONTO DE $43,716.91, GRUPO VIDEO PRO, S.A. 
DE C.V., RIO MISSISSIPPI 116 OTE, LOC. 14 CENTRITO, CODIGO POSTAL 662200, GARZA GARCIA NUEVO LEON, 
POR CONCEPTO DE CAÑON PARA VIDEO, VIDEOCAMARA, POR UN MONTO DE $108,193.15, LOTY, S.A. DE C.V., 
ESPINOSA 1133, OTE., CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON, POR CONCEPTO DE 10 
ESCRITORIOS Y 10 LIBREROS, POR UN MONTO DE $40,305.20, OFICK, S.A. DE C.V., AVENIDA MONTE DE LOS 
OLIVOS 106, FRACCIONAMIENTO FICO, SANTA CATARINA, NUEVO LEON, POR CONCEPTO DE ARCHIVERO 
VERTICAL, SILLON EJECUTIVO, POR UN MONTO DE 72,874.24, FECHA DE FALLO 24 DE DICIEMBRE 1998. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CLARA VAZQUEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 97510) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

En relación a la Licitación Pública Nacional 00027001-001-99, relativa al servicio de fotocopiado, publicada el día 19 
de enero de 1999, se realiza la modificación que se menciona a continuación: 

NOTA ACLARATORIA 
 

Licitación 
00027001-001-99 

 
Dice: Debe decir: 

Las pruebas de desempeño se realizarán el día 25 de enero 
de 1999, a las 9:30 horas, en el auditorio de la SECODAM, 
ubicado en la planta baja, frente a la entrada principal del 
domicilio antes citado. 

Las pruebas de desempeño se realizarán el día 4 de febrero 
de 1999, a las 11:00 horas, en el auditorio de la SECODAM, 
ubicado en la planta baja, frente a la entrada principal del 
domicilio antes citado. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 
RUBRICA. 

(R.- 97513) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de los rubros que a continuación se mencionan, de conformidad con lo 
siguiente: 

REFERENCIA DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE BASES FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO
DE APERTURA DE OFERTAS

12270001-001-99 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a los 

vehículos propiedad del 
Instituto 

$600.00 
Costo en compraNET 

$360.00 

26 de enero y hasta siete días 
antes de la apertura de ofertas 

técnicas 

Junta de aclaraciones: 2 de febrero de 1999 a las 11:00 horas
Oferta técnica: 9 de febrero de 1999 a las 11:00 horas

Oferta económica: 13 de febrero de 1999 a las 11:00 horas
Fallo: 17 de febrero de 1999 a las 11:00 horas 

12270002-001-99 Impresión de la revista de 
Salud Pública de México para 

1999 

$500.00 
Costo en compraNET 

$300.00 

26 de enero y hasta siete días 
antes de la apertura de ofertas 

técnicas 

Junta de aclaraciones: 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas
Oferta técnica: 10 d

Oferta económica: 12 de febrero de 1999 a las 11:00 horas
Fallo: 12 de febrero de 1999 a las 17:00 horas
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el Departamento de Abastecimiento, avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código 
postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir del 26 de enero y hasta siete días antes del acto de apertura de ofertas 
técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto, ubicada en avenida Universidad número 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos. 

 En compraNET, en http://compranet.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días indicados anteriormente para cada evento en las aulas del Instituto, 

ubicadas en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo en los días indicados anteriormente para cada 
evento en las aulas del Instituto en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 
62508, Cuernavaca, Morelos. 

 Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones presentar el recibo de pago de las 
bases, ya sea el expedido en la caja del propio Instituto o por el sistema compraNET, el día de la apertura de ofertas 
técnicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 10 días naturales posteriores a la realización de los 

servicios, contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la factura y del documento de recepción del 
servicio, firmado por el Departamento de Servicios Generales general. Para la impresión de la revista de Salud Pública de 
México: los pagos se efectuarán a los diez días naturales posteriores a la entrega de la impresión total de los trabajos, 
contados a partir de la fecha de presentación de la factura y del oficio de liberación por parte de la Subdirección de 
Publicaciones. 

CUERNAVACA, MOR., A 26 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vales de gasolina y despensa, boletos de avión y mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones 
eléctricas de baja y alta tensión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00027001-004-99 $400 

Costo en compraNET: 
$200 

3/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Vales de gasolina 14,620
 2 0000000000  Vales de despensa 564
 3 0000000000  Vales de despensa 300

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal; 
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en: auditorio del edificio sede de 

la SECODAM, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, auditorio 
del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto, avenida Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 20:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo al anexo técnico número 1 y 1A de estas bases. 
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 Las condiciones de pago serán: el pago se realizará mensualmente contra entrega de vales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00027001-005-99 $400 

Costo en compraNET: 
$200 

3/02/1999 2/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Boletos de avión 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal; 
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en el auditorio del edificio sede 

de la SECODAM, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en 
auditorio del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. Dirección: avenida Insurgentes Sur 1735 colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 20:00 horas. 

* Prestación del servicio: del 1 de marzo de 1999 al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará en mensualidades vencidas a la presentación de la factura 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00027001-006-99 $400 

Costo en compraNET: 
$200 

3/02/1999 2/02/1999 
17:30 horas 

10/02/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
 La visita en sitio se llevará a cabo el día 2/02/1999 a las 9:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 17:30 horas en auditorio del edificio sede de 

la SECODAM, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en 
auditorio del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 1999 a las 17:30 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Prestación del servicio: del 1 de marzo de 1999 al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: para la partida 1 en SECODAM en mensualidades vencidas los primeros 10 días 

naturales de cada mes, para la partida 2 en CABIN en mensualidades vencidas los primeros 10 días naturales de cada 
mes. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
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LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 
RUBRICA. 

(R.- 97517) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

El Instituto Nacional de Salud Pública a través de su Dirección de Administración y Finanzas, en cumplimiento de las 
disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, emite los fallos de las licitaciones públicas nacionales, 
cuyo número se indica a continuación: 
 

Referencia Descripción * Monto asignado 
en pesos 

Fecha de fallo 

12270002-011-98 Adquisición de libros $160,559.01 21-Sep-98 Documenta, S.A. de C.V., calle Estrada Cajigal No. 305
Col. Lomas de la Selva, Cuernavaca, Morelos

12270002-012-98 Suscripción a revistas 
científicas 

$449,703.35 30-Oct-98 Documenta, S.A. de C.V., calle Estrada Cajigal No. 305
Col. Lomas de la Selva, Cuernavaca, Morelos

12270002-014-98 Adquisición de material de 
administración 

$351,693.96 
$304,653.29 
$284,469.91 
$260,342.02 

más el 15% I.V.A. 

10-Dic-98 Casa Autrey, S.A. de C.V., Av. Morelos No. 74, Col. Xocoyahualco, 
Tlalnepantla, Edo. de México, C.P. 54080
Martínez Barranco, S.A. de C.V., calle No. 27 No. 62, San Pedro de los 
Pinos, México, D.F., 03800 
D.E.I. Mansur y/o Arturo Guzmán, Jacarandas No. 53
Col. El Vergel Coapa, Cuernavaca, Morelos
Dipamo, S.A. de C.V., Cuahtémoc No. 79, Col. Amatitlán, Cuernavaca, Mor.

12270002-015-98 Adquisición de reactivos y 
material de laboratorio 

$271,814.00 
$220,899.00 
$163.368.10 

más el 15% I.V.A. 

11-Dic-98 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V., Victor Hugo No. 74,
Col. Anzures, C.P. 11590, México, D.F.
Boirihluz de México, S.A. de C.V., Tlainehtli No. 53,
Las Torres de Civac Jiutepec, Morelos
Metrix Laboratorios, S.A. de C.V., Córdoba 35 C,
Col. Roma, México, D.F.  

12270002-016-98 Adquisición de reactivos y 
material de laboratorio 

$74,957.01 
$41,617.00 
$37,843.13 

más el 15% I.V.A. 

21-Dic-98 Cia. Reamex, S.A. de C.V., Azores 221, Col. Portales,
C.P. 03300, México, D.F. 
Carlos Salazat García Alonso Cano 127, Col. Alfonso XIII, México, D.F., C.P. 
01460 
Uniparts, S.A., Galileo 92, Polanco C.P. 11550, México, D.F.

12270001-004-98 Servicio de comedor $14.50 por ración 
más el 15% I.V.A.  

9-Dic-98 Grupo BCG, S.A. de C.V., Loma Nueva No. 10,
Col. Lomas de Tarango C.P. 01620, México, D.F.

12270001-005-98 Servicio de fotocopiado $0.1243 por copia 
más el 15% I.V.A 

9-Dic-98 Danka Mexicana, S.A. de R.L., Camino a Santa Teresa No. 1040, Col. Jardines 
de la Montaña, México, D.F. 

12270001-006-98 Servicio de mensajería $27.00 por envío nacional 
$130.00 EUA y Canadá 

$140.00 Sudamérica y Caribe, 
$150 resto del mundo más el 

15% I.V.A. 

10-Dic-98 Servicios Coordinados Multinacionales, S.A. de C.V., Av. Centenario No. 100
202-A, Col. Civac, C.P. 62500, Jiutepec, Morelos

12270001-007-98 Servicio de vigilancia $559,398.96 monto anual del 
contrato 

más el 15% I.V.A. 

9-Dic-98 Servicios Programados de Seguridad, S.A. de C.V., Aniceto Ortega No. 656, Col. 
Del Valle C.P. 03100, México, D.F.

12270001-008-98 Servicio de jardinería $365,700.00 monto anual del 
contrato 

más el 15% I.V.A. 

9-Dic-98 Elvia Benítez S. Tulipán Americano No. 13, Col. Tulipanes, Cuernavaca, Mor.

12270001-009-98 Servicio de limpieza $970,199.04 monto anual del 
contrato más el 15% I.V.A. 

9-Dic-98 Héctor Guerrero Souza Cuexcontitlán No. 317
Morelos 

12270001-010-98 Mantenimiento a equipo de 
cómputo 

$309,120.00 monto 
anual del contrato 
más el 15% I.V.A. 

10-Dic-98 Logytec, S.A. de C.V., Sur 12-C No. 41, Col. Agrícola Oriental, México, D.F.

12270001-011-98 Adquisición de boletos de 
avión 

Tarifas oficiales 10-Dic-98 Viajes Cuernavaca, S.A. de C.V., Rayón No. 24
Cuernavaca, Morelos 

12270001-012-98 Seguros de bienes 
patrimoniales 

$164,333.42 monto anual del 
contrato 

$189,886.52 monto anual del 
contrato 

10-Dic-98 Seguros Comercial América, S.A. de C.V., Av. Revolución 1508 2o. P.B., Col. 
Guadalupe Inn C.P. 01020, México, 
Banorte Generali, S.A. de C.V., Viena No. 4, Col. Juárez, C.P. 06600, México, 
D.F. 

12270003-004-98 Adecuación en la aula magna 
y recuperación de espacios  

$300,784.03 monto del 
contrato 

4-Nov-98 Estefan Nikolev, Río Mayo No. 50, Col. Vista Hermosa, Cuernavaca, Mor.

12270003-005-98 Mantenimiento a casa de 
máquinas 

$146.381.18 monto del 
contrato 

9-Dic-98 Ing. Leonado Rodríguez García Cabellito No. 202, Col. Amatitlán, Cuernavaca, 
Mor. 

12270003-006-98 Mantenimiento a elevadores $126.615.00 monto del 
contrato 

9-Dic-98 Electro Controles y Supervisión de Elevadores, S.A. de C.V., Av. Revolución 
1508 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, México, D.F.
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CUERNAVACA, MOR., A 26 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 

RUBRICA. 
(R.- 97518) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de recolección, tratamiento, traslado y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637115-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

3/02/1999 4/02/1999 
18:00 horas 

10/02/1999
18:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida

 1 0000000000 Recolección, tratamiento, traslado y disposición final de los RPBI´S 6,237 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José García de Letona número 1153, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, con depósito a la cuenta número 4012417408 del banco Bital, 
S.A., sucursal 99, plaza D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en el Departamento de Obras y 
Mantenimiento, ubicado en bulevar Isidro López Zertuche número 2455-1, colonia Universidad, código postal 25260, 
Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en bulevar Isidro López Zertuche número 2455-1, 
colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según anexo de centros de trabajo que forma parte integrante de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de recepción de la documentación que avale los trabajos 

realizados. 
SALTILLO, COAH., A 26 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97526) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y suministros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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04100001-001-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
18:00 horas 

10/02/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

 1 C510200024 Combustibles 
Provisión de vales de gasolina con un gasto mensual de 130,000 litros de gasolina 

Magna Sin 

Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en el privado del comedor del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 1999 a las 18:00 horas en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Transportes del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación Magdalena Contreras, código postal 10840, 
Distrito Federal, los días lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 19 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se 

haga constar la recepción de los vales por el Departamento de Transportes. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 

ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios generales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

3/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 
1 C810200012 Contratación de servicio de fotocopiado Copia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta 
siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el privado del comedor del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en cada uno de los domicilios de los inmuebles señalados en las bases de licitación y sus 

anexos, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 21:00 horas. 
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* Plazo del servicio: del 19 de febrero al 31 de diciembre de 1999 y podrá ampliarse al 31 de diciembre del 2001 como 
máximo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en los artículos 32 apartado A fracción II y 52 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los veinte días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se haga constar la aprobación de los servicios efectuados por el Departamento de 
Almacenes e Inventarios. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

NUMERO DE 
LICITACION 

OBJETO UNIDAD DE APOYO 
A LA OPERACION 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

641031-051-98 ADQ. DE INSUMOS DE CONSERVACION H.G.Z. No. 32 GUASAVE 0 
641031-052-98 LIMPIEZA DE EXT. Y JARDINERIA H.G.S.Z. No. 30 GUAMUCHIL $52,924.44 PROYECTOS, EJECUCION Y 

SERVICIOS SANCHEZ Y SANCHEZ, 

641031-053-98 ADQ. DE INSUMOS DE CONSERVACION H.G.S.Z. No. 30 GUAMUCHIL 0 
641031-054-98  LIMPIEZA DE EXT. Y JARDINERIA HGR No. 1 CULIACAN 0 
641031-055-98 ADQ. DE INSUMOS DE CONSERVACION HGR No. 1 CULIACAN  0 
641031-056-98 LIMPIEZA DE EXT. Y JARDINERIA SUBDELEGACION CULIACAN $72,233.04 CARLOS ENRIQUE SANTAANA LOPEZ
641031-057-98 ADQ. DE INSUMOS DE ELECTRICIDAD Y AIRE 

ACONDICIONADO 
SUBDELEGACION CULIACAN $244,497.10 

402,085.41 
GILDARDO LOPEZ TORRES ALMA 

ROSA GUERRERO LAFARGA
641031-058-98 ADQ. DE INSUMOS DE CONSERVACION H.G.S.Z. No. 4 NAVOLATO 0 
641031-059-98 ADQ. DE INSUMOS DE CONSERVACION H.G.Z. No. 28 COSTA RICA 0 
641031-060-98 LIMPIEZA DE EXT. Y JARDINERIA H.G.Z. No. 3 MAZATLAN 0 
641031-061-98 ADQ. DE INSUMOS DE CONSERVACION H.G.Z. No. 3 MAZATLAN 0 
641031-072-98 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO RADIOCOMUNICACION 
UNIDADES MEDICAS Y NO 
MEDICAS REGIMEN IMSS-

SOLIDARIDAD 

0 

641031-073-98 INTENSIFICADOR DE IMAGEN PARA EL 
SISTEMA DE FLUOROSCOPIA 

H.G.R. No. 1 CULIACAN 0 

641031-074-98 CASA DE MAQUINAS, CEYE Y CIRUGIA H.G.S.Z. 42 CAMAS GUAMUCHIL 0 
641031-075-98 REMODELACION A FISIATRIA H.G.Z. No. 49 LOS MOCHIS $2'133,713.99 FYPASA CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

641031-076-98 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO RADIOCOMUNICACION 

UNIDADES MEDICAS Y NO 
MEDICAS REGIMEN IMSS-

SOLIDARIDAD 

0 

641031-077-98 INTENSIFICADOR DE IMAGEN PARA EL 
SISTEMA DE FLUOROSCOPIA 

H.G.R. No. 1 CULIACAN $211,792.00 ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A.

641031-078-98 UNIDAD GENERADORA DE AGUA H.G.Z. No. 3 MAZATLAN $939,650.00 CARRIER MEXICO, S.A. DE C.V.
641031-079-98 TORRE DE ENFRIAMIENTO H.G.Z. 32 GUASAVE Y 

H.G.Z. No. 49 MOCHIS 
$382,525.00 INDUSTRIAL TORRES MARMEX, S.A. 

641031-080-98 SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL 
QUIRURGICO Y EQPO. MEDICO 

H.G.Z. No. 3 MAZATLAN 0 

CULIACAN, SIN., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, CON DOMICILIO EN ANILLO PERIFERICO SUR NUMERO 8000, 
EN TLAQUEPAQUE, JAL., HACEN DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA CANTIDAD DE LOS PROVEEDORES 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS SIGUIENTES, ADQUISICIONES A FORMALIZARSE MEDIANTE LA 
CELEBRACION DE CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 0064-1004-022-98 
FECHA DE FALLO: 25 DE NOVIEMBRE DE 1998 

• BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTE PELVOUX NUMERO 111, 8*., 9*. Y P.H., COLONIA 
LOMAS DE CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11000, CLAVE 550 0453 10 01 (JERINGA DE 
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PLASTICO ESTERIL Y DESECHABLE SIN AGUJA, CAP. 20 ML) Y 14 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $32’480,187.21. 

• JOHNSON Y JOHNSON MEDICAL MEXICO, S.A. DE C.V., CENTENO NUMERO 17, COLONIA ESMERALDA, 
IZTAPALAPA MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09810, CLAVE 060 436 0107 10 01 (GASA SECA CORTADA DE 10 
X 10 CM.), Y 2 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-
DICIEMBRE DE 1999 DE: $24’148,014.03. 

• JANEL, S.A. DE C.V., SOJA NUMERO 85, COLONIA GRANJAS ESMERALDA, IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 
09810, MEXICO, D.F., CLAVE 060 869 0152 10 02 (TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE 
SUS CARAS LONG 10 M ANCHO 2.50 CM), Y 3 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR 
POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $8’058,171.00. 

• LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, CODIGO 
POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, CLAVE 060 345 0503 10 01 (EQUIPO PARA APLICACION DE 
VOLUMENES MEDIDOS CAMARA BURETA CON CAPACIDAD DE 100 ML.) Y 4 CLAVES MAS, TODO CON UN 
MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $6’092,582.55. 

• ARTICULOS HIGIENICOS, S.A. DE C.V., AVENIDA INDUSTRIALES NUMERO 10, CUAMATLA, CUAUTITLAN 
IZCALLI, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54730, CLAVE 060 894 0052 00 01 (TOALLA PARA 
GINECOBSTETRICIA DESECHABLE, CONSTA DE 4 CAPAS) Y 2 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $5’150,573.00. 

• JANEL, S.A. DE C.V., SOJA NUMERO 85, COLONIA GRANJAS ESMERALDA, IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 
09810, MEXICO, D.F., CLAVE 060 869 0152 10 02 (TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE 
SUS CARAS LONG 10 M ANCHO 2.50 CM), Y 3 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR 
POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $8’058,171.00. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION, ESTA ENTIDAD FINCO 45 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$142’837,953.77. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 0064-1004-023-98 
FECHA DE FALLO: 25 DE NOVIEMBRE DE 1998 

• AZMEK, S.A. DE C.V., CALZADA NORTE NUMERO 5, COLONIA CIUDAD GRANJA, CODIGO POSTAL 45010, 
ZAPOPAN, JALISCO, CLAVE 060 345 2152 03 01 EQPO. BASICO P/BLOQUEO EPIDURAL CAL/16 75-91 MM 
EQPO., POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$6’966,259.90. 

• DENTILAB, S.A. DE C.V., UXMAL NUMERO 381, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL, MEXICO, D.F., CLAVE 
060 308 0177 01 01 (PRESERVATIVO DE HULE LATEX PQTE. CON 3 PIEZAS.) Y 4 CLAVES MAS TODO CON UN 
MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $3’308,367.00. 

• MEDICAL TRADING, S.A. DE C.V., CORREGIDORA NUMERO 113-40, CENTRO, SAN JUAN DEL RIO 
QUERETARO, CLAVE 060 066 0658 04 01 (ANTISEPTICO Y GERMICIDA, ESPUMA, FCO. DE 3.500 LTS.), POR 
UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $2’860,029.48. 

• PRODUCTOS BARD DE MEXICO, S.A. DE C.V., GENOVA NUMERO 2-204, COLONIA JUAREZ MEXICO D.F. 
CODIGO POSTAL 06600, CLAVE 060 603 0013 10 01 MALLA PROLIPROPILENO ANUADO 25X35 CJA C/5 PZAS., 
CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE $1’547,246.00. 

• INTERNACIONAL FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., CARRETERACO NUMERO 44, COLONIA PARQUE SAN 
ANDRES, CODIGO POSTAL, MEXICO, D.F., CLAVE 060 841 0015 01 01 SUTURAS SINTETICAS CAL. 7-0 CAJA 
CON 12 PIEZAS, POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$1’542,450.00. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 27 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$24’973,701.33. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 0064-1004-026-98 
FECHA DE FALLO: 18 DE NOVIEMBRE DE 1998 

• JUAMA, S.A. DE C.V., CORREGIDORA NUMERO 380, COLONIA MIGUEL HIDALGO, TLALPAN, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL, CLAVE 070.707.0207 02 01, PELICULA RADIOGRAFICA SENSIBLE AL AZUL DE 35.6 X 43.2 
CM. (14 X 17 PULGADAS) CAJA CON 100 PELICULAS, Y 14 CLAVES MAS TODO CON UN MONTO ESTIMADO A 
ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $19, 441,020.00. 

• G.P.P. MEXICANA, S.A. DE C.V., PRIVADA DE SANTA CRUZ NUMERO 21, COLONIA LOS ANGELES 
IZTAPALAPA, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09830, CLAVE 070.707.0207 02 01, 
PELICULA RADIOGRAFICA SENSIBLE AL AZUL DE 35.6 X 43.2 CM. (14 X 17 PULGADAS) CAJA CON 100 
PELICULAS, Y 14 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE 
ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $19, 438,860.00. 

• KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V., PROLG. MARIANO OTERO NUMERO 408 COLONIA CIUDAD DEL SOL, 
ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL, CLAVE 070.707.0207 02 01, PELICULA RADIOGRAFICA SENSIBLE AL 
AZUL DE 35.6 X 43.2 CM. (14 X 17 PULGADAS) CAJA CON 100 PELICULAS, Y 10 CLAVES MAS, TODO CON UN 
MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $19, 179,684.00. 

• BACK QUALITY & CO., S.A. DE C.V., PRIVADA JOAQUIN HERRERA LT. 40-41, COLONIA PRESIDENTES DE 
MEXICO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09740, CLAVE 070.817.0543 01 01, SOLUCION PARA REVELADO Y 
FIJADO PARA PROCESADORA AUTOMATICA REVELADOR CONCENTRADO PARA 76 LITROS ENVASE, Y 1 
CLAVE MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 
1999 DE: $3, 364,300.00. 
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• EUR-O-FLEX DE MEXICO, S.A. DE C.V., PONIENTE 44 NUMERO 3401, COLONIA SAN SALVADOR 
XOCHIMANCA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02870, CLAVE 070.591.0040 10 01, MEDIOS DE CONTRASTE 
GRUPO 13 PARA ESTUDIOS DE RADIOLOGIA E IMAGEN, Y 1 CLAVE MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO 
A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $326,376.72. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 5 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$63’824,179.72 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 0064-1004-027-98 
FECHA DE FALLO: 18 DE NOVIEMBRE DE 1998 

• MALLINCKRODT, S.A. DE C.V., CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COLONIA BARRIO DE SAN 
MIGUEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09360, CLAVE 070.590.0066 04 01, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
11 PARA ESTUDIOS TUBO DIGESTIVO BOLSA DE 454 GRO., Y 3 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $2,140,980.00. 

• KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V., PROLG. MARIANO OTERO NUMERO 408, COLONIA CIUDAD DEL SOL., 
ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL, CLAVE 070.707.1106 02 01, PELICULA RADIOGRAFICA PARA 
CINEFLUOROGRAFIA DE 35 X 76 M. MINIMO ROLLO, Y 4 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A 
ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $1, 096,751.00. 

• MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V., TEBAS NUMERO 76, COLONIA CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 02080, CLAVE 070.588.0037. 02 01, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 9 YODADOS POR VIA 
BUCAL CAPSULA DE 500 MG. C/U CAJA C/6 CAPSULAS, Y 2 CLAVES MAS TODO CON UN MONTO ESTIMADO 
A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $591,910.42. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 3 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$3’829,641.42. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 0064-1004-030-98 
FECHA DE FALLO: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

• DISTRIBUIDORA PETROFLEX, S.A. DE C.V., CDA. SAN BUENAVENTURA 5 A Y B FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL BUENAVENTURA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL, CLAVE 350.119.0056 01 
01, BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD DE 1.10 X 1.20 Y .038 MM. DE ESPESOR, PESO DE 91.2 
GRAMOS CAJA C/100 PZAS., Y 4 CLAVES MAS TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL 
PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $5,427,850.27. 

• CYO CHEMICAL, S.A. DE C.V., CANAL DEL RISCO NUMERO 77 COLONIA BENITO JUAREZ XALOSTOC, EDO. 
DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55340, CLAVE 350.316 0107 01 02, DETERGENTE PARA LIMPIEZA EN GENERAL 
BOLSA DE 10 KILOS, Y 4 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE 
ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $4,015,375.80. 

• GENERAL DE MAQUINARIA TECMAC, S.A. DE C.V., AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ 2025-4 LOS REYES 
IZTACALA, TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54090, CLAVE 350.783.0085 01 01, 
REPUESTO PARA MECHUDO CON MECHAS DE ALGODON 100% CAJA DE CARTON CON 40 PIEZAS, Y 13 
CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 
1999 DE: $2, 984,661.89. 

• DIMEX INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., GUERRERO NUMERO 3, COLONIA MEXICO NUEVO ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO, CLAVE 350.316.0750 01 01, PRELAVADOR EN POLVO REMOVEDOR DE 
SANGRE, ACEITE Y GRASA PARA ROPA HOSPITALARIA PARA USO EXCLUSIVO EN PLANTAS Y MODULOS 
DE LAVADO, SACO 50 KG., Y 2 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL 
PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $2,018,220.00. 

• ALBEK DE MEXICO, S.A. DE C.V., ORIENTE CUATRO NUMERO 11 NVO. PARQUE INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 76809, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, 350.543.0300 01 01, JABON PARA TOCADOR PARA 
LIMPIEZA CORPORAL DE 38 GRAMOS DE PESO, CAJA DE 250 PZAS., Y 6 CLAVES MAS, TODO CON UN 
MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $1,051,450.65. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 9 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$17’356,562.61. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 2da. VTA. NUMERO 0064-1004-032-98 
FECHA DE FALLO: 23 DE DICIEMBRE DE 1998 

• INTERNACIONAL FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., CARRETERACO NUMERO 44 COLONIA PARQUE SAN 
ANDRES, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04040, CLAVE 060 841 0882 02 01 
(SUTURAS SINTETICAS ABSORBIBLES CJA. C/12 PZAS. CALIBRE NUMERO 1), Y 7 CLAVES MAS, TODO CON 
UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $13’339,272.00. 

• SERRAL, S.A. DE C.V., ADOLFO PRIETO NUMERO 1009, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, CLAVE 060 
841 0478 00 02 (SUTURAS SINTETICAS NO ABSORBIBLES CJA. C/12 PZAS. CALIBRE 3-0) Y 7 CLAVES MAS, 
TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$5’171,512.00. 

• LE MARE INTERNATIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CORDOBA 128-102 COL. ROMA, MEXICO, D.F. CODIGO 
POSTAL 067000, CLAVE 841 2623 03 01 (SUTURAS CATGUT CROMICO C/AGUJA ½ CIRCULO CJA.C/12 PZAS. 
CALIBRE NUMERO 1) Y 2 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO 
ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $4’057,233.00. 

• BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTE PELVOUX NUMERO 111 8* Y 9* Y P.H., COLONIA 
LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., CLAVE 060 550 0222 03 01 (JERINGA DE 
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PLASTICO ESTERIL Y DESECHABLE SIN AGUJA, CAPACIDAD DE 3 ML. CJA. C/100 PZAS.) Y 2 CLAVES MAS, 
TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$3’669,356.60. 

• PRODUCTOS INTERNACIONALES MABE, S.A. DE C.V., AVENIDA SAN PABLO XOCHIMEHUACAN NUMERO 
7213, COLONIA LOMA, CODIGO POSTAL 72230, PUEBLA, PUEBLA, CLAVE 060 681 0059 10 01 (PAÑAL 
PREDOBLADO DESECHABLE P/NIÑOS MEDIDA GRANDE BSA. C/20 PZAS.) POR UN MONTO ESTIMADO A 
ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $3’078,640.80. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 21 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$45’091,721.32. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 2da. VTA. NUMERO 0064-1004-035-98. 
FECHA DE FALLO: 23 DE DICIEMBRE DE 1998 

• SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., SAN LUIS POTOSI NUMERO 127 COLONIA ROMA, MEXICO D.F., 
CODIGO POSTAL, CLAVE 060 833 0098 02 01 (HIALUROTANO DE SODIO SOLUCION INYECTABLE OFTALMICA 
JERINGA DESECHABLE DE 0.4 A 0.55 ML CJA C/12 PZAS.), Y 4 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $7’262,335.70. 

• LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, CODIGO 
POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, CLAVE 060 833 0098 02 01 (HIALUROTANO DE SODIO SOLUCION 
INYECTABLE OFTALMICA JERINGA DESECHABLE DE 0.4 A 0.55 ML CJA C/12 PZAS.) Y 2 CLAVES MAS, TODO 
CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $4’307,826.00. 

• LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., KM. 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA TLAJOMULCO 
DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL, CLAVE 060 833 0098 02 01 (HIALUROTANO DE SODIO SOLUCION 
INYECTABLE OFTALMICA JERINGA DESECHABLE DE 0.4 A 0.55 ML CJA C/12 PZAS), POR UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $2’807,460.00. 

• JOHNSON Y JOHNSON MEDICAL MEXICO, S.A. DE C.V., CENTENO NUMERO 17 COLONIA ESMERALDA, 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09810, CLAVE 060 841 0536 10 01 (SUTURAS SINTETICAS NO 
ABSORBIBLES DE 30 X 30 CM. C/12 PZAS.), Y 3 CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR 
POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $1’498,369.19. 

• PROVEEDORA DE MATERIAL QUIRURGICO S.A. DE C.V., AVENIDA PATRIA NUMERO 2591, 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA PATRIA, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45170, CLAVE 060 345 
0149 04 01 (EQUIPO PARA HEMODIALISIS DE INSERCION EN SUBCLAVIA EQPO.) POR UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: $928,950.00. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 16 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$20’554,781.20. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 2da. VTA. NUMERO 0064-1004-037-98 
FECHA DE FALLO: 17 DE DICIEMBRE DE 1998 

• MALLINCKRODT, S.A. DE C.V., CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COLONIA BARRIO DE SAN 
MIGUEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09360, CLAVE 070.580.0050 03 01, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION INTRAVENOSA, IOVERSOL AL 68 % FCO. 150 ML. Y 12 
CLAVES MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 
1999 DE: $27,581,522.70. 

• MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V., TEBAS NUMERO 76, COLONIA CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 02080, CLAVE 070.585.0147. 01 01, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 HIDROSOLUBLES 
NO IONICOS PARA INFUSION INTRAVENOSA, IOPAMIDOL AL 75.5% FCO. 100 ML, Y 6 CLAVES MAS, TODO 
CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$22,486,372.46. 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 2 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1999 DE: 
$50’067,895.16. 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 20 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RICARDO ALZATI LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97534) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, CON DOMICILIO EN ANILLO PERIFERICO SUR NUMERO 8000, 
EN TLAQUEPAQUE, JAL., HACEN DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA CANTIDAD DE LOS PROVEEDORES 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS SIGUIENTES, ADQUISICIONES A FORMALIZARSE MEDIANTE LA 
CELEBRACION DE CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO: 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641004-017-98 
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FECHA DE FALLO: 23 DE OCTUBRE DE 1998. 
MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V., CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COLONIA BARRIO DE 
SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F., CLAVE 070 580 0050 01 03 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 
HIDROSOLUBLES NO IOMISCOS PARA INFUSION INTRAVENOSA. IOVERSOL AL 68% FCO. 150 ML. Y 16 CLAVES 
MAS, TODO CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO AGOSTO-DICIEMBRE DE 1998 DE: 
$1’485,559.06. 
DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO UNICAMENTE 1 CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO, 
CON UN MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL PERIODO DE AGOSTO-DICIEMBRE DE 1998 DE: 
$1’485,559.06. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/DRO/00641004-018-98 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

RENOVADORA DE COLCHONES, S.A. DE C.V., GUERRA DE REFORMA NUMERO 953, COLONIA LEYES DE 
REFORMA, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CLAVE 210.110.1562.01.02 (BATA LARGA DE) Y 14 CLAVES MAS, POR UN 
MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $3´201,236.00. 
ESTILOS BARSI, S.A. DE C.V., AVENIDA MICHOACAN NUMERO 9, DESP. 402, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
MEXICO, D.F., CLAVE 210.110.1646.01.01 (BATA LARGA DE M), Y 4 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A 
ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE $1´047,061.50. 
GRUPO INTEGRAL DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., PASEO DEL ABANICO NUMERO 106, COLONIA SAN GIL., SAN 
JUAN DEL RIO, QRO., CODIGO POSTAL 76750. CLAVE 210.110.1539.01.02 (BATA LARGA DE M) Y 3 CLAVES MAS, 
POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $891,700.76. 
CALZADO VELMAR, S.A. C.V., PESPUNTADORES NUMERO 307, FRACCIONAMIENTO CIUDAD INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 37490, CLAVE 210.005.3004.01.01 (CALZADO UNISEX), Y 16 CLAVES MAS POR UN MONTO 
ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $692,027.78. 
DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 4 CONTRATOS CERRADOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1998 DE: $5´832,026.01. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/DRO/00641004-020-98 
FECHA DE FALLO: 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V., ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 68, COLONIA CUAJIMALPA, 
CENTRO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 05000, CLAVE 010.000.3407.01.02 (NAPROXENO TABLETAS. CADA 
TABLETA CONTIENE NAPROXENO 250 MG.) CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 
1999 DE: $31´849,450.23. 
PROMECO, S.A. DE C.V., MAIZ NUMERO 49, XALTOCAN, XOCHIMILCO, MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.3420.01.01 
(MELOXICAM, TABLETAS CON 7.5 MG.), POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 
DE $23´041,376.82. 
FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F. CLAVE 010.000.4161.02.01 (ALENORONATO SODICO, TABLETAS, TRIHIDRATO DE 
ALENDRONATO MONOSODICO 13.05 MILIGRAMOS) Y 3 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR 
POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $12´486,672.00. 
GLAXO WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V., CALZADA MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA SAN 
LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, D.F. CLAVE 010.000.4254.06.01 (CEFTAZIDIMA, POLVO 
PARA SOL. INY. ENV. 1 G. FRASCO AMPULA Y DILUYENTE) POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL 
EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $9´477,995.50. 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS, S.A. DE C.V., CIPRES NUMERO 1677 COLONIA DEL FRESNO, 
GUADALAJARA, JAL., CODIGO POSTAL 44900, CLAVE 010.000.1271.00.01 (PLANTAGO PSYLLIUM POLVO CADA 100 
G. CONTIENEN POLVO DE CASCARA DE SEMILLA) POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO 
FISCAL 1999 DE: $8´017,378.20. 
DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 53 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $188´127,015.91. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/DRO/00641004-021-98 
FECHA DE FALLO: 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. C.V., QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F. CODIGO 
POSTAL 05000. CLAVE 010.000.4235.04.01 (CICLOSPORINA, SOL. ORAL, 100 MILIGRAMOS/ML Y COMO DILUYENTE 
ETANOL) Y 9 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: 
$31´517,504.71. 
SELECCIONES MEDICAS. DE C.V., SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.5435.01.01 (PACLITAXEL, SOLUCION INYECTABLE, FRASCO AMPULA CON 30 
MILIGRAMOS/5 MILILITROS), POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE 
$7´303,600.00. 
LABORATORIOS ALPHA, S.A. DE C.V., HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1325, SECTOR REFORMA, 
GUADALAJARA, JAL., CLAVE 010.000.3661.05.01 (POLISELINA AL 3%, SOL. INY. CADA 100 ML CONTIENEN 
POLIGELINA) POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $1´909,908.00. 
LEMERY, S.A. DE C.V., MARTIRES DE RIO BLANCO NUMERO 54, COLONIA HUICHAPAN MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 16030. CLAVE 010.000.4432.00.01 (IFOSFAMIDA POLVO O POLVO LIOFILIZADO PARA SOL. INY. 1 G) POR 
UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $1´460,280.00. 
GLAXO WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V., CALZADA MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA SAN 
LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.5329.02.01 (PALMITATO DE 
COLFOSCERILO, POLVO, FRASCO AMPULA CON 100 MILIGRAMOS) Y POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR 
POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $1´013,220.00. 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     133 

DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 11 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $45´755,227.94. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/DRO/00641004-024-98 
FECHA DE FALLO: 18 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

NESTLE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 453, COLONIA GRANADA, CODIGO 
POSTAL 11520, MEXICO, D.F. CLAVE 030.000.0014.03.01 (FORMULA DE SEGUIMIENTO O CONTINUACION, POLVO, 
ENV. LATA C/400 A 450 GR. Y MEDIDA DE 4.0 A 5.0 GR.) CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL 
EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $35´239,874.10. 
LABORATORIOS ALPHA, S.A. DE C.V., HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1325, C.R., GUADALAJARA, JAL., 
CODIGO POSTAL 44440, CLAVE 010.000.3603.00.01 (GLUCOSA AL 5% 250. SOLUCION INY. CADA 100 ML. 
CONTIENE GLUCOSA ANHIDRA) Y 12 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO 
FISCAL 1999 DE $12´003,381.00. 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 
044190, GUADALAJARA, JAL., CLAVE 010.000.3603.00.01 (GLUCOSA AL 5% 250. SOL. INY. CADA 100 ML. CONTIENE 
GLUCOSA ANHIDRA) Y 18 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 
1999 DE: $12´003,368.00. 
ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1622, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.3610.00.01 (CLORURO DE SODIO 09.9% 1000-SOLUCION 
INY. CADA 100 ML CONTIENEN: CLORURO DE SODIO) Y 6 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR 
POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $5´557,994.00. 
BAXTER, S.A. DE C.V., FERNANDO ARANGUREN NUMERO 830, PARQUE INDUSTRIAL BELENES NORTE, 
ZAPOPAN, JAL, CLAVE 010.000.3608.00.01 (CLORURO DE SODIO 0.9% 250. SOL. INY. CADA 100 ML CONTIENEN 
CLORURO DE SODIO 0.9) Y 6 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 
1999 DE: $4´037,012.10. 
DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 8 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $164´069,772.80. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/DRO/00641004-025-98 
FECHA DE FALLO: 18 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F. CODIGO 
POSTAL 05000, CLAVE 010.000.5290.02.01 (SAQUINAVIR, BESILATO DE SA-QUINAVIR, CAPSULAS CON 200 
MILIGRAMOS) Y TRES CLAVES MAS CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 
DE: $43´183,380.00. 
PRO-INMUNE, S.A. DE C.V., LINALOE NUMERO 29, COLONIA STA. MA. INSURGENTES, CODIGO POSTAL 06430, 
MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.5237.00.01 (INTERFERON BETA. LIOFILIZADO PARA SOL. INY. CADA FCO. AMP. 
CONTIENE INTERFERON), POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE 
$22´165,070.40. 
CENTEON, S.A. DE C.V., TECOYOTITLA NUMERO 412, COLONIA EX-HDA. GUADALUPE CHIMALISTAC, CODIGO 
POSTAL 01050, MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.1591.02.01 (INMUNOGLOBULINA ANTI-D. SOL. INY. O LIOFILIZADO 
CON O SIN DILUYENTE), POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: 
$5´158,111.20. 
FARMACEUTICA ELHINGER MEXICANA, GRAL. PEDRO RINCON GALLARDO NUMERO 129, CODIGO POSTAL 
11830, MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.5238.04.01 (FACTOR IX, LIOFILIZADO PARA SOLUCION INY. PURIFICADO, 
TRATADO PARA INACTIVAR VIRUS) POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 
DE: $5´139,450.00. 
SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 301, XALTOCAN XOCHIMILCO, 
MEXICO, D.F., CLAVE 010.000.5228.04.01 (INTERFERON ALFA 29, LIOFILIZADO PARA SOLUCION INY., 5 MILLONES 
UI. FCO. AMP.) POR UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $3´714,620.00. 
DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 6 CONTRATOS ABIERTOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $80´434,631.60. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/DRO/00641004-028-98 
FECHA DE FALLO: 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 

INDUSTRIAL ZAPATERA RA, S.A. DE C.V., JOAQUIN ROMERO NUMERO 1125, COLONIA HUENTITAN EL ALTO, 
GUADALAJARA JAL., CLAVE 210.005.0075.01.01 (CALZADO UNISEX CONTRACTUAL PIEL DE GANADO VACUNO 
CURTIDO AL CROMO) Y VEINTIUN CLAVES MAS CON UN MONTO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO 
FISCAL 1999 DE: $1´162,525.00. 
GORDILLO MONTERO ROBERTO JESUS, LERDO PTE. NUMERO 565, COLONIA SAN BERNARDINO, CODIGO 
POSTAL 50080, TOLUCA, EDO. DE MEX., CLAVE 210.115.0155.01.01 (SUETER LARGO DE MANGA LARGA, 
FEMENINO, 100% ACRILICO COLOR VERDE OSCURO) Y 24 CLAVES MAS POR UN MONTO ESTIMADO A 
ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE $3´011,393.00. 
DERIVADO DE ESTA LICITACION ESTA ENTIDAD FINCO 2 CONTRATOS CERRADOS DE SUMINISTRO, CON UN 
MONTO TOTAL MAXIMO ESTIMADO A ADQUIRIR POR EL EJERCICIO FISCAL 1999 DE: $4´173,918.00. 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 20 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RICARDO ALZATI LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97536) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de insumos de conservación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641025-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de insumos de electricidad 1 Pieza 1 3,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: contrato de suministros abierto del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Renglones que forman parte del catálago de conceptos de insumos de electricidad. 

Acrílico difusor de 0.61 x 1.22 860 piezas 
Balastra 2 x 34 w arranque rápido 500 piezas 
Balastra 2 x 39 arranque instantáneo Slim-Line 650 piezas 
Lámpara fluorescente arranque rápido 34 watts 9000 piezas 
Lámpara incandescente 75 watts 125 volts 3000 piezas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641025-003-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de insumos de ferretería 1 Pieza 1 150
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: contrato de suministros abierto del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Renglones del catálago de conceptos de insumos de ferretería. 

Brocha de 1” 100 piezas 
Chapa botón y llave A52-PD 60 piezas 
Hule rojo de 1/8” 150 kilogramos 
Pintura vinílica Val blanco ostión 50 cubetas 19 litros 
Pintura esmalte blanca 30 cubetas 190 litros 
Rodadillo bola 2” (espiga gruesa) 100 piezas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641025-004-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de insumos de plomería 1 Pieza 1 100
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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* Plazo de entrega: suministro de insumos médicos contrato abierto del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Renglones del catálogo de conceptos. 

Asiento plástico p/w.c. color negro s/tapa 100 piezas 
Cinta teflón 1/2” x 16 mts 100 piezas 
Fluxómetro completo de manija p/mingitorio 19 mm 10 piezas 
Llave mezcladora Mod-E-11 p/lavabo 30 piezas 
Válvula de nariz de 1/2” 100 piezas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641025-005-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

4/02/1999 3/02/1999 
15:00 horas 

11/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de sal industrial para el 
tratamiento de aguas 

1 Kilogramos 1 180,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: suministro de sal industrial del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641025-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/02/1999 4/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de insumos médicos 1 Pieza 1 1,500
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega suministro de insumos médicos contrato abierto del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Renglones del catálogo de conceptos de insumos médicos. 

Circuito bain adulto 120 piezas 
Foco G.E. 300 W 82 V 130 piezas 
Foco Osram p/microscopio 6 V 10 W 140 piezas 
Foco Silver Bowl plateado G.E. 150 W 120 V 300 piezas 
Rollo de papel registro Corometrics 145 100 piezas 
Mangas p/incubadora 1500 piezas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641025-007-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

4/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de productos químicos 1 Kilogramos 1 10,825
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641025-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

5/02/1999 4/02/1999 
13:00 horas 

12/02/1999
9:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
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* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: contrato de suministro abierto de productos químicos del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
Dispersante de lodos 8,905 kilogramos 
Polifosfatos 8,525 kilogramos 
Sulfito catalizado 10,825 kilogramos 
Fosfonato 13,925 kilogramos 
Clorofenato 2,050 kilogramos 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Suministro de filtros absolutos 1 Pieza 1 340
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote. 
* Lugar de entregas: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, los días lunes a viernes en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: 1 de abril al 30 de junio de 1999. 
Filtro absoluto 24 x 24 x 11 ½ 99.97% 335 piezas 
Filtro absoluto 24 x 30 x 11 ½ 99.97% 4 piezas 
Filtro de bolsa sintética 24 x 24 x 21 198 piezas 
Filtro absoluto 24 x 24 x 5 7/8” 99.97% 20 piezas 
Filtro de bolsa sintética 24 x 24 x 9 1/2” 340 piezas 
Los licitantes podrán inconformarse por escrito, en los términos del artículo 95 de la L.A.O.P., ante la Contraloría Interna en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente 
en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican el Leibnitz número 20 octavo piso, 
colonia Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Las personas interesadas en participar en esta licitación deberán presentar: 
I.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 

L.A.O.P. 
II.- Presentar su solicitud por escrito mencionando específicamente el contrato en que desee participar. 
Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados que cumplan con los anteriores requisitos en el 
Departamento de Construcción y Conservación, sito en profesor Rafael Ramírez 1950 Ote., Centro de la Ciudad Monterrey, 
N.L., a partir de la fecha de esta publicación y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección de la 
convocante. 
Los criterios generales para la adjudicación de cada uno de estos contratos serán: 
En el aspecto técnico: cumplir con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación, que la plantilla técnico 
administrativa con que cuente la compañía sea adecuada y suficiente para el alcance del suministro de los insumos objeto de 
la presente licitación, así como sus costos, recursos disponibles, horario y servicio disponible para realizar las entregas. 
En el aspecto ecónomico: que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, así como el análisis de 
precios unitarios, herramienta maquinaria y equipo considere todos los cargos procedentes estructurados en los términos que 
establece la ley, que los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región. 
Los contratos referentes a insumos de electricidad, plomería, ferretería, equipo médico y productos químicos son contratos 
abiertos con los máximos y mínimos señalados en los mismos; no se contemplan entregas programadas sino de acuerdo a las 
necesidades de las unidades en el periodo del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1998. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por los insumos entregados serán a precios unitarios, y se dará en un máximo 
de 30 días a partir de la entrega de los insumos a satisfacción del instituto y a la presentación de la factura en el Departamento 
de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de las Zonas Médicas a que pertenezcan cada una de las unidades, 
o en esta Delegación si es central de servicios o unidad administrativa. 
Para estos suministros de insumos no se otorgará anticipo. 
Las juntas de aclaraciones, apertura técnica, ecónomica y fallo de cada uno de los contratos incluidos en esta convocatoria se 
realizarán en la fecha y hora antes indicadas en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Conservación, 
Delegación Regional planta baja, Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., Monterrey, N.L. 
La reducción de los plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones 
Delegacional. 
La forma de pago de las bases de licitación es: 
En convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre del I.M.S.S. 
En compraNET, a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, con 
depósito en Bital, en la cuenta número 4008513467/IMSS/compraNET, la comisión bancaria es por cuenta del licitante. 
La dirección en Internet es http://compranet.gob.mx 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MONTERREY, N.L., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 
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DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 97537) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de los servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

8164065-
006-99 

Servicios de descontaminación de superficies en áreas 
restringidas y de equipos, componentes menores, 

herramientas y accesorios; manejo y traslado de desechos 
radiactivos y ordinarios sólidos secos; segregación y 

clasificación de desechos sólidos secos; descontaminación 
de blindajes, accesorios ALARA y equipo de protección 

respiratoria, de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, 
Ver. 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET 
$2,000.00 

1/03/99 
10:00 horas 

8/03/99 
14:00 horas 

 
* Las bases de las licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien a 

partir de esta publicación y hasta 7 días antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas en las 
oficinas del Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 
carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria autorizada, 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, siendo requisito indispensables para participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

* La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo se efectuarán en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, 
Veracruz. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin 
embargo, podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

* La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
* Para esta licitación será exigible una garantía de sostenimiento de la oferta y otra de cumplimiento del contrato para el 

participante ganador. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(México-Estados Unidos-Canadá), Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y/o inglés. 
* Los servicios deberán ser realizados en Laguna Verde, Veracruz, México. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: la del país de origen de la proponente. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días de presentadas las facturas autorizadas que amparen el avance catorcenal 

de la prestación de los servicios. 
VERACRUZ, A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

Como resultado de la convocatoria múltiple publicada en el Diario Oficial de la Federación el martes 25 de agosto de 1998 y de 
las convocatorias públicas del jueves 23 de julio y el jueves 10 de septiembre de 1998, se da a conocer la relación de 
ofertantes que resultaron ganadores en cada una de las licitaciones y con base al artículo número 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se informa lo siguiente: 
 

LP-PAC30-98/004 “Vehículos y equipo terrestre”

Automundo, S.A. de C.V. 01, 02 
LP-PAC30-98/005 “Vestuarios, uniformes y blancos”

Exclusivas Sonia de Puebla, S.A. de C.V. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09
LP-PAC30-98/006 “Seguros” 

Seguros Inbursa, S.A. 01 
LP-PAC30-98/007 “Material didáctico y de apoyo informativo”

Grupo Gráfico Editorial, S.A. de C.V. 01, 03 
Artes Gráficas Graphos, S.A. de C.V. 02 

LP-PAC30-98/008 “Medicamentos y productos farmacéuticos” 
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Centrum Promotora Internacional, S.A. de C.V. 25 (33%) 
Pego, S.A. de C.V. 01, 03, 06 (50%), 11, 12, 14 (50%), 15, 16, 17, 22 (50%), 23, 24, 29 (50%), 33 (50%), 38, 41, 44, 48, 50 (33%), 51, 52 

(25%), 54, 59 
Comercial Sondex, S.A. de C.V. 36 

Medicamentos Tovar, S.A. de C.V. 07 
Farmacias Rubí de Tampico, S.A. de C.V. 08 (50%), 09 (50%), 25 (33%), 33 (50%), 47 (50%), 58

Balessa, S.A. de C.V. 04, 08 (50%), 09 (50%), 10, 14 (50%), 22 (50%), 25 (33%), 29 (50%), 30, 32, 34, 45 (50%), 50 (33%), 52 (25%), 53
Pharma Corp, S.A. de C.V. 13, 49, 57 
Astra México, S.A. de C.V. 42 (50%), 43 

Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 18, 27 (50%) 
Farma Institucional, S.A. de C.V. 21 
Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 20, 42 (50%), 45 (50%), 52 (25%), 56

Distribuidora de Medicamentos Zuera, S.A. de C.V. 02, 05, 06 (50%), 19, 26, 27 (50%), 31, 40, 46, 47 (50%), 50 (33%), 52 (25%)
 

LP-PAC30-98/009 “Seguros” 
Grupo Nacional Provincial, S.A. 01, 02, 03, 04 

LP-PAC30-98/010 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 
Distribuidora de Medicamentos Zuera, S.A. de C.V. 38 (50%), 41, 44, 59, 60, 61

Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 01, 07, 15, 66 
Sondex, S.A. de C.V. 68 

Disprolab, S.A. de C.V. 05 
DIMEH y/o Sergio Kuri Rosado 22, 36, 37 (50%), 38 (50%), 45, 46, 56, 63, 69, 70

Parachem, S.A. de C.V. 42 (50%) 
Dentilab, S.A. de C.V. 17, 39, 40 

Comercializadora TARGET y/o Aurora del Carmen Rodríguez Castro 02, 03, 42 (50%) 
Dentrade, S.A. de C.V. 16, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 50, 52, 58, 64, 65

Collecting and Integral Services, S.A. de C.V. 47 
Distribuidora Médica Arlo, S.A. de C.V. 04, 12, 13, 24, 43 

Derivados de Gasa, S.A. de C.V. 06, 08, 19, 67 
Grupo Gipson, S.A. de C.V. 09, 10, 11 

Selecciones Médicas, S.A. de C.V. 62 
Quiromed, S.A. de C.V. 18, 48, 53 

Distribuidora Médica Luna, S.A. de C.V. 37 (50%) 
Grupo Industrial y Comercial Médico Odontológico, 

S.A. de C.V. 
14, 54 

Médica Dentor, S.A. de C.V. 20, 21, 51, 57 
 

LICITACIÓN 

LP-PAC30-98/008 “Medicamentos y productos farmacéuticos” 

LP-PAC30-98/010 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 
 

XALAPA, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

L.A.E. JOSE ANTONIO KURI KURI 
RUBRICA. 

(R.- 97539) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Objeto Costo de las bases 
(mas IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164065-004-99 Mantenimiento a los equipos de aire acondicionado 
instalados en los edificios de las oficinas de la 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en 
Laguna Verde, Ver. 

$750.00 
Costo en compraNET 

$500.00 

3/02/99 
10:00 horas 

10/02/99 
10:00 horas 
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18164065-005-99 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo marca Digital, Tektronix, Printronix y Xerox, 

ubicados en la Central Nucleoeléctrica de Laguna 
Verde, Ver. 

$750.00 
Costo en compraNET 

$500.00 

3/02/99 
14:00 horas 

10/02/99 
14:00 horas 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

a partir de esta publicación y hasta 7 días antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas en 
las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en 
el kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria autorizada, 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensables para participar en la licitación, el pago previo de las 
bases. 

* La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo se efectuarán en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. 
La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones, será bajo su estricta responsabilidad; sin embargo, podrán 
solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

* Las presentes licitaciones son abiertas y no podrán dar lugar a negociación. 
* Para estas licitaciones serán exigibles una garantía de sostenimiento de la oferta y otra de cumplimiento del contrato para 

el participante ganador. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días de presentadas las facturas que amparen el avance quincenal de la 

prestación de los servicios, realizados a entera safisfacción de la CFE. 
VERACRUZ, A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 

 RUBRICA. 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

SECRETARIA DE SALUD 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

PRESTAMO No. 3943-ME 
Los Servicios de Salud de Durango, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas vigente, hacen del conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de los procesos que a 
continuación se describen: 
 

No. DE PROCESO PROVEEDOR ASIGNADO RENGLONES 
LPSSD/BIRF/01/98 RUBEN TINOCO VAZQUEZ 1 
LPSSD/BIRF/01/98 DROGUERIA BENAVIDES, S.A. DE C.V. 3, 4, 15 

 ARTIMEDICA, S.A. DE C.V. 8, 9, 18, 19, 21, 22, 28, 29 31, 40, 41
 PEGO, S.A. DE C.V. 6, 7, 10, 11, 17, 20, 25, 31 32, 39
 BALESSA, S.A. DE C.V. 1, 2, 7, 10, 12, 14, 16, 17, 23, 24, 27, 30, 31, 32, 3

36, 37, 38 
LPSSD/BIRF/02/98 KASA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 1 

 CUERNAVACA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 2 
LPSSD/BIRF/03/98 SOLUCIONES QUIMICAS, S.A. DE C.V. 53, 57, 58, 66 

 PROVEEDORA DE MATERIAL QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 24, 43 
 MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V. 54 
 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 1, 8, 11, 19, 27, 28, 29, 38, 60
 DROGUERIA BENAVIDES, S.A. DE C.V. 10 
 BALESSA, S.A. DE C.V. 4, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 15, 19, 24, 40, 42, 46, 49, 51, 52, 56, 

60, 61, 63 
 SURTIMEDICA, S.A. DE C.V. 14, 20, 22, 24, 35, 39, 44, 47, 48, 56, 65

LPSSD/BIRF/04/98 CASA PLARRE, S.A. DE C.V. 55, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83
 DISTRIBUCIONES MACROMEDICAS, S.A. DE C.V. 33, 48, 63 
 PHILLIPS, S.A. DE C.V. 96 
 DEWIMED, S.A.  9, 35, 44, 69 
 PROVEEDORA DE MATERIAL QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 7, 10, 21, 22, 24, 26, 28, 41, 50, 68, 80
 MEGAMED, S.A. DE C.V. 12, 14, 29, 34, 47, 51, 85, 86, 89
 COMERCIAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS, S.A. DE C.V. 18, 20, 25, 58, 65, 66 
 BARROS CASTELAZO, S.A. DE C.V. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 13, 16, 23, 27, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 

43, 45, 46, 49, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 88
 

DURANGO, DGO., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. ENRIQUE CORRAL CORRAL 
 RUBRICA. 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPI-00500001-004-98 23 PZ., 11 EQ., 1 JG., EQUIPOS DE MEDICION Y 
DE PRUEBAS ELECTRICAS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: SIVA GRUPO DISTRIBUIDOR, S.A. DE C.V., 
FRANCISCO DIAZ COVARRUBIAS NUMERO 53-B, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., INSTRUMENTACION INDUSTRIAL Y COMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A., 
ANDADOR 2 NUMERO 15, FRACCIONAMIENTO POMONA, XALAPA, VER., CODIGO POSTAL 91040, REBIN, S.A. DE 
C.V., AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 246, DESP. 103-B, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., INELAP, S.A. DE C.V., CALLE 2 NUMERO 7 FRACCIONAMIENTO ALCE 
BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, MANZANO EXPORT & CO., AVENIDA 
UNIVERSIDAD 2014, EDIF. PARAGUAY A-402, COLONIA COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 
04350, MEXICO, D.F., FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V., HAMBURGO 70 NUMEROS 301 Y 305 COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600 MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION 
DICIEMBRE 3 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 394,021.41 USD., LPI-185-00001-0055-98 61 PZ., GRUAS 
HIDRAULICAS Y EQUIPO PESADO PARA CONSTRUCCION, PROVEEDORES ADJUDICADOS: MAQUINARIA IGSA, 
S.A. DE C.V., PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 2977 CUAJIMALPA, MEXICO, D.F., MAQUINARIA UCHA, 
S.A. DE C.V., AVENIDA HOMERO NUMERO 538 DESP. 403, COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, CODIGO POSTAL 
11570, DELEGACION M. HIDALGO MEXICO, D.F., TRACTO PARTES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V., VALLEJO 724-A 
COLONIA COLTONGO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02630, CONSORCIO DE 
MAQUINARIA, S.A. DE C.V., CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 40-B, COLONIA PARQUE IND. LAS ARMAS, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080, INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE C.V., VENUSTIANO 
CARRANZA 10, COACALCO, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55700, TEREX CORPORATION, MATAMOROS 
NUMERO 3 SAN JUAN ALCAHUACAN, ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MEX., UTILITY & EQUIPMENT, 
CONSULTANT, CORP., MATAMOROS NUMERO 3 OFICIAL 46 COLONIA SAN JUAN ALCAHUACAN ECATEPEC, 
EDO. DE MEX., FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION OCTUBRE 26 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 
5’320,612.25 USD.; LPI-185-00001-070-98.- 6,522 PZ. REFACCIONES PARA GENERADORES DE GAS MARCA PRATT, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: UNITED TECHONOLOGIES INTERNATIONAL, INC./TURBO POWER AND MARINE 
SYSTEMS DIVISION, MANUEL MA. CONTRERAS NUMERO 25, COLONIA SAN RAFAEL, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06470, GARCIA ENTERPRICES CORPORATION, AVENIDA CHAPULTEPEC 153, DESP. 208 COLONIA 
JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 18 DE 1998, MONTO 
TOTAL CONTRATADO 1’026,176.53 USD.; LPN-00500001-061-98 1,198 PZ., MAQUINAS DE ESCRIBIR Y 
CALCULADORAS DIFERENTES TIPOS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., SEGOVIA NUMERO 166, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., OLYMPIA DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., PRESA SALINILLAS 370 PISO 6, COLONIA LOMA HERMOSA MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11200, 
EGO EQUIPOS PARA OFICINA, S.A. DE C.V., PARQUE MONTE BELLO NUMERO 1, PLANTA BAJA ESQUINA SAN 
ESTEBAN PONIENTE, COLONIA EL PARQUE TOREO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, FECHA DEL FALLO DE LA 
LICITACION: DICIEMBRE 21 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 1’954,692.00 M.N.; LPI-18500001-079-98.- 195 
PZ., TRANSFORMADORES DE CORRIENTE Y POTENCIAL, PROVEEDORES ADJUDICADOS: TRANSFORMADORES 
Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., KILOMETRO 73 NUMERO 540 ANTIGUA CARRETERA MEXICO-QUERETARO, TEPEJI 
DEL RIO, EDO. DE HIDALGO, GEC ALSTHOM T&D BALTEAU, S.A. DE C.V., ESCAPE NUMERO 21 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE MEX., HAEFEL Y TRENCH Y/O INELAP, 
S.A. DE C.V., CALLE H-2-7 FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE MEX., RITZ INSTRUMENT 
TRANFORMERS Y/O GORMAN Y ZAVADA, PROLONGACION MELCHOR OCAMPO NUMERO 282 B, COLONIA 
SANTA CATARINA COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04000 MEXICO, D.F., FALLO DE LA 
LICITACION 14 DICIEMBRE DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO: 1’802,758.80 USD., LPI-18500001-071-98- 111 
PZ., 7 CURSOS RELEVADORES DE PROTECCION, PROVEEDORES ADJUDICADOS: SCHWEITZER ENGINEERING 
LABORATORIES INC Y/O INELAP, S.A. DE C.V., CALLE 2-7 FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO EDO. DE MEX., 
TEAM-ARTECHE, S.A. Y/O TRANSFORMADORES Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., KILOMETRO 73-540 ANTIGUA 
CARRETERA MEXICO-QUERETARO, TEPEJI DEL RIO, EDO. HIDALGO, AISLATENSION, S.A. DE C.V., BULEVAR 
TOLUCA NUMERO 13E, COLONIA SAN FRANCISCO CUATLALPAN, CODIGO POSTAL 53560, NAUCALPAN, EDO. DE 
MEX., FALLO DE LA LICITACION: DICIEMBRE 14 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 407,793.96 USD.; LPI-
18500001-075-98.- 2 PZ. CAMBIADOR DE DERIVACION BAJO CARGA PARA TRANSFORMADORES DE POTENCIA, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: MANZANO EXPORT & CO., AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2014 EDIF. PARAGUAY 
A-402 COLONIA COYOACAN, CODIGO POSTAL 4350, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION: DICIEMBRE 16 DE 
1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 200,825.00 USD. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 97544) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 150 PIEZAS MULTIMEDIDORES DE ENERGIA ELECTRICA, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: SCHULMBERGER DISTRIBUCION, S.A. DE C.V., C/O TASC, S.A. DE C.V., ALBORADA 
2, 2o. PISO ESQUINA FUENTES DE SATELITE, COLONIA STA. CRUZ DEL MONTE 53110 NAUCALPAN EDO. DE 
MEXICO, FALLO DE LA LICITACION: JULIO 9 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO, USD. 522,829.50, LPI-
00500001-016-98.- 2,300 PIEZAS CORTACIRCUITOS FUSIBLE MARCA UNICA S&S SELMEC, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 340, COLONIA BARRIENTOS CODIGO 
POSTAL 54000 TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO, FALLO DE LA LICITACION: JULIO 16 DE 1998, MONTO TOTAL 
CONTRATADO $4’969,900.00, LPN-18500001-035-98.- 139 PIEZAS INTERRUPTORES EN ACEITE SUMERGIBLES 
PARA REDES SUBTERRANEAS DE 23 KV. PROVEEDOR ADJUDICADO: CORPORACION MANUFACTURERA DE 
ELECTRO EQUIPOS, S.A. DE C.V., PROLONGACION MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, COLONIA STA. 
CATARINA COYOACAN MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04000, DELEGACION COYOACAN, FALLO DE LA 
LICITACION: AGOSTO 11 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO USD 4’389,834.00, LPI-00500001-025-98.- 66,520 
PR. CALZADO DE PROTECCION, PROVEEDORES ADJUDICADOS: GRUPO INDUSTRIAL PACHUCA, S.A. DE C.V., 
AVENIDA LA PAZ NUMERO 96, FRACCIONAMIENTO IND. LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO 
HIDALGO, CALZADO VAN VIEN, S.A. DE C.V., SAN ESTEBAN PONIENTE NUMERO 24, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
EDO. DE MEXICO, FALLO DE LA LICITACION: AGOSTO 13 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO $11’751,608.00, 
LPN-18500001-040-98.- 199,175 M. CABLE DE CONTROL BLINDADO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
CONDUCTORES LATINCASA, S.A. DE C.V., CALZADA AZCAPOTZALCO LA VILLA NUMERO 774, COLONIA 
INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO 02300, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS CONELEC, S.A. DE C.V., 
JOSE VASCONCELOS NUMERO 184, COLONIA CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06140, MEXICO, D.F., 
NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., MANUEL M. CONTRERAS NUMERO 25, COLONIA SAN 
RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06400 MEXICO, D.F., CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V., 
APARTADO POSTAL 2039 MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 064000, MEXICO, FALLO DE LA LICITACION: 
AGOSTO 20 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO, $6’737,938.10, LPN-18500001-045-98.- 25 PIEZAS 
RESTAURADORES PARA SISTEMA DE DISTRIBUCION AEREA EN 23 KV. PROVEEDOR ADJUDICADO: ABB 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., BULEVAR CENTRO INDUSTRIAL NUMERO 12 PUENTE DE VIGAS TLALNEPANTLA, EDO. 
DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54070, FECHA DE FALLO: SEPTIEMBRE 4 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 
USD 422,706.75, LPI-1850000-042-98.- 3 PIEZAS ANALIZADOR DE OPERACION DE INTERRUPTORES, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V., HAMBURGO NUMERO 70-301 Y 305, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC 06600, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION SEPTIEMBRE 17 DE 1998, MONTO 
TOTAL CONTRATADO USD 181,950.00, LPI-18500001-043-98.- 3,024 PIEZAS ESCALERAS SENCILLAS Y DE 
EXTENSION DE FIBRA DE VIDRIO, PROVEEDOR ADJUDICADO: FERREMEX, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION 
1008 03910 APARTADO POSTAL 19-230, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: SEPTIEMBRE 21 DE 1998, MONTO 
TOTAL CONTRATADO $2’817,525.37, LPN-18500001-037-98.- 9,298 PIEZAS MOBILIARIO PARA OFICINA 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: INDUSTRIAS PIROCCA, S.A. DE C.V., EMILIO MADERO NUMERO 297, COLONIA 
SANTA MARTA ACATITLA, MAGDALENA CONTRERAS CODIGO POSTAL 08510, MEXICO, D.F., TECNO ROBLES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., GPE. VICTORIA L-449 M-41 COLONIA STA. MA. ASTAHUACAN, D.F., WOODS MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A., CALLE 8 NUMERO 132-B, COLONIA LEYES DE REFORMA, MEXICO, D.F. ATONMEX, S.A. DE 
C.V., CANAL DE ATENCO NUMERO 147, COLONIA IZTACALCO CODIGO POSTAL 08220, MEXICO, D.F., MUEBLES 
PONTEVEDRA, S.A. DE C.V., NORTE 70-A NUMERO 10021, COLONIA VILLA HERMOSA, GUSTAVO A. MADERO 
MEXICO, D.F., R.O.J.M. ALTA TECNOLOGIA EN MUEBLES, S.A. DE C.V., CALLE 32 MANZANA 11 LOTE 16 NUMERO 
1, COLONIA EL RODEO 08510 MEXICO, D.F., DISEÑO Y ACABADOS ARQUITECTONICOS, S.A. DE C.V., DURANGO 
NUMERO 252-201 COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., 
INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., PROLONGACION SILOS NUMERO 187, COLONIA LOS REYES CULHUACAN, 
CODIGO POSTAL 09840, IZTAPALAPA MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: OCTUBRE 20 DE 1998, MONTO TOTAL 
CONTRATADO $3’611,674.50, LPN-18500001-056-98.- 7,635 PIEZAS CONECTORES DE ALUMINIO Y COBRE, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: FRAMATOME CONNECTORS MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE DEL RIO NUMERO 12 
FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, ELCO 
AMAGA, S.A. DE C.V., MINATITLAN NUMERO 29-101, COLONIA ELECTRA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 54060, FECHA DE FALLO: OCTUBRE 21 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO USD 189,144.70, 
LPI-18500001-053-98.- 1,057 T. MATERIAL SIDERURGICO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: FERRE BARNIEDO, S.A. 
DE C.V., AVENIDA REVOLUCION 81, COLONIA SAN CRISTOBAL ECATEPEC, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 
55000, LAMINA Y PLACA DE MONTERREY, S.A. DE C.V., PONIENTE 128 NUMERO 672, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO 02300, MEXICO, D.F., ABINSA, S.A. DE C.V., CERRADA NIÑO FLAVIO 
ZAVALA NUMERO 108-2, COLONIA GERONIMO TEPLEPACALCO CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA, EDO. 
DE MEXICO. FECHA DE FALLO: OCTUBRE 21 DE 1998 MONTO TOTAL CONTRATADO $4’406,730.00, LPN-18500001-
062-98. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 97546) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPN-18500001-059-98, 1,897 PIEZA, EQUIPO MODULAR PARA 
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OFICINA PROVEEDOR ADJUDICADO: APARATOS ELECTROMECANICOS VON-HAUCKE, S.A. DE C.V., 
SALAMANCA NUMERO 45, COLONIA ROMA, 06700, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION OCTUBRE 20 DE 1998, 
MONTO TOTAL CONTRATADO, $1’466,267.45.- LPN-18500001-069-98, 300 PIEZAS DESCONECTADORES EN AIRE 
EN OPERACION CON CARGA PARA 23 KV. PROVEEDOR ADJUDICADO: GEC ALSTHOM T&D ELMEX, S.A. DE C.V., 
ALCE BLANCO NUMERO 13-A, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO NAUCALPAN, ESTADO DE 
MEXICO FALLO DE LA LICITACION NOVIEMBRE 24 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO $2’384,400.00.- LPI-
18500001-077-98, 855 PIEZA HERRAMIENTA HIDRAULICA PROVEEDORES ADJUDICADOS REELEC INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V., BAHIA DE LAS ISLAS NUMERO 3640-1, COLONIA RINCON DE LA PRIMAVERA, MONTERREY, N.L., 
CODIGO POSTAL 64834, FRAMATOME CONNECTORS MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE DEL RIO NUMERO 12, 
FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, MANZANO EXPORT & CO., 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2014, EDIFICIO PARAGUAY A 402, COLONIA COYOACAN, CODIGO POSTAL 
04350, COYOACAN, D.F., ELCO AMAGA, S.A. DE C.V., PLANTA MINATITLAN NUMERO 29-101, COLONIA ELECTRA, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54060, FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 14 DE 1998, 
MONTO TOTAL CONTRATADO USD 643,532.03.- LPI-1850000-080-98, 3 PIEZAS TRANSFORMADOR DE POTENCIA 
MONOFASICO DE 400/230 KV. PROVEEDOR ADJUDICADO: INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., VIA DR. GUSTAVO BAZ 
NUMERO 340, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 3 DE 1998, MONTO 
TOTAL CONTRATADO $30’207,000.00.- LPI-18500001-082-98, MEDIDORES DE ENERGIA SE DECLARA DESIERTO, 
LPI-18500001-091-98, 11 PIEZAS GRUAS HIDRAULICAS Y EQUIPO PESADO PARA CONSTRUCCION, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: WPI DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE NORTE 45 NUMERO 909, COLONIA 
INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., MAQUINARIA LIGERA EQUINTER, S.A. DE C.V., 
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA NUMERO 310, INTERIOR B, COLONIA 4 ARBOLES, CODIGO POSTAL 15730, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F., MAQUINARIA PANAMERICANA, S.A. DE C.V., AUTOPISTA 
MEXICO QUERETARO NUMERO 3065-A, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL TLAXCOLPAN, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, CONSORCIO DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V., CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 40-B, 
PARQUE INDUSTRIAL LAS ARMAS, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MEXTRAC, S.A. DE C.V., BULEVAR 
PUERTO AEREO NUMERO 34, COLONIA MOCTEZUMA 2a. SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
CODIGO POSTAL 15500, MEXICO, D.F. FECHA DE FALLO DICIEMBRE 23 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 
USD 1’331,941.46.- LPN-18500001-093-98, 302 PIEZAS CASETA PARA CHASIS DE 3.5 TONELADAS Y CASETA PARA 
CAMIONETA PICK-UP DE 1.5 TONS. PROVEEDOR ADJUDICADO: INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE C.V., 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 10, COACALCO BERRIZABAL, FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 28 DE 
1998, MONTO TOTAL CONTRATADO $5’852,500.00.- LPI-1850001-094-98, 300 PIEZAS MEDIDORES DE ENERGIA 
ELECTRICA MULTIFUNCIONES, PROVEEDOR ADJUDICADO: SCHULUMBERGER DISTRIBUCION, S.A. DE C.V., Y/O 
TECNICOS ASOCIADOS EN SERVICIOS COMERCIALES, S.A. DE C.V., ALBORADA 2, 2o. PISO, ESQUINA AVENIDA 
FUENTES DE SATELITE, COLONIA SANTA CRUZ DEL MONTE, 53110, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, FECHA 
DE FALLO DICIEMBRE 24 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO USD 1’102,659.000. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 97547) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61 COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPI-00500001-018-98 TERMINALES SF6 Y CABLE MONOPOLAR PARA 
23 KV., 32 PZ., 1,300 M. 1 CURSO, 1 SERV., TECNICO, 1 LOTE Y 1 JUEGO, PROVEEDOR ADJUDICADO: ALCATEL 
CABLE FRANCE Y/O CASA VALENTIN, S.A., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 393-202, COLONIA CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION JULIO 
17 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 4’237,134.00 Fr.Fr.; LPN-00500001-031-98 1,300 PZ. CORTACIRCUITOS 
FUSIBLE Y CUCHILLAS P/23 Kv, PROVEEDOR ADJUDICADO: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., ORIENTE 171 
NUMERO 398, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07470, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION JULIO 21 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 
$1’670,500.00 M.N.; LPN-00500001-033-98 366 PZ. TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TIPO POSTE Y TIPO 
POZO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: ELECTROTECNICA, S.A. DE C.V., AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 
2099, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08800, MEXICO, D.F., 
INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 340, COLONIA BARRIENTOS, CODIGO POSTAL 
54000, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, FERRANTI PACKARD DE MEXICO, S.A. DE C.V., PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 393-202, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., FALLO DE LA 
LICITACION AGOSTO 18 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO $72’968,702.00 M.N.; LPI-005-00001-050-98 320 
PZ., 16 CURSOS, EQUIPO PORTATIL PARA PRUEBA Y MEDICION DIFERENTES TIPOS, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: RAK SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., MAR DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA 
POPOTLA, CODIGO POSTAL 011400, MEXICO, D.F., SUCASA INC. CORPORATIVA, S.A. DE C.V., MONTECITOS 
NUMERO 38 PISO 16 OFICINA 11, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CENTRO A ACOSTA, S.A. DE C.V., 
PRESA LA ANGOSTURA NUMERO 154, COLONIA IRRIGACION, CODIGO POSTAL 11500, MEXICO, D.F., FONKEL 
MEXICANA, S.A. DE C.V., HAMBURGO NUMEROS 70-301 Y 305, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F. CODIGO POSTAL 06600, FALLO DE LA LICITACION AGOSTO 31 DE 1998, MONTO TOTAL 
CONTRATADO USD 291,589.00; LPN-00500001-052-98 35,500 PZ. FUNDAS “T” DE DIFERENTES DIMENSIONES, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: ESPECIALIDADES EPOXICAS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO 
NUMERO 43, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11370 MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, FALLO DE LA 
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LICITACION AGOSTO 25 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO $2’837,015.00 M.N.; LPI-00500001-054-98 17 PZ. 
EQUIPO HIDRAULICO LIGERO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: MAQUINARIA LIGERA EQUINTER, S.A. DE C.V., 
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA NUMERO 310, COLONIA 4 ARBOLES, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, CODIGO POSTAL 15730, MEXICO, D.F., COMERCIAL CIP, S.A. DE C.V., ECONOMIA NUMERO 165, 
COLONIA 4 ARBOLES, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 15730 MEXICO, 
D.F., CARRERA, S.A DE C.V., GEORGIA NUMERO 23, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, DELEGACION 
BENITO JUAREZ TLAXCOLPAN, CODIGO POSTAL 54040, TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEXICO, FALLO DE LA 
LICITACION OCTUBRE 5 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 431,400.046 U.S.D.; LPN-00500001-057-98 95 PZ. 
REMOLQUE PORTAHERRAMIENTAS, PROVEEDOR ADJUDICADO: INDUSTRIAS FASE, S.A. DE C.V. AVENIDA R-1 
NUMERO 72, COLONIA SAN FRANCISCO XALOSTOC, ECATEPEC ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55300, 
FALLO DE LA LICITACION SEPTIEMBRE 15 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO $1’613,100.00 M.N. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 97549) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE, CON DOMICILIO EN 
CALZADA A SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 600, OAXACA, OAX., DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS A CONTINUACION INDICADOS: 
LICITACION PUBLICA 18164027-076-98 MEJORAS A REDES DE TIERRAS EN TORRES DE SUBTRANSMISION DE 
115 KV, ESTADO DE CHIAPAS, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 16 DE OCTUBRE 
DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-084-98 CONSTRUCCION DE LA OBRA ELECTROMECANICA Y CIVIL DE LA RED 
SUBTERRANEA SECTOR C, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO 
EL 11 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-089-98 MEJORAS A LINEAS DE SUBTRANSMISION DE 115 KV, ESTADO DE 
TABASCO, MONTO $420,620.28 A FAVOR DE PROYECTOS Y EDIFICACIONES INDUSTRIALES DEL PUERTO S.A. 
DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 632, CODIGO POSTAL 94294, VERACRUZ, VER., DE 
ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-122-98 MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION POCHUTLA Y 
HUATULCO, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-125-98 MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION MIAHUATLAN, 
ESTADO DE OAXACA, MONTO $51,191.07 A FAVOR DE INSTALACIONES ELECTRICAS, CIVILES Y 
MANTENIMIENTO S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA SIMBOLOS PATRIOS NUMERO 1035-A, SAN AGUSTIN DE LAS 
JUNTAS, OAX., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 8 DE ENERO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-129-98 MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION TLACOLULA, 
MONTO $46,899.95 A FAVOR DEL SEÑOR DOHUE GUI SANGUILAN SANDOVAL, DOMICILIO: CALLE BENJAMIN 
HILL NUMERO 12 , COLONIA UNION, OAXACA, OAX., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 3 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-131-98 CONSTRUCCION DE LA L.D. AYUTLA-YACOCHI 34.5 KV.- ACSR 3/0 17+652 
KM PC/PM, ESTADO DE OAXACA, MONTO $466,398.49 A FAVOR DEL SEÑOR PABLO FRANCISCO REYES ROSAS, 
DOMICILIO: CALLE HIDALGO NUMERO 57 COLONIA BENITO JUAREZ, OAXACA, OAX., DE ACUERDO AL FALLO DE 
LA LICITACION EMITIDO EL 8 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-135-98 SUSTITUCION DE HILO DE GUARDA DE LA LINEA DE SUBTRANSMISION 
MEZ-73920 115 KV, ESTADO DE TABASCO, MONTO $378,117.76 A FAVOR DEL INGENIERO JOSE ARTURO RIVERA 
CORTAZAR, DOMICILIO: CARRETERA CARDENAS-COMALCALCO KILOMETRO 3 CODIGO POSTAL 86580, 
CARDENAS, TAB., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 3 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-138-98 MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION TEAPA, 
ESTADO DE TABASCO, MONTO $111,751.54 A FAVOR DEL INGENIERO MIGUEL ANTONIO CARDENAS ALVAREZ, 
DOMICILIO: POBLADO VALENZUELA 1a. SECCION SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86280, VILLAHERMOSA, TAB., 
DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-149-98 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DISTRIBUCION Y AGENCIA 
COMERCIAL PINOTEPA, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 11 
DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-152-98 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DISTRIBUCION Y AGENCIA 
COMERCIAL PICHUCALCO, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $2’228,605.74 A FAVOR DE ARO TERRACERIAS Y 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., DOMICILIO: MARTIRES DE RIO BLANCO NUMERO 1106-A, CIUDAD INDUSTRIAL, 
VILLAHERMOSA, TAB., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-153-98 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE DISTRIBUCION Y AGENCIA 
COMERCIAL CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $2’535,507.62 A FAVOR DEL INGENIERO ROGELIO 
TAMAYO CARBONEY , DOMICILIO: 3a. ORIENTE NORTE NUMERO 630 COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 18 DE ENERO DE 
1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-155-98 CONSTRUCCION OBRA ELECTROMECANICA Y CIVIL S.E. MOTOZINTLA 
9.375 MVA-115-13.8 KV, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $3'241,710.05 A FAVOR DE INGENIERIA APLICADA DEL 
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SUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PRIVADA DEL CHOPO NUMERO 105, FRACCIONAMIENTO EL CHOPO, COLONIA 
REFORMA, CODIGO POSTAL 68050, OAXACA DE JUAREZ, OAX., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION 
EMITIDO EL 21 DE ENERO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-159-98 CONSTRUCCION DE LA BARDA PERIMETRAL DE LA S.E. TEAPA, ESTADO 
DE TABASCO, MONTO $229,329.51 A FAVOR DE GILKAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
GREGORIO MENDEZ NUMERO 208 ALTOS COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 86000, VILLAHERMOSA, TAB., DE 
ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-160-98 CONSTRUCCION DE 1 RED ELECTRICA CON 84 POSTES EN COLONIA 
PASEO DEL BOSQUE, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $177,435.34 A FAVOR DE MANUFACTURAS Y SERVICIOS 
DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA CAMPECHE NUMERO 411 COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO 
POSTAL 29020, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 4 DE ENERO 
DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-161-98 CONSTRUCCION DE 1 RED ELECTRICA CON 68 POSTES EN COLONIA 
INDUSTRIAL, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $142,038.43 A FAVOR DE MANUFACTURAS Y SERVICIOS DE 
INGENIERIA S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA CAMPECHE NUMERO 411 COLONIA PLAN DE AYALA , CODIGO 
POSTAL 29020, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 4 DE ENERO 
DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-162-98 CONSTRUCCION DE 2 REDES ELECTRICAS CON 70 POSTES EN COLONIA 
LOMA BONITA Y TERAN, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $118,905.72 A FAVOR DE MANUFACTURAS Y SERVICIOS 
DE INGENIERIA S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA CAMPECHE NUMERO 411 COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO 
POSTAL 29020, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 4 DE ENERO 
DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-163-98 CONSTRUCCION DE 5 REDES ELECTRICAS CON 65 POSTES EN COLONIA 
LINDAVISTA Y 6a. SUR, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $152,962.92 A FAVOR DE MANUFACTURAS Y SERVICIOS 
DE INGENIERIA S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA CAMPECHE NUMERO 411 COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO 
POSTAL 29020, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-164-98 CONSTRUCCION DE 7 REDES Y 4 LINEAS DE ELECTRIFICACION EN 4 
MUNICIPIOS, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $300,689.71 A FAVOR DE LA SRA. AURORA TRUJILLO CRUZ, 
DOMICILIO: AVENIDA CHICOASEN NUMERO 1 COLONIA MIRAVALLE, CODIGO POSTAL 29030, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-165-98 CONSTRUCCION DE 7 REDES Y 7 LINEAS DE ELECTRIFICACION EN 3 
MUNICIPIOS, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $278,481.74 A FAVOR DE LA SRA. AURORA TRUJILLO CRUZ, 
DOMICILIO: AVENIDA CHICOASEN NUMERO 1 COLONIA MIRAVALLE , CODIGO POSTAL 29030, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-166-98 CONSTRUCCION DE 6 REDES Y 4 LINEAS DE ELECTRIFICACION EN 3 
MUNICIPIOS, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $222,832.88 A FAVOR DE INGENIERO SAUL DE LEON RUIZ, 
DOMICILIO: 9a. AVENIDA SUR NUMERO 34 COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIS., DE 
ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-167-98 CONSTRUCCION DE LINEAS Y REDES DE DISTRIBUCION CON 229 
POSTES EN 5 POBLADOS, ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $657,748. 81 A FAVOR DEL SEÑOR JOEL DE LA CRUZ 
ALVAREZ, DOMICILIO: 9a. AVENIDA SUR NUMERO 34 COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 70120, TAPACHULA, 
CHIS., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-169-98 LIMPIEZA Y APERTURA DE BRECHA 101.5 KILOMETROS A LINEAS DE 13.8 
KV EN AREA JUCHITAN, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 8 
DE ENERO DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-170-98 LIMPIEZA Y APERTURA DE BRECHA 180 KILOMETROS A LINEAS DE 13.8 
KV EN AREA SALINA CRUZ, ESTADO DE OAXACA, MONTO $129,190.11 A FAVOR DE ARENSA CONSTRUCCIONES 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE FRANCISCO SARABIA NUMERO 801 COLONIA FRUTOS DE LA REVOLUCION, 
CODIGO POSTAL 96440, COATZACOALCOS, VER., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 8 DE 
ENERO DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-171-98 LIMPIEZA Y APERTURA DE BRECHA 118 KILOMETROS A LINEAS DE 13.8 
KV EN AREA MATIAS ROMERO, ESTADO DE OAXACA, MONTO $124,712.07 A FAVOR DEL SEÑOR JOEL DE LA 
CRUZ ALVAREZ, DOMICILIO: CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 1, CODIGO POSTAL 70120, SANTO 
DOMINGO INGENIO, OAX., DE ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 8 DE ENERO DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-174-98 CONSTRUCCION DE 4 REDES Y 1 LINEA DE DISTRIBUCION CON 72 P.R. 
EN 3 MUNICIPIOS, ESTADO DE CHIAPAS, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA 18164027-185-98 CONSTRUCCION DE 4 REDES Y 1 LINEA DE DISTRIBUCION CON 51 P.R. 
EN 3 MUNICIPIOS, ESTADO DE CHIAPAS, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 11 DE 
ENERO DE 1999. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 97559) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     145 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado “A”, 30, 31 
apartado “A” fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, las políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio 
de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y 
las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional mediante convocatoria pública, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias en su primera sesión ordinaria, mediante acuerdos 001/99-1.O y 
002/99-1.O, para la contratación del servicio de limpieza y servicio de seguridad y vigilancia de la Gerencia Regional Centro 
cuyo número se cita a continuación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases
(no incluye I.V.A.)

00639001-007-99 Servicio de limpieza  Convocante $2,000
compraNET: $1,500

Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica) 

2/02/99 
10:00 horas 

9/02/1999 
10:00 horas 

11/02/1999 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases

(no incluye I.V.A.)

00639001-008-99 Servicio de seguridad y vigilancia Convocante $2,000
compraNET: $1,500

Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  
aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica) 

2/02/99 
13:00 horas 

9/02/1999 
13:00 horas 

11/02/1999 
13:00 horas 

 
Servicio de limpieza 5 partidas: Aguascalientes (6 unidades de venta), 16 operarios, Guanajuato (14 unidades de venta), 42 
operarios, Hidalgo (11 unidades de venta), 27 operarios, Querétaro (6 unidades de venta), 14 operarios, San Luis Potosí (10 
unidades de venta), 27 operarios. 
Servicio de seguridad y vigilancia 5 partidas: Aguascalientes (6 unidades de venta), 16 elementos, Guanajuato (14 unidades 
de venta), 42 elementos, Hidalgo (11 unidades de venta), 27 elementos, Querétaro (6 unidades de venta), 14 elementos, San 
Luis Potosí (10 unidades de venta), 27 elementos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Basalenque número 113, colonia Virreyes, código postal, 78270, San Luis Potosí, 
S.L.P., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, teléfonos (01 48) 11-56-00 y 13-29-51. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio 
en la ciudad de San Luis Potosí, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, 
S.A. En caso de optar por depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Centro, la ficha de depósito para que le sea 
canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las 47 unidades comerciales perteneciente a la Gerencia Regional Centro, en los 

días y horarios establecidos por cada unidad comercial y unidad administrativa. 
* Vigencia del contrato: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* El Instituto pagará el precio de los servicios prestados, los días 20 de abril, 20 de mayo, 21 de junio, 20 de julio, 20 de 

agosto, 20 de septiembre, 20 de octubre, 19 de noviembre, 20 de diciembre de 1999 y 20 de enero del 2000, siempre y 
cuando el prestador del servicio dé cumplimiento en tiempo y forma a entregar la documentación debidamente 
requisitada. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE SERVICIOS DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JESUS BARRIOS GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97560) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios profesionales de limpieza integral y habilitación, servicio de fumigación, servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a jardines y macetones y servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00006001-001-99 
Servicios profesionales de limpieza 

integral y habilitación 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

3/02/1999 3/02/1999 
18:30 horas 

10/02/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas y habilitación 
 2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas y habilitación 
 3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas y habilitación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00006001-002-99 

Servicio de fumigación 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

3/02/1999 3/02/1999 
20:00 horas 

10/02/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800012 Fumigación 246,742
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00006001-003-99 
Servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo a jardines y 
macetones 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/02/1999 8/02/1999 
18:30 horas 

15/02/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

  Jardines 
Unica 0000000000 Macetones 

  Deshierbe 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00006001-004-99 
Servicio de fotocopiado 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

3/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999 
18:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras (159 equipos) 32’000,000

36’800,000
máximo

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. piso, sin número, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. piso, sin número, 
colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las licitaciones números 00006001-001-99, 00006001-002-99, 00006001-003-99 y 00006001-004-99. Lugar de 

prestación de los servicios: en cada uno de los domicilios de las unidades administrativas señaladas en el anexo 1 de las 
bases, los días hábiles en el horario de 7:00 a 21:00 horas. 

* Para las licitaciones números 00006001-001-99, 00006001-002-99 y 00006001-003-99, la vigencia de los servicios será: 
del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 

* Para la licitación número 00006001-004-99, la vigencia de los servicios será: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 
1999. 
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* Las licitaciones números 00006001-001-99, 00006001-002-99, 00006001-003-99 y 00006001-004-99, se encuentran 
bajo las reservas del T.L.C. 

* Para las licitaciones números 00006001-001-99, 00006001-002-99 y 00006001-003-99, las condiciones de pago serán: 
con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán dentro de los 20 
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la documentación completa en la 
ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en calzada 
de La Virgen número 2799, edificio “D”, planta alta, colonia C.T.M. Culhuacán. 

* Para la licitación número 00006001-004-99, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 48 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán dentro de los 30 días naturales siguientes contados a partir 
de la fecha en que sea entregada y aceptada la documentación completa en la ventanilla de Control de Gestión de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto y prestado el servicio a entera satisfacción de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
RUBRICA. 

(R.- 97561) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

COMUNICACION DE FALLO 
EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 
8532, COLONIA PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: LOS 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-006-98, REFERENTE A EQUIPO 
DE LABORATORIO, FUERON LAS EMPRESAS: CONEXION ECOLOGICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
ALLENDE NUMERO 3, COLONIA CENTRO, XALAPA, VERACRUZ, POR UN MONTO TOTAL DE $427,447.05; 
NIVELES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO REAL A SAN LORENZO NUMERO 263, COLONIA IZTAPALAPA, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $27,316.64; LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN YACATAS NUMERO 319, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$132,964.15; ANALITICA ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE CUERNAVACA NUMERO 17-
B, FRACCIONAMIENTO CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $188,055.43 Y 
ROSSBACH DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LAS NACIONES NUMERO 1, PISO 23, 
OFICINA 29, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $148,922.70. EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 16111001-007-98, REFERENTE A REACTIVOS ANALITICOS, FUERON LAS EMPRESAS: ALFONSO 
MARHX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, 
D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $35,538.45; PARACHEM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ANAHUAC 21-A, 
COLONIA ROMA SUR, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $25,539.87; DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-1, COLONIA JARDINES DE REFORMA, 
CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $24,093.11; ANALITICA ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALLE CUERNAVACA NUMERO 17–B, FRACCIONAMIENTO CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA, MOR; 
POR UN MONTO TOTAL DE $31,648.36; TECNOLOGIA CROMATOGRAFICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
FELIPE VILLANUEVA NUMERO 3, DESPACHO 7, COLONIA GUADALUPE INN, 01020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
TOTAL DE $94,551.84; DQ DISTRIBUIDORA QUIMICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE PAKISTAN NUMERO 
14, COLONIA MEXICO 68, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE $52,117.68; 
CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA LINCOLN PTE. 4310, 
CODIGO POSTAL 64320, MONTERREY, N.L., MEXICO, CON MONTO TOTAL DE $115,315.10; TECNICA CIENTIFICA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA JARDIN NUMERO 272, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$8,082.09; METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CORDOBA 35-C, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $87,365.34; LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN YACATAS 319, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$4,664.40. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1998. LOS GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-008-98, REFERENTE A MATERIAL DE LABORATORIO, FUERON LAS 
EMPRESAS: TECNOLOGIA CROMATOGRAFICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FELIPE VILLANUEVA NUMERO 
3, DESPACHO 7, COLONIA GUADALUPE INN, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $29,012.15; EIBL 
LABORATORIES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 30 NORTE NUMERO 2004, PUEBLA, PUE., MEX., POR UN 
MONTO TOTAL DE $13,690.54; LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN YACATAS 319, 
COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $30,579.19; CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA LINCOLN PTE. 4310, CODIGO POSTAL 64320, 
MONTERREY, N.L., MEXICO, CON MONTO DE $22,165.79; METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CORDOBA 35-C, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$63,738.98; DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-1, 
COLONIA JARDINES DE REFORMA, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $43,528.82; ALFONSO 
MARHX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, 
D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $13,486.05; COMPAÑIA REAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AZORES 221, 
COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $40,779.79; Y GRUPO DELTA DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN LONDRES 162, DESPACHO 201, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
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TOTAL DE $1,415.88. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1998. LOS GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-009-98, REFERENTE A EQUIPO DE COMPUTO, 
FUERON LAS EMPRESAS: MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO 
NUMERO 1724-1, COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE 
$182,538.34 Y SISTEMAS PROFESIONALES EN DUPLICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MORELOS SUR 882, PLAZA ESMERALDA LOCAL A-1, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE 
$130,014.85. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

JIUTEPEC, MOR., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 97562) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de curación y subrogación de medicamentos, a través de canje de vales, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637082-012-99 $460 
Costo en compraNET: 

$345 

3/02/1999 3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 VALVULA HIDROCEFALIA 16 PIEZA 
 2 0000000000 VALVULA HIDROCEFALIA 9 PIEZA 
 3 0000000000 AGUJA PARA APLICACION 12 PIEZA 
 4 0000000000 GRAPAS MICHEL 36 PAQUETE 
 5 0000000000 GRAPAS DE MC. 36 PIEZA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637082-013-99 $460 

Costo en compraNET: 
$345 

3/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 SUBROGACION DE MEDICAMENTOS EN 
FCIA. DEL HOSPITAL GENERAL 

1,800 VALES 

 2 0000000000 SUBROGACION DE MEDICAMENTOS EN 
FCIA. DE LA C. HOSPITAL 

CD. VALLES 

350 VALES 

 3 0000000000 SUBROGACION DE MEDICAMENTOS EN 
FCIA. DE LA C. HOSPITAL MATEHUALA 

100 VALES 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Israel número 306, colonia Ricardo B. Anaya, código postal 78396, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. * La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema a la cuenta 4100308056 del banco Bital, S.A. * Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en calle Israel número 306, colonia Ricardo B. Anaya, código postal 78396, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí. * Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán en el 
Departamento de Adquisiciones. * Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en Israel 
número 306, colonia Ricardo B. Anaya, código postal 78396, San Luis Potosí, San Luis Potosí. * El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. * Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. * Lugar de entrega: 
Departamento de Adquisiciones, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 13:30 horas. * Plazo de 
entrega: de acuerdo a anexo 2. * Las condiciones de pago serán: 20 días naturales previa entrega de documentación 
señalada. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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C.P. HERIBERTO MEDINA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 97563) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-005-99   19/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 16 VALVULA 
HIDROCEFALIA 

PIEZA     DESIERTA 

2 9 VALVULA 
HIDROCEFALIA 

PIEZA     DESIERTA 

3 12 AGUJA PARA 
APLICACION 

PIEZA     DESIERTA 

4 36 GRAPAS MICHEL PAQUETE     DESIERTA 
5 36 GRAPAS DE MC. PIEZA     DESIERTA 

 
NOTA ACLARATORIA: SE DECLARARON DESIERTAS 41 PARTIDAS DE ESTA LICITACION. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. HERIBERTO MEDINA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 97564) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de limpieza general y jardinería en oficinas generales y archivo de control escolar; para el servicio de 
arrendamiento sin opción a compra con mantenimiento de equipo de fotocopiado; y para la contratación de un asesor externo 
de seguros patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115002-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

28/01/1999 29/01/1999 
14:30 horas 

8/02/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Visita a las instalaciones: los participantes de la licitación deberán asistir el día 29 de enero de 1999 a las 8:30 horas a 

las Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex 
Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, para conocer el lugar para la prestación del servicio 
de limpieza general y jardinería. 

* Lugar para la prestación del servicio: prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, 
código postal 04920, y en calle Morelos número 9, colonia Ejido Santa Ursula Coapa, código postal 04850, México, D.F., 
los días de lunes a sábado, en el horario de 6:30 a 21:00 horas. 

* Plazo de prestación del servicio: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: pagos quincenales sobre servicios devengados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115002-003-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

28/01/1999 28/01/1999 
18:00 horas 

8/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
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* Lugar de instalación del equipo: Oficinas generales, los 20 planteles del Colegio de Bachilleres y el Archivo de Control 
Escolar, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 21:00 horas. 

* Plazo de prestación del servicio: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: pagos mensuales sobre servicio devengado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115001-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

29/01/1999 29/01/1999 
18:00 horas 

8/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Asesoría externa de seguros patrimoniales 
 
* Lugar para prestación del servicio: Oficinas generales del Colegio de Bachilleres, los días de lunes a viernes, en el 

horario de 9:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de prestación del servicio: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: de manera mensual, en pagos proporcionales. 
* Información común a todas las licitaciones: 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o en cheque de caja o certificado a nombre del Colegio de Bachilleres. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas 
se efectuarán en las fechas y horarios indicados en cada licitación en sala de usos múltiples de las oficinas generales, 
ubicadas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 97567) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de agencia de viajes, servicio de limpieza de oficinas centrales y almacén del Conafe, servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo, servicio de impresión de libros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150003-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

3/02/1999 3/02/1999 
15:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C811010002 Servicio de agencia de viajes 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150003-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

3/02/1999 3/02/1999 
16:00 horas 

10/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas centrales y almacén del CONAFE 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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11150003-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

3/02/1999 3/02/1999 
18:00 horas 

10/02/199
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150003-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

3/02/1999 3/02/1999 
20:00 horas 

10/02/1999
19:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660800006 Inglés l libro, primer semestre 
2 C660800006 Taller de redacción l libro, primer semestre 
3 C660800006 Metodología de la lectura libro, primer semestre 
4 C660800006 Historia moderna de Occidente, primer semestre 
5 C660800006 Apreciación estética pintura libro, segundo semestre 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala 
de juntas del piso 1, ubicada en calle Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria, en Río Elba número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de la licitación correspondiente. 
* La adjudicación de las licitaciones será de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de la licitación 

correspondiente. 
* Plazo de entrega: para las licitaciones números 11150003-001-99, 11150003-002-99 y 11150003-003-99, será del 1 de 

marzo al 31 de diciembre de 1999; para la licitación 11150003-004-99 a los 30 días naturales a partir de la notificación 
del fallo. 

* Las condiciones de pago serán: para las licitaciones números 11150003-001-99, 11150003-002-99 y 11150003-003-99, 
se efectuará por mensualidades vencidas a los diez días siguientes, contados a partir del primer día de cada mes 
durante la vigencia del contrato, en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo; para la licitación 11150003-
004-99 será otorgando un 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días siguientes, contados 
a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 97570) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CNA-GERPY-001/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para las 
contrataciones de servicios de limpieza para las gerencias estatales de Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional, 
abastecimiento de vales de combustible con aceptación a nivel nacional para las gerencias estatales de Campeche y Quintana 
Roo y Yucatán Regional, agencias de viajes (boletos de avión), para las gerencias estatales de Campeche y Quintana Roo y 
Yucatán Regional, mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades de aire acondicionado para las gerencias estatales de 
Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional, mantenimiento a equipos de cómputo para las gerencias estatales de 
Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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16101011-001-99 $750.00 8/02/1999 9/02/1999 
11:00 horas 

16/02/1999 
11:00 horas 

16101011-002-99 $750.00 8/02/1999 10/02/1999 
11:00 horas 

17/02/1999 
11:00 horas 

16101011-003-99 $750.00 8/02/1999 11/02/1999 
11:00 horas 

18/02/1999 
18:00 horas 

16101011-004-99 $750.00 8/02/1999 12/02/1999 
11:00 horas 

19/02/1999 
18:00 horas 

16101011-005-99 $750.00 8/02/1999 15/02/1999 
11:00 horas 

22/02/1999 
18:00 horas 

 
Estas bases también se podrán adquirir por el sistema compraNET: http://compranet.gob.mx y el costo será de $700.00 
(setecientos pesos 00/100 M.N.). 
Las proposiciones deberán presentarse en el idioma español. 
La Comisión Nacional del Agua realizará el pago del servicio, objeto de la licitación, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada en la ventanilla del Sistema Integral Financiero, de esta 
institución. 
Los lugares en donde se prestará el servicio objeto de la licitación, se indicán en el programa de trabajo, según se detalla en 
las bases de licitación. 
Se comunica a todos los interesados que tanto las bases de esta licitación, como las especificaciones detalladas del servicio, 
estarán a su disposición en la Subgerencia Regional de Administración de la Gerencia Regional de la Península de Yucatán, 
ubicada en Calle 59-B número 238 por avenida Zamna, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yucatán, en días 
hábiles de 8:30 a 14:30 horas, las cuales se entregarán mediante el pago arriba indicado; dicha cantidad se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y 
apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de esta Gerencia Regional de la Península de Yucatán. 
Para mayor información favor de comunicarse a los teléfonos (99) 45 07 27 y 45 09 40 (fax 45-37-87). 

MERIDA, YUC., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE LOCAL DE ADQUISICIONES 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, excepto las 
relacionadas con Obra Pública, expedidas por la junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las reforman 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 17 de febrero y el 3 de septiembre de 1998, y demás 
disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacional a plazos normales e Internacional con reducción de plazos, bajo la cobertura de los 
tratados internacionales vigentes, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la fracción I del 
artículo 2 de la ley sobre la celebración de los tratados, autorizadas por el Comité Institucional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su 7a. sesión extraordinaria del 27 de noviembre de 1998, mediante acuerdos 191/98 
y 192/98, para la adquisición de medicamentos, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad 
solicitada 

Licitación Pública 
Internacional 

00637051-001-99 
(2a. vuelta de la 00637051-

014-98) 

Medicamentos 
 

IVA incluido 
$1,150.00 

(documento) 
$805.00 

compraNET 

41 claves 

Aclaracion de dudas Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 

 1a. etapa 2a. etapa  
4-febrero-1999 

10:30 horas 
11-febrero-1999 

10:30 horas 
17-febrero-1999 

10:30 horas 
22-febrero-1999 

11:00 horas 
 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad 
solicitada 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     153 

Licitación Pública Nacional 
00637051-002-99 

(2a. vuelta de la 00637051-
013-98) 

Medicamentos IVA incluido 
$1,150.00 

(documento) 
$805.00 

compraNET 

19 claves 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
2-febrero-1999 

10:30 horas 
9-febrero-1999 

10:30 horas 
12-febrero-1999 

10:30 horas 
16-febrero-1999 

11:00 horas 
 
− Claves de mayor monto de la LPI 00637051-001-99: clave 0113 Butilhioscina/metamizol grageas, cada gragea contiene: 

Butilhioscina 10 mg. Metamizol 250 mg. caja con 36 grageas, 310,632 cajas; clave 2515 Ganciclovir cápsulas, cada 
cápsula contiene: Ganciclovir 250 mg. envase con 84 cápsulas, 3,595 envases; clave 1209 Cisaprida tabletas, cada 
tableta contiene: Cisaprida 5 mg. caja con 30 tabletas, 209,616 cajas; clave 5427 Tropisetron cápsulas, cada cápsula 
contiene: Clorhidrato de tropisetron equivalente a 5 mg. de Tropisetron envase con 5 cápsulas, 5,005 envases; clave 
2739 Dieta Polimérica a base de Caseinato de Calcio, polvo, lata de 454 g. con o sin sabor, 30,022 latas. 

− Claves de mayor monto de la LPN 00637051-002-99: clave 3662 Seroalbúmina humana, solución inyectable, cada frasco 
ámpula contiene: Seroalbúmina humana 12.5 g. envase con frasco ámpula de 50 ml., 37,405 envases; clave 2128 
Amoxicilina, cápsulas, cada cápsula contiene: Trihidrato de Amoxicilina 500 mg. caja con 12 cápsulas, 166,105 cajas; 
clave 2508 Beclometasona Dipropionato de suspensión en aerosol, cada 100 g. contiene Dipropionato de Beclometasona 
0.294 g. envase con 200 dosis de 250 mcg., 32,820 envases; clave 2127 Amoxicilina suspensión oral, cada 5 ml. 
contiene: Trihidrato de Amoxicilina 500 mg. un frasco con 75 ml., 126,755 frascos; clave 2736 Dieta elemental polvo para 
suspensión, envase con 10 sobres de 80.4 g., 7,816 envases. 

− Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
días hábiles, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de 
la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía 
San Fernando número 12-4o. piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., de 
9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas. 

− Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET mediante depósito en la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

− La documentación complementaria será revisada del día de la presente publicación y hasta el mismo día de la 
presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas (primera etapa), en la Jefatura de 
Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en callejón Vía San Fernando número 12-4o. piso, colonia Barrio de San 
Fernando, Tlalpan, D.F., código postal 14070, en días y horas hábiles, recomendando que se presenten a dicha revisión 
a efecto de agilizar el proceso. 

− Los eventos relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de propuestas, primera y segunda etapas y fallo 
tendrán verificativo en el auditorio de la Subdirección de Adquisiciones, sito en avenida San Fernando número 12 2o. 
piso, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F., para la LPI-00637051-001-99, y en el auditorio del Centro Nacional 
de Convivencia del Instituto CONVIVE, sito en Unidad Habitacional Fuentes Brotantes 2a. sección, colonia Miguel 
Hidalgo, código postal 14410, Tlalpan, D.F., para la LPN-00637051-002-99. 

− Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
− Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito a partir de la publicación de la convocatoria, y 

cuando menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaración, en días y horas hábiles, en la 
Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos. 

− Lugar y plazo de entrega: Almacén Central de Medicamentos de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicado en 
avenida San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, 
D.F., según el calendario de entregas anexo 2 de las bases del 2 de marzo al 4 de octubre de 1999 para ambas 
licitaciones. 

− Fecha de pago: será de contado y se efectuará dentro de los 20 días naturales siguientes contados, siempre y cuando el 
proveedor presente completa y debidamente requisitada y en tiempo la documentación requerida en la Coordinación 
Administrativa de la Subdirección General de Abastecimientos, sita en avenida San Fernando número 547 planta baja, 
colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F. 

− Vigencia del contrato del 25 de febrero al 31 de diciembre de 1999 para ambas licitaciones. 
− Es importante señalar que estos requerimientos son un consolidado de las necesidades del Instituto a nivel central y sus 

delegaciones regionales. 
MEXICO, D.F., 26 DE ENERO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CLAUDIA PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 97572) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de abastecer de substancias químicas y material de laboratorio al Hospital General, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637085-001-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$575 

1/03/1999 1/03/1999 
10:00 horas 

8/03/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
1 0000000000 Anticuerpos antinucleares Aan 500 Prueba 
 2 0000000000 Proteína C reactiva 1000 Prueba 
 3 0000000000 Antiestreptolisina 1000 Prueba 
 4 0000000000 Anticuerpos antigiardia lamblia 200 Prueba 
 5 0000000000 Anticuerpos antimicotondriales Ama 200 Prueba 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Héroe de Nacozari Norte número 2402-A, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja y/o certificado expedido por una institucion bancaria a 
nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Norte número 2402-A, colonia Las Hadas, código postal 20140, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Héroe de Nacozari Norte número 2402-A, 
colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Almacén Estatal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 9 meses. 
* Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de recibir la 

mercancía y factura correspondiente. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. LUIS SILVESTRE SALAZAR CRISPIN 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE LICITACION No. 01 
El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder 
Ejecutivo, contratará los servicios de consultoría para el Proyecto de Modernización del Ingreso, Fiscalización y Gasto Público 
de la Secretaría de Finanzas. 
El costo de los servicios será cubierto por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por conducto del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., con recursos del préstamo 837/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
El propósito de este aviso es invitar a firmas consultoras para que manifiesten su interés en participar en los trabajos 
consistentes en la ejecución de acciones para desarrollar el Sistema de Auditoría Fiscal. 
Las firmas y consorcios interesados deberán presentar: 
a) Una breve descripción de su organización y su personal directivo clave, señalando la experiencia específica en los 

trabajos de consultoría, similares a los solicitados en esta convocatoria. 
b) La composición del equipo de trabajo, con la descripción del personal profesional técnico y administrativo que designará 

a estos servicios. 
c) Informes de la situación financiera y legal. 
d) Relación de los trabajos que actualmente desarrolla. 
Las empresas interesadas deberán solicitar las bases de precalificación al domicilio oficial. 
Se comunica a los interesados que deberán enviar esta información en un plazo no mayor de 30 días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio a: Dirección General de Adquisiciones, Vallarta número 195, colonia Tequisquiapan, código postal 
78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax clave lada (48) 11-91-45 al 49, e-mail: comslp@slp1.telmex.net.mx. 
El procedimiento de selección de la firma consultora se hará de acuerdo a la normatividad del B.I.D. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE 
ING. AURELIO GONZALEZ MORENO 
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RUBRICA. 
(R.- 97576) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
AVISO DE LICITACION No. 02 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder 
Ejecutivo, contratará los servicios de consultoría para el Proyecto de Modernización del Ingreso, Fiscalización y Gasto Público 
de la Secretaría de Finanzas. 
El costo de los servicios será cubierto por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por conducto del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., con recursos del préstamo 837/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
El propósito de este aviso es invitar a firmas consultoras para que manifiesten su interés en participar en los trabajos 
consistentes en, la ejecución de acciones para desarrollar el Sistema Integral Financiero. 
Las firmas y consorcios interesados deberán presentar: 
a) Una breve descripción de su organización y su personal directivo clave, señalando la experiencia específica en los 

trabajos de consultoría, similares a los solicitados en esta convocatoria. 
b) La composición del equipo de trabajo, con la descripción del personal profesional técnico y administrativo que designará 

a estos servicios. 
c) Informes de la situación financiera y legal. 
d) Relación de los trabajos que actualmente desarrolla. 
Las empresas interesadas deberán solicitar las bases de precalificación al domicilio oficial. 
Se comunica a los interesados que deberán enviar esta información en un plazo no mayor de 30 días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio a: Dirección General de Adquisiciones, Vallarta número 195, colonia Tequisquiapan, código postal 
78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax clave lada (48) 11-91-45 al 49, e-mail: comslp@slp1.telmex.net.mx. 
El procedimiento de selección de la firma consultora se hará de acuerdo a la normatividad del B.I.D. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE 
ING. AURELIO GONZALEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 97577) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA PERIFERICO SUR NUMERO 4124, 2o. PISO, 
COLONIA EX-HACIENDA DE ANZALDO, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F.; EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, Y 
OFICIO CIRCULAR 005, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1994; PUBLICA 
LOS FALLOS DICTADOS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ACTUALIZACION DEL 
SOFTWARE DEL SISTEMA DE PROCESAMIENTO DE IMAGENES DEL PADRON ELECTORAL. PRESTADOR 
GANADOR: NIVELES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CAMINO REAL A SAN LORENZO NUMERO 263, IZTAPALAPA, 
CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F., MONTO: $4’735,683.90, INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 9 DE OCTUBRE 
DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00100001-016/98. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ACTUALIZACION AL SOFTWARE 
DE LOS MANEJADORES DE LA BASE DE DATOS SYBASE Y ORACLE Y SUS PRODUCTOS. FECHA DEL FALLO 14 
DE OCTUBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-017/98. DESIERTA. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, ACTUALIZACION Y/O 
REGULARIZACION EN SU CASO, A LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA (EQUIPOS DE COMPUTO SISTEMAS 
OPERATIVOS Y PROGRAMAS) QUE REALIZA LA DIGITALIZACION CARTOGRAFICA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. PRESTADORES GANADORES: SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: SAN FRANCISCO 1375, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F. LOTE 1 PARTIDA 
1; REDES Y CONEXIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGO PONIENTE 16-B301, COLONIA AMERICAS UNIDAS, 
BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., LOTE 1 PARTIDA 2; QUALITA INTEGRACION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CULIACAN 
NUMERO 123B ESQUINA BAJIO, COLONIA HIPODROMO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100, 
MEXICO, D.F., LOTE 1 PARTIDA 3; INTERGRAPH DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: DURANGO NUMERO 263 
PISO 7 MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06700, LOTE 2. MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $2’304,855.37, NO 
INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO 14 DE OCTUBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-
018/98. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ACTUALIZACION AL SOFTWARE 
DE LOS MANEJADORES DE LA BASE DE DATOS SYBASE Y ORACLE Y SUS PRODUCTOS, PRESTADORES 
GANADORES: GRUPO SOIN, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PRESIDENTE MASARYK 214 PRIMER PISO, COLONIA 
POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, MEXICO, D.F. LOTE 1; ORACLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
EJERCITO NACIONAL 579-1, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F. LOTE 2. MONTO TOTAL 
DE LA LICITACION: $9’606,267.65, NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO 31 DE OCTUBRE DE 1998. LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-019/98 (2a. CONVOCATORIA DE LA LICITACION 00100001-017/98). 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION DE BIENES MUEBLES: PROVEEDORES GANADORES: CORPORACION 
MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A., DOMICILIO: SUR 4 NUMERO 303, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, 
CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F. LOTES 3, 4, 6, 7, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 Y 
29. PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V., DOMICILIO. LAGO ALBERTO 282, COLONIA ANAHUAC, 
CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F. LOTE 30. JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PLAN DE SAN LUIS 
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NUMERO 53, COLONIA SANTA MARIA ASTAHUACAN, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09570, 
MEXICO, D.F. LOTES 2, 10 Y 13. ELECTROMECANICOS VON HAUCKE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SALAMANCA 
NUMERO 45, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. LOTE 8. MOSQUETA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: MOSQUETA NUMERO 134, COLONIA GUERRERO, MEXICO, D.F., LOTES 1, 5 Y 9. LOTE 28 DESIERTO. 
MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $3’586,160.00, NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO 7 DE DICIEMBRE DE 1998, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-020/98. 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION DE EQUIPO DE REDES Y COMUNICACIONES PARA LA RED NACIONAL 
DE INFORMATICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. PROVEEDOR GANADOR: GEDAS NORTH AMERICA, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: KILOMETRO 117 AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, PARQUE INDUSTRIAL FINSA, NAVE 1, 
CODIGO POSTAL 72008, PUEBLA, PUE. MONTO: $12’547,853.75 NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO 2 DE 
DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00100001-021/98. 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION DE EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA PARA LA RED NACIONAL DE 
INFORMATICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. PROVEEDOR GANADOR: INGENIERIA Y DESARROLLO 
ELECTRONICO AVANZADO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: OBREROS DE TLALNEPANTLA NUMERO 110-A, COLONIA 
GUADALUPE, CODIGO POSTAL 50010, TOLUCA, EDO. DE MEXICO, LOTE 1. MONTO: $630,136.00 NO INCLUYE 
I.V.A. LOTE 2 DESIERTO. FECHA DEL FALLO 3 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 00100001-022/98. 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION E INSTALACION DE COMPUTADORAS PERSONALES, SERVIDORES E 
IMPRESORAS PARA LA RED NACIONAL DE INFORMATICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
PROVEEDORES GANADORES: INTEGRA SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CULIACAN NUMERO 123, ESQUINA 
BAJIO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, 
LOTES 1 Y 2. CENTRO DE PRODUCTIVIDAD AVANZADA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: ENRIQUE REBSAMEN 550, 
COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F. LOTE 3. MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$23’593,106.55 NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO 4 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 00100001-023/98. 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION DE VEHICULOS. PROVEEDORES GANADORES DEL LOTE 1: SERVICIOS 
ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: A. ESPARZA OTEO 67, GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F. Y ASTRO CAR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
CALZADA VALLEJO NUMERO 1044, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F. 
PROVEEDORES GANADORES DE LOS LOTES 2 Y 3: AUTOMOTRIZ KIOTO, S.A. DE C.V., DOMICILIO. AVENIDA 
POLITECNICO NACIONAL 1999, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 07300, MEXICO, D.F.; SAKAE, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: VIA MORELOS 54-A COLONIA RUSTICA XALOSTOC, CODIGO POSTAL 55310 ECATEPEC, EDO. 
DE MEXICO; AUTOMOTRIZ VAMSA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NIÑOS HEROES 963, CODIGO POSTAL 44100, 
GUADALAJARA, JAL.; AUTOS ORIENTALES, S.A DE C.V., DOMICILIO: DR. ANDRADE NUMERO 38 ESQUINA RIO DE 
LA LOZA, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; AUTOMOTRIZ GEISHA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA 
CUITLAHUAC 3395, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02830, MEXICO, D.F.; AUTOMOTRIZ 
TLAHUAC, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA TLAHUAC NUMERO 5392, COLONIA OLIVOS, CODIGO POSTAL 
13210, MEXICO, D.F.; COMPACTOS ORIENTALES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1046 
ESQUINA POPOCATEPETL, COLONIA GENERAL PEDRO MARIA ANAYA, CODIGO POSTAL 03340, MEXICO, D.F.; 
AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INSURGENTES SUR 1468, COLONIA DEL VALLE, 
MEXICO, D.F.; AUTOMOTRIZ TOLLOCAN, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PASEO TOLLOCAN, KILOMETRO 4.8 CODIGO 
POSTAL 50000, TOLUCA EDO. DE MEX.; SONY ATOMOTRIZ, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AQUILES SERDAN NUMERO 
1351, EL ROSARIO AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02430, MEXICO, D.F.; AUTOMOTRIZ META, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: LAGO ALBERTO 319, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F.; ATIZAPAN AUTOS 
Y CAMIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS 250, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. 
DE MEX.; AUTOMOTORES DE SATELITE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA SOR JUANA INES DE LA CRUZ 
NUMERO 353, CODIGO POSTAL 54030, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX.; REFORMA MOTORS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CARRETERA MEXICO-TOLUCA 2757, COLONIA LOMA DE PALO ALTO, CODIGO POSTAL 05110, 
CUAJIMALPA, D.F.; IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL SUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA PROLONGACION 
DIVISION DEL NORTE NUMERO 5581 BARRIO SAN MARCOS XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16050, MEXICO, D.F. 
MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $14’877,879.51 FECHA DEL FALLO: 4 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-0024/98. 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS. PROVEEDORES GANADORES: MAINBIT, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: ROMERO DE TERREROS NUMERO 804 ESQUINA AMORES, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., LOTE 1. INTEGRA SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO. CULIACAN 
NUMERO 123 ESQUINA BAJIO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06100, MEXICO, D.F., LOTES 3 Y 14. MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AMORES 718 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., LOTES 6, 10, 11, 12, 
17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y 31. ALTA ELECTRONICA APLICADA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
TAXQUEÑA NUMERO 1239-3, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04200, MEXICO, D.F., LOTES 18, 19 Y 21. VISION XXI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROVIDENCIA 334-201, 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., LOTE 40. LOTES 
DESIERTOS: 2, 4, 5, 7, 8, 9, 13, 15, 16, 20, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 Y 50. 
MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $8’564,690.37 NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 22 DE DICIEMBRE DE 
1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00100001-0025/98. 
DESCRIPCION DEL BIEN: ADQUISICION DE EQUIPOS RECEPTORES PARA LA RED SATELITAL IFE-EDUSAT. 
FECHA DEL FALLO 22 DE DICIEMBRE DE 1998. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00100001-026/98, 
DESIERTA. 
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26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(R.- 97578) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE LICITACION No. 03 
El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder 
Ejecutivo, contratará los servicios de consultoría para el Proyecto de Modernización del Ingreso, Fiscalización y Gasto Público 
de la Secretaría de Finanzas. 
El costo de los servicios será cubierto por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por conducto del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., con recursos del préstamo 837/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
El propósito de este aviso es invitar a firmas consultoras y consultores individuales para que manifiesten su interés en 
participar en los trabajos consistentes en la ejecución de acciones para desarrollar el Sistema Integral de Ingresos, 
conjuntamente con el personal de la Dirección de Informática de la Secretaría de Finanzas. 
El consultor deberá ser una empresa o persona física con experiencia en el desarrollo de sistemas en lenguajes visuales 
(visual básico 5.0) sobre la base de datos relacional SQL versión 6.5 o mayor. La consultoría consiste en que el proveedor de 
servicios proporcione por 3 meses, 2 analistas programadores para que se integren de tiempo completo al equipo de desarrollo 
del Sistema en las instalaciones de la Dirección de Informática de la Secretaría de Finanzas. 
Su participación será como líderes de proyecto y como desarrolladores del mismo. 
Las firmas, consorcios y consultores individuales interesados deberán presentar: 
a) Una breve descripción de su organización y su personal directivo clave, señalando la experiencia específica en los 

trabajos de consultoría, similares a los solicitados en esta convocatoria. 
b) Curriculum vitae para consultores individuales. 
c) La composición del equipo de trabajo, con la descripción del personal profesional técnico y administrativo que designará 

a estos servicios. 
d) Informes de la situación financiera y legal. 
e) Relación de los trabajos que actualmente desarrolla. 
Las empresas interesadas deberán solicitar las bases de precalificación al domicilio oficial. 
Se comunica a los interesados que deberán enviar esta información en un plazo no mayor de 30 días a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio a: Dirección General de Adquisiciones, Vallarta número 195, colonia Tequisquiapan, código postal 
78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax clave lada (48) 11-91-45 al 49, e-mail: comslp@slp1.telmex.net.mx. 
El procedimiento de selección de la firma consultora se hará de acuerdo a la normatividad del B.I.D. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE 
ING. AURELIO GONZALEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 97579) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO BURGOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (032/99-OPRT-P), saneamiento y tapado de presas mediante la recolección, transportación y confinamiento 
de residuos no peligrosos en el Activo Burgos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-030-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

1/03/1999 25/02/1999 
9:00 horas 

25/02/1999 
9:00 horas 9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Saneamiento y tapado de presas mediante la recolección 
y transportación 

22/04/1999 18/10/1999

 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en Departamento Evaluación y 

Logística, ubicado en bulevar Morelos, squina bulevar Lázaro Cárdenas sin número edificio administrativo número 1, 
código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Evaluación y Logística, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas, el día 25 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 15 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en el edificio administrativo número 3 Departamento Recursos 
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Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 (033/99-OPRT-P) Restauración de la áreas impactadas por derrames accidentales de hidrocarburos, Activo 
Burgos. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-031-99 $800 
Costo en compraNET: 

$760 

1/03/1999 4/02/1999 
10:00 horas 

4/02/1999 
10:00 horas 12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Restauración de áreas impactadas por derrames accidentales 22/04/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento Mantenimiento 

y Logística, ubicado en bulevar Morelos, esquina bulevar Lázaro Cárdenas sin número edificio administrativo número 1, 
código postal 88680 Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Mantenimiento y Logística, código postal 88680 
Reynosa, Tamaulipas, el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en el edificio administrativo número 3 Departamento 
Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 (034/99-OPRT-P) Saneamiento y tapado de presas en operación que serán sustituidas por tanques de 
almacenamiento, Activo Burgos. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-032-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

1/03/1999 4/02/1999 
12:00 horas 

4/02/1999 
12:00 horas 16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sanemiento y tapado de presas en operación que serán sustituidas 22/04/1999 17/09/1999
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en Departamento Mantenimiento 

y Logística, ubicado en bulevar Morelos, esquina bulevar Lázaro Cárdenas sin número edificio administrativo número 1, 
código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Mantenimiento y Logística, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas, el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de marzo de 1999 a las 16:00 horas en el edificio administrativo número 3 Departamento 
Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el edificio administrativo número 3 Departamento Recursos Materiales A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin 
número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y 
apertura de propuestas técnicas y económicas con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal concluida ante la SHCP y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
participantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satisfactoriamente las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE ACTIVO BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97580) 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios en el aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09520001-002-99 $900.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850.00 más I.V.A. 

3/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de comedor y elaboración de alimentos y bebidas no alcohólicas para los empleados del 
aeropuerto 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Miguel Alemán, kilómetro 24 código postal 66600, Apodaca, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja 
a favor del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código 
postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código 
postal 66600, Apodaca, Nuevo León, en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: instalaciones del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., durante la vigencia del contrato 

en el horario de: 24 horas. 
* Vigencia del servicio: 16 de febrero de 1999 al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente hábil. 

APODACA, N.L., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 07 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación, a base 
de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de la obra civil y electromecánica para los trabajos adicionales 
solicitados por Pemex-Gas y Petroquímica Básica y la Subdirección de distribución de Pemex-Refinación para el gasoducto 
12 pulgadas de diámetro por 15 kilómetros El Pedregal Refinería Tula, Hgo., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18576042-007-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

3/03/1999 17/02/1999 
11:00 horas 

12/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

00000  Construcción trampa de diablos 26/04/1999 
* Ubicación de la obra: kilómetro 15 El Pedregal-Refinería Tula, Hgo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, mayor información al teléfono (015) 726-13-53, fax 545-75-10, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante en efectivo, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo antes indicado, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes que adquieran las bases por compraNET, deberán consultar dentro del periodo de venta de bases, las 
notas aclaratorias y las minutas resultantes de las juntas de aclaraciones que se integren en la página de esta licitación, a 
fin de que dispongan de toda la información respecto a dudas resueltas y acuerdos tomados, mismos que deberán 
considerar para la elaboración de su oferta. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 
Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso, 7, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en la Superintendencia Gral. de Proyectos de Tula, Hgo., con el ingeniero Ramón 
Conrado Gutiérrez Méndez (para que se permita el acceso al interior de la refinería, quien asista a la visita deberá acudir 
vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y botas industriales). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Pemex-Refinación no otorgará anticipo alguno para la realización de estos trabajos. 
* El monto máximo a ejercer durante 1999 será de 100%. 
* Pemex Refinación permitirá subcontratar las siguientes partes de la obra: inspección radiográfica a soldaduras 

circunferenciales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil, 

electromecánica y tubería. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos por los interesados son: presentar la siguiente documentación en 

copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un grupo de empresas, dicha información deberá ser 
presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, respectivamente, así como el contrato de asociación 
simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente, la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del 
representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de 
asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la 
Ley Mexicana y ante Notario Público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las 
compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer 
el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones, 
la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de 
adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, el precio 
ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento a las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 180 días calendario. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97582) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (035/99-OPRT) protección anticorrosiva interior a base de inhibidor de corrosión a ductos sectores: Poniente, 
Culebra, Mier, Laredo y/u otros de Activo Burgos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión ordinaria número 01/99, el día 12 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-033-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

2/02/1999 1/02/1999 
10:00 horas 

1/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

00000  Protección anticorrosiva interior a base de inhibidor de corrosión a ductos 26/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el edificio administrativo número 3 Departamento Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin 
número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días previos al acto de presentación y 
apertura de propuestas técnica y económica con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Inspección y Mantenimiento, área talleres, Taller de Caminos, ubicado en bulevard Morelos sin número puerta número 5 
talleres, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Inspección y Mantenimiento, área Talleres, 
Taller de Caminos, bulevard Morelos sin número puerta número 5, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, el día 1 
de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en el edificio administrativo número 3 Departamento 
de Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P., y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE ACTIVO BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97583) 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
09520001-001-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza en las instalaciones del 
aeropuerto 

Servicio 3,723,875.4000 3,723,875.4000 

 
No. de licitación   
09520001-002-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de comedor y elaboración de 
alimentos y bebidas no alcohólicas para los 

empleados del aeropuerto 

Servicio     

 
No. de licitación   
09520001-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de transporte de personal para 
empleados del aeropuerto 

Servicio 927,440.0000 927,440.0000 

 
No. de licitación   
09520001-004-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe 

sin IVA 
1 1 Servicio de retiro de basura en el aeropuerto Servicio 134,200.0000 134,200.0000 

 
No. de licitación   
09520001-005-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe 

sin IVA 
1 1 Servicio de fotocopiado en el aeropuerto Servicio  115,500.0000 115,500.0000 

 
APODACA, N.L., A 26 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 
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SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION - UNIDAD DE SUMINISTROS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a personas físicas 
o morales o a grupos de ellas organizadas, de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación de carácter 
nacional en dos etapas para la suscripción de un contrato de fletamento por tiempo, por un periodo principal de 6 meses más 
tres periodos adicionales de 1 mes cada uno, opción fletador, de un buquetanque del rango de 45/50 mil toneladas métricas de 
peso muerto para el transporte de productos sucios, en el litoral del Pacífico de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576018-001-99 $3,450 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$2,415 (I.V.A. incluido) 

3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999 
12:00 horas 

15/02/1999 
12:00 horas 

Periodo principal de fletamento de
adicionales de 1 mes cada uno, opción fletador. Ventana de 

entrega del 19 al 28 de febrero/99
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Fletamento por tiempo de un buquetanque del rango de 45,000 a 50,000 TPM 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 26 de enero al 3 de febrero de 

1999, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, piso 11, edificio B-2, colonia 
Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en 1er. 
piso del edificio C del Centro Administrativo de Pemex, previa presentación del recibo expedido por la Unidad de Control 
y Seguimiento de Contratos en el piso 11 del edificio B-2, del Centro Administrativo de Pemex. 

* En compraNET, mediante recibo de pago que genere el sistema, en la cuenta bancaria número 592845-1 Pemex 
Refinación-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos en el banco Inverlat, sucursal número 056, Plaza México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero a las 12:00 horas en sala de juntas de la Unidad de Control 
y Seguimiento de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 11 del edificio B-2, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 
día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 15 de 
febrero de 1999 a las 12:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, piso 11 del edificio B-2, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, Distrito Federal. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo del 25% respecto del periodo principal de contratación de 6 meses. 
* Lugar de entrega: Salina Cruz, Oax. Puerto de devolución: cualquier puerto del Pacífico de México, a opción del Fletador. 

Ventana de entrega del 19 de enero al 28 de febrero de 1999. 
* Condiciones de pago: las facturas por los servicios de fletamento se pagarán al licitante adjudicatario por periodos 

mensuales al segundo día hábil después de que se preste el servicio, en moneda nacional, al tipo de cambio que el 
Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que 
deba hacerse el pago. 

* Los fondos para realizar el fletamento motivo de este concurso, serán con cargo a la posición financiera 211360201, 
centro gestor 500DB00000. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, o no se encuentren al 
corriente del pago de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación 
y las leyes tributarias, lo que deberán declarar expresamente y “bajo protesta de decir verdad”. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO BARROS NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 97585) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 037/99-SPRA-P, rehabilitación general y parcial del equipo de maniobras del Activo Burgos, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-034-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$475.00 

8/02/1999 4/02/1999 
9:00 horas 

15/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 1.167 Reparación de turbocargadores 2 Pieza 4 16 
 2 0000000000 11.218 Ensamble de soplador de aire 2 Pieza 4 10 
 3 0000000000 12.122 Reparación de inyectores 4 Juego 2 4 
 4 0000000000 12.127 Bomba de combustible 5 Pieza 5 10 
 5 0000000000 14.191 Compresor de aire completo 2 Pieza 4 8 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el edificio administrativo número 3, Departamento Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin 
número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento de Evaluación 
y Logística, Taller de Servicio a Instalaciones, ubicado en bulevar Morelos sin número, área talleres, puerta número 5, 
código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en el edificio administrativo número 3, 
Departamento. Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo Burgos, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 1012 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato 

a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya fecha de término 
se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 L.A.O.P.). 

 Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos; sin embargo, si estos son 
provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por la institución financiera. 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DISTRITO REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del desarrollo de adecuaciones año 2000 y mantenimiento evolutivo del Sistema Integral de Contratación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575002-003-99 $690 
Costo en compraNET: 

$656 

3/02/1999 3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
17:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Desarrollo de adecuaciones año 2000 y mantenimiento evolutivo del Sistema Integral de 

Contratación 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). Los licitantes deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de 
facturación por la compra de bases. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     165 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Anzures, 
código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

4.- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 17:00 horas. 
5.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, 
colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Lugar de los servicios: México, D.F., los días lunes a viernes, en días hábiles en el horario de servicio de 8:30 a 14:30 y 

16:00 a 18:00 horas. 
9.- Plazo de los servicios: 180 días. 
10.- Las condiciones de pago serán: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor del 

servicio presente en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, su facturación y soportes que cumplan con 
los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área contratante. Asimismo, no se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
 RUBRICA. 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de seguros para bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  Junta de  Presentación de
  adquirir bases aclaraciones proposiciones y
    apertura técnica

10101001-003-99 $1,000 9/02/1999 9/02/1999 16/02/1999
 Costo en compraNET  10:00 horas 10:00 horas
 $800    

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes inmuebles 
2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
3 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
4 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
5 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en boulevard Tercera Oeste número 17518, fraccionamiento Garita de Otay, 
código postal 22500, Tijuana, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, sucursal 473, cuenta 
228-4. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Guerrero Negro, B.C.S., 
ubicado en avenida Baja California sin número, B.C.S., código postal 23940. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de febrero de 1999 a las 15:00 horas, en boulevard Tercera Oeste número 17518, 
fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar americano. 
∗ Lugar de entrega: Guerrero Negro, B.C.S., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: anual. 
∗ Las condiciones de pago serán: pagos progresivos. 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

C.P. ARTURO DIAZ AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 97588) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
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“A” 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11300; SUMINISTRO E INSTALACION DE MEMBRANAS 
INTERNAS FLOTANTES TIPO PANAL DE ABEJA EN DOS TANQUES PARA GASOLINAS TV-5 Y TV-6 DE 55 MBLS., 
EN LA TERMINAL MARITIMA DE TUXPAN, VER.; LLANTAS Y SERVICIOS TECNICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 
MANUEL M. FLORES NUMERO 35-B, COLONIA SANTIAGO ZAPOTITLAN, MEXICO, D.F.; CODIGO POSTAL 13300; 
TELMEX: (5) 845-63-16, FAX: 845-62-03; 8/DICIEMBRE/1998; $6,995,390.80; 18576042-036-98. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO 1810 
“A” 7o. PISO, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11300; CONSTRUCCION COMPLEMENTARIA PARA 
INCREMENTAR LA CONFIABILIDAD Y FACILIDAD OPERACIONAL DE LA PLANTA CATALITICA NUMERO 2, EN LA 
REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" DE CADEREYTA, N.L.; ISADE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.; 
PENNSYLVANIA NUMERO 300, 4o. PISO, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F.; CODIGO POSTAL 03810; TELMEX: (5) 
682-28-02; 20/ENERO/1999; $8,672,775.02; 18576042-041-98. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97589) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (006/99-OPRT) control de maleza en instalaciones de producción de los sectores: Poniente, Culebra, Mier, 
Laredo y/u otras áreas del Activo Burgos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-024-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

2/03/1999 26/02/1999 
10:00 horas 

26/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Control de maleza en instalaciones de producción 9/04/1999 6/10/2000
 
* Ubicación de la obra: sectores: Poniente, Culebra, Mier, Laredo y/u otras del Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento de Inspección 

y Mantenimiento, Taller de Prevención de Corrosión, ubicado en bulevar Morelos sin número puerta número 5, área 
talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Inspección y Mantenimiento, Taller de 
Prevención de Corrosión, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 26 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 11 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en edificio administrativo número 3 Departamento de Recursos 
Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

007/99-OPRT Control de maleza en instalaciones de producción en el Golfo de Sabinas y/u otros del Activo Burgos. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-025-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

2/03/1999 26/02/1999 
12:00 horas 

26/02/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de termin

00000  Control de maleza en instalaciones de producción en el Golfo de Sabinas 9/04/1999 6/10/2000
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en Departamento de Inspección 

y Mantenimiento, Taller de Corrosión, ubicado en bulevar Morelos sin número puerta número 5, área talleres, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 12 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Inspección y Mantenimiento, Taller de 
Corrosión, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 26 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en edificio administrativo número 3 Departamento de 
Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, y hasta 7 días 
previos al acto de presentación y apertura de propuesta técnica con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable con base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P., y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE ACTIVO BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97590) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 
UNIDAD REGIONAL DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
18576135-017-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 10 CUBIERTA O SUPERFICIE DE TRABAJO PZA.   
2 6 CUBIERTA O SUPERFICIE DE TRABAJO PZA.   
3 11 CUBIERTA O SUPERFICIE DE TRABAJO PZA.   
4 4 CUBIERTA O SUPERFICIE DE TRABAJO PZA.   
5 2 CUBIERTA MOSTRADOR CANTO GRIS PZA.   
6 1 ESTACION EJECUTIVA IZQUIERDA MESA DE PEN PZA.   
7 8 SILLA SECRETARIAL N/RECL. CON PISTON PZA.   
8 1 MESA ESCRITORIO BASE "I" PZA.   
9 21 SILLA FIJA TIPO MESA CON PALETA  PZA.   
10 4 SILLA OPER. DE VISITA R/BJO. S/BRAZOS PZA.   
11 2 SILLA SECRETARIAL N/RCL. CON PISTON PZA.   
12 10 SILLA FIJA SIN BRAZOS CON EST. METALICA PZA.   
13 1 SOFA MODULAR CON BRAZOS DE 2 PLAZAS PZA.   
14 2 SOFA MODULAR CON BRAZOS DE 3 PLAZAS PZA.   
15 1 MESA DE CENTRO PZA.   
16 10 SILLON RESPALDO BAJO FIJO GIRATORIO PZA.   
17 1 SUPERFICIE DE TRABAJO CANTO GRIS PZA.   
18 3 ARCHIVERO O GABINETE METALICO PZA.   
19 20 PORTARROLLO PARA PAPEL DE MANOS PZA.   
20 23 CASILLERO (LOCKERS) DE LAMINA DE ACERO PZA.   
21 10 BOTE DE BASURA METALICO CON TAPA PZA.   
22 6 PERCHERO DE MADERA PZA.   
23 3 RELOJ DE PARED ELECTRONICO PZA.   

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION SE DECLARA DESIERTA CON BASE AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DE OBRAS PUBLICAS. 



168     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

SANTA CATARINA, N.L., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 97591) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576006-001-99 $700 
Costo en compraNET: 

$280 

3/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio anualizado para el mantenimiento y la 
reparación de bombas verticales para la extracción 
de agua con lodos e hidrocarburos de RIAMA 

1 Servicio 30 días Al 31/Dic/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-002-99 $700 

Costo en compraNET: 
$280 

3/02/1999 3/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio anualizado para la recuperación de 
chumaceras de todo equipo dinámico de RIAMA 

1 Servicio 30 días Al 31/Dic/

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-003-99 $700 

Costo en compraNET: 
$280 

4/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio anualizado para la recuperación a 
medidas y condiciones originales de zonas de 
trabajo de flechas de todo el equipo dinámico de 
RIAMA 

1 Servicio 30 días Al 31/Dic/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576006-004-99 $700 

Costo en compraNET: 
$280 

4/02/1999 4/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio anualizado para la rehabilitación y 
mantenimiento a las campanas, extractores y 
sistemas de refrigeración de la Superintendencia 
de Química de RIAMA 

1 Servicio 30 días Al 31/Dic/1999

 



Martes 26 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576006-005-99 $700 
Costo en compraNET: 

$280 

4/02/1999 4/02/1999 
12:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio anualizado para la eliminación de fugas 
en vivo, aplicando tecnología de punta no 
destructiva en instalaciones de RIAMA  

1 Servicio 30 días Al 31/Dic/1999

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob. mx o 

bien en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles en horario de 9:00 a 13:00 horas, 
a partir de la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• La forma de pago es: 
∗ Si la compra de bases se efectúa en las oficinas de esta Refinería, la forma de pago deberá ser de la siguiente 

manera cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en Salamanca, Gto., a 
nombre de Pemex-Refinación. 

∗ Si la compra de bases se efectúa a través del sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente 
manera: mediante depósito en la cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F., de Pemex 
Refinación Gerencia de Tesorería. 

• El contrato de la licitación 18576006-005-99 se encuentra bajo la reserva del T.L.C. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los servicios será en la refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto. 
• Condiciones de pago: se hará exigible la obligación de pago con cargo a Pemex Refinación de acuerdo a la política de 

pago vigente a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente, en la 
unidad de contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área supervisora. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Los planos requeridos para la ejecución de los servicios de las licitaciones 18576006-001-99 y 18576006-005-99; se 

encuentran disponibles en el domicilio de la convocante arriba mencionado. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

articulo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97592) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las obras integración y protección anticorrosiva de las líneas de combustóleo de los tanques TV-315, 411, 413 
y 475, en las áreas de almacenamiento y bombeo, en la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax. y limpieza de sedimentos, 
reparación general, protección anticorrosiva e instalación de membrana interna flotante al tanque TV-212 de 200,000 barriles 
en la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., a base de precios unitarios y tiempo determinado que se describen a continuación, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18576050-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

24/02/1999 
12:00 horas 

24/02/1999 
10:00 horas 

9/03/1999 
10:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Integración y protección anticorrosiva a 
líneas de conducción 

Inicio 12/04/99 
Terminación 10/06/99 

Superintendencia General de Transportación Marítima de Salina Cruz, Oax., sita 
en calzada Teniente Azueta s/n, Puerto Petrolero del Pacífico, Salina Cruz, Oax., 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18576050-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

25/02/1999 
12:00 horas 

25/02/1999 
10:00 horas 

10/03/1999 
10:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Reparación de tanque e instalación de 
membrana interna flotante 

Inicio 12/04/99 
Terminación 17/12/99 

Superintendencia General de Transportación Marítima de Pajaritos, Ver., sita en
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Km. 7.5 Coatzacoalcos, Ver., C.P. 70620

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, torre de Pemex, 2o. piso, colonia Centro, 
Veracruz, Ver., código postal 91700, teléfono: (29) 89.46.15. 

* La fecha límite de inscripción para la licitación 18576050.001.99, es el día 1 de marzo de 1999. 
* La fecha límite de inscripción para la licitación 18576050.002.99, es el día 2 de marzo de 1999. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja a nombre de 

Pemex Refinación, incluye el IVA, el cual deberá ser ingresado en la caja de la Contaduría de la Gerencia de 
Transportación Marítima de Pemex Refinación (de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el 1er. piso de la torre de Pemex, sita 
en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La visita de obra y junta de aclaraciones de la licitación 18576050.001.99 se llevará a cabo el día 24 de febrero de 1999 a 

las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la Superintendencia General de Transportación Marítima de Salina Cruz, 
sita en calzada Teniente Azueta sin número, Puerto Petrolero del Pacífico, Salina Cruz, Oax., código postal 70690. 

* La visita de obra y junta de aclaraciones de la licitación 18576050.002.99 se llevará a cabo el día 25 de febrero de 1999 a 
las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la Superintendencia General de Transportación Marítima de Pajaritos, sita 
en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver., código postal 70620. 

* La presentación de la propuesta técnica de la licitación 18576050.001.99 se efectuará el día 9 de marzo de 1999 a las 
10:30 horas, y la económica se efectuará el día 16 de marzo de 1999 a las 10:30 horas en torre de Pemex, sala de 
juntas, 3er. piso, sita en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., 
código postal 91700. 

* La presentación de la propuesta técnica de la licitación 18576050.002.99 se efectuará el día 10 de marzo de 
1999 a las 10:30 horas, y la económica se efectuará el día 17 de marzo de 1999 a las 10:30 horas en torre de 
Pemex, sala de juntas, 3er. piso, sita en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia 
Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700. 

* El idioma en que deberán presentarse las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán presentarse las cotizaciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum 

vitae de la empresa; contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de las presentes licitaciones; asimismo, 
deberán presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros, debidamente 
auditados. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: en los términos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y la formalización se hará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones serán pagadas en los lugares donde se lleven a cabo los trabajos por 
parte de la Terminal Marítima correspondiente a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el supervisor de la obra. 

* Estos trabajos cuentan con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio número 
340.A.1511, de fecha 30 de septiembre de 1998. 

* Los interesados podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

VERACRUZ, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS PEREZ PIÑEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 97593) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-CN-CA-004-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de conectividad, mantenimiento y reparación 
del sistema de suspensión y frenos, así como alineación, balanceo a unidades automotrices, servicio de mantenimiento y poda 
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de pasto en la colonia y áreas verdes, y reparación y mantenimiento a máquinas de escribir y calculadoras, de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y costo 
de las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18580-001-010-99 26/01/99 al 4/02/99 
$600 

Costo en compraNET: 
$500 

4/02/99 
9:00 horas 

11/02/99 
9:00 horas 9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Concentrador baynetwoks synoptics modelo 3000N N/S 5403311 
2 0000000000 Concentrador baynetwoks synoptics modelo 5000 N/S 5403311 
3 0000000000 Switcheador baynetwoks synoptics modelo 28115 ADV 
4 0000000000 Ruteadores netbuilder un serial y un Pto. Ethernet N/S 1GA04770 y 1GA00800 
5 0000000000  Hub linkbuilder 10 base T de 12 puertos 

 
No. licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18580-001-011-99 26/01/99 al 4/02/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$500 

4/02/99 
11:00 horas 

11/02/99 
11:00 horas 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000  Alineación de llantas Pick-Up 1 Jgo. 299 299
2 0000000000 Balanceo de llantas Pick-Up 1 Pza. 299 299
3 0000000000 Rotación de llantas Pick-Up 1 Jgo. 299 299
4 0000000000 Montaje de llantas Pick-Up 1 Pza. 299 299
5 0000000000 Suministro e instalación de amortiguadores 

delanteros Pick-Up 
1 Jgo. 299 299

 
No. licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18580-001-012-99 26/01/99 al 4/02/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$500 

4/02/99 
13:00 horas 

11/02/99 
13:00 horas 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo
Máx.

 1 0000000000  Mantenimiento de pasto incluye riego, 
mantenimiento de áreas verdes (dos veces 

por mes en época de lluvias)  

1   M2 299 299

2 0000000000 Chapear y retiro de basura producto del 
mismo 

1 M2 299 299

 
No. licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18580-001-013-99 26/01/99 al 9/02/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/02/99 
11:00 horas 

16/02/99 
11:00 horas 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir tipo 
mecánicas 

1  Pza. 285 285

2 0000000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir tipo 
eléctricas 

1 Pza. 285 285

3 0000000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir tipo 
electrónicas 

1 Pza. 285 285

4 0000000000 Mantenimiento preventivo a calculadoras eléctricas 1 Pza. 285 285
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5 0000000000 Mantenimiento correctivo a máquinas de escribir tipo 
mecánicas Mca. Olivetti 98, y Olypia alimentador grueso 

1 Pza. 285 285

• Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 41 casos 03, 05, 10 y 11 de fecha 14 de enero de 1999. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 10 SC, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, en el lugar y 

hora señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar (horario de 9:00 a 14:00 horas) en la ventanilla de la 
Subgerencia de Contratos y Servicios, teléfono y fax 01-921-1-30-10, ubicada en Petroquímica Cangrejera, S.A de C.V. 

• La forma de pago es, a través de los recibos que genera el sistema compraNET, o directamente en Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., mediante cheque certificado o de caja de la localidad. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Servicios, de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
• Las condiciones de pago serán: las estimaciones serán pagadas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta 

días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido la supervisión. 
• No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

• No se otorga anticipo. 
COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 97594) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de abrasivos de diferentes tipos, juntas metálicas para tubería, brocas, buriles y limas rotativas, madera de 
diferentes medidas, materiales para construcción, refacciones automotrices y formas impresas (formatos), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-017-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Compuesto abrasivo 100 Kilogramo 
 2 0000000000 Compuesto abrasivo 60 Kilogramo 
 3 0000000000 Compuesto abrasivo 100 Kilogramo 
 4 0000000000 Compuesto abrasivo 100 Gramo 
 5 0000000000 Compuesto abrasivo 20 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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18576005-021-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

8/02/1999 8/02/1999 
13:00 horas 

15/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C390000034 Broca 230 Pieza 
 2 C390000034 Broca 170 Pieza 
 3 C390000034 Broca 170 Pieza 
 4 C390000034 Broca 170 Pieza 
 5 C390000034 Broca 230 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-022-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C390000182 Juntas de expansión y metálicas 
para tubería 

100 Pieza 

 2 C390000182 Juntas de expansión y metálicas 
para tubería 

320 Pieza 

 3 C390000182 Juntas de expansión y metálicas 
para tubería 

150 Pieza 

 4 C390000182 Juntas de expansión y metálicas 
para tubería 

350 Pieza 

 5 C390000182 Juntas de expansión y metálicas 
para tubería 

350 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-023-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

10/02/1999 10/02/1999 
13:00 horas 

17/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C030000040 Bujías motor 840 Pieza 
 2 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 210 Pieza 
 3 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 140 Pieza 
 4 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 140 Pieza 
 5 C090000172 Silenciador 50 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-024-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

9/02/1999 9/02/1999 
13:00 horas 

16/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C720810004 Cemento tipo I 60,000 Kilogramo 
 2 C390000076 Clavo 2,000 Kilogramo 
 3 C390000076 Clavo 2,000 Kilogramo 
 4 C390000076 Clavo 1,000 Kilogramo 
 5 C390000076 Clavo 1,000 Kilogramo 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicione
y apertura técnica

18576005-025-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

9/02/1999 9/02/1999 
11:00 horas 

16/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C690600006 Pino 1,000 Pieza 
 2 C690600006 Pino 750 Pieza 
 3 C690600006 Pino 100 Pieza 
 4 C690600006 Pino 200 Pieza 
 5 C690600006 Pino 1,000 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-026-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/02/1999 3/02/1999 
17:00 horas 

10/02/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Formatos impresos 1,000 Juego 
 2 0000000000 Formatos impresos 21,000 Juego 
 3 0000000000 Formatos impresos 1,300 Juego 
 4 0000000000 Formatos impresos 9,000 Juego 
 5 0000000000 Formatos impresos 600 Juego 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 17:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días a partir de la formalización de la orden de surtimiento respectiva. 
Datos comunes a todas las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato; con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de la localidad, a favor de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1 del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén 3020, Refinería “Ing. Antonio M. Amor", los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
 Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97595) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO BURGOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, con cargo de sesión ordinaria número 04/99 el día 12 de enero de 1999. 
(026/99-OPRT-P) Certificación de gasolinoducto de 6" Torrecillas 1-Reynosa 3, Activo Burgos. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-026-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

2/02/1999 1/02/1999 
9:00 horas 

1/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Certificación del gasolinoducto de 6" Torrecillas 1 - Reynosa 3, A.B. 19/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en Departamento Inspección y 

Mantenimiento, Taller de Prevención de Corrosión, ubicado en bulevar Morelos sin número, área de talleres, puerta 
número 5, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Inspección y Mantenimiento, Taller de Prevención 
de Corrosión, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 1 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en el edificio administrativo número 3, Departamento 
Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 (027/99-OPRT-P) Certificación del gasoducto de 12” Mojarreñas 1-Sierrita, Activo Burgos. 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-027-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

2/02/1999 1/02/1999 
10:00 horas 

1/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
16:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Certificación del gasolinoducto de 12" Mojarreñas 1-Sierrita, A.B. 19/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento Inspección y 

Mantenimiento, Taller de Prevención de Corrosión, ubicado en bulevar Morelos sin número, área de talleres, puerta 
número 5, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Inspección y Mantenimiento, Taller de Prevención 
de Corrosión, bulevar Morelos, sin número, área de talleres, puerta número 5, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas, el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de febrero de 1999 a las 16:00 horas en el edificio administrativo número 3, Departamento 
Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 (029/99-OPRT-P) Conservación de la certificación de corredores de ductos Arcabuz-Culebra y/u otros del Activo Burgos. 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-028-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

3/02/1999 2/02/1999 
9:00 horas 

2/02/1999 
9:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación de la certificación de corredores 
de ductos Arcabuz-Culebra 

19/03/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en Departamento Inspección y 

Mantenimiento, Taller de Prevención de Corrosión, ubicado en bulevar Morelos sin número, área de talleres, puerta 
número 5, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Inspección y Mantenimiento, Taller de Prevención 
de Corrosión, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 2 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en el edificio administrativo número 3, 
Departamento Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

 (031/99-OPRT-P) Rehabilitación y certificación del gasoducto de 16” Reynosa 9-Reynosa 1, Activo Burgos. 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-029-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

3/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

2/02/1999 
10:00 horas 

11/02/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y certificación del gasoducto de 16" 
Reynosa 9-Reynosa 1 

19/03/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Activo Burgos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento Inspección y 

Mantenimiento, Taller de Prevención de Corrosión, ubicado en bulevar Morelos sin número, área de talleres, puerta 
número 5, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento Inspección y Mantenimiento, Taller de Prevención 
de Corrosión, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de febrero de 1999 a las 16:00 horas, en el edificio administrativo número 3, 
Departamento Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

 Información general para las licitaciones: 
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* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación 
de Obras, con cargo de sesión ordinaria número 04/99, el día 12 de enero de 1999. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el edificio administrativo número 3, Departamento Recursos Materiales, A.B., calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin 
número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; y hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación y aperturas de las propuestas técnicas y económicas con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal concluida ante la SHCP y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satisfactoriamente las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE ACTIVO BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97596) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación de los 
servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la calibración volumétrica 
(determinación de la capacidad de almacenamiento) de tanques atmosféricos verticales de membrana interna flotante con 
claves TV-20, TV-21, TV-22, TV-23, TV-24, TV-25 y TV-26; construidos en las nuevas superintendencias de ventas de 
Zacatecas, Zac., Aguascalientes, Ags., y Morelia, Mich., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576042-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

1/03/1999 15/02/1999 
11:00 horas 

15/02/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha de inicio 

00000  Calibración volumétrica de tanques atmosféricos de membrana interna flotante 5/04/1999 
 
* Ubicación de los trabajos, interior de las nuevas superintendencias de ventas de Zacatecas, Zac., Aguascalientes, Ags. y 

Morelia, Mich. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 edificio "A" piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles dentro del periodo antes 
mencionado, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes que adquieran las bases por compraNET deberán consultar dentro del periodo de venta de bases las 
notas aclaratorias y las minutas resultado de las juntas de aclaraciones que se integren en la página de esta licitación, a 
fin de que dispongan de toda la información respecto a dudas resueltas y acuerdos tomados, mismos que deberán 
considerar para la elaboración de su oferta. 

* La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, la presentación de propuestas técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios ubicada en avenida Marina Nacional número 
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329 edificio "A", piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en los días y 
fechas indicados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno. 
* Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en calibración volumétrica 

para determinar la capacidad de almacenamiento de los tanques. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son presentar la siguiente documentación en copia simple para 

adquirir las bases (en caso de que se trate de un grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada 
uno de sus miembros, asociantes y asociados, respectivamente, así como el contrato de asociación simple) 
1.- Solicitud por escrito, citando su razón social, dirección, números telefónicos y de telefax para recibir 

comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación en participación el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente, la siguiente documentación: 

A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 
de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, el precio 
ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento a las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 726-13-53 o conmutador 722-25-00 extensión 271-08. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución diferente al estipulado de 70 días calendario para la ejecución de los trabajos. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97597) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de mangueras, conexiones (tubería flexible y de cobre) y bandas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575001-003-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,185 

1/03/1999 24/02/1999 
10:00 horas 

8/03/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Mangueras conexiones (tubería flexible 

y de cobre) y bandas 
1 Lote 11,526,864 M.N.
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará 
compraNET (el costo incluye el I.V.A.). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de marzo de 1999 a las 10:15 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3) y Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Lugar de entrega: diferentes áreas operativas de Pemex Exploración y Producción en los estados de Tabasco, 

Campeche, Tamaulipas y Veracruz, los días lunes a domingo, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30, 45 y 60 días posteriores a la recepción de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de que se presente la factura debidamente requisitada en la 

ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, adquisición de sustancias químicas y artículos impresos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637098-005-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

2/02/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

9/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de limpieza hospital Dr. Carlos Estrada Ruibal 
 2 0000000000  Servicio de limpieza clínica "D" Cd. Constitución 
 3 0000000000  Servicio de limpieza estancias de desarrollo y bienestar infantil 
 4 0000000000  Servicio de limpieza centros de trabajo administrativo 
 5 0000000000  Servicio de limpieza clínica "D" Sta. Rosalía 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637098-007-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

3/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Química clínica 
 2 0000000000  Biometrías 
 3 0000000000  Prueba general de orina 
 4 0000000000  Frasco unimuestra 
 5 0000000000  Accesorios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00637098-008-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

4/02/1999 4/02/1999 
10:00 horas 

11/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cuentas por liquidar certificadas 
 2 0000000000  Hojas membreteadas forma continua 
 3 0000000000  Solicitud de Abast 01-90 
 4 0000000000  Contrarrecibo de CLC 
 5 0000000000  Cuentas por pagar 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California 
Sur, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., a nombre del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Estos eventos se refieren a servicio de limpieza: 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de Servicio 

Generales, ubicado en avenida México E/Melchor Ocampo y Degollado sin número, colonia Guerrero, código postal 
23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días 9 y 11 de febrero de 1999 a las 10:00 y 8:00 
horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 8:00 horas en avenida México E/Melchor Ocampo y Degollado 
sin número, colonia Guerrero, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur. 

.* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en los centros de trabajo las 24 horas. 
• Estos eventos se refieren a sustancias químicas: 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en Departamento de 

Adquisiciones, ubicado en Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin número, colonia Francisco Villa, código postal 
23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días 10 y 19 de febrero de 1999 a las 10:00 y 8:00 
horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de febrero de 1999 a las 8:00 horas en Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin 
número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en los centros de trabajo de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• Estos eventos se refieren a material de artículos impresos: 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 

Adquisiciones, ubicado en Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin número, colonia Francisco Villa, código postal 
23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días 11 y 12 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Cabildo E/Melchor Ocampo y Degollado sin 
número, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Adquisiciones de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: inmediata. 
* Las condiciones de pago serán: previa entrega de mercancía y documentación comprobatoria. 

LA PAZ, B.C.S., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C.P. ROGELIO MENDOZA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 97600) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de libros de texto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11137001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

8/02/1999 9/02/1999 
11:00 horas 

15/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660800008 Libros de texto escolares 
Orden 49 "Conoce Nuestra Constitución" 

Orden 67 "Historia. Sexto Grado" 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de los 
Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los anexos H) e I) se encuentran 
disponibles en el domicilio de la convocante. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en el cuadro superior en la sala de juntas del segundo piso, 
ubicada en Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de producto terminado, que se ubican en Martín Luis Guzmán sin número, colonia 

Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de México, y Fuentes del Rocío y El Marquez, Parque Industrial Bernardo 
Quintana, El Marquez, Querétaro, o en los domicilios que indique la Comisión, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: el pago por el 100% del monto del contrato se proporcionará a la entrega total de los 

libros. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 97601) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de maquila de libros de texto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11137001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

8/02/1999 9/02/1999 
12:00 horas 

15/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660800008 Libros de texto escolares 
Orden 01 Materiales p/actividades y juegos educativos. Versión Verde 
Orden 02 Materiales p/actividades y juegos educativos. Versión Roja 
Orden 03 Guía para padres y madres. Orientaciones para el uso en el ambiente familiar del 
material para actividades y juegos educativos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de los 
Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los anexos H) e I) se encuentran 
disponibles en el domicilio de la convocante. 
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* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en el cuadro superior en la sala de juntas del segundo piso, 
ubicada en Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de producto terminado, sitos en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva 

Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de México, y Fuentes del Rocío y El Marquez, Parque Industrial Bernardo Quintana, 
El Marquez, Querétaro, o en los domicilios que indique la Comisión, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 70 días. 
* Las condiciones de pago serán: el pago por el 100% del monto del contrato se proporcionará a la entrega total de los 

libros. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION TLAHUAC 

AVISO DE FALLOS 
La Delegación Tláhuac, por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle 
Ernestina Hevia del Puerto sin número esquina con avenida Sonido 13, colonia Santa Cecilia, Tláhuac, código postal 13010, 
México, D.F., y en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; informa los fallos e importes de 
las empresas ganadoras de las licitaciones públicas nacionales celebradas en esta Delegación, siendo: L.P.N. número 
30001028-007-98 ferretería, Abastecedora Nacional Mexicana, S.A. de C.V., Circuito Médico número 29, despacho 202, 
Ciudad Satélite, Naucalpan, Edo. de Méx. $960.94; JAV Industrial, S.A. de C.V., Artemisa número 166, colonia Nueva Santa 
Ma., Méx., D.F., código postal 02800, $298,108.18; Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V., Ahuizotla número 6-H, colonia 
Ahuizotla, código postal 52800, Naucalpan de Juárez Edo. de Méx. $34,227.93; Ferretería Central de Abastos, S.A. de C.V., 
calzada Javier Rojo Gómez número 542, colonia Ejidos del Moral, código postal 09300, Izt., Méx., D.F. $38,557.80; Ferreteros 
Unidos, S.A. de C.V., Mar Tirreno número 200, Tacuba, Méx., D.F., código postal 11410, $68,373.71; Ferremex, S.A. de C.V., 
avenida Revolución número 1008, código postal 03910, Méx., D.F. $352,388.22; Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V., 
Avenida 3 número 118, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, Méx., D.F. $6,885.74; Ferretería Portales, S.A. 
de C.V., Eje 3 Oriente número 19, colonia Granjas San Antonio, Méx., D.F., código postal 09070, $29,855.43; fecha de fallo 
31/07/98. L.P.N. número 30001028-008-98 pintura, Pinta Fácil, S.A. de C.V., calzada Vallejo número 1746, colonia Santa 
Rosa, Delegación Gustavo A. Madero, Méx., D.F. $5,648.42; Abastecedora Nacional Mexicana, S.A. de C.V., Circuito Médico 
número 29, despacho 202, colonia Satélite, Naucalpan, Edo de Méx., código postal 53100, $136,801.47; Pinturas Contimex, 
S.A. de C.V., calzada San Lorenzo número 966, colonia San Nicolás Tolentino, Izt., Méx., D.F., código postal 09850, 
$8,183.91; Pinturas Colorama, S.A. de C.V., Calle 8 número 75, colonia Rústica Xalostoc, Ecatepec de Morelos, Edo de Méx., 
código postal 55340, $198,030.00; fecha de fallo 7/08/98, total $348,663.80. L.P.N. número 30001028-009-98, llantas, Cía. 
Hulera Good Year Oxo, S.A de C.V., avenida Parque Vía número 210, colonia Cuauhtémoc, Méx. D.F., código postal 06500, 
$253,830.30; Llantera Garrow, S.A. de C.V., bulevar Pto. Central Aéreo número 152, $17,250.00; fecha de fallo 7/08/98. 
L.P.N. número 30001028-010-98 arrendamiento de Veh. de trabajo y Maq. pesada, fecha de fallo 27/07/98, se declara 
desierta. L.P.N. número 30001028-011-98, arrendamiento de Veh. de trabajo y Maq. pesada, Transportistas de Tlaltenco, S.A. 
de C. de R.L., calle Juan Andrew Almazán número 54, colonia Ojo de Agua, Tláhuac, Méx., D.F., $181,263.00; Antomarsa, 
S.A. de C.V., Sur 77 número 462, colonia Ampl. Sinatel, Iztapalapa, Méx., D.F., código postal 09470, $641,033.00; Arcelia 
Guzmán Fuentes, calle Gitana Norte número 66-A-5, colonia San Nicolás Tolentino, Tláhuac, Méx., D.F., $97,014.00; 
Asociación de Propietarios de Transportes de Carga Tláhuac, A.C. Independencia número 7, colonia Tlaltenco, Tláhuac, Méx., 
D.F., $308,913.00; Eco Urban, S.A. de C.V., calle Papalotl, colonia Santo Domingo, Coyoacán, Méx., D.F., código postal, 
$100,077.60; Transportes y Arrendamientos de Maquinaria y Vehículos Pesados, calle San Juan de Ulúa número 7, colonia 
Guadalupe Tlaltenco, Tláhuac, Méx., D.F., código postal 13300, $96,503.40, fecha de fallo 21/08/98. L.P.N. número 
30001028-012-98, vales para despensa, Gigante, S.A. de C.V., avenida Ejército Nacional número 769-A, colonia Nueva 
Granada, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11520, $185,280.00; fecha de fallo 21/08/98. L.P.N. número 30001028-
013-98, material de ferretería, Extrumex, S.A. de C.V., Protón número 18, Parque Industrial, Naucalpan, Edo. de Méx., código 
postal 53489, $135,423.43; JAV Industrial, S.A. de C.V., Artemisa número 166, colonia Nueva Santa María, Méx., D.F., 
código postal 02800, $535,820.65; Dura-Line Méx., S.A. de C.V., avenida Lomas Verdes número 750, Centro Corporativo, 
suite 404, Naucalpan, Edo. de Méx., código postal 53120, $385,691.60; Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V., Avenida 3 
número 118, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, $7,871.18; Ferretería Portales, S.A. de C.V., Eje 3 Oriente 
número 19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Izt., código postal 09070, $136,813.37; fecha de fallo 21/08/98. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS GUILLERMO RANGEL FAZ 

RUBRICA. 
(R.- 97603) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de servicios de limpieza a oficinas e inmuebles. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría del Medio 
Ambiente en las sesiones vigésima cuarta ordinaria y décima quinta extraordinaria de fechas 7 y 15 de diciembre de 1998, 
respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001041-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/02/1999 2/02/1999 
11:00 horas 

8/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

República de Brasil número 74, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06020, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en la dirección de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, o depósito bancario en la cuenta número 9649285 de banca Serfin, sucursal 
92. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en la Dirección General de 
Prevención y Control de la Contaminación ubicada en calle República de Brasil número 74, 3er. piso (terraza), colonia 
Centro, código postal 06020, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en República de Brasil número 74, 3er. piso 
(terraza), colonia Centro, código postal 06020, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo anexo 1 especificado en bases. 
* Plazo de entrega: después de emitido el fallo y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la presentación de las facturas debidamente 

firmadas y selladas. 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
ING. ENRIQUE RICO ARZATE 

RUBRICA. 
(R.- 97604) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
001   1 

Licitaciones:   
001-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
97051 Bases 

Instrucciones a los licitantes y convocatoria 
19/01/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Vigencia del contrato: del 15 de febrero al 31 de 
diciembre de 1999 

Vigencia del contrato 
Partida 1: del 15 de febrero al 31 de diciembre de 1999 
Partida 2: del 15 de febrero al 15 de marzo de 1999 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 
LIC. RODOLFO SANCHEZ CORRO 

RUBRICA. 
(R.- 97605) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 10315001-006-98   Fecha de emisión del fallo
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 44 Báscula plataforma de 300 Kg. Pieza 3,066.0000 134,904.0000 
2 14 Patrón volumétrico para gas L.P. de 100 Lts. Equipo 27,838.9000 389,744.6000 

3 13 Marco (pesas-patrón) Juego     
 

No. de licitación 10315001-007-98   Fecha de emisión del fallo
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 6,275 Cintas para impresora Pieza 146.5510 919,607.5250 
2 2,485 Discos magnéticos flexibles Varias 23.2223 57,707.4155 
3 3,445 Formas continuas Caja 139.7900 481,576.5500 
4 96,015 Materiales y artículos de oficina Varias 5.0780 487,564.1700 
5 600 Cintas para máquinas de oficina Pieza 17.8200 10,692.0000 
6 164,096 Papel bond Varias 1.2805 210,124.9280 

7 11,510 Formas impresas Varias 4.6127 53,092.1770 
 

No. de licitación 10315001-008-98   Fecha de emisión del fallo
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 160 Computadoras Equipo 12,750.0000 2,040,000.0000 
2 10 Computadoras servidores Equipo 13,100.0000 131,000.0000 

3 5 Computadoras personales Equipo     
4 150 Impresora de matriz de punto Equipo 3,270.0000 490,500.0000 
5 50 Impresora de tecnología led o láser Equipo 3,703.0000 185,150.0000 
6 52 Impresora de inyección de tinta Equipo 1,790.0000 93,080.0000 
7 10 Scanner Equipo 4,570.0000 45,700.0000 

 
No. de licitación 10315001-009-98   Fecha de emisión del fallo

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Cromatógrafo de líquidos Equipo 465,220.0000 465,220.0000 
 

No. de licitación 10315001-010-98   Fecha de emisión del fallo
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 125,000 Calcomanías holográficas tipo 1 Pieza 2.9600 370,000.0000 

2 175,000 Calcomanías holográficas tipo 2 Pieza 1.5800 276,500.0000 

 
No. de licitación 10315001-011-98   Fecha de emisión del fallo

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 10 Computadora Equipo     
2 1 Computadora servidor Equipo     
3 12 Computadora personal  Equipo     
4 3 Impresora láser Equipo 3,900.0000 11,700.0000 
5 1 Scanner Equipo     

 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. VICTOR MANUEL ISLAVA GALVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97606) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE 

RECTORIA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
29020001-001-98   

 
Número Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a:

1 10 Máquina completa de costura recta Máquina $21,777.00 $217,770.00 

2 2 Máquina completa overlock 5 hilos Máquina 26,121.60 52,243.20 

3 2 Máquina completa overlock 3 hilos Máquina 25,193.40 50,386.80 

4 2 Máquina completa cerradora 2 agujas Máquina 0 0 
5 1 Máquina completa para etiqueta Máquina 30,600.00 30,600.00 

6 1 Máquina completa para dobladillo Máquina 14,422.80 14,422.80 

7 1 Máquina blind stitch, fijar forro Máquina 16,207.00 16,207.00 

8 1 Máquina blind stitch Máquina 26,917.80 26,917.80 

9 2 Máquina completa bar-tack (presilla) Máquina 36,414.00 72,828.00 

10 1 Máquina ojaladora completa Máquina 138,924.00 138,924.00 

11 1 Máquina ribeteadora de bolsillo para pantalón Máquina 0 0 
12 1 Máquina completa botonadora Máquina 27,240.00 27,240.00 
13 1 Máquina pretinadora de cadeneta Máquina 19,420.00 19,420.00 

14 1 Máquina de coser resortera Máquina 19,992.00 19,992.00 

15 1 Máquina completa costura recta 2 agujas Máquina 9,200.00 9,200.00 
16 1 Máquina completa para colocar deslizador y tope 

de sierre 
Máquina 0 0 

17 1 Máquina completa para colocar ganchos en 
pretina 

Máquina 0 0 

18 1 Máquina completa costura recta Máquina 5,900.00 5,900.00 
19 1 Banco de motores de combustión interna Equipo 383,478.00 383,478.00 
20 1 Laboratorio para afinación de motores a diesel Equipo 1,497,781.66 1,497,781.66 
21 1 Equipo para el cambio de partes: antifricción y 

embragues 
Equipo 0 0 

22 1 Banco de prueba de medidas de presión Equipo 233,868.00 233,868.00 
23 1 Equipo para estudio de pérdidas de 

cargas en tuberías 
Equipo 232,682.00 232,682.00 

24 1 Banco de vibraciones libres y forzadas con 
consola de control 

Equipo 201,600.00 201,600.00 

25 1 Viscosímetro por capilaridad Equipo 0 0 
26 1 Banco de estudio de compresores Equipo 340,579.00 340,579.00 
27 1 Banco de estudio de corrosión Equipo 119,868.00 119,868.00 
28 1 Prensa de montaje para probetas Equipo 0 0 
29 1 Montador de probetas Equipo 2,300.00 2,300.00 
30 1 Mufla para tratamientos térmicos con capacidad 

de 10 Kg. 
Equipo 18,229.00 18,229.00 

31 1 Aparato de pruebas charpy Equipo 0 0 
32 1 Banco de hidráulica Equipo 0 0 
33 1 Banco de neumática básica Equipo 0 0 
34 1 Analizador de gases Equipo 35,200.00 35,200.00 
35 1 Túnel de viento Equipo 0 0 
36 1 Cepillo de codo Equipo 70,000.00 70,000.00 
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37 1 Torno paralelo Equipo 130,000.00 130,000.00 
38 32 Microcomputadoras Unidad 0 0 
39 10 Software mechanical desktop de autodesk, última 

versión 
Unidad 0 0 

40 13 Tarjeta de red Pieza 750.00 9,750.00 
41 4 Concentradores Pieza 2,500.00 10,000.00 
42 45 Tarjeta de sonido sound blaster Pieza 0 0 
43 1 Laboratorio de idiomas de autoacceso Laboratorio 0 0 
44 70 Mobiliario para laboratorio de idiomas Pieza 700.00 49,000.00 
45 10 Videocasetera Unidad 1,550.00 15,500.00 
46 3 Cañón de proyección Unidad 38,999.00 116,997.00 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

RECTOR 
M. EN C. SERGIO FIGUEROA BALDERAS 

RUBRICA. 
(R. 97608) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de vales prevalíamos para combustible, chamarra tipo cazadora, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la primera sesión ordinaria del Subcomité, con cargo de Delegación Iztapalapa, el día 20 de 
enero de 1999. 

Vales prevaluados para combustible: 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001024-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

28/01/1999 29/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C510200024 Gasolina 24,228,995

 
Chamarra tipo cazadora: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

28/01/1999 29/01/1999 
12:00 horas 

2/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C750200002 Abrigos 

 
 La siguiente información es para las licitaciones públicas nacionales números 30001024-001-99 y 30001024-002-
99. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa, o en 
Internet en: http://compranet.gob.mx dicho pago se efectuará en Banca Serfin, sucursal 92 al número de cuenta 
9649285. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y 
Ayuntamiento sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento calendarizado. 
* Lugar de entrega: según anexo 3 de las bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 

18:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: según anexo 2 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO. 

LIC. VICTOR MANUEL MORALES ROQUE 
 RUBRICA. 
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TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. TFF-LPN-OM-01, 02, 03 Y 04-99 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 32 Y 41 DE LA LEY ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA 

CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE: 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION ACTO DE ACLARACION 

DE BASES 
PRESENTACION DE OFERTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS Y 

APERTURA DE OFERTAS TECNICAS
TFF-LPN-OM-01-99 SERVICIOS PROFESIONALES DE 

LIMPIEZA INTEGRAL Y HABILITACION DE 
ARTICULOS SANITARIOS 

3 DE FEBRERO DE 1999 
A LAS 11:00 HRS. 

10 DE FEBRERO 
DE 1999 

A LAS 11:00 HRS. 
TFF-LPN-OM-02-99 PAPELERIA Y MATERIAL DE OFICINA Y 

DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
3 DE FEBRERO DE 1999 

A LAS 12:00 HRS. 
10 DE FEBRERO DE 1999 

A LAS 18:00 HRS. 

TFF-LPN-OM-03-99 CONSUMIBLES DE COMPUTO 12 FEBRERO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

19 DE FEBRERO DE 1999 
A LAS 18:00 HRS. 

TFF-LPN-OM-04-99 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES 
OFICIALES 

15 DE FEBRERO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

22 DE FEBRERO 
DE 1999 

A LAS 18:00 HRS. 
 
A.- LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES, INFORMACION Y LA DOCUMENTACION NECESARIA 

PARA LA ELABORACION DE SU RESPECTIVA PROPUESTA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
SERVICIOS GENERALES Y EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION, UBICADOS EN SEVILLA NUMERO 40, CUARTO PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 
06600, EN MEXICO, D.F. 

B.- LOS ACTOS CORRESPONDIENTES A ACLARACIONES, PRESENTACION DE OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, APERTURA DE LAS MISMAS Y FALLO, SE REALIZARAN EN EL INMUEBLE, UBICADO EN RIO 
MISSISSIPPI NUMERO 49, EN EL AULA DEL 12o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500. 

C.- LAS BASES NO SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS VIA compraNET, TODA VEZ QUE 
ESTE ORGANO COLEGIADO NO ESTA REGISTRADO DENTRO DE ESTE SISTEMA ELECTRONICO. 

D.- LA INSCRIPCION SE REALIZARA POR MEDIO DEL PAGO DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N), 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

E.- LOS PAGOS SE REALIZARAN DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS Y BIENES OBJETO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO, EN EL INMUEBLE UBICADO EN SEVILLA 
NUMERO 40, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC. 

F.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
G.- CRITERIOS GENERALES PARA ADJUDICACION.- EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, EN BASE AL 

ANALISIS DE PROPOSICIONES ADMITIDAS ELABORARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO INAPELABLE, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO Y/O PEDIDO AL PROVEEDOR QUE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS 
MEJORES CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
OFICIAL MAYOR 

LIC. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 
 RUBRICA. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
002  1 

Licitaciones   
002-99   
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No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R-97177 Convocatoria: 
No. de licitación 

19/01/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 09120003-002-98 09120003-002-99 
 

CULIACAN, SIN., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II, ZONA PACIFICO 

(R.- 97613) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE INFORMA QUE LOS 
FALLOS EFECTUADOS POR ESTE ORGANISMO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, UBICADA EN CALZADA DE 
LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MORELOS, SE ASIGNARON COMO 
SIGUE: 

 
No. de licitación   
09120001-022-98   

 
No. partida Adjudicado a: Dirección 

2 COMPUTER ASSOCIATES DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

AV. INSURGENTES SUR 1787, PISO 10, COL. GUADALUPE INN, 
C.P. 01020, MEXICO, D.F. 

 
No. de licitación   
09120001-029-98   

 
No. partida Adjudicado a: Dirección 

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 ASESORIA EN TELECOMUNICACIONES E 
INGENIERIA DE SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

CALLE ESPARTA No. 2 DESP. 4, COL. ALAMOS,
C.P. 034000, MEXICO, D.F. 

 
No. de licitación   
09120001-032-98   

 
No. Partida Adjudicado a: Dirección 

1 CUERNAVACA MOTORS, S.A. DE C.V. BLVD. BENITO JUAREZ No. 26, CUERNAVACA, MORELOS
2 y 4 INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE C.V. VENUSTIANO CARRANZA No. 10, 

COACALCO, EDO. DE MEXICO, C.P. 55700 
 

No. de licitación   
09120001-033-98   

 
No. Partida Adjudicado a: Dirección 

2 GRUPO IMAGEN EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. PRIVADA ARTICULO 123 No. 7, 
COL. ALSESECA, C.P. 72543, PUEBLA, PUE. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE ENERO DE 1999. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 97614) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09120009-008-98   
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¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA

1 1,083 Camisas para caballero Pieza 128.7000 139,382.1000
2 322 Chamarra color azul marino tipo cazadora Pieza 345.0000 111,090.0000
3 361 Chamarra para caballero color hueso Pieza 375.0000 135,375.0000

4 722 Camisas para caballero Pieza 128.7000 92,921.4000
5 722 Pantalones para caballero Pieza 111.0000 80,142.0000
6 722 Pantalones para caballero Pieza 111.0000 80,142.0000
7 361 Chamarra color hueso tipo cazadora Pieza 365.0000 131,765.0000

8 65 Conjunto para dama compuesto de tres prendas Juego 627.0000 40,755.0000
9 65 Conjunto para dama compuesto de tres prendas Juego 597.0000 38,805.0000
10 195 Blusas Pieza 150.0000 29,250.0000
11 130 Blusas Pieza 125.0000 16,250.0000

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09120009-009-98   

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA

1 1 Servicio de custodia y traslado de valores Servicio 2,116,379.0400 2,116,379.0400

 
REYNOSA, TAMPS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL VIII ZONA NORESTE 

(R.- 97615) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONSTRUCCION DE SOBRECARPETA, RIEGO DE SELLO, REHABILITACION DE PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas a participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. LICITACION DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE OBRA

09120022-005-99 CONSTRUCCION DE 
SOBRECARPETA Y RIEGO DE 

SELLO 

AUTOPISTA MAZATLAN-CULIACAN, 
TRAMOS DEL KM. 16+000 AL KM. 17+000, 
DEL KM. 108+300 AL KM. 110+200 Y DEL 
KM. 115+000 AL KM. 119+000 CUERPO 
IZQUIERDO Y DEL KM. 28+000 AL KM. 

28+800 CUERPO DERECHO 

INICIO: 8 DE MARZO DE 1999.
TERMINO: 23 DE JUNIO DE 1999.
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09120022-006-99 RIEGO DE SELLO Y 
SEÑALAMIENTO 

HORIZONTAL 

AUTOPISTA MONTERREY-NUEVO 
LAREDO, TRAMO DEL KM. 22+700 AL 

KM. 90+000 

INICIO: 8 DE MARZO DE 1999.
TERMINO: 8 DE JUNIO DE 1999.

09120022-007-99 REHABILITACION DE 
PAVIMENTO, RENIVELACION, 

FABRICACION Y 
COLOCACION DE 
SEÑALAMIENTO 

HORIZONTAL AMBOS 
CUERPOS 

AUTOPISTA CADEREYTA-REYNOSA, 
TRAMOS, REHABILITACION DE 

PAVIMENTO DEL KM. 54+000 AL 166+000, 
RENIVELACION DEL KM. 35+000 

AL 162+000 

INICIO: 8 DE MARZO DE 1999.
TERMINO: 8 DE JUNIO DE 1999.

09120022-008-99 REHABILITACION DE 
PAVIMENTO 

AUTOPISTA ESTACION DON-NOGALES, 
TRAMOS, ESTACION DON-NAVOJOA 

DEL KM. 68+900 AL KM. 105+000 
CUERPO “A”; NAVOJOA-CD. OBREGON 

DEL KM. 190+000 AL KM. 209+000 
CUERPO “A”; CD. OBREGON-GUAYMAS 

DEL KM. 51+000 AL KM. 75+000 CUERPO “A”; 
HERMOSILLO-MAGDALENA 

DEL KM. 15+000 AL KM. 80+000 
CUERPOS “A” Y “B” 

INICIO: 8 DE MARZO DE 1999.
TERMINO: 23 DE JUNIO DE 1999.

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% (en dos exhibiciones) para la compra o producción de materiales de 

construcción y adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensuales a la entidad y éstas se pagarán en un 

plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar los acarreos de los materiales. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del día 26 de 

enero al 4 de febrero de 1999, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en el Departamento de 
Contratación, en Calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono 
(5) 624-28-00, extensiones 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de 
$1,150.00 (mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. y a través del sistema será de $805.00 (ochocientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Ingresos de CAPUFE, en 
días hábiles de las 9:00 a las 15:00 y de las 17:00 a las 19:00 horas y en la cuenta especial a nivel nacional con banco 
Bital, S.A., número 4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de 
participar en la licitación referida. 

8.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar en el acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica, la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante Fedatario Público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido para la licitación 09120022-005-99 será de $ 4’000,000.00, para la licitación 

09120022-006-99 será de $8’000,000.00, para la licitación 09120022-007-99 será de $5’000,000.00, para la 
licitación 09120022-008-99 será de $25’000,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1997. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 
y/o particulares, señalando el importe total contratado y el importe ejercido, fechas de inicio y terminación. 

Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos en 
los incisos c), d) y e). 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
El C. Director Técnico, autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 21 
de enero de 1999. 

CUERNAVACA, MOR., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 97616) 
AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CANCUN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
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09152001-001-98   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de transporte de personal Servicio 2,181,756.00 2,181,756.00 

 
No. de licitación   
09152001-002-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de comedor Servicio     
 

No. de licitación   
09152001-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio 5,735,655,24 5,735,655,24 

 
No. de licitación   
09152001-004-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de vigilancia y seguridad Servicio 8,762,760.00 8,762,760.00 

 
BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 24 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 
ING. ALMTE. ENRIQUE SANGRI NAMUR 

 RUBRICA. 
AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE COZUMEL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
09153001-001-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio 930,754.9600 930,754.9600 Servicios y Construcciones de Quintana Roo, S.A. de 

 
No. de licitación   
09153001-002-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Transporte de personal Servicio 481,152.0000 481,152.0000 

 
No. de licitación   
09153001-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de comedor Servicio 428,400.0000 428,400.0000 
 

No. de licitación   
09153001-004-98   
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de vigilancia Servicio 1,121,550.2400 1,121,550.2400 
 

COZUMEL, Q. ROO, A 23 DE DICIEMBRE DE 1998. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 

LIC. ENRIQUE HERNANDEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 97622) 
AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MINATITLAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.No. de 
licitación 

  

09156001-001-98   
 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe 
sin IVA 

1 1 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS SERVICIO 812,572.3300 812,572.3300 

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09156001-002-98   
 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 SERVICIO DE COMEDOR SERVICIO     
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09156001-003-98   
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¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 TRANSPORTE DE PERSONAL SERVICIO     
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09156001-004-98   
 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

SERVICIO 982,056.0000 982,056.0000 

 
COSOLEACAQUE, VER., A 23 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 
LIC. ISMAEL MORA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97624) 

AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MERIDA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09155001-001-98   

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS SERVICIO 1,497,600.0000 1,497,600.0000 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09155001-002-98   
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¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 SERV. DE COMEDOR Y ELABORACION 
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 

ALCOHOLICAS 

SERVICIO 668,877.1000 668,877.1000 

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09155001-003-98   

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 SERVICIO DE TRANSPORTACION A 
EMPLEADOS DEL AEROPUERTO DE 

MERIDA 

SERVICIO 605,064.0000 605,064.0000 

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

09155001-004-98   

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD EN EL AEROPUERTO DE 

MERIDA 

SERVICIO 2,243,520.0000 2,243,520.0000 

 
MERIDA, YUC., A 22 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR 
LIC. HECTOR JOSE NAVARRETE MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 97625) 

AEROPUERTO DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  
09157001-001-98  
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No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio $129,600.00 $1,296,000.00 
 

No. de licitación  
09157001-002-98  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de alimentación Servicio $21,225.00 $212,250.00 
 

No. de licitación  
09157001-003-98  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de transporte Servicio $13,992.00 $139,920.00 

 
No. de licitación  
09157001-004-98  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de vigilancia Servicio $144,000 $1,440,000.00 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LIC. MANUEL ENRIQUE CHAIN PALAVICINI 
RUBRICA. 

(R.- 97628) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11280002-004-98   8/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Sin descripción Pieza     Desierta 
2 1 Sin descripción Pieza     Desierta 
3 1 Sin descripción Pieza     Desierta 
4 10 Sin descripción Pieza     Desierta 
5 1 Monitor Pieza     Desierta 
6 1 Kit de iluminación Pieza 14,597.7300 14,597.7300 Sistemas Digitales en 

Audio y Video, S.A. de 
C.V. 

7 1 Monitor Pieza     Desierta 
8 1 Sin descripción Pieza 22,440.0000 22,440.0000 Sistemas Digitales en 

Audio y Video, S.A. de 
C.V. 

9 1 Consola Pieza 3,846.0000 3,846.0000 Sistemas Digitales en 
Audio y Video, S.A. de 

C.V. 
10 1 Reproductor de 

compact disc 
Pieza 2,357.0000 2,357.0000 Sistemas Digitales en 

Audio y Video, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. VICTOR G. GUTIERREZ LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 97630) 
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AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE VERACRUZ 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09159001-001-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA 

mensual 
Importe sin IVA 

anual 
1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio 49,126.02  589,512.2400 

 
No. de licitación   
09159001-002-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de comedor de empleados Servicio     
 

No. de licitación   
09159001-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de transporte Servicio     
 

No. de licitación   
09159001-004-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA 

mensual 
Importe sin IVA 

anual 
1 1 Servicio de vigilancia Servicio de 

vigilancia 
100,800.00 1,209,600.00 

 
VERACRUZ, VER., A 23 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
ARQ. ERNESTO RAMON NIEMBRO ROCAS 

RUBRICA. 
(R.- 97632) 

AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE HUATULCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09154001-001-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio $84,569.87 $1,014,838.48 

 
No. de licitación   
09154001-002-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de alimentación Servicio     
 

No. de licitación   
09154001-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de transporte Servicio     
 

No. de licitación   
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09154001-004-98   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de vigilancia Servicio $99,000.00 $1,188,000.00 

 
SANTA MARIA HUATULCO, OAX., A 22 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR 
JUAN B. TRUQUI MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 97634) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
11280002-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 19 Microcomputadora Pieza 22,150.0000 420,850.0000 
2 1 Sin descripción Pieza 49,000.0000 49,000.0000 
3 2 Minicomputadora Pieza 18,200.0000 36,400.0000 
4 1 Impresora láser Pieza 12,500.0000 12,500.0000 
5 2 Impresora Pieza 4,926.2300 9,852.4600 
6 2 Sin descripción Pieza 3,863.0000 7,726.0000 
7 4 No-Break Pieza 2,875.0000 11,500.0000 
8 1 Impresora de matriz de impacto Pieza 4,025.0000 4,025.0000 
9 24 Silla Pieza 412.0000 9,888.0000 
10 80 Silla Pieza 680.0000 54,400.0000 
11 26 Silla Pieza 1,262.0000 32,812.0000 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. VICTOR G. GUTIERREZ LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 97635) 

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Número de licitación  
09160001-001-98  

 
No. 

Partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de limpieza Servicio 63,240.0000 632,400.0000 Promotora de Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V.
 

Número de licitación  
09160001-002-98  

 
No. 

Partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de comedor Servicio 37,202.0000 372,020.0000 C. Juan Luis Hernández Trujillo
 

Número de licitación  
09160001-003-98  

 
No. 

Partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de transporte Servicio -- -- 
 

Número de licitación  
09160001-004-98  
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No. 

Partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de vigilancia y 
seguridad 

Servicio -- -- 

 
CENTRO, TAB., A 29 DE DICIEMBRE DE 1998. 

ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 
ING. JOSE ARMANDO CONSTANTINO TERCERO 

RUBRICA. 
(R.- 97636) 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación y adquisición de diversos servicios y bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30103001-001-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 8/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles e inmuebles, 

vehículos y gastos médicos 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30103001-002-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 8/02/1999 
13:00 horas 

11/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30103001-003-99 $600 

Costo en compraNET: 
$400 

3/02/1999 8/02/1999 
18:00 horas 

10/02/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Operación y mantenimiento de pantallas electrónicas NAPCOM Q-20 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30103001-004-99 $600 

Costo en compraNET: 
$400 

3/02/1999 9/02/1999 
10:00 horas 

15/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 2 C210000208 Broches para fólder 
 3 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 
 4 C210000134 Engrapadora 
 5 C210000060 Elementos impresión (Esf. y margaritas Máq. Esc. eléctrica) y 150 partidas más de diversos 

artículos de papelería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30103001-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 9/02/1999 
13:00 horas 

15/02/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Adquisición de vales de despensa 2,097,150
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30103001-006-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

3/02/1999 9/02/1999 
18:00 horas 

16/02/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Adquisición de vales de vestuario 613,200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30103001-007-99 $600 

Costo en compraNET: 
$400 

3/02/1999 9/02/1999 
20:00 horas 

16/02/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Adquisición de vales de gasolina 882,100

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 740, colonia Letrán Valle, código postal 03650, Benito Juárez, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, efectuar el pago en Banca Serfín sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Universidad número 740, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03650, 

México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 15:00 horas. 
* Periodo de prestación del servicio: 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999; para la licitación número 30103001/004/99, el 

plazo de entrega es 12 de marzo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mensualmente y a los 7 días de presentar su factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LIC. URIEL HERREJON ESTRADA 
 RUBRICA. 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la de adquisición de un sistema de automatización de sucursales bancarias y adquisición de un sistema y equipo para el 
control, autorización y registro de transacciones de tarjetas de débito y para la administración de cajeros automáticos y 
terminales punto de venta, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios, en su sesión ordinaria 001/99, el día 13 de enero de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
06325001-005-99 $2,500 

Costo en compraNET: 
$1,750 

9/02/1999 10/02/1999 
13:00 horas 

26/02/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Adquisición de un sistema de automatización de sucursales bancarias (software) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de propo

y apertura técnica
06325001-006-99 $2,500 

Costo en compraNET: 
$1,750 

1/02/1999 2/02/1999 
18:00 horas 

11/02/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Adquisición de un sistema y equipo para la administración de 

cajeros y terminales punto de venta (software y hardware) 
 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario: de 10:00 a 15:00 horas. 

2. Los concursantes participantes deberán acreditar los requisitos establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, del decreto publicado el 31 de diciembre de 1998, en el Diario Oficial de la Federación. 
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3. La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
4. Los actos de estos eventos serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en avenida Industria 

Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
7. Se otorgará un anticipo del 30% para ambas licitaciones. 
8. Lugar de entrega, plazo de entrega y horario de entrega están especificados en las bases de cada licitación. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

TTE. COR. FAAMA D.E.M.A. PEDRO ALBERTO ALCALA LOPEZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria  
001  

Licitaciones:  
001-99  
002-99  
003-99  
007-99  
008-99  

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento 

95983 Convocatoria 
Convocatoria pública 001 en sus hojas 1, 2, 3, 4 y 5 

 
Dice: Debe decir:

Licitación número 00009016-001-99 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 1/02/1999, 10:00 horas. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Km. 150+120 del tramo La 

Paz-Ciudad Insurgentes, código postal 23020, Comondú, Baja California Sur. 
Licitación número 00009016-002-99 
No. de licitación 00009016-002-99, relativa a los trabajos de construcción de cimentación y 
superestructura del puente Las Pocitas. 
Licitación número 00009016-003-99 
No. de licitación 00009016-003-99, relativa a los trabajos de construcción de cimentación y 
superestructura del puente Las Pocitas Auxiliar. 
Licitació número 00009016-007-99 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo... en Mulegé, Baja California Sur. 
∗ La visita al lugar de la obra... del tramo Santa Rosalía-Paralelo 28... Baja California Sur. 

Licitación número 00009016-008-99 
∗∗ Ubicación de la obra... entre los Kms. 142+000 al 147+000. 
∗ La Visita al lugar... en el Km. 190+000 del tramo Cabo San Lucas-La Paz... Baja 

California Sur. 

Licitación número 00009016-001-99 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 1/02/1999, 14:00 horas.
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Km. 156+120 del tramo La Paz

Ciudad Insurgentes, código postal 23020, Comondú, Baja California Sur.
Licitación número 00009016-002-99 
Obra cancelada. 
Licitación número 00009016-003-99 
Obra cancelada. 
Licitación número 00009016-007-99 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo... La Paz, Baja California Sur.
∗ La visita al lugar de la obra... del tramo Cabo San Lucas

Licitación número 00009016-008-99 
∗ Ubicación de la obra: entre los Kms. 142+000 al 147+000 del tramo Cabo San Lucas

Paz. 
∗ La visita al lugar... en el Km. 142+000 del tramo Cabo San Lucas

Sur. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 26 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA SUR 

(R.- 97641) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de construcción y combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009049-001-99 $750 

Costo en compraNET: 
$600 

2/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Material pétreo 3/4" a finos 15,945 Metro cúbico 11,690
 2 0000000000 Material pétreo 1 1/2" a finos 4,155 Metro cúbico 2,950 
 3 0000000000 Material pétreo 3-A para sello 3,060 Metro cúbico 2,140 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009049-002-99 $750 
Costo en compraNET: 

$600 

2/02/1999 3/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Emulsión asfáltica rompimiento medio 4,055 Metros cúbicos 2,990
 2 0000000000 Emulsión asfáltica rompimiento rápido 1,156 Metros cúbicos 996

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009049-003-99 $750 
Costo en compraNET: 

$600 

2/02/1999 3/02/1999 
14:00 horas 

10/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Lámina negra de calibre 16 2,773 Pieza 1,547 
 2 0000000000 Pintura de tráfico color amarillo 118,800 Litro 79,200
 3 0000000000 Micro esfera reflejante 150,000 Kilogramo 100,000
 4 0000000000 Pintura de tráfico color blanco 85,377 Litro 56,918
 5 0000000000 Poste fierro ángulo 2,850 Pieza 1,700 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009049-004-99 $750 
Costo en compraNET: 

$600 

2/02/1999 4/02/1999 
12:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 C510200024 Gasolina 11,250,000 Peso 7,500,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, sin número, colonia SAHOP, código postal 91191, Xalapa, Veracruz, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que proporcionará la dependencia para formular el pago 
en la institución bancaria Banamex. A los participantes que adquieran las bases mediante el sistema compraNET, 
deberán de transmitir el comprobante de pago al número de fax (01-28) 12-52-59, para efecto de registro. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 3 y 4 de febrero de 1999 en sala de juntas de la Subdirección de 
Administración del Centro S.C.T. "Veracruz", ubicado en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz sin número, colonia 
SAHOP, código postal 91191, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días 10 y 11 de febrero de 1999. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará los días 10 y 11 de febrero de 1999, y la apertura de la propuesta 

económica los días 17 y 18 de febrero de 1999, en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, sin número, colonia 
SAHOP, código postal 91191, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro S.C.T. Veracruz y bodegas diversas que conforman este Centro, los 

días lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: según distribución anexa que se formule a la elaboración del contrato con un aviso de 24:00 horas de 

anticipación 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura y verificación de los 

materiales, en caso de pago anticipado a los 20 días naturales se procederá a aplicar las retenciones oficiales 
correspondientes. 

XALAPA, VER., A 26 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO SCT VERACRUZ 
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(R.- 97642) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de construcción de túneles, terracerías, obras de drenaje y obras complementarias, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Campero Calderón 
Urrutia, con cargo de Director General del Centro SCT Michoacán, el día 23 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-003-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/02/1999 22/02/1999 
17:00 horas 

19/02/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de túneles, terracerías, obras de drenaje y obras complementarias 22/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: El Tigre kilómetro 131+494 al 131+670, El Codo kilómetro 133+444 al 133+596 y Pinzandarán 

kilómetro 134+372 al 134+469. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, colonia Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Mich., o bien en la Dirección General de Carreteras Federales, ubicada en Altadena número 23, 4o. piso, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en sala de juntas de la 
Dirección General del Centro SCT Michoacán, ubicado en bulevard Rafael García de León número 940, colonia Nueva 
Chapultepec, código postal 58260, Morelia, Mich. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 19 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Campamento "La 
Orilla" kilómetro 111+000 carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en bulevar Rafael García de León número 940, colonia 
Nueva Chapultepec, código postal 58260, Morelia, Mich. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando claramente 
la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario, a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la licitación de los trabajos del 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo del 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
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permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

MORELIA, MICH., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 97645) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de puentes, pasos a desnivel y accesos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Campero Calderón 
Urrutia, con cargo de Director General del Centro SCT Michoacán, el día 23 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009066-001-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

17/02/1999 
11:00 horas 

24/02/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de puente, pasos a desnivel y accesos 22/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera: Uruapan-Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, tramo entronque Feliciano (kilómetro 184+300) a 

entronque Lázaro Cárdenas. 
* La junta de aclaraciones se efectuará el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 

General del Centro SCT Mich., con domicilio en bulevar Rafael García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, 
código postal 58260, Morelia, Mich. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 17 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Campamento "La 
Orilla" kilómetro 111+000, carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Michoacán, con domicilio en bulevar Rafael García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, código postal 
58260, Morelia, Mich. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009066-002-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/02/1999 18/02/1999 
13:00 horas 

17/02/1999 
13:00 horas 

24/02/1999
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de puente, pasos a desnivel y accesos 22/03/1999 
 
* Ubicación de la obra, carretera Uruapan-Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, tramo kilómetro 131+000 al kilómetro 160+000 

(origen Zirimícuaro). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, colonia Infonavit Justo Mendoza, código postal 58260, 
Morelia, Mich.; o bien en la Dirección General de Carreteras Federales, ubicada en Altadena número 23, 4o. piso, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se efectuará el día 18 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Mich., con domicilio en bulevar Rafael García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, 
código postal 58260, Morelia, Mich. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 17 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en Campamento "La 
Orilla" kilómetro 111+000, carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de marzo de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Michoacán, con domicilio en bulevar Rafael García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, código postal 
58260, Morelia, Mich. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando claramente 
la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la licitación de los trabajos del 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo del 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

MORELIA, MICH., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 97646) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia y seguridad a instalaciones, servicio de arrendamiento de maquinaria y equipo 
complementario, adquisición de vales de combustible, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por sesión ordinaria 01/99, con cargo de 
Subcomité de Compras del Centro S.C.T. Hidalgo, el día 6 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009025-001-99 $650 
Costo en compraNET: $450 

3/02/1999 3/02/1999 
9:30 horas 

10/02/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600000 Servicio de vigilancia y seguridad a instalaciones 8 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009025-002-99 
C.R. San Antonio-E.C. 

(Tetipanchalco-Taltzintla) 
Mpio. Molango, Hgo. 

$650 
Costo en compraNET: $450 

3/02/1999 3/02/1999 
11:00 horas 

10/02/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009025-003-99 

C.R. Plan Grande-San Martín 
Mpio. Agua Blanca, Hgo. 

$650 
Costo en compraNET: 

$450 

3/02/1999 3/02/1999 
12:30 horas 

10/02/1999
13:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009025-004-99 

C.R. Tierra Fuerte-La Venta 
Mpio. San Bartolo Tutotepec, 

Hgo. 

$650 
Costo en compraNET: 

$450 

3/02/1999 3/02/1999 
14:00 horas 

10/02/1999
18:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009025-005-99 

C.R. Andrés-San Antonio-La 
Palma 

Mpio. Tepehuacán de 
Guerrero, Hgo. 

$650 
Costo en compraNET: 

$450 

4/02/1999 4/02/1999 
9:30 horas 

11/02/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009025-006-99 

C.R. Texopich-Acoyotla 
Mpio. Tepehuacán de 

Guerrero, Hgo. 

$650 
Costo en compraNET: 

$450 

4/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009025-007-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

4/02/1999 4/02/1999 
12:30 horas 

11/02/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Gasolina 5,000,000 Pesos 23,310 5,000,000
 
* La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, invita a todos los proveedores que 
no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la 
licitación pública múltiple nacional que se menciona. 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo, sito en boulevard Luis D. Colosio sin número, colonia 
Venta Prieta, código postal 42080, de 9:00 a 13:00 horas, número telefónico y fax: 01 (771) 3-04-02, Pachuca, Hgo., las 
licitaciones números 00009025-001-99 a la 00009025-004-99 del 26 de enero al 3 de febrero; de la licitación número 
00009025-005-99 a la 00009025-007-99 del 26 de enero al 4 de febrero del año en curso. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante solicitud escrita en papel membretado de la empresa en el que se solicite 
la inscripción al concurso y con copia fotostática legible del RFC, se extenderá ficha de depósito en el Departamento de 
Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo, sito en boulevard Luis D. Colosio sin número, Pachuca, Hgo. En 
compraNET, mediante recibo impreso por el sistema, y realizar el depósito a la sucursal 870, cuenta 50073-0, referencia 
1300131. 

* El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que se deberán de cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días después de haber recibido su factura en el Departamento de 

Recursos Materiales debidamente requisitada. 
* Se les hace una atenta invitación a los participantes a estos concursos, a fin de que asistan a las juntas aclaratorias. 
* En caso de adelanto en el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales, este 

adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 días naturales y estará sujeto a un descuento que se realizará con base 
en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) y la Tasa de 
Interés Interbancaria Promedio (TIIP) que publica el Banco de México, y para su cálculo se dividirá la tasa de referencia 
entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 26 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. HIDALGO 

(R.- 97650) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009001-004-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

3/03/1999 3/03/1999 
17:00 horas 

3/03/1999 
11:00 horas 

10/03/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00007  Supervisión de los trabajos de construcción y estabilización de terracerías, 
incluyendo pedraplenes, drenaje, pavimento, estructuras, entronques, casetas de 
cobro y obras complementarias de la carretera Ocozocoautla-Raudales, tramo Km. 
147+372 AD-Km. 224+966 

26/03/1999 

 
* Ubicación de la obra: carretera Ocozocoautla-Raudales, tramo kilómetro 147+372 AD-kilómetro 224+966, en el estado de 

Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en la 

Subdirección de Obras del Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, Zona Centro, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., código postal 29000, o bien en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Carreteras 
Federales, sita en Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de marzo de 1999 a las 17:00 horas en el lugar que ocupa la 
Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, Zona Centro, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., código postal 29000. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 3 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, para salir de la Residencia 
General de Carreteras Federales ubicada en la dirección indicada en el punto anterior. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General de 
Carreteras Federales, sita en Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F. 

* Se otorgará un anticipo del 4%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Experiencia técnica de 7 (siete) años mínimo en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, y que 
dispone del equipo mínimo indispensable para la supervisión de la obra. 

2.- Acreditar su capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documento de su última declaración fiscal). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito dirigida al ingeniero Omar Ortiz Ramírez, Director General de Carreteras 

Federales. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 

del acta de nacimiento, si se trata de persona física, si dos empresas se agrupan para participar en la licitación, 
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deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para 
prestar conjuntamente la proposición y designe a una persona como representante común. Dicho documento 
deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

3.- Constancia de verificación por parte de la Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría, del laboratorio 
que se empleará en la obra. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1.- La presentación de proposiciones se efectuará en dos etapas, mismas que se desarrollarán en la sala de juntas de 

la Dirección General de Carreteras Federales, sita en Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 
03810, México, D.F. 

2.- En las fechas y a las horas señaladas en esta convocatoria, se efectuarán en la primera etapa, la presentación y 
apertura de las propuestas técnicas; y en una segunda etapa, la apertura de las propuestas económicas, en la cual 
se darán a conocer el lugar, fecha y hora del fallo. 

3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes 
podrán estar sujetas a negociación alguna. 

4.- La dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
persona física o moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
a juicio de la dependencia, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, habiendo 
presentado la postura económica solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se generarán estimaciones de obra, con un periodo no mayor de 30 días; las cuales se 
pagarán dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, después de haber recibido la estimación para su revisión. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
 (R.- 97651) 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, con domicilio en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
México, D.F., en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y reglamento vigente, comunica los fallos de las 
siguientes licitaciones. 
Licitación pública internacional número 30100001-041-98 Adquisición de vehículos terrestres modelo 1999; Cheval, S.A. de 
C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 921, colonia Nueva Vallejo, código postal 07750, Delegación Gustavo A. 
Madero, partidas adjudicadas (3, 4, 8, 12 y 13); México Compañía de Productos Automotrices, S.A. de C.V., con domicilio en 
calzada Ignacio Zaragoza número 1381, colonia Tepalcates, código postal 09210, Delegación Iztapalapa, partidas adjudicadas 
(1, 2 y 5); monto total de la licitación $80’831,795.63 (ochenta millones ochocientos treinta y un mil setecientos noventa y cinco 
pesos 63/100 M.N.); fecha de fallo: 19-noviembre-1998. 
Licitación pública internacional número 30100001-045-98, Adquisición de vehículos terrestres modelo 1999; desierta. 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, comunica los fallos de las siguientes licitaciones. 
Licitación pública nacional número 30100001-046-98, Adquisición de material y útiles de oficina; Proveedora de Papelerías, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Juan Antonio de la Fuente número 11, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F., 
Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas (1, 9, 10, 11, 17, 19, 20 y 21); Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., 
con domicilio en Avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, código postal 06820, México, D.F., Delegación Iztacalco, 
partidas adjudicadas (2, 5, 7, 8 y 12); Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., con domicilio en calle Centeno número 978, colonia 
Granjas México, código postal 08400, México, D.F., Delegación Iztacalco, partidas adjudicadas (13, 15 y 18); Continental 
Papelera de México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Pico de Orizaba número 3, colonia Lomas de Occipaco, código postal 
53220, Estado de México, Municipio de Naucalpan, partida adjudicada (14); Casa Autrey, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Morelos número 74, colonia Xocoyahualco, código postal 54080, Estado de México, Municipo de Tlalnepantla, partidas 
adjudicadas (3, 4, 6 y 16); Monto total de la licitación $1’065,676.25 (un millón sesenta y cinco mil seiscientos setenta y seis 
pesos 25/100 M.N.); fecha de fallo: 28-diciembre-1998. 
Licitaciones públicas nacionales números 30100001-047-98 y 30100001-048-98, Adquisición de vales de gasolina y servicio 
de limpieza interior y exterior de inmuebles. Desiertas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 97653) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de manufactura de anteojos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Delfino Garibay Ochoa, con 
cargo de Presidente de la Comisión de Adquisiciones, el día 25 de enero de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641021-001-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

4/02/1999 4/02/1999 
13:00 horas 

11/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Cristales monofocales blanco 0.00-3.00 67 Par 8 días 
 2 0000000000 Cristales bifocales Flat Top fotogrey 123 Par 8 días 
 3 0000000000 Armazón metálico 1,300 Pieza 8 días 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec sin número, colonia Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, 
México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, cheque certificado, a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en el Departamento de 

Abastecimiento, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, código postal 
52140, Metepec, México. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de febrero de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 1999, a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec sin 
número, colonia Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: domicilio donde se ubica el establecimiento, los días lunes a viernes, en el horario de entrega, 

discontinuo. 
∗ Plazo de entrega: 8 días hábiles siguientes a la presentación de la receta médica. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días con documento en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 
TOLUCA, MEX., A 26 DE ENERO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97655) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

AVISOS DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
00641008-013-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

1 150 SERVICIO DE LAVADO, LUBRICACION Y REVISION DE NIVELES SERVICIO 
2 150 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO SERVICIO 
3 100 AFINACION MAYOR DE MOTOR SERVICIO 
4 100 SERVICIO MAYOR DE FRENOS Y LUBRICACION DE BALEROS SERVICIO 
5 100 ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION DE RUEDAS SERVICIO 
6 100 MANTENIMIENTO CORRECTIVO SERVICIO 
7 50 ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y VALVULAS LLANTA 

No. de licitación   
00641008-014-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

1 38,000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO COPIA 
No. de licitación   
00641008-015-98   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

1 56 SERVICIO DE VIGILANCIA ELEMENTOS 
No. de licitación   
00641008-030-98   

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la obra 
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00000 CONSERVACION DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO   
No. de licitación   
00641008-033-98   

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la obra 
00000 CONSERVACION DE MAQUINAS DE OFICINA   

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
JAIME SALAS OSUNA 

RUBRICA. 
(R.- 97656) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 
DOMICILIO: CALLE ISIDRO OLVERA ENTRE JUAREZ Y BLVD. MORELOS, COL. CONSTITUCION S/N 

(AUDITORIO DOCTOR FCO. CASTILLO) C.P. 83150, HERMOSILLO, SONORA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-038/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010.000.0657 PRAVASTATINA SELECCIONES MED., S.A. C.V. S.L.P. No. 127, COL. ROMA, C.P. 06700. MEX., D.F
010.000.3662 SEROALBUMINA HUM. PROBIFASA, S.A. DE C.V. CALZ. MEX. TACUBA, C.P. 11230, MEX., D.F.
010.000.3407 NAPROXENO LABS. LIOMONT, S.A. C.V. ADOLFO L. MATEOS, C.P. 05000, MEX., D.F.
010.000.2341 SOLN. P/DIALISIS P.  BAXTER, S.A. C.V. OKLAHOMA No. 14, C.P. 03810, MEX., D.F.
010.000.5428 ONDANSETRON GLAXO WELLCOME, MEX. S.A.  CALZ. MEX-XOCHIM., C.P. 14370, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-039/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES 
GANADORES 

DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

030.000.0014 FORM. DE SEGUIM. NESTLE, MEXICO., S.A. C.V. AV. EJERC. NAC., COL. GRANADA, MEX., D.F.
030.000.0011 SUCEDANEO DE 

LECHE 
MEAD J. DE MEX., S.A. C.V.  CALZ. DE TLALPAN No. 2996, C.P. 04910,

MEX., D.F. 
030.000.0021 FORM. C/PROTEINA  MEAD J. DE MEX., S.A. C.V. CALZ. DE TLALPAN No. 2996, C.P. 04910,

MEX., D.F. 
030.000.0011 SUCEDANEO DE 

LECHE 
NESTLE, MEXICO, S.A. C.V. AV. EJERC. NAC., COL. GRANADA, MEX., D.F.

030.000.0003 SUCEDANEO DE LECHE NESTLE, MEXICO, S.A. C.V. AV. EJERC. NAC., COL. GRANADA, MEX., D.F.
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-040/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

040.000.4026 BUPRENORFINA SCHERING PLOUGHN, S.A.  AV. 16 DE SEPT. No. 301, C.P. 16090, MEX., D.F.
040.000.5481 PAROXETINA SMITH KLEIN BEECHAM, S.A.  INS. SUR 1605, DEL. BEN. J. C.P. 01020, 

MEX., D.F. 
040.000.2612 CLONAZEPAM LABS. KENDRICK, S.A. C.V.  TEXTITLAN No. 42. C.P. 04650, MEXICO, D.F.
040.000.2612 CLONAZEPAM PROD. ROCHE, S.A. C.V.  AV. UNIV. 902, COL. STA. CRUZ ATOYAC,

MEX., D.F. 
040.000.3204 LEVOMEPROMAZINA LABS. CRYOPHARMA, S.A.  KM. 22.5, CARR. GUAD-MOR. C.P. 45650,

GUAD., JAL. 
040.000.3302 IMIPRAMINA 25 LABS. SILANES, S.A. C.V. AMORES 1304, COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F.

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-041/98 (FALLO DE LA LICITACION 11 DE NOVIEMBRE DE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

060.231.0104 COMPRESA P/VIENTRE MEDICAL DIMEGAR, S.A. C.V.  TEBAS No. 76, COL. CLAV. DEL. AZCAP.
MEX., D.F. 

060.436.0107 GASA SECA CORTADA KENDALL DE MEXICO, S.A.  PONIENTE 44, COL. XOCHIMANCA, 
MEXICO, D.F. 

060.436.0107 GASA SECA CORTADA DES. QUIR. E INDUSTRIALES AV. ORIENTE 107, COL. BONDOJITO, MEX., D.F.
060.436.0107 GASA SECA CORTADA GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. LOTE 3 MANZ. 4, C.P. 90180, XIL., TLAXCALA
060.456.0391 GUANTES P/EXPLORAC. DENTILAB, S.A. DE C.V. UXMAL 381, COL. NARVARTE, C.P. 03020, MEX., D.F
060.532.0167 EQP. P/VENOCLISIS LABS. ALPHA, S.A. C.V. AV. CHAPULTEPEC No. 213 COL. JUAREZ, MEX., D.F

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-042/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 
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CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

070.707.0132 PEL. ORTOCROMATICA KODAK MEXICANA, S.A. C.V. CAMINO A STA. TERESA No. 1040., MEX., D.F.
070.707.0090 PEL. ORTOCROMATICA G.P.P. MEXICANA, S.A. C.V.  PRIV. DE STA. CRUZ No. 21, C.P. 09830, 

MEX., D.F. 
070.707.0140 PEL. ORTOCROMATICA JUAMA, S.A. DE C.V. CORREGIDORA No. 380 COL. MIG. HGO.,

MEX., D.F. 
070.707.0116 PEL. ORTOCROMATICA KODAK MEXICANA, S.A. C.V. CAMINO A STA. TERESA No. 1040, MEX., D.F.
070.591.0032 MEDIOS DE CONTRASTE EUR- O- FLEX DE MEX., S.A.  PTE. 44 No. 3401 COL. S. SALVADOR, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-043/98 (FALLO DE LA LICITACION 11 DE NOVIEMBRE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

080.098.0138 BOLSA P/TRANSF. IND. PLASTICAS MED., S.A.  XOCONGO No. 43. COL. TRANS., MEX., D.F.
080.098.0146 BOLSA P/TRANSF. IND. PLASTICAS MED., S.A.  XOCONGO No. 43 COL. TRANS., MEX., D.F.
080.889.0057 TIRA REACTIVA LABS. LAFON, S.A. C.V. CUERNAVACA No. 28. COL. CONDESA, 

MEX., D.F. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-044/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010.000.2348 SOLN. P/DIALISIS P. BAXTER, S.A. C.V.  OKLAHOMA No. 14 COL. NAPOLES, MEX., D.F.
 

010.000.2348 SOLN. P/DIALISIS P. LABS. PISA., S.A. C.V.  AV. ESPAÑA No. 1840, COL. MODERNA, 
GUAD., JAL. 

010.000.2349 SOLN. P/DIALISIS P. BAXTER, S.A. C.V. OKLAHOMA No. 14 COL. NAPOLES, MEX., D.F.
010.000.2349 SOLN. P/DIALISIS P. LABS. PISA, S.A. C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, COL. MODERNA, 

GUAD., JAL. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-045/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010.000.4235 CICLOSPORINA FARMACOS ESPEC., 
S.A. C.V. 

 QUERETARO No. 137 COL. ROMA, MEX., D.F.

010.000.5265 IMIPINEM Y CILAST. FARM. MAYPO, S.A. C.V. CIRCUITO LAS MIS. No. 78, QUERETARO, QRO.
010.000.5290 SAQUINAVIR FARM. MAYPO, S.A. C.V. CIRCUITO LAS MIS. No. 78, QUERETARO, QRO.
010.000.5432 FILGRASTRIM FARM. MAYPO, S.A. C.V. CIRCUITO LAS MIS. No. 78, QUERETARO, QRO.
010.000.5431 LEUPRORELINA ABBOTT LABS., S.A. C.V. AV. COYOACAN No. 1622, C.P. 03100, MEX., D.F

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-047/98 (FALLO DE LA LICITACION 2 DE NOVIEMBRE DE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

040.000.4129 ISOTRETINOINA PROD. ROCHE, S.A. C.V. AV. UNIV. 902 COL. STA. CRUZ A., MEX., D.F.
040.000.4057 MIDAZOLAM PROD. ROCHE, S.A. C.V.  AV. UNIV. 902 COL. STA. CRUZ A., MEX., D.F.
040.000.4054 FLUMAZENIL, SOLN. INY PROD. ROCHE, S.A. C.V. AV. UNIV. 902 COL. STA. CRUZ A., MEX., D.F.
040.000.4482 BROMAZEPAM COMP. PROD. ROCHE, S.A. C.V. AV. UNIV. 902 COL. STA. CRUZ A., MEX., D.F.
040.000.2613 CLONAZEPAM PROD. ROCHE, S.A. C.V.  AV. UNIV. 902 COL. STA. CRUZ A., MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-048/98 (FALLO DE LA LICITACION 11 DE NOVIEMBRE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

060.066.0658 ANTISEPT. Y GERM. DESECH. QUIR. E IND., S.A.  AV. ORIENTE 107 No. 2416, COL. BOND.,
MEX., D.F. 

060.066.0658 ANTISEPT. Y GERM. LABS. DEL RIO, S.A. C.V. ROSA PERLA No. 36 C.P. 01470, MEX., D.F.
060.345.1535 EQUP. DE TRANSFUSION HUMAN. DE E.Y MAT., S.A.  SIMON BOLIVAR No. 367, C.P. 44150, GUAD., JAL.
060.088.0504 APOSITOS CON PETROL. SOMA MEDICA, S.A. DE C.V. ISABEL LA CAT. No. 227, COL. VALL., GUAD., JAL.
060.066.0666 ANT. Y GERMICIDA  DESECH. QUIR. E IND., S.A.  AV. ORIENTE 107 No. 2416, COL. BOND.,

MEX., D.F. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-050/98 (FALLO DE LA LICITACION 11 DE NOVIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

080.025.0052 AGUJA P/TOMA Y REC. BECTON DICKINSON, S.A.  MONTE PELVOUX No. 111, C.P. 11000, MEX., D.F.
080.025.0128 AGUJA P/TOMA Y REC. BECTON DICKINSON, S.A.  MONTE PELVOUX No. 111, C.P. 11000, MEX., D.F.
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-051/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010.000.1501 ESTROG. CONJUGADOS EQUIMED, S.A. C.V.  DOCTOR PASTEUR No. 93 COL. DOCT.,
MEX., D.F. 

010.000.1050 ESTROG. CONJUGADOS LABS. CRYOPHARMA, S.A.  KM. 22.5 CARR. GUAD-MORELIA, GUAD., JAL.
010.000.1050 ESTROG. CONJUGADOS ELI LILLY Y CIA., S.A. C.V. CALZ. DE TLALPAN No. 2024, COL. CAMP.,

MEX., D.F. 
010.000.1050 ESTROG. CONJUGADOS LABS. PISA, S.A. C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, COL. MODERNA, 

MEX., D.F. 
010.000.1924 BENCILPENICILINA FARM. LAKESIDE, S.A. C.V. HUIZACHES No. 25 DELEG. TLALPAN, MEX., D.F
010.000.1924 BENCILPENICILINA LABS. PISA, S.A. C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, COL. MODERNA, 

MEX., D.F. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-052/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

040.000.0107 DEXTROPROPOXIFENO ELI LILLY Y CIA., S.A. C.V. CALZ. DE TLALPAN No. 2024, C.P. 04200,
MEX., D.F. 

040.000.0132 NALBUFINA LABS. PISA, S.A. C.V.  AV. ESPAÑA No. 1840, C.P. 044190, GUAD., JAL.
040.000.0132 NALBUFINA LEMERY, S.A. C.V. MARTIRES DE R. BCO. No. 54, C.P. 16030,

MEX., D.F. 
040.000.0132 NALBUFINA LABS. CRYOPHARMA, S.A.  KM. 22.5 CARR. GUAD-MORELIA, GUAD., JAL.
040.000.2608 CARBAMAZEPINA GPO. CARBEL, S.A. C.V.  PERIF. PTE., No. 7366, ZAPOPAN, JAL. 
040.000.2608 CARBAMAZEPINA BUFFINGTONS DE MEX., S.A.  JOSE MA. RICO 317, COL. DEL VALLE, 

MEX., D.F. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-053/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

060. 345. 2152  EQP. BLOQUEO EPID. BECTON DICKINSON, S.A.  MONTE PELVOUX No. 111 C.P. 11000, 
MEX., D.F. 

 
060. 550. 0446 JERINGA DE PLASTICO BECTON DICKINSON, S.A.  MONTE PELVOUX No. 111, C.P. 11000, 

MEX., D.F. 
060. 550. 0453 JERINGA DE PLASTICO BECTON DICKINSON, S.A.  MONTE PELVOUX No. 111, C.P. 11000, 

MEX., D.F. 
060. 681. 0067 PAÑAL PREDOBLADO ARTICULOS HIGIENICOS, S.A.  AV. INDUSTRIALES No. 10, C.P. 54730, 

EDO. MEX. 
060. 894. 0052 TOALLA P/GINECOOBST.  ARTICULOS HIGIENICOS, S.A AV. INDUSTRIALES No. 10, C.P. 54730, 

EDO. MEX. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-054/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

070.707.0207 PEL. RADIOGRAFICA GPP MEXICANA, S.A. C.V.  PRIV. DE STA. CRUZ No. 21, C.P. 09830, 
MEX., D.F. 

070.707.0207 PEL. RADIOGRAFICA JUAMA, S.A. C.V.  CORREGIDORA No. 380, C.P. 14410, MEX., D.F.
070.707.0157 PEL. RADIOGRAFICA GPP MEXICANA, S.A. C.V. PRIV. DE STA. CRUZ No. 21, C.P. 09830, 

MEX., D.F. 
070.707.0157 PEL. RADIOGRAFICA JUAMA, S.A. C.V. CORREGIDORA No. 380, C.P. 14410, MEX., D.F.
070.707.0058 PEL. RADIOGRAFICA GPP MEXICANA, S.A. C.V. PRIV. DE STA. CRUZ No. 21, C.P. 09830, 

MEX., D.F. 
070.707.0058 PEL. RADIOGRAFICA JUAMA, S.A. C.V. CORREGIDORA No. 380, C.P. 14410, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-055/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

080.889.0099 TIRA REACTIVA P/INV. BAYER DE MEXICO, S.A. C.V.  MIGUEL DE C. SAAV. No. 259, MEXICO, D.F. 
080.098.0096 BOLSA P/RECOLECTAR BAXTER, S.A. C.V. OKLAHOMA No. 14, COL. NAPOLES, MEX., D.F.
080.889.0115 TIRA REACTIVA P/INV. ORG. DE REAC. BIOL.E I., S.A.  AV. COYOACAN No. 826, COL. DEL V., MEX., D.F.
080.0980104 BOLSA P/RECOLECTAR BAXTER, S.A. C.V. OKLAHOMA No. 14, COL. NAPOLES, MEX., D.F.
080.889.0115 TIRA REACTIVA BAYER DE MEXICO, S.A. C.V. MIGUEL DE C. SAAV. No. 259, MEXICO, D.F.

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-056/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 
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CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010.000.5277 TICARCILINA FARMACOS ESPEC., S.A. C.V. QUERETARO No. 137, COL ROMA, MEX., D.F.
010.000.4452 LORATADINA Y PSEUD. SCHERING PLOUGH, S.A. C.V.  AV. 16 DE SEPT. No. 301, C.P. 16090, MEX., D.F.
010.000.0232 ISOFLURANO ZENECA MEXICANA, S.A.  AV. LOMAS VERDES No. 67 EDO. DE MEXICO
010.000.5235 ERITROPOYETINA FARMAC. LAKESIDE, S.A. C.V.  HUIZACHES No. 25 DELEG. TLALPAN, MEX., D.F.
010.000.5235 ERITROPOYETINA LABS. PISA., S.A. C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, COL. MOD., GUAD., JAL.

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-059/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

060.833.0098 HIALURONATO DE SOD. LABS. CRYOPHARMA, S.A.  KM. 22.5, CARR. GUAD.-MOR., TLAJ. DE ZUÑ., JAL.
060.833.0098 HIALURONATO DE SOD. SELECC. MEDICAS, S.A. C.V.  S.L.P. No. 127, COL. ROMA, MEXICO, D.F.
060.833.0098 HIALURONATO DE SOD. LABS. PISA., S.A. C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, COL. MODERNA, MEX., D.F.
060.841.0015 SUT. SINT. ABSORBIBLE INTERNAC. FARM., S.A. C.V.  CARRET. No. 44, DEL. COYOACAN, MEX., D.F.
060.841.0519  TAPON LUER-LOCK HUM. DE EQUIPO Y MAT., S.A. SIMON BOLIVAR No. 367. C.P. 44150, GUAD. JAL.
060.040.9007 AG. P/ RAQUIANEST. BECTON DICKINSON, S.A.  MONTE PELVOUX No. 111, C.P. 11000, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-060/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

070.585.0147 MEDIOS DE CONTRASTE SCHERING MEXICANA, S.A.  CALZ. MEX.-XOCHIM., No. 5019, MEX., D.F.
070.585.0188 MEDIOS DE CONTRASTE MALLINCKRODT MED., S.A.  ERMITA IZTAPALAPA 1514, C.P. 09360, MEX., D.F.
070.585.0139 MEDIOS DE CONTRASTE SCHERING MEXICANA, S.A.  CALZ. MEX.-XOCHIM., No. 5019, MEX., D.F.
070.585.0121 MEDIOS DE CONTRASTE SCHERING MEXICANA, S.A.  CALZ. MEX.-XOCHIM., No. 5019, MEX., D.F.
070.585.0089 MEDIOS DE CONTRASTE MALLINCKRODT MED., S.A.  ERMITA IZTAPALAPA 1514, C.P. 09360, MEX., D.F.
070.580.0035 MEDIOS DE CONTRASTE MALLINCKRODT MED., S.A.  ERMITA IZTAPALAPA 1514, C.P. 09360, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-061/98 (FALLO DE LA LICITACION 18 DE DICIEMBRE DE 1998) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

080.909.5631 TUBO SISTEMA DIAGNOMED, S.A. C.V.  CHIHUAHUA No. 88, COL. PROGRESO, MEX., D.F. 
080.830.6534 PRUEBA P/DETERMIN. PROV. TEKNIMEX, S.A. C.V. GEORGIA No. 15, COL. NAPOLES, MEX., D.F.
080.909.0137 TUBO SISTEMA BECTON DICKINSON, S.A. C.V. MONTE PELVOUX No. 111., MEX., D.F. 
080.909.0236 TUBO SISTEMA BECTON DICKINSON, S.A. C.V.  MONTE PELVOUX No. 111., MEX., D.F. 
080.909.1341 TUBO SISTEMA PROD. Y EQUIPOS INT., S.A.  PASEO DE LA REFORMA No. 295, MEXICO, D.F.
080.414.1554 TROMBOPLASTINA LABS. LICON. VIVEROS DEL ROCIO No. 33, C.P. 54080,

EDO. MEX. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NOROESTE 
LIC. BULMARO PACHECO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 97657) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN QUERETARO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición del grupo de suministro (grupo 080) laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641085-018-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

1/02/1999 
9:00 horas 

8/02/1999 
9:00 horas 

10/02/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Caja de Petri para uso bacteriológico 1,122 Pza. 
 2 0000000000 Tromboplastina de alta Sens 2,601 Fco. 
 3 0000000000 Tromboplastina parcial activada 1,622 Fco. 
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 4 0000000000 Caldo cultivo aislar bacterias 755 Fco. 
 5 0000000000 Tubo capilar vidrio sin heparina 1,030 Env. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la H. Comisión de 
Adquisiciones mediante acuerdo 07/99, del día 18 de enero de 1999. Los actos relativos a las licitaciones se llevarán en 
la sala de juntas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Mezquital número 6, colonia 
San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro. 

* El pago de las bases que se adquieran directamente en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, se efectuará 
en la Subdelegación Metropolitana del IMSS; sita en avenida 5 de Febrero número 102, colonia Centro, Querétaro, Qro., 
de 9:00 a 14:00 horas, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. El 
pago de las bases que se adquieran por el sistema de pago directo en banco será mediante los recibos que genera el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, en cualquier sucursal de la institución bancaria Bital, S.A., a la 
cuenta 400 8513467 en Internet: htp://mt.net.mx/compranet.gob.mx desde la publicación de la presente y hasta 7 días 
naturales antes de la presentación de las propuestas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* En ninguno de los casos el pago será reembolsable. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertua de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá, de Libre Comercio-Bolivia, de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), de libre Comercio 
México-Costa Rica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 9:00 horas en Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicado en calle Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en Mezquital número 6, colonia San Pablo, código 
postal 76130, Querétaro, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Querétaro, ubicado en avenida 
Tecnológico, colonia San Angel, Querétaro, Qro., código postal 76030, invariablemente a la presentación de los 
documentos comprobatorios. 

QUERETARO, QRO., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C. P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 97659) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
AVISO DE FALLO DE LAS LICITACIONES 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA EMILIANO 
ZAPATA NUMERO 340, 1er. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03310, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LAS IDENTIDADES DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES 
QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-98-31-J.D.R. compraNET 12360001-021-98, PARA EL SUMINISTRO 
DE JUGUETES PARA EL DIA DE REYES; GANADORES: MUÑECAS PAOLA, S.A. DE C.V., MARTON 179, COLONIA 
CERRO DE LA ESTRELLA, IZTAPALAPA, D.F., CODIGO POSTAL 09860, TELEFONO 426-11-94, IMPORTE: 
$91,410.00; PLASTICOS IMPALA, S.A. DE C.V., MONZON 351, COLONIA CERRO DE LA ESTRELLA, IZTAPALAPA, 
D.F., CODIGO POSTAL 09860, TELEFONO 426-52-21, IMPORTE: $94,410.00; ABASTECEDORA Y 
COMERCIALIZADORA DEL NORTE, S.A. DE C.V., HACIENDA SAN ISIDRO 89, FRACCIONAMIENTO PRADOS DEL 
ROSARIO, AZCAPOTZALCO, D.F., CODIGO POSTAL 02410, TELEFONO 382-74-26, IMPORTE: $21,168.00; 
INDUSTRIAS HERNA, S.A. DE C.V., AVENIDA TLAHUAC 74, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, IZTAPALAPA, 
D.F., CODIGO POSTAL 09820, TELEFONO 581-61-63, IMPORTE: $11,200.00; INDUSTRIAS WELMEX, S.A. DE C.V., 
AZAFRAN 22, COLONIA GRANJAS MEXICO, IZTACALCO, D.F., CODIGO POSTAL 08400, TELEFONO 657-47-58, 
IMPORTE: $33,670.00 FECHA DEL FALLO: 10 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-98-32-E.C. compraNET 12360001-022-98, PARA EL SUMINISTRO DE 
EQUIPO DE COMPUTO, DESIERTA, FECHA DEL FALLO: 27 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-98-33-S.R. compraNET 12360001-023-98, SEGUNDA 
CONVOCATORIA PARA EL SUMINISTRO DE SILLAS DE RUEDAS, DESIERTA, FECHA DEL FALLO: 27 DE 
NOVIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO DIF-99-01-V.G. compraNET 12360001-024-98, PARA EL SUMINISTRO DE 
VIVERES EN GENERAL; GANADORES: TECNICOS EN ALIMENTACION, S.A. DE C.V., GAVILAN 565 K, L, M, N, 
COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, D.F., CODIGO POSTAL 09300, TELEFONO 685-33-30, IMPORTE: 
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$22’471,469.93; PANADERIA Y PASTELERIA ALCATRAZ, S.A. DE C.V., AVENIDA CINCO 229-B, COLONIA GRANJAS 
SAN ANTONIO, IZTAPALAPA, D.F., CODIGO POSTAL 09070, TELEFONO 581-99-42, IMPORTE: $1’338,033.65; FECHA 
DEL FALLO: 7 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-02-C.C. compraNET 12360001-025-98, PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE COMIDA CALIENTE; GANADOR: GRUPO CARDENAS, S.A. DE C.V., BARRANCA DEL MUERTO 474-A, 
COLONIA ALPES, ALVARO OBREGON, D.F., CODIGO POSTAL 01010, TELEFONO 294-70-00, IMPORTE: 
$15’117,466.00, FECHA DEL FALLO: 7 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-03-SD. compraNET 12360001-026-98, PARA LA CONTRATACION DEL 
SUMINISTRO DE DIESEL; GANADOR: F. RUIZ E HIJOS, S.A. DE C.V., FRESNO 412, COLONIA SANTA MARIA LA 
RIVERA, CUAUHTEMOC, D.F., CODIGO POSTAL 06400, TELEFONO 541-34-37, IMPORTE: $3’435,676.50, FECHA DEL 
FALLO: 4 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-04-A.V. compraNET 12360001-027-98, PARA EL SERVICIO DE AGENCIA DE 
VIAJES; GANADOR: ELCANOMEX, S.A. DE C.V., NICOLAS SAN JUAN 246-B, COLONIA DEL VALLE, BENITO 
JUAREZ, D.F., CODIGO POSTAL 03020, TELEFONO 639-05-93, IMPORTE MAXIMO: $4’000,000.00, FECHA DEL 
FALLO: 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-05-G. LP. compraNET 12360001-028-98, PARA EL SUMINISTRO DE GAS LP; 
DESIERTA, FECHA DEL FALLO: 8 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-06-S.F. compraNET 12360001-029-98, PARA EL SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO; GANADOR: MAQUINAS, INFORMACION Y TECNOLOGIA AVANZADA, S.A. DE C.V., HOLBEIN 174, 
COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES, BENITO JUAREZ, D.F., CODIGO POSTAL 03710, TELEFONO 611-37-66, 
IMPORTE: $0.210 PRECIO POR COPIA, FECHA DEL FALLO: 16 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-08-S.L.I. compraNET 12360001-031-98, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
INMUEBLES; GANADOR: PROGRALIM, S.A. DE C.V., EJE LAZARO CARDENAS 1120-B, COLONIA PORTALES, 
BENITO JUAREZ, D.F., CODIGO POSTAL 03600, TELEFONO 539-76-13, IMPORTE: $8’124,999.60, FECHA DEL 
FALLO: 21 DE DICIEMBRE DE 1998. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-99-09-P.S. compraNET 12360001-032-98, PARA LA CONTRATACION DE 
POLIZAS DE SEGUROS; GANADOR: SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION 1508, 
COLONIA GUADALUPE INN, ALVARO OBREGON, D.F., CODIGO POSTAL 01020, TELEFONO 727-15-01, IMPORTE: 
$3’017,368.49, FECHA DEL FALLO: 21 DE DICIEMBRE DE 1998. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 97660) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN 2 NORESTE DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de servicios de suministro de gas L.P. y recolección, transporte y destino final de los desechos 
municipales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641041-007-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

3/02/1999 3/02/1999 
16:00 horas 

10/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Gas L.P. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal, en las Subdelegaciones 4 "Guerrero", sitas en 
calle Luna número 235-3er. piso, colonia Guerrero y 5 "Centro" en calle Escuela Médico Militar número 14-3er. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 15:00 horas en Departamento Delegacional 
de Servicios Generales, ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 

9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del 16 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 5 días naturales posteriores a la presentación de los 

documentos comprobatorios ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641041-008-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

9/02/1999 9/02/1999 
16:00 horas 

16/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Recolección, transporte y destino final de los desechos municipales 120,000
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal, en las Subdelegaciones 4 "Guerrero", sitas en 
calle Luna número 235-3er. piso, colonia Guerrero y 5 "Centro" en calle Escuela Médico Militar número 14-3er. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 1999 a las 15:00 horas en Departamento Delegacional 
de Servicios Generales, ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de febrero de 1999 a las 12:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades médicas y administrativas del ámbito delegacional, los días de lunes a sábado, en 

el horario de entrega de 7:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: por mensualidades vencidas a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de 

presentación de la factura, firmada y sellada para revisión y trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 

MEXICO, D.F., A 26 DE ENERO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 97661) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AUTOMOTRIZ, FOTOCOPIADO Y VIGILANCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR JAIME 
SALAS OSUNA, CON CARGO DE DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES Y PRESIDENTE DEL COMITE 
DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 21 DE ENERO DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641008-001-99 $850 

COSTO EN compraNET: 
$595 

2/02/1999 2/02/1999 
16:00 HORAS 

9/02/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE LAVADO, LUBRICACION Y REVISION DE NIVELES 



216     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

 2 0000000000  CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO 
 3 0000000000  AFINACION MAYOR DE MOTOR 
 4 0000000000  SERVICIO MAYOR DE FRENOS Y LUBRICACION DE BALEROS 
 5 0000000000  ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION DE RUEDAS 
6 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
7 0000000000 ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y VALVULAS 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641008-002-99 $850 
COSTO EN compraNET: 

$595 

2/02/1999 2/02/1999 
14:00 HORAS 

9/02/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 38,000 COPIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641008-003-99 $850 

COSTO EN compraNET: 
$595 

3/02/1999 3/02/1999 
10:00 HORAS 

10/02/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 SERVICIO DE VIGILANCIA 56 ELEMENTO 
 
1.- LAS BASES DE LAS LICITACIONES ANTES DESCRITAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN INTERNET: htpp://compranet.gob.mx O BIEN EN DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS 
GENERALES, SITO EN JOSE MA. CHAVEZ NUMERO 1202, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 12:00 HORAS. 

2.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
LIBRADO POR EL INTERESADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE 
ORDEN DE INGRESO A PAGAR EN LA TESORERIA DE LA SUBDELEGACION DE AFILIACION Y COBRANZA 
SUR, SITA EN ECUADOR NUMERO 205, COLONIA OBRAJE, DE 9:00 A 12:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y EL PAGO DE LOS MISMOS PODRA 
REALIZARSE EN LAS SUCURSALES DE LA INSTITUCION BANCARIA BITAL, S.A., EN LA CUENTA NUMERO 
400-8513-467. 

3.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
4.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
5.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURACION 

Y DEMAS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN LAS UNIDADES DE APOYO OPERATIVO 
CORRESPONDIENTE. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

JAIME SALAS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 97662) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición del grupo de suministro (grupo 080) laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la H. Comision de Adquisiciones, mediante 
acuerdo números 07 y 08, del día 18 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641085-019-99 
2a. convocatoria 

$300 
Costo en compraNET: 

$210 

1/02/1999 
12:00 horas 

8/02/1999 
12:00 horas 

10/02/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000 Gonadoprina coriónica/30 Pba. 826 Eqp. 
 2 0000000000 Frasco para recolectar especimen 6,752 Fco. 
 3 0000000000 Pipeta manual vidrio 2.0 ml. 306 Pza. 
 4 0000000000 Pipeta manual vidrio 1.0 ml. 306 Pza. 
 5 0000000000 Portaobjetos 2,591 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641085-020-99 
2a. convocatoria 

$300 
Costo en compraNET: 

$210 

1/02/1999 
14:00 horas 

8/02/1999 
14:00 horas 

9/01/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Vehículos de 1.5 y 15 Ton. 1 Flete 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, con el siguiente horario: de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Los actos relativos a las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicado en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro. 

* El pago de las bases que se adquieran directamente en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, se efectuará 
en la Subdelegación Metropolitana del I.M.S.S., ubicada en avenida 5 de Febrero número 102, colonia Centro, Querétaro, 
Qro., de 9:00 a 14:00 horas. En efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El pago de las bases que se adquieran por el sistema de pago directo en banco, será mediante recibos que genera el 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales, en cualquier sucursal de la institución bancaria Bital, S.A., a la 
cuenta 400 85 13467, en Internet htp://mt.net.mx/compranet.gob.mx desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales antes de la presentación de las propuestas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* En ninguno de los casos el pago será reembolsable. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, 

código postal 76130, Querétaro, Qro. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Querétaro, ubicado en avenida 
Tecnológico, colonia San Angel, Querétaro, Qro., código postal 76030, invariablemente a la presentación de los 
documentos comprobatorios. 

QUERETARO, QRO., A 26 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 97664) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de reactivos y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Gilberto Ortiz Horta, con cargo de 
Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 21 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641082-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/02/1999 1/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
11:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 080 829 4201 prueba inmunoenzimática adaptable a anticuerpos 90 
 2 0000000000 080 823 4702 cellepack GL 37 Gfa. c/20 Lts.
 3 0000000000 080 320 0203 electrodo en acrílico transparente 8 
 4 0000000000 080 574 0164 lancetas para punción 1,000 Cja.c/200 o 250 Pzas.
 5 0000000000 080 830 0001 agua bidestilada 1,126 Env. c/20 Lts.

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
paraje La Vía, kilómetro 3 sin número, carretera a Zaachila, código postal 68151, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en calle paraje La Vía, kilómetro 3 sin número, carretera a Zaachila, código postal 68151, Santa 
Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de febrero de 1999 a las 14:00 horas, en paraje La Vía, kilómetro 3 sin número, carretera 
a Zaachila, código postal 68151, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional Oaxaca, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: según programa descrito en el punto 2.1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se presenten los 

documentos comprobatorios en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal 
Oaxaca. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ENERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 97668) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE DOTACION DE ANTEOJOS, ADQUISICION DE PAPELERIA E IMPRESOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641082-001-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

4/02/1999 4/02/1999 
10:00 HORAS 

12/02/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 ANTEOJOS C/ARMAZON D/METAL Y LENTES DE 
CONTACTO H.G.Z. 1 OAXACA 

924 PAR 

 2 0000000000 ANTEOJOS C/ARMAZON D/METAL Y LENTES DE 
CONTACTO H.G.Z. 2 SALINA CRUZ 

253 PAR 

 3 0000000000 ANTEOJOS C/ARMAZON D/METAL Y LENTES DE 
CONTACTO H.G.Z. 3 TUXTEPEC 

194 PAR 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CALLE PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, 
COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO 
POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 
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* LUGAR DE ENTREGA: DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR GANADOR DE ESTA LICITACION, LOS DIAS 
LABORABLES DEL PROVEEDOR GANADOR DE ESTA LICITACION EN EL HORARIO DE ENTREGA, HORAS 
LABORABLES DEL PROVEEDOR GANADOR DE ESTA LICITACION. 

* PLAZO DE ENTREGA: 5 (CINCO) DIAS HABILES A LA PRESENTACION DE LA RECETA DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES POSTERIORES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS 
EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTOS Y EROGACIONES Y/O AREA DE FINANZAS DE 
LA DELEGACION. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641082-002-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

3/02/1999 2/02/1999 
13:00 HORAS 

11/02/1999
14:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 311 685 6786 PAPEL STOCK 850,000 JGO. C/2 HJAS. 
 2 0000000000 311 685 6794 PAPEL STOCK 700,000 JGO. C/3 HJAS. 
 3 0000000000 311 685 0714 PAPEL BOND ORIGINAL 900 PQTE. C/500 HJAS. 
 4 0000000000 370 S/C 20 CARTUCHO TINTA 40 PZA. 
 5 0000000000 311 685 0607 PAPEL BOND 300,000 HJA. 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 HORAS EN 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CALLE PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, 
COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 15:00 
HORAS EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO 
POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL OAXACA, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA DESCRITO EN EL PUNTO 2.1 DE LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES POSTERIORES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación 

proposiciones y apertura 
técnica

00641082-003-99 $1,000 
COSTO EN COMPRANET: 

$700 

3/02/1999 2/02/1999 
10:00 HORAS 

11/02/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 320 003 2708 AVISO DE INSCRIPCION DE 
TRABAJADORES 

150,000 JGO. 

 2 0000000000 320 003 2716 AVISO DE MODIFICACION DE SALARIO DEL 
ASEGURADO 

100,000 JGO. 

 3 0000000000 320 003 2724 AVISO DE BAJA DEL ASEGURADO 100,000 JGO. 
 4 0000000000 320 003 0090 AVISO AUTOMATICO DE 2 TANTOS 260,000 JGO. 
 5 0000000000 320 S/C 07 RESOLUCION PARA OTORGAMIENTO DE 

PENSION DE INVALIDEZ 
2,000 JGO.C/4 HJAS. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, COLONIA CARRETERA A 
ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN, CALLE PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, 
COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3 SIN NUMERO, COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO 
POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL OAXACA, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA DESCRITO EN EL PUNTO 2.1 DE LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES POSTERIORES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ENERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 97669) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo número 1109/98-II, promovido por José Bruno Arce Contreras, apoderado de Caja 
Popular Oblatos, S.C.C.R.L., contra actos del Juez Quinto de lo Civil de esta ciudad y otras autoridades, 
por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo conducente, que por ignorarse domicilio de los terceros 
perjudicados Operadora de Restaurantes El Rodeo, S.A. de C.V., y Héctor Manuel Zulueta Ochoa, sean 
emplazados por edictos. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del primero de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, para la celebración de la audiencia constitucional, quedando a disposición 
copias de ley en la Secretaría del Juzgado. Haciéndoles saber que deberán presentarse a este 
procedimiento dentro de treinta días, contados a partir de la última publicación. Asimismo, hágaseles 
saber a los terceros referidos, que en caso de no comparecer a este procedimiento constitucional a 
señalar domicilio para recibir notificaciones las mismas se les practicarán por lista, aun las de carácter 
personal, con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley de Amparo. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en el diverso de mayor circulación a nivel nacional. 
Guadalajara, Jal., a 15 de diciembre de 1998. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Ana Carmina Orozco Barajas 
Rúbrica. 
(R.- 96367) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación personal a Pinsu, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 22/98, promovido por Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas, por conducto de su apoderado legal, ante este Juzgado se dictó el 
siguiente auto: se admite demanda sobre el pago de la cantidad de $12,123.82 (doce mil ciento veintitrés 
pesos 82/100 M.N.) por concepto de deductivas por trabajo mal ejecutado, en términos del contrato de 
obra pública número 15-0056-96P.R. de dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y siete. El pago 
de $201,772.85 (doscientos un mil setecientos setenta y dos pesos 85/100 M.N.) por concepto de saldo no 
amortizado respecto del anticipo otorgado de acuerdo con el contrato de obra pública mencionado, y otras 
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prestaciones; emplácese a la demandada por edictos por tres veces de siete en siete días en el periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana y Diario Oficial de la Federación; teniendo treinta días 
para contestar la demanda, a partir del día siguiente de la última publicación, encontrándose a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 
23 de octubre de 1998. 
La Secretaria 
Lic. Silvia García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 96431) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
EDICTO 
En el expediente civil número 3/994, relativo a la liquidación de la Sociedad Cooperativa Industrial 
Cañeros de Costa Chica, S.C.L., promovido por el Director General de Fomento Cooperativo y 
Organización Social para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, residente en México, 
Distrito Federal, se ordenó la publicación del presente edicto a efecto de hacer del conocimiento de la 
Sociedad Cooperativa antes mencionada, la junta que tendrá lugar a las diez horas con treinta y cinco 
minutos del día dieciséis de febrero del año de mil novecientos noventa y nueve, en el expediente referido, 
en la que se designará representante de la Confederación Nacional Cooperativa de la República 
Mexicana, C.C.L., así como representante de los acreedores, para que esté en aptitud de hacer valer los 
derechos que estimen pertinentes, en la inteligencia que de no comparecer, el presente asunto se 
continuará por todos sus trámites legales y las subsecuentes notificaciones se harán por rotulón que se 
fije en este Tribunal. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de noviembre de 1998. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Héctor López Valdivieso 
Rúbrica. 
(R.- 96586) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional en Baja California 
Jefatura de Afiliación Cobranza 
Subdelegación Mexicali 
Departamento de Cobranza 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Jesús Reyna Reynoso. 
Representante legal de la empresa Inmobiliaria Sistema, S.A. de C.V., A06 60271 10 Y 19. 
En virtud de ignorar su domicilio, así como el de la empresa que usted representa, y de conformidad con 
lo que establecen los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a 
notificarle por edicto por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
local La Voz de la Frontera, los créditos siguientes: 
No. DE CREDITO BIM IMPORTE 
989006010 5/96 5,804.33 
989006011 6/96 70,812.93 
989006012 1/97 68,491.20 
989006013 2/97 70,812.93 
989006014 3/97 70,812.93 
989006357 7/97 45,568.66 
989006358 8/97 43,568.66 
989006359 9/97 42,811.64 
989006360 10/97 43,568.66 
989006361 11/97 42,811.64 
989006362 12/97 43,568.66 
989006363 1/98 44,210.75 
989006364 2/98 39,932.25 
989006365 3/98 44,210.75 
989006366 4/98 42,784.59 
989006367 5/98 44,210.75 
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989006368 6/98 42,784.59 
Conforme el numeral 140 del Código Fiscal de la Federación, se tendrá como fecha de notificación la de 
la última publicación. 
Las presentes liquidaciones se derivan de cuotas obrero patronales no cubiertas por ustedes, relativas a la 
obra de remodelación del Aeropuerto Internacional de Mexicali, registrada por Inmobiliaria Sistemas, S.A. 
de C.V., ante este Instituto con el número de obra 7A06-0147-00. 
Se apercibe que de no comparecer y señalar domicilio, las futuras notificaciones se harán en los estrados 
de la Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social de Mexicali, B.C., aun las de carácter 
personal. 
Así lo acuerda y firma el ciudadano Jefe de la Oficina para Cobros del Seguro Social, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 277 de la Ley del Seguro Social vigente. 
Mexicali, B.C., a 4 de enero de 1999. 
El Jefe de la Oficina para Cobros 
C. Hilario Cuevas Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 96756) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 75/97 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal en el expediente 75/97, quiebra de Minera 
Roca Roja, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de tal sociedad a la junta de reconocimiento, 
rectificación y graduación de créditos, que se celebrará en el local del Juzgado a las once horas del día 
quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al siguiente orden del día: 1.- Lista de 
presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura; 3.- Apertura de 
debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Diario de México. 
México, D.F., a 6 de enero de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Aníbal Rodríguez Alvarado 
Rúbrica. 
(R.- 97021) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 3/97 
EDICTO 
Por sentencia del once de febrero de mil novecientos noventa y siete, se declaró en estado de suspensión 
de pagos a Gasolinera Ojuelos, S.A. de C.V., en el expediente 3/97. Se designó como síndico provisional 
a Emilio Aarun Porras, con domicilio en avenida 20 de Noviembre número 82, despachos 311 al 313, 
colonia Centro. Lo que se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles para que 
presenten sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México de esta ciudad. 
México, D.F., a 8 de enero de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Aníbal Rodríguez Alvarado 
Rúbrica. 
(R.- 97053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 200/95 
EDICTO 
En los autos relativos a la suspensión de pagos de Fundiciones Altzairu, S.A. de C.V., expediente 200/95, 
cuaderno principal tomo II, se convoca a la junta de acreedores, para el reconocimiento, rectificación y 
graduación de los créditos, señalándose las once horas del día primero de febrero del año en curso, de 
acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de lista provisional de acreedores presentada por la sindicatura. 
3.- Debate contradictorio sobre cada uno de los créditos presentados. 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en El Universal y en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 12 de enero de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Soledad Godínez Virgen 
Rúbrica. 
(R.- 97152) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación No. 12 de Ciudad Juárez 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Manuel Antonio Núñez Cuesta y/o representante legal. 
En virtud de que el deudor no fue localizado en su domicilio fiscal, ubicado en Profesor Norberto 
Hernández 5308, fraccionamiento San Angel, Ciudad Juárez, Chihuahua, y se ignora el domicilio actual de 
él o de su representante legal para efectos de notificar en forma personal los créditos fiscales Z-146306, 
Z-146307, Z-146308, K-146309, Z-190309, derivados de la resolución 324-A-II-1.2.3-11491 de fecha 30 
de agosto de 1996 emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal número 12 de Ciudad Juárez, 
por la cantidad de $1'433,750 (un millón cuatrocientos treinta y tres mil setecientos cincuenta) por 
concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Activo, actualizaciones y 
recargos correspondientes a los ejercicios de 1993 y 1994. Y créditos 49312 y K-105621 por concepto de 
incumplimiento de obligaciones fiscales con un importe histórico de $62,754.00 (sesenta y dos mil 
setecientos cincuenta y cuatro) y $381.00 (trescientos ochenta y uno), respectivamente, y con fundamento 
en el artículo 134 fracción cuarta y 140 del Código Fiscal de la Federación. Se acuerda: notificar las 
resoluciones antes citadas por edictos, haciéndole saber a Núñez Cuesta Manuel Antonio que queda a su 
disposición en esta administración el original de las resoluciones citadas y teniéndose como fecha de 
notificación la de la tercera publicación, teniendo un plazo de 45 días hábiles para presentarse a aclarar 
su situación fiscal o inconformarse, conforme al artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, de lo 
contrario se iniciará el Procedimiento Administrativo de Ejecución y la acción penal que corresponda 
conforme a los artículos 110 fracción V, 144, 145, 151, 152 y demás relativos del Código Fiscal de la 
Federación vigente. Así lo acordó y firma el licenciado Jesús Arroyo Velázquez, Administrador Local de 
Recaudación en Ciudad Juárez, Chih. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad Juárez, Chih., a 11 de enero de 1999. 
El Administrador 
Lic. Jesús Arroyo Velázquez 
Rúbrica. 
(R.- 97223) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
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La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, 
invita a las personas físicas y morales productoras establecidas en México, que utilicen como insumo en 
sus procesos productivos las grasas y aceites de cerdo (excepto las no aptas para consumo humano), a 
participar en la Licitación Pública Nacional para asignar el cupo para importar en 1999, con la preferencia 
arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los productos calificados de los Estados Unidos de América 
que se indican a continuación: 
No. de 
licitación 
(1) 

Fracción 
arancelari
a 
(2) 

Descripción del cupo 
(3) 

País de 
origen 
(4) 

Unidad 
de medida 
(5) 

Cantidad 
a licitar 
(6) 

Cantidad 
máxima 
por 
empresa 
(7) 

Fecha y 
hora de la 
licitación 
(8) 

007/99  Grasas y aceites de 
cerdo (excepto las no 
aptas para consumo 
humano). 

Estados 
Unidos de 
América 

Toneladas 6,983 1,600 2/marzo/99 
11:00 Hrs. 

 0209.00.99 Los demás      
 1501.00.01 Grasa de cerdo (incluida 

la manteca de cerdo) y 
grasa de ave, excepto 
las de las partidas 02.09 
o 15.03 
Nota: excepto de ave 

     

 1516.10.01 Grasas y aceites, 
animales y sus 
fracciones. 

     

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 2 de 
febrero de 1999, de las 9:00 a las 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la 
planta baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado en Insurgentes 
Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así 
como en todas las delegaciones y subdelegaciones federales de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el Salón de Exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 11 de enero de 1999. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 97241) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México 
EDICTO 
En relación con el contrato número GAVM-90-30 que celebró la empresa Constructora Dinámica del Sur, 
S.A. de C.V., con la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos hoy Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia 
Regional de Aguas del Valle de México, cuyo objeto consistió en la construcción del tanque de regulación 
de 7,000 m3 de capacidad para el sistema de agua potable, en Xico, Municipio de Chalco, Estado de 
México; al respecto, y por no ser posible localizar actualmente a la empresa de referencia en las calles de 
Indiana número 260, despacho 201, en la colonia Ciudad de los Deportes, código postal 03710, México, 
D.F., único domicilio señalado por la misma ante la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México; se 
procede con fundamento en lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, a requerir al representante legal de la empresa citada, para que dentro del término de diez 
días hábiles, contado a partir del siguiente al de la fecha de la última publicación del presente edicto, se 
presente en las oficinas de esta Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, sitas en el 2o. piso del 
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inmueble ubicado en la avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Delegación Iztacalco, México, D.F., a efecto de cubrir mediante cheque certificado a nombre 
de la Tesorería de la Federación, la cantidad de $482,875.78 (cuatrocientos ochenta y dos mil ochocientos 
setenta y cinco pesos 78/100 M.N.), por adeudos que tiene pendientes en relación a los siguientes 
conceptos: anticipo no amortizado más cargos financieros, pena convencional por atraso en el programa 
de obra, pena convencional por daños y perjuicios, materiales suministrados por la dependencia y obra 
pagada y no ejecutada más cargos financieros; de no presentarse a cubrir el adeudo señalado, se 
levantarán las actas correspondientes de actualización del adeudo para proceder conforme a derecho 
corresponda. 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve, así lo 
instruyó y firma el Gerente Regional de Aguas del Valle de México, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones V, XXIV, 
XXXI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 33, 34, 35, 38, 43 fracciones I y X, 
y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1 y 6 del 
Acuerdo mediante el cual se delegan facultades, para celebrar contratos, convenios y demás actos 
jurídicos que se refieren en el presente, así como para llevar a cabo los procedimientos inherentes a los 
mismos, en los subdirectores generales, titulares de las unidades jurídica, de revisión y liquidación fiscal, 
comunicación social, programas rurales y participación social, coordinadores de proyectos especiales, 
gerentes regionales y estatales de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 1998. 
El Gerente Regional 
Ing. Armando Aguirre Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 97247) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 1/97 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal en el expediente 1/97 suspensión de pagos 
de Exportaciones e Importaciones Sherdi, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de tal sociedad a la 
junta de acreedores sobre reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, a celebrarse el día 
cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve a las once horas, de acuerdo al siguiente orden del 
día: 1.- Lista de presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura; 3.- 
Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Heraldo de México de esta ciudad. 
México, D.F., a 14 de enero de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Aníbal Rodríguez Alvarado 
Rúbrica. 
(R.- 97281) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría B 
Expediente 58/97 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, en el expediente 58/97, de la suspensión de 
pagos de Centro de Ferias y Convenciones de la Capital Mexicana, S.A. de C.V., Servicios Administrativos 
Totales Tauro Mayo, S.A. de C.V., Grupo Adelac, S.A. de C.V., Aerotax Monse, S.A. de C.V., Inmuebles 
Lombanos, S.A. de C.V., Macrogal, S.A. de C.V., Manuecar, S.A. de C.V., Alejandro de la Cruz González 
Trejo y Graciela Garduño López, se convoca a los acreedores de los suspensos a la junta de 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, a celebrarse a las once horas con quince minutos 
del día ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al siguiente orden del día: 1.- 
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Lista de presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura; 3.- Apertura 
de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Financiero de esta ciudad, 
por tres veces consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 11 de enero de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 97284) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría B 
Expediente 394/98 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Maldonado Lucila, expediente número 394/98, en 
proveído de fecha catorce de diciembre anterior, se ordenó la publicación del presente edicto para hacer 
saber a todas las personas que se consideren perjudicadas, a los colindantes y al público en general, la 
existencia del referido procedimiento para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos 
respecto del lote tres, manzana 80, de la calle Fray Toribio de Benavente número 37, colonia Vasco de 
Quiroga, Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
Superficie: 194.21 metros cuadrados 
Colindancias: 

Noreste en: 28.65 metros con lote 1, ubicado en la calle Fray Toribio de 
Benavente número 39; y con lote 2 ubicado en la avenida Ingeniero Eduardo 
Molina sin número, ambos lotes 1 y 2 de la manzana 80, colonia Vasco de 
Quiroga. 
Sureste en: 6.60 metros con avenida Ingeniero Eduardo Molina (Eje Tres Oriente). 
Suroeste en: 28.90 metros con lote 4, ubicado en avenida Ingeniero Eduardo Molina y lote 12 

ubicado en calle Fray Toribio de Benavente sin número, ambos lotes 4 y 12 de la 
manzana 80, colonia Vasco de Quiroga. 

Noroeste en: 6.90 metros con calle Fray Toribio de Benavente. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el periódico El Día. 
México, D.F., a 8 de enero de 1999. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Ma. Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 97304) 
 
LEICA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital contable 0.00 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1998. 
Rosa María del Rayo Goncen Villanueva 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 97315) 
 
CONDOSUR, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
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De acuerdo con las facultades que me otorga la Ley General de Sociedades Mercantiles, convoco a una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Condosur, S.A., que tendrá verificativo el día diecinueve de 
febrero de 1999, a las nueve horas con treinta minutos, en avenida Paseo de las Palmas número 731, 
despachos 503 y 504, colonia Lomas de Barrilaco, México, 11000, Distrito Federal. 
ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea y nombramiento de escrutadores. 
II. Solicitud que debe rendir el presidente del Consejo de Administración de la empresa, correspondiente a 
los ejercicios sociales transcurridos por 1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 
1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 y 1997. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, de la información financiera, administrativa y contable a que se 
refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, después de oído el informe del 
comisario de la sociedad correspondiente a los ejercicios sociales comprendidos del 2 de septiembre al 31 
de diciembre de 1981 y del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 1982, 1983, 1984, 1985, 1986, 
1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 y 1997. 
IV. Aplicación de resultados por los ejercicios sociales de 1981 a 1997. 
V. Estudio de la situación financiera y fiscal de la empresa; estudio de las declaraciones de impuestos 
presentadas desde su constitución; estudio de la situación financiera de la empresa y de las propiedades 
que posee, y que por no haber tomado acción para conservarlas, se han demeritado en cuanto a su valor. 
VI. Propuesta y resolución sobre la modificación al Consejo de Administración y comisario o, en su caso, 
la ratificación del mismo. 
VII. Estudio respecto de los ingresos obtenidos por el arrendamiento del terreno de su propiedad a la 
empresa Construcciones P G M, S.A. de C.V., desde la constitución de Condosur, S.A. 
VIII. Determinar responsabilidades de la índole que corresponda al responsable de convocar a asambleas 
de accionistas, de presentar estados de situación financiera de la empresa y de publicarlos y haberlas 
omitido a pesar de que le obliga el acta constitutiva de la empresa y la Ley de Sociedades Mercantiles en 
múltiples de sus artículos. 
IX. Estudio de la documentación y poderes utilizados por el ingeniero Pedro García Marsa, para realizar 
actos de riguroso dominio, sin tener autorización para ello, firmando sin ésta la firma en pleno del Consejo 
de Administración o el administrador único. 
X. Estudio de la dualidad de funciones al comisario de la sociedad, quien tiene también facultades 
administrativas. 
Para poder asistir a la Asamblea, los accionistas o sus representantes deberán depositar, por lo menos 
con un día de anticipación, los títulos de acciones respectivas o el certificado de depósito correspondiente, 
en Paseo de las Palmas número 731, despachos 503 y 504, colonia Lomas de Barrilaco, México, 11000, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
Arq. Javier Iturbe Zavaleta 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 97332) 
 
TORRQUIN, S.A. DE C.V. 
COFRAMEX, S.A. DE C.V. 
COFRANORTE, S.A. DE C.V. 
COFRACENTRO, S.A. DE C.V. 
COFRAJIO, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS SOBRE FUSION 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 1 de enero de 1999, Coframex, S.A. de 
C.V.; Cofranorte, S.A. de C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V.; Cofrajío, S.A. de C.V. y Torrquin, S.A., 
resolvieron fusionarse, actuando las cuatro primeras como sociedades fusionadas y la última como 
sociedad fusionante, conforme a las siguientes bases: 
PRIMERA.- Coframex, S.A. de C.V.; Cofranorte, S.A. de C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V. y Cofrajío, S.A. 
de C.V., como sociedades fusionadas, se fusionan con y en Torrquin, S.A. de C.V., subsistiendo esta 
última como sociedad fusionante. 
SEGUNDA.- Coframex, S.A. de C.V.; Cofranorte, S.A. de C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V. y Cofrajío, S.A. 
de C.V., convienen en que la fusión se lleve a cabo con base en los estados financieros de dichas 
sociedades al 31 de diciembre de 1998, mismos que fueron debidamente aprobados por la asamblea 
general de accionistas de todas y cada una de dichas sociedades. 
Las sociedades fusionadas, Coframex, S.A. de C.V.; Cofranorte, S.A. de C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V. y 
Cofrajío, S.A. de C.V., transmiten en este acto a Torrquin, S.A. de C.V., a título universal, la totalidad de 



228     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de enero de 1999 

su activo, pasivo y capital. Asimismo, por lo que respecta a la sociedad denominada Cofracentro, S.A. de 
C.V., ésta transmite el inmueble de su propiedad marcado con el número 34 de la avenida Insurgentes 
Sur, o sea, una fracción del que formó parte del lote 18 del fraccionamiento Tívoli del Eliseo, colonia San 
Rafael, en México, Distrito Federal, del cual es legítima propietaria, según lo acredita con el primer 
testimonio de la escritura pública número 40,467, de fecha 18 de junio de 1998, otorgada ante la fe del 
licenciado Javier Ceballos Lujambio, notario público número 110 del Distrito Federal, la cual se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad de México, Distrito Federal, bajo el folio real 
número 9055484. 
TERCERA.- La fusión surtirá efectos respecto de las sociedades fusionadas y fusionante, a partir del día 1 
de enero de 1999. Respecto a los terceros, la fusión surtirá efectos a partir de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio del domicilio social de cada una de las sociedades fusionadas y fusionante, toda vez 
que las sociedades fusionadas cuentan con el consentimiento de todos y cada uno de sus acreedores 
para llevar a cabo la presente fusión. 
CUARTA.- La fusionante, Torrquin, S.A. de C.V., reconoce todos los contratos civiles, mercantiles y de 
cualquier otra índole que hayan celebrado las fusionadas, Coframex, S.A. de C.V.; Cofranorte, S.A. de 
C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V. y Cofrajío, S.A. de C.V., con anterioridad a la fecha de la presente 
asamblea, por lo que asume todos los derechos y se hace cargo de todas y cada una de las obligaciones 
consignadas en dichos contratos o que hayan surgido de cualesquier otro acto jurídico celebrado por 
dichas sociedades con anterioridad a la fecha de celebración de la presente asamblea. 
QUINTA.- El capital social de Torrquin, S.A. de C.V., se verá incrementado en su porción variable, en la 
cantidad de $145,007,460.00 (ciento cuarenta y cinco millones siete mil cuatrocientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), mediante la emisión de 14'500,746 acciones ordinarias nominativas, con valor nominal de 
$10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) cada una, mismas que representarán el importe del capital social de las 
sociedades fusionadas que se transmite a la fusionante. 
SEXTA.- La sociedad fusionante, Torrquin, S.A. de C.V., procederá a cancelar las acciones 
representativas del capital social de las sociedades fusionadas, Coframex, S.A. de C.V.; Cofranorte, S.A. 
de C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V. y Cofrajío, S.A. de C.V. 
SEPTIMA.- El Consejo de Administración y demás funcionarios y comisario de Torrquin, S.A. de C.V., 
continuarán en sus cargos hasta no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen formal 
posesión de sus cargos, por lo que, a partir de esta fecha, quedarán sin efecto todos los nombramientos 
del órgano de administración, funcionarios y comisario de Coframex, S.A. de C.V.; Cofranorte, S.A. de 
C.V.; Cofracentro, S.A. de C.V. y Cofrajío, S.A. de C.V. 
OCTAVA.- En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se realiza la presente publicación. 
México, D.F., a 19 de enero de 1999. 
Xavier Mangino Dueñas 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
COFRAMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL INDIVIDUAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 11,703 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 4,310 
Suma el activo circulante 16,013 
Inversiones en acciones 217,691,856 
Suma el activo $ 217,707,869 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar y gastos acumulados $ 65,017 
Afiliadas por pagar 20,000 
Suma el pasivo 85,017 
Inversión de los accionistas 
Capital social 171,107,746 
Utilidades acumuladas 9,798,210 
Resultado del periodo 36,716,896 
Total inversión de los accionistas 217,622,852 
Suma el pasivo más capital $ 217,707,869 
Ing. Federico Tejado B. Lic. Francisco Selas C. 
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Director General Director de Finanzas y Administración 
Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Mario Sánchez M. 
Contralor Corporativo 
Rúbrica. 
COFRAJIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 4,079,745 
Funcionarios y empleados 921,484 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 4,192,386 
 5,113,870 
Inventarios 309,764 
Suma el activo circulante 9,503,379 
Maquinaria y equipo -neto 15,882,148 
Otros activos 
Patentes y marcas 1,309,891 
Servicios y seguros pagados por anticipado 552,387 
Depósitos en garantía 134,443 
 1,996,721 
Suma el activo $ 27,382,248 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 5,759,569 
Impuesto Sobre la Renta 134,022 
Otros impuestos por pagar 64,092 
Suma el pasivo a corto plazo 5,957,683 
Partes relacionadas 23,202,167 
Pasivo a largo plazo 
Impuesto Sobre la Renta diferido 1,000 
Suma el pasivo 29,160,850 
Inversión de los accionistas 
Capital social 57,793 
Utilidades acumuladas (2,140,596) 
Utilidades del periodo 304,201 
 (1,778,602) 
Suma el pasivo más capital $ 27,382,248 
Ing. Federico Tejado B. Lic. Francisco Selas C. 
Director General Director de Finanzas y Administración 
Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Mario Sánchez M. 
Contralor Corporativo 
Rúbrica. 
COFRACENTRO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 5,742,580 
Funcionarios y empleados 1,133,384 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 24,769,029 
Otras cuentas por cobrar 4,116,667 
 30,019,080 
Inventarios 2,308,199 
Suma el activo circulante 38,069,859 
Maquinaria y equipo -neto 85,328,026 
Otros activos 
Patentes y marcas 69,098,592 
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Servicios y seguros pagados por anticipado 6,522,067 
Depósitos en garantía 497,095 
 76,117,754 
Suma el activo $ 199,515,639 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 22,324,306 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 200,494 
Impuesto Sobre la Renta 2,752,018 
Otros impuestos por pagar 58,482 
Suma el pasivo a corto plazo 25,335,300 
Partes relacionadas 3,744,371 
Pasivo a largo plazo 
Impuesto Sobre la Renta diferido 3,369,534 
Suma el pasivo 32,449,205 
Inversión de los accionistas 
Capital social 134,603,397 
Utilidades acumuladas 10,272,515 
Utilidades del periodo 22,190,522 
 167,066,434 
Suma el pasivo más capital $ 199,515,639 
Ing. Federico Tejado B. Lic. Francisco Selas C. 
Director General Director de Finanzas y Administración 
Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Mario Sánchez M. 
Contralor Corporativo 
Rúbrica. 
COFRANORTE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 116,085 
Funcionarios y empleados 128,671 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 7,260,236 
 7,388,907 
Inventarios 528,217 
Suma el activo circulante 8,033,209 
Maquinaria y equipo -neto 25,150,633 
Otros activos 
Patentes y marcas 4,523,158 
Servicios y seguros pagados por anticipado 1,617,175 
Depósitos en garantía 321,332 
 6,461,665 
Suma el activo $ 39,645,507 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 6,824,595 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 55,602 
Impuesto Sobre la Renta 938,943 
Otros impuestos por pagar 35,220 
Suma el pasivo a corto plazo 7,854,360 
Partes relacionadas 16,340,337 
Pasivo a largo plazo 
Impuesto Sobre la Renta diferido 113,428 
Suma el pasivo 24,308,125 
Inversión de los accionistas 
Capital social 10,264,370 
Utilidades acumuladas (472,127) 
Utilidades del periodo 5,545,139 
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 15,337,382 
Suma el pasivo más capital $ 39,645,507 
Ing. Federico Tejado B. Lic. Francisco Selas C. 
Director General Director de Finanzas y Administración 
Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Mario Sánchez M. 
Contralor Corporativo 
Rúbrica. 
TORRQUIN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 1,126,929 
Clientes menos estimación para cuentas 
de cobro dudoso de $58,574 5,964,748 
Otras cuentas por cobrar 174,082 
 6,138,830 
Suma el activo circulante 7,265,759 
Partes relacionadas 8,176,587 
Maquinaria y equipo -neto 4,564,587 
Otros activos 
Patentes y marcas 18,832,608 
Servicios y seguros pagados por anticipado 13,005 
Impuestos pagados por anticipado 4,408,812 
Gastos de instalación 919,864 
Depósitos en garantía 3,489,418 
 27,663,707 
Suma el activo $ 47,670,640 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 3,739,897 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 39,119 
Impuesto al Valor Agregado por pagar 1,088,114 
Otros impuestos por pagar 438,833 
Suma el pasivo a corto plazo 5,305,963 
Pasivo a largo plazo 
Documentos por pagar a largo plazo 323,341 
Impuesto Sobre la Renta diferido 1,192,360 
 1,515,701 
Suma el pasivo 6,821,664 
Inversión de los accionistas 
Capital social 35,581,341 
Utilidades acumuladas 164,669 
Utilidades del periodo 5,102,966 
 40,848,976 
Suma el pasivo más capital $ 47,670,640 
Lic. Eduardo Gándara T. C.P. José Luis Castillo L. 
Director General Subdirector de Finanzas y Administración 
Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Mario Sánchez M. 
Contralor Corporativo 
Rúbrica. 
(R.- 97374) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Poza Rica, Ver. 
EDICTO 
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Se convoca acreedores: 
Ealp Servicios Comerciales, Administrativos y Técnicos, S.A. de C.V. 
Expediente 776/998/111 Bis. 
Por medio del presente se convoca a los acreedores de Ealp Servicios Comerciales, Administrativos y 
Técnicos, S.A. de C.V., con motivo de la suspensión de pagos a que se refiere el expediente número 
776/98/111 Bis, promovió ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Poza 
Rica, Veracruz, Estado de Veracruz, el contador público Elías Arturo López Perlestáin, en su carácter de 
administrador único y que fue decretada mediante sentencia de fecha seis de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que se ordena que se abstenga de hacer pagos, entregar efectos o bienes de 
cualquier clase, y citar a los acreedores para que se presenten dentro del término de cuarenta y cinco 
días, contado a partir del siguiente a la última publicación del presente edicto, sus demandas de 
reconocimiento de sus créditos, haciéndoseles saber que mediante proveído de cuatro de noviembre del 
año de mil novecientos noventa y ocho, se tuvo por designado como síndico de la suspensa a la Cámara 
Nacional de la Industria de la Construcción, con domicilio en calle Brasil número 903 de la colonia 
Veintisiete de Septiembre de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico la 
Opinión que se edita en esta ciudad.- Doy fe. 
Poza Rica, Ver., a 19 de noviembre de 1998. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Lic. Luis Lucas Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 97407) 
 
ACERO MACSA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por acuerdo de las asambleas generales extraordinarias celebradas durante el 18 de enero de 1999, los 
socios y accionistas de Acero Macsa, S.A. de C.V.; Promotora Ex Hacienda de Coapa, S.A. de C.V.; 
Habilitados en Acero, S.A. de C.V.; Servicios de Acero Macsa, S.A. de C.V. y Aceros y Laminados del Sur, 
S.A. de C.V., acordaron fusionar dichas sociedades, firmando el contrato de fusión respectivo, por el cual 
la sociedad fusionante sería Acero Macsa, S.A. de C.V., y las sociedades fusionadas serían Promotora Ex 
Hacienda de Coapa, S.A. de C.V.; Habilitados en Acero, S.A. de C.V.; Servicios Acero Macsa, S.A. de 
C.V. y Aceros y Laminados del Sur, S.A. de C.V. 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente aviso de fusión, el sistema establecido para la extinción del pasivo, los 
balances de las sociedades fusionadas al 30 de noviembre de 1998 y el balance general proforma de la 
fusionante al 30 de noviembre de 1998. 
SISTEMA DE EXTINCION DE PASIVOS 
A) La sociedad fusionante Acero Macsa, S.A. de C.V., reconoce expresamente como suyo el pasivo que 
se le transmite por virtud de la fusión y toma a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier 
naturaleza o calidad (principales, derivados o accesorios), que integren el pasivo de las sociedades 
fusionadas Promotora Ex Hacienda de Coapa, S.A. de C.V.; Habilitados en Acero, S.A. de C.V.; Servicios 
de Acero Macsa, S.A. de C.V. y Aceros y Laminados del Sur, S.A. de C.V., al día 31 de diciembre de 
1998. 
B) La sociedad fusionante se subrogará en todos los derechos y obligaciones que le correspondan a las 
sociedades fusionadas, surtiendo efectos el día 31 de diciembre de 1998, y se substituirá en todas las 
garantías otorgadas y en todas las obligaciones contraídas por las sociedades fusionadas que se deriven 
de licencias, permisos, contratos, concesiones y cualquier otro acto en el que hubieren intervenido. 
C) El total del pasivo de las sociedades fusionadas se extinguirá por el sistema de su puntual y oportuno 
cumplimiento por parte de la sociedad fusionante, en las fechas de pago establecidas en los actos 
jurídicos o contratos que los hubieran originado o que resulten de acuerdo a la ley. 
D) La fusión surtirá sus plenos efectos legales el día 31 de diciembre de 1998 sin perjuicio de la fecha en 
que se haga la publicación de los acuerdos de fusión y de los balances en el Diario Oficial de la 
Federación, y de la inscripción del acta protocolizada en el Registro Público de la Propiedad, en virtud de 
que las sociedades fusionadas han obtenido de sus acreedores su conformidad para llevar a cabo la 
fusión. 
E) Las deudas y créditos que existan entre la sociedad fusionante y las sociedades fusionadas quedarán 
extinguidos por la conjugación de créditos en la fecha efectiva de la fusión. 
F) La sociedad fusionante, como sucesora universal de las sociedades fusionadas, tomará a su cargo 
todas las responsabilidades de carácter fiscal derivadas o que se lleguen a derivar a su cargo en lo futuro 
frente al fisco federal, en su caso, frente a los gobiernos estatales o municipales. Asimismo, se obliga a 
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cubrir las obligaciones de índole fiscal que adeudaren las sociedades fusionadas en el momento en que 
surta efectos la fusión, ya sea que se determinen antes o después del evento, y comprendiéndose dentro 
de tales responsabilidades tanto las contribuciones así como los accesorios y las sanciones que resulten. 
México, D.F., a 21 de enero de 1999. 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
ACERO MACSA, S.A. DE C.V. 
(empresa fusionante) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo circulante 50,972,637 
Activo fijo 55,633,441 
Activo diferido 160,981 
Suma activos 106,767,059 
Total pasivo 85,605,607 
Total capital 21,161,452 
Suma pasivo y capital 106,767,059 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Representante Legal 
Rúbrica. 
PROMOTORA EX HACIENDA DE COAPA, S.A. DE C.V. 
(empresa fusionada) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo circulante 38,707,708 
Activo fijo 6,583,177 
Activo diferido 75,238 
Suma activos 45,366,123 
Total pasivo 167,377 
Total capital 45,198,746 
Suma pasivo y capital 45,366,123 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Representante Legal 
Rúbrica. 
HABILITADOS EN ACERO, S.A. DE C.V. 
(empresa fusionada) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo circulante 1,024,156 
Activo fijo 114,081 
Activo diferido 2,968 
Suma activos 1,141,205 
Total pasivo 1,194,696 
Total capital -53,491 
Suma pasivo y capital 1,141,205 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Representante Legal 
Rúbrica. 
SERVICIOS DE ACERO MACSA, S.A. DE C.V. 
(empresa fusionada) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo circulante 1,063,216 
Activo fijo 8,932 
Activo diferido 2,250 
Suma activos 1,074,398 
Total pasivo 1,349,291 
Total capital -274,893 
Suma pasivo y capital 1,074,398 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Representante Legal 
Rúbrica. 
ACEROS Y LAMINADOS DEL SUR, S.A. DE C.V. 
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(empresa fusionada) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo circulante 1,671,327 
Activo fijo 3 
Suma activos 1,671,330 
Total pasivo -84,314 
Total capital 1,755,644 
Suma pasivo y capital 1,671,330 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Representante Legal 
Rúbrica. 
ACERO MACSA, S.A. DE C.V. 
(empresa fusionante) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
(Proforma con las empresas fusionadas) 
Activo circulante 57,470,054 
Activo fijo 59,572,020 
Activo diferido 241,436 
Suma activos 117,283,510 
Total pasivo 52,263,666 
Total capital 65,019,844 
Suma pasivo y capital 117,283,510 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 97553) 


